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REMATES

El Martillero W. Fabián Narváez, comunica por 

un (1) día, que  subastará, únicamente a través 

del Portal www.narvaezbid.com.ar , el día 17 de 

Septiembre de 2.023, a partir de  las 15:00 ho-

ras;  1 unidad por cuenta y orden de VOLKSWA-

GEN FINANCIAL SERVICES COMPAÑIA FI-

NANCIERA S.A.  (Acreedores Prendarios, Art. 

39 de la Ley 12.962) de conformidad con lo es-

tablecido por el Art. 2229 del Código Civil y Co-

mercial, a saber: AG 026 WP, AMAROK COM-

FORTLINE 4X4 AUT V6 3.0L 258 CV, 2023, en 

el estado que se encuentra y exhibe los días 13 

y 16 de Septiembre de 2024, de 15:00 a 18:30 

hs en la calle ALEM 1130, Córdoba, Córdoba. 

Puesta en marcha: el 16 de septiembre a las 17 

hs.  En el domicilio indicado. Condiciones de la 

Subasta y utilización del portal: para participar 

del proceso de subasta electrónica, los usua-

rios deberán registrar sus datos en el Portal, 

de acuerdo al “Procedimiento de utilización del 

Portal Narvaezbid” y aceptar estos términos y 

condiciones en el mismo, que detalla las con-

diciones particulares de la subasta. Cumplido 

el procedimiento de registración y habilitación 

podrá participar del proceso y realizar ofertas 

de compra. Las unidades se ofrecen a la venta 

en el estado en que se encuentran y exhiben y 

en forma individual, con base y al mejor postor. 

Las fotos y descripciones de los BIENES a ser 

subastados estarán disponibles en el PORTAL 

NARVAEZBID. Los pagos deberán de realizar-

se de manera individual por cada lote adquirido. 

El pago total del valor de venta, más el importe 

correspondiente a la comisión 10% del valor de 

venta más IVA y servicio de gestión adminis-

trativa e IVA, deberá ser depositado dentro de 

las 24 horas hábiles bancarias posteriores a la 

aprobación del Remate en las cuentas que se 

consignarán a tal efecto, bajo apercibimiento de 

declararse rescindida la venta, sin interpelación 

alguna, con pérdida de todo lo abonado a favor 

de la parte vendedora y del martillero actuante. 

La subasta se encuentra sujeta a la aprobación 

de la entidad vendedora. Las deudas, infrac-

ciones, gastos de transferencia, certificado de 

verificación policial digital e informe de dominio, 

Remates  ....................................................  Pág. 1
Concursos y Quiebras  ...............................  Pág. 2
Declaratorias de Herederos  ......................  Pág. 3
Audiencias  ...............................................  Pág. 11
Citaciones  ................................................  Pág. 11
Notificaciones  ..........................................  Pág. 42
Rebeldías  ................................................  Pág. 42
Sentencias  ...............................................  Pág. 43
Usucapiones  ...........................................  Pág. 46

están a cargo del comprador. Al momento de 

realizar la transferencia de la unidad y en caso 

de corresponder el comprador deberá firmar 

negativa de gravado de auto partes y cristales 

con certificación de firma en caso de corres-

ponder, debiendo luego de retirada la transfe-

rencia del registro automotor correspondiente 

realizar a su cargo y costo el correspondiente 

grabado de autopartes y cristales de conformi-

dad con la normativa vigente. El informe de Las 

deudas por infracciones se solicitan al Sistema 

Unificado De Gestión de Infracciones de Trán-

sito, las jurisdicciones que están incorporadas 

operativamente a dicho sistema se detallan 

en las condiciones de subasta en el sitio web 

www.narvaezbid.com.ar, en las condiciones de 

subasta correspondiente. La información relati-

va a especificaciones técnicas de los vehículos 

(prestaciones, accesorios, años, modelos, deu-

das, patentes, radicación, etc.) contenida en 

este aviso puede estar sujeta a modificaciones 

o cambios de último momento, que serán acla-

rados a viva voz por el martillero en el acto de 

la subasta, dado que los vehículos se encuen-

tran en exhibición por lo cuál la información re-

gistral, de rentas y de infracciones puede ser 

consultada por los interesados directamente en 

el Registro de La Propiedad Automotor o en los 

entes correspondientes, la responsabilidad por 

estos cambios no corresponderá ni a la enti-

dad vendedora ni al martillero actuante. Para 

certificados de subasta a efectos de realizar la 

transferencia de dominio en caso de compra 

en comisión se tendrá 90 días corridos para 

declarar comitente desde la fecha de subasta, 

transcurrido este plazo el mismo se emitirá a 

nombre de la persona que figure como titular en 

el boleto de compra. La entidad vendedora y/o 

el martillero actuante no se responsabilizan por 

los plazos y demoras que se pudieran generar 

ante eventuales normas y/o disposiciones que 

establezca suspensiones en la posibilidad de 

inscripción de transferencias dominiales ante 

Registro de la Propiedad Automotor de unida-

des adquiridas en la subasta. El retiro de la 

unidad se realizará con turno previo confirma-

do por el martillero actuante. Transcurridos los 

7 días corridos de comunicada la autorización 

de retiro de la unidad adquirida en subasta, el 

comprador deberá abonar la estadía por guar-

da del vehículo en el lugar donde se encuen-

tre. Los compradores mantendrán indemnes a 

VOLKSWAGEN FINANCIAL SERVICES COM-

PAÑIA FINANCIERA S.A.  (Acreedores Pren-

darios, Art. 39 de la Ley 12.962), de cualquier 

reclamo que pudiera suscitarse directa o indi-

rectamente con motivo de la compra realizada 

en la subasta. Se encuentra vigente la resolu-

ción general de la AFIP Número 3724. Buenos 

Aires,  de 26 de Agosto de 2024.-

1 día - Nº 549089 - $ 10682,80 - 29/8/2024 - BOE

El martillero Eduardo Alberto Radatti comuni-

ca por 1 día que por cuenta y orden de FCA 

Compañía Financiera S.A. (artículo 39 Ley 

12.962) y conforme artículo 2.229 del Código 

Civil y Comercial de la Nación subastaran por 

ejecución de prendas, el 19/09/2024 a partir 

de las 10hs, y en el estado que se encuentra. 

Los siguientes vehículos se exhiben de manera 

presencial en Ruta 36 KM 37,500, Centro Indus-

trial Ruta 2, Berazategui, El Pato, Provincia de 

Buenos Aires los días 16, 17 y 18 de Septiem-

bre de 9 a 16hs.: BRINGAS ABEL EDUARDO; 

FIAT CRONOS DRIVE 1.3 MT /2018; AC975CS; 

Base: $8.590.000 - SUAREZ MARIA ALEJAN-

DRA; FIAT PALIO (326) ATTRACTIVE 5P 1.4 

8V /2018; AC182NV; Base: $6.130.000 - MO-

RELLI GERARDO RUBEN; FIAT MOBI 1.0 8V 

EASY /2018; AC654OC; Base: $7.700.000 - RA-

FFAELLI JUAN CARLOS; FIAT PALIO FIRE 1.4 

/2016; AA384XD; Base: $6.220.000 - ARTIGAS 

ENRIQUE FABIAN; FIAT PALIO (326) AT-

TRACTIVE 5P 1.4 8V /2018; AD082AC; Base: 

$6.100.000 - IMACA NOGALES ELVIA ISABEL; 

FIAT TORO FREEDOM 1.8 16V 4X2 AT6 /2019; 

AD905EQ; Base: $14.300.000 - CUEVAS JOR-



2BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXVI - Nº 173
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 29 DE AGOSTO DE 2024
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

GE ISMAEL; FIAT PALIO (326) ATTRACTIVE 

5P 1.4 8V /2018; AC121QA; Base: $6.460.000 

- MANSILLA CAROLINA DEL VALLE; FIAT 

ARGO DRIVE 1.3 /2018; AC531OF; Base: 

$8.690.000 - MONTERO SALAZAR FRANCO 

WALTER; FIAT ARGO PRECISION 1.8 /2018; 

AC640CW; Base: $8.750.000 - CEJAS LOPEZ 

CARLOS ESTEBAN; FIAT ARGO PRECISION 

1.8 /2021; AE564VB; Base: $9.890.000 - GON-

ZALEZ ARNALDO RUBEN; FIAT PALIO (326) 

ATTRACTIVE 5P 1.4 8V /2018; AC481JM; Base: 

$6.300.000 - ARRIETA NATALIA BELEN; FIAT 

CRONOS PRECISION 1.8 MT /2022; AF205KE; 

Base: $10.600.000 - MONTIEL FERNANDO 

MIGUEL; FIAT SIENA EL 1.4 /2018; AC237HX; 

Base: $6.900.000.- De no existir ofertas se su-

bastarán sin base. Comisión 10%. IVA sobre 

comisión. Saldo en 24 horas bajo apercibimien-

to de rescindir la operación con pérdida de las 

sumas entregadas a favor de la vendedora. 

Puesta en marcha, exhibición virtual, deudas 

de patentes impuestos e infracciones y trámites 

y gastos de transferencia, verificación policial, 

informes de dominio, grabado de autopartes y 

cristales, a cargo del comprador. Condiciones y 

características de la subasta en nuestra página 

www.radatti.subastasenvivo.com. En caso de 

existir algún inconveniente técnico para la rea-

lización de la subasta, la misma se efectuará 

o reanudará el día 20/09 a las 10 horas. Para 

ingresar al lugar de exhibición de los vehículos 

se deberá presentar copia del Documento de 

Identidad. El comprador constituirá domicilio en 

la Capital Federal. Buenos Aires, 27/08/2024. 

Eduardo Alberto Radatti. Martillero Público Na-

cional - Mat. 77 L° 80 F° 129.

1 día - Nº 549745 - $ 9215,50 - 29/8/2024 - BOE

EDICTO: O.Juez Fed. Nº 3. “Fisco Nacional 

AFIP C/ Glavas Federico Luciano-Ejec. Fisc.”, 

Expte. 44774/2019, Eduardo Ambord (01-028) 

rematará 03/09/2024, 10:00 hs (de resultar 

este inhábil el 1º día hábil posterior) en Secre-

taria de Leyes Especiales del Tribunal (Con-

cepción Arenal 690- 8º Piso Cba.): Dominio 

IAZ572, Marca Renault, Modelo Kangoo con-

fort 1.6 CD SVT 1PL, Tipo furgón, Motor Re-

nault nº K4MJ730Q039059, Chasis Renault nº 

8A1FC1T159L156443, Mod/año 2009; c/equipo 

de GNC; inscrip. a nombre demandada, estado 

visto que se encuentra y exhibe. CONDIC.: S/

BASE, dinero de contado, mejor postor, com-

prador abonará 20% importe compra mas comi-

sión martillero más IVA, acto subasta, saldo 24 

hs. posteriores por depósito o transf. Electróni-

ca MEP. Comprador deberá constituir domicilio 

y declarar condición frente al IVA, Ganancias, 

CUIT/CUIL. Comisionista Art. 571 CPCN. VER: 

Haedo 744 día 30 Agosto y 2 de Setiembre de 

15 a 16 hs.- INF.: al Mart. 0351-6518089. Dra 

Luciana Cruz, Agente Fiscal

2 días - Nº 549308 - $ 6909 - 29/8/2024 - BOE

CONCURSOS Y QUIEBRAS

Juzg. 13 CC Concursos nro.1-PALOMEQUE 

SÁNCHEZ, MATIAS EMMANUEL - QUIEBRA 

PEDIDA SIMPLE” (Expte. Nro. 13053548).Sen-

tencia nro. 70 del 22/8/2024 declara la quiebra 

del Sr. Palomeque Sánchez, Matias Emmanuel 

DNI 37.315.616, CUIT 20-37315616-8, con domi-

cilio en Pje Francisco Quevedo n° 1230, PB, B° 

Alta Córdoba, Córdoba.Se intima al deudor para 

que:1) que en el plazo de 5 días cumplimente los 

requisitos a los que se refiere el art. 86, LCQ (que 

a su vez, remite al art. 11, ley 24522); 2) dentro 

del plazo de 48hs. constituya domicilio procesal, 

bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en 

los estrados del Tribunal; 3) luego de que el Síndi-

co acepte el cargo y dentro del término de las 24 

hs. siguientes, le entregue sus bienes y los libros 

y demás documentación relacionada con su ac-

tividad (en especial, el automotor Dominio EQH 

282), en forma apta para que el funcionario pue-

da tomar inmediata y segura posesión de ellos, 

bajo apercibimiento. Se intima a los terceros que 

posean bienes del fallido para que en el término 

de 24 hs. los entreguen a la Sindicatura. Prohibe 

a los terceros efectuar pagos al fallido, los que 

serán ineficaces de pleno derecho (art. 88, inc. 

5°, de la LCQ), debiendo realizarlos –bajo recibo- 

directamente a la Sindicatura. Pedidos de verifi-

cación ante el Síndico hasta el día 10/10/2024.

de manera digital, en formato de archivo PDF, 

tamaño de los archivos, calidad de los archivos, 

indicaciones a tener en cuenta y documentación 

obligatoria a digitalizar por el acreedor en archi-

vos PDF).Fdo. Lucas Dracich. Juez.

5 días - Nº 548486 - $ 15429,50 - 2/9/2024 - BOE

Por Sent. Nº 54, del 15/08/2024, dictada por Juzg. 

Civ. Com, Conc y Flia de Cruz del Eje,, en autos  

“PEINADO OSCAR ALBERTO” (Expte 11983340) 

se dispuso: Declarar la quiebra del Sr. Oscar Al-

berto Peinado DNI 11.819.303, con domicilio real  

en calle Mosconi 846 de la ciudad de Cosquin; 

intimar al fallido y a los 3º que posean bienes de 

aquel para que en 24 hs. los entreguen al órgano 

sindical; prohibir hacer pagos al fallido, haciéndole 

saber a los 3 que dichos pagos serán ineficaces; 

pedidos de verificación ante el Síndico: hasta el 

01/10/2024; inf. Indiv.: 31/10/2024; Sent. de Verif.: 

14/11/2024; inf. Gral: 10/12/2024; intimar al fallido 

para que cumpla con el art. 86 LCQ y entregue al 

Síndico dentro de 24hs los libros de comercio y 

demás documentación relacionada con su conta-

bilidad; - Sindicatura: Cra. TEPLI, MARIA EMILIA  

con el domicilio en calle  Rivera Indarte 56 - C del 

EJe / 353-154231825.  Of. 22/08/2024. Fdo.: Mar-

tínez Manrique María del Mar (Secretaria)

5 días - Nº 548529 - $ 14535 - 3/9/2024 - BOE

Edicto de Sra. Jueza de Primera Instancia y 

Primera Nominación CCCy Flia de Río Tercero, 

Sec.1, en autos “EXPEDIENTE SAC: 12919351 

- HERRERO, RAUL ALBERTO - QUIEBRA PRO-

PIA”, se hace saber que por Sentencia N° 52 de 

fecha 22/07/2024 se resolvió: 1) Declarar la quie-

bra del Sr. HERRERO RAUL ALBERTO  de na-

cionalidad argentino,  CUIL  Nº 20-07991789-4, 

nacido el 01/12/1946, estado civil divorciado, con 

domicilio real en calle Guillermo Marconi  Nº 852 

de la ciudad de Río Tercero, Provincia de Cór-

doba, hijo de Manuel Nicasio Herrero y Benigna 

Fernández en los términos de los arts. 288 y 289 

de la LCQ. 7) Ordenar al  fallido  y a los terceros 

que posean bienes de la misma que, dentro del 

plazo de veinticuatro horas, hagan entrega de 

aquellos a la sindicatura, bajo apercibimiento. 8) 

Disponer la prohibición de hacer pagos al  fallido, 

los que serán ineficaces de pleno derecho (art. 

88, inc. 5°, LCQ) haciéndose saber a los terceros 

que los perciban, que los mismos serán inefica-

ces. Asimismo, prohíbase a los terceros efectuar 

pagos al fallido, los que deberán realizarse por 

consignación judicial en los presentes autos. 13) 

Fijar como plazo tope para que los acreedores 

presenten sus pedidos de verificación y títulos 

pertinentes ante la Sindicatura, el día 08 de octu-

bre de 2024. FDO. SANCHEZ TORASSA Romina 

Soledad JUEZA DE 1RA. INSTANCIA - LOPEZ, 

Alejandra María - SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.— SINDICA: María Fabiana 

Fernández— Mat 10-9297-9, te 351-6558128— 

MAIL: craffernandez@gmail. com

5 días - Nº 548782 - $ 14912 - 3/9/2024 - BOE

En autos: “KECABUS S.R.L. QUIEBRA PEDIDA 

SIMPLE” (Expte. 9747496) tramitados por el Juzg. 

de 52 Nom. Cba. La Sindicatura se presentó in-

forme final y proyecto de distribución de fondos y 

por  Auto N°65 del 19/08/2024 se regularon hono-

rarios.Fdo: Mariana Carle: Prosecretaria.

2 días - Nº 549105 - s/c - 30/8/2024 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

San Francisco.- El Juez  a cargo del Juzgado 

de 1ra. Instancia y 1ra Nominación Civil, Co-

mercial y de Familia, de San Francisco,  Quinta 

Circunscripción Judicial, PROVINCIA DE COR-

DOBA,  SEC: 1 a cargo de la Dra. Silvia Lavar-

da,   CITA Y EMPLAZA  A TODOS LOS  HERE-
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DEROS,  ACREEDORES,  Y AQUELLOS  QUE 

SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA 

Y  A  BIENES DEL CAUSANTE:  CALIXTO AL-

BERTO CASAS,   para que dentro del término 

de 30 DIAS,  comparezcan a estar a derecho en 

el expediente judicial caratulado:  N°: 12831857 

- “CASAS, Calixto Alberto -  DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”,   bajo apercibimiento de ley.- 

OFICINA:22/07/2024.- FIRMADO: Dra. Gabriela 

Noemí Castellani JUEZ)  y,  Dra.  Silvia Ra-

quel Lavarda (SECRETARIA).-

33 días - Nº 541179 - $ 38458,20 - 13/9/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial 

de 2dª Nominación de la Quinta Circunscripción 

Judicial con asiento en la Ciudad de San Fran-

cisco, Provincia de Córdoba, Secretaría Nº 3; lla-

ma, cita y emplaza a los herederos y acreedores 

de Don LOPEZ HECTOR RICARDO  y  FONSE-

CA ALCIRA ROSARIA, para que dentro del tér-

mino de treinta días comparezcan a estar a de-

recho en los autos “LOPEZ HECTOR RICARDO  

y  FONSECA ALCIRA ROSARIA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS (Expte. Nº 13104064)” 

y bajo los correspondientes apercibimientos de 

ley.- Fdo. Dr. CHIALVO, TOMÁS PEDRO; Juez. 

OFICINA, 13 de agosto de 2024.-

1 día - Nº 546945 - $ 1625,40 - 29/8/2024 - BOE

SAN FRANCISCO. El Sr. Juez del Juzgado de 

1º Instancia 2º Nominación Civil y Comercial de 

los Tribunales Ordinarios de la ciudad de San 

Francisco, cita, llama y emplaza por el término 

de treinta días a los herederos y acreedores de 

BLANCA LETICIA PEREYRA, en los autos ca-

ratulados EXPEDIENTE SAC: 13112339 - PE-

REYRA, BLANCA LETICIA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS bajo apercibimiento de ley. 

Fdo. CHIALVO Tomas Pedro -JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA -  ANGELI Silvana -PROSE-

CRETARIO/A LETRADO San Francisco, 19 de 

agosto de 2024

1 día - Nº 547318 - $ 703,10 - 29/8/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ, 21/08/2024. Agréguense 

oficios dirigidos al Registro de Juicios Univer-

sales (respuesta e-oficio) y Actos de Última Vo-

luntad (repuesta e-oficio). Proveyendo al escrito 

inicial: Por presentado, por parte y con el domi-

cilio legal constituido. Por iniciada las presentes 

diligencias de declaratoria de herederos. Cítese 

y emplácese a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes de la causante “SUSANA BEATRIZ CLA-

RO GONZALEZ”, por edicto publicado por un día 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 

para que, dentro del término de treinta días co-

rridos contados a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar parti-

cipación, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 

del Cód. Civ. y Com.). Dése intervención al Sr. 

Fiscal de la Sede, a cuyo fin genérese la e-cedu-

la respectiva. Notifíquese. Fdo. Digitalmente Dr. 

AMIGO ALIAGA, Edgar, Juez, Dra. RABANAL, 

Maria de los Angeles.

1 día - Nº 548894 - $ 1708,20 - 29/8/2024 - BOE

SAN FRANCISCO. El Sr. Juez del Juzgado de 

1º Instancia 1º Nominación Civil y Comercial de 

los Tribunales Ordinarios de la ciudad de San 

Francisco, cita, llama y emplaza por el término 

de treinta días a los herederos y acreedores de 

EDESIO JUAN BONO, en los autos caratulados 

EXPEDIENTE SAC: 13112334 - BONO, EDESIO 

JUAN - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

bajo apercibimiento de ley. Fdo. CASTELLANI 

Gabriela Noemí, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA- 

MUGETTI Julieta, PROSECRETARIO/A LE-

TRADO. San Francisco, 19 de agosto de 2024

1 día - Nº 547320 - $ 689,30 - 29/8/2024 - BOE

ALTA GRACIA, 08/08/2024, la sra juez de prime-

ra Instancia y Segunda Nominacion de C.C.C. y 

Flia de Alta Gracia Secr. Nro 4 Dra De Paul Laura 

Ines , cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión de la causante Sr. RUGGERI, FLO-

RENCIO ENRIQUE, D.N.I. N° 16.430.676, para 

que en el término de TREINTA días, siguientes 

a la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, OFICINA 

27/10/2023 en los autos caratulados: “RUGGE-

RI, FLORENCIO ENRIQUE S/ DECLARATORIA 

DE HEREDEROS (Expte. nº11353861)  Fdo: 

De Paul Lara Ines, Secretaria, Calderón Lorena 

Beatriz Juez.

1 día - Nº 547442 - $ 988,30 - 29/8/2024 - BOE

El Juez de 1º Inst. Civil y Comercial de 1º No-

minación de la Quinta  Circunscripción Judicial, 

en los autos caratulados “FORTI, HERMELINDA 

ANTONIA O HERMELIDA ANTONIA – Declara-

toria de Herederos”, cita y emplaza a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión, 

para que dentro del término de 30 días compa-

rezcan a  estar  a  juicio,  bajo  apercibi-mientos 

de ley. San Francisco, 19 de Agosto de 2024.- 

Fdo. Dra. Gabriela CASTELLANI – Jueza – Dra. 

Julieta MUGETTI – Prosecretaria Letrada.-

1 día - Nº 547483 - $ 657,10 - 29/8/2024 - BOE

Bell Ville ,9 de Agosto de 2.024.La Sra. Jueza   

del Juz.Civ.Com.Conciliacion 1ª- Sec.1, CITA 

Y EMPLAZA a los herederos ,acreedores y los  

que se consideren con derecho a  los bienes 

de la causante AYDEE MARTA CRISTANTE,DN 

N°14.208.304 ,   para que en el termino de trein-

ta días corridos a contar de dicha publicación,-

comparezcan a estar a derecho, en los autos 

caratulados “ CRISTANTE AYDEE MARTA-DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS ( EXPTE 

N°13042156)”   bajo apercibimiento de ley (art. 

2340 del Cód. Civ. yCom).FDO::DR. SANCHEZ 

Sergio Enrique JUEZ. DRA. BOGGIO Noelia Li-

liana-SECRETARIA.

1 día - Nº 547639 - $ 861,80 - 29/8/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (dependen-

cia del juzgado civil y comercial de 11º nom de 

la ciudad de Córdoba) en los autos caratulados 

“VALENZUELA PATRICIA DEL VALLE- DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS (Expte. 13005955) 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por la Sra. PATRICIA DEL VA-

LLE VALENZUELA (DNI 14.725.171), para que 

lo acrediten dentro de los treinta (30) días corri-

dos (art. 2340 CCCN) a tal fin publíquese edicto 

por un día en el Boletín Oficial…Fdo: Nasif Lau-

ra Soledad (Pro-secretario letrado). CÓRDOBA, 

20/08/2024.

1 día - Nº 547905 - $ 875,60 - 29/8/2024 - BOE

LABOULAYE El Juez de 1° Inst. y Única Nom. 

a cargo del JUZ. CIV. COM. CONC. Y FLIA.  Ig-

nacio A. SABAINI ZAPATA, cita y emplaza a he-

rederos, acreedores y quienes se consideran 

con derecho a la herencia de  MULLER, ANA 

MARIA, para que en el término de treinta días 

a contar desde la publicación y bajo apercibi-

miento de ley, comparezcan a estar a derecho 

y tomen participación en autos “MULLER, ANA 

MARIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

EXPEDIENTE SAC: 7203585.- Laboulaye, 

08/08/2024

1 día - Nº 548212 - $ 615,70 - 29/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ., Com., Conc. y Flia. 

2ª Nom de Cosquin, Sec.4, cita y emplaza a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por la causante -  Sra. DIAZ, 

OLGA ESTHER en autos caratulados DIAZ, 

OLGA ESTHER – Declaratoria de Herederos 

– EXPTE. Nº 13058862 para que, en el plazo 

de treinta días, comparezcan a estar a derecho. 

Cosquin 20/08/2024. Texto Firmado Digitalmente 

por: Martos, Francisco Gustavo, Juez – Carrasco 

Alicia Susana.

1 día - Nº 548858 - $ 578,90 - 29/8/2024 - BOE

El señor juez de 1ª Instancia en lo Civil y Co-

mercial de 36ª Nominación de la ciudad de 

Córdoba, CITA Y EMPLAZA a los demandados 

– SUCESORES DE LA SRA. MARCIANA ES-
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TELA TEJEDA, D.N.I 1.566.336 -, en los autos 

caratulados “BORSOTTI, WALTER ARNALDO 

C/ SUCESORES DE TEJEDA MARCIANA ES-

TELA Y OTROS – ORDINARIO – TRAMITE 

ORAL  – EXPTE 12351972”, para que dentro 

de los veinte días siguientes al de la presente 

publicación, comparezcan a estar a derecho, 

constituyan domicilio legal bajo apercibimiento 

de rebeldía, contesten la demanda, opongan ex-

cepciones y/o deduzcan reconvención, debien-

do ofrecer la prueba de que hayan de valerse 

bajo apercibimiento de ley. Córdoba, 19 de Mar-

zo de 2024. Fdo. ABELLANEDA, Roman Andres, 

Juez de 1ª Instancia. 

5 días - Nº 548283 - $ 12775 - 29/8/2024 - BOE

Carlos Paz. La Sra. Jueza de JUZGADO CIV.

COM.CONC. Y FAMILIA 2A NOM Carlos Paz 

Dra. RODRIGUEZ Viviana, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia o bienes 

dejados por el causante, del Sr. Juan Alcides Re-

yes, DNI 6.691.711., para que en el termino de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley, mediante edictos que se 

publicarán por un día en el BOLETIN OFICIAL 

de acuerdo a lo establecido por el art. 2340 del 

CC y C, en los autos caratulados EXPEDIENTE 

SAC: 12347493 - REYES, JUAN ALCIDES - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS. CARLOS PAZ, 

09/08/2024

1 día - Nº 548310 - $ 958,40 - 29/8/2024 - BOE

RIO CUARTO, 21/08/2024. La Sra. Jueza de 

JUZGADO C.C.FAM.4A - SEC.8 – Rio Cuarto 

Dra. PUEYRREDON Magdalena, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia o bienes 

dejados por el causante, del Sr. PABLO HUM-

BERTO CARBONELL, DNI Nº6.652.459, para 

que en el termino de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley, me-

diante edictos que se publicarán por un día en el 

BOLETIN OFICIAL de acuerdo a lo establecido 

por el art. 2340 del CC y C, en los autos caratu-

lados EXPEDIENTE SAC: 9121011 - LASTORIA, 

ROSA EMILIA - CARBONELL, PABLO HUM-

BERTO - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

RIO CUARTO, 21/08/2024

1 día - Nº 548313 - $ 1050,40 - 29/8/2024 - BOE

La Prosecretaria de la OFS de la ciudad de 

Córdoba en autos caratulados LOYOLA,TEO-

BALDO IGNACIO DEL VALLE-REYNA,NOR-

MA MIRTA-DECLARATORIA DE HEREDEROS 

(EXPTE 12299902) cita y emplaza a herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por TEOBALDO 

IGNACIO DEL VALLE LOYOLA DNI M 8.645.257 

y NORMA MIRTA REYNA DNI 11.193.625; para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos (art. 2340, CCCN).Fdo:SERRA Maria 

Laura -PROSECRETARIO/A LETRADO. Cba 

21/8/2024

1 día - Nº 548415 - $ 666,30 - 29/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 37° Nom. C. y C. de Cba, 

por ante la OPS en decreto de fecha 4/4/2024 

dictado en autos “CARNERO, MARIA ISABEL - 

DECLARATRORIA DE HEREDEROS - EXPTE. 

10143297”, dijo “... Admítase el incidente de im-

pugnación de la vocación hereditaria interpues-

to. Dése al mismo Trámite de Juicio Abreviado. 

Cítese y emplácese a OSCAR MORALES, para 

que en el plazo de seis días conteste la inciden-

cia planteada, oponga excepciones y ofrezca la 

prueba que haga a su derecho en la forma y con 

los efectos de los arts. 507 y 509 del C.P.C...”. 

FDO: María Agostina Bertolino. Prosecretaria 

Letrada.

4 días - Nº 548430 - $ 3585,20 - 2/9/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (dependen-

cia del juzgado civil y comercial de 48 nom de 

la ciudad de Córdoba) en los autos caratulados 

“DEGIOVANNI, MARTA MERCEDES - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS (Expte. 12933979) 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por la Sra. Marta Mercedes De-

giovanni DNI Nº 4.972.323, para que lo acredi-

ten dentro de los treinta (30) días corridos (art. 

2340, CCCN) a tal fin publíquese edicto por un 

día en el Boletín Oficial…Fdo: García Jorge Luis 

(Pro-secretario letrado). CÓRDOBA, 19/08/2024.

1 día - Nº 548499 - $ 857,20 - 29/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1a nom civ.com. conc. y familia, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión del causante Sr. RASTELLO JOSE 

DNI 6.386.744 en los autos caratulados “RAS-

TELLO, JOSE - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS-EXPTE. N° 13022133“, para que en 

el término de los treinta días siguientes al de 

la última publicación del edicto, comparezcan 

a estar a derecho y tomar participación bajo 

apercibimiento de ley. Rio Segundo,20/08/2024. 

Fdo. Diaz Bialet Juan Pablo, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA; RUIZ Jorge Humberto- SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 548572 - $ 889,40 - 29/8/2024 - BOE

LA CARLOTA El Juzgado de 1º Inst. en lo C. y 

C. de La Carlota, cita y emplaza a herederos y 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento 

de los causantes Sres. María Nancy VARELA y 

Eduardo Hugo GUILLERMO, en los autos cara-

tulados: “VARELA MARIA NANCY – GUILLER-

MO EDUARDO HUGO – DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (Expte. Nº 12976727), para que 

en el plazo de treinta (30) días comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación bajo aper-

cibimiento de ley. La Carlota, 20/08/2024. Fdo. 

Rubén Alberto MUÑOZ, Juez; Marcela C. SE-

GOVIA, Secretaria.-

1 día - Nº 548577 - $ 859,50 - 29/8/2024 - BOE

OPS (Oficina de Procesos Sucesorios), Cór-

doba, Secretaria a cargo del Dr. RINGELMAN 

Gustavo Horacio, en los autos caratulados: 

“11659689 - LUCERO, ELADIO RAMÓN - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS,  cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión 

de los causantes: Eladio Ramón Lucero DNI: 

6.385.424, para que en el término de treinta (30) 

días y a partir de la última fecha de publicación 

y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a es-

tar a derecho y tomen participación. Córdoba, 

13/08/2024.

1 día - Nº 548652 - $ 749,10 - 29/8/2024 - BOE

Se hace saber que en los autos ca¬ratulados 

“AMATO, VICENTE MIGUEL HUMBERTO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. Nº 

12919990), que tramitan ante la Oficina de Pro-

cesos Sucesorios de la ciudad de Córdoba, se 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

22/08/2024. (…)A la presentación del Dr. Fabián 

Antonio Sahade: Agréguese contestación de 

RJU y RAUV. Proveyendo al escrito inicial: Por 

presentados, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Admítase. Cítese por edicto a pu-

blicar por un (1) día en el Boletín Oficial a here-

deros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por VICENTE 

MIGUEL HUMBERTO AMATO DNI: 6.461.828, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN). Cítese en for-

ma directa a los co-herederos denunciados para 

que en el plazo de treinta (30) días corridos com-

parezcan y acepten o renuncien a la herencia, 

bajo aviso de que se los tendrá por aceptantes 

en caso de silencio (arts. 2289, 2340, CCCN, 

658, CPC).(…).”Texto firmado digitalmente por: 

García Jorge Luis. Prosecretario Letrado.

1 día - Nº 548722 - $ 2007,20 - 29/8/2024 - BOE

JESÚS MARÍA. El Sr. Juez 1ª Inst. y 1ª Nom Civ 

Com Con. y Flia de la Ciudad de Jesús María, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a los 



5BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXVI - Nº 173
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 29 DE AGOSTO DE 2024
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

bienes dejados al fallecimiento de la causante, 

Sra. IVANA MARIELA GARRIDO MARTÍN, DNI 

26.510.940, en autos caratulados “EXPEDIEN-

TE SAC: 13105390 - GARRIDO MARTIN, IVANA 

MARIELA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

para que dentro del término de 30 días siguien-

tes a la publicación comparezcan a estar a dere-

cho y acrediten su carácter, publicándose edic-

tos por un día en el Boletín Oficial. Jesús María, 

23/08/2024. Fdo.: Dr. Luis BELITZKY, Juez; Dra. 

Elizabeth BELVEDERE, Secretaria.

1 día - Nº 548808 - $ 1032 - 29/8/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios del Poder 

Judicial de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

JORGE AMÉRICO CEBREIRO DNI 8.107.077 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340 CCCN) y tomen partici-

pación en los autos caratulados “EXPEDIENTE 

SAC: 13027551 - CEBREIRO, JORGE AMÉRI-

CO - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, bajo 

apercibimiento de ley. Córdoba, 19/08/2024. Dra. 

CARLEN Andrea Eugenia (Prosecret.)

1 día - Nº 548818 - $ 719,20 - 29/8/2024 - BOE

Río Cuarto. La Sra. Jueza en lo Civ., Com. y de 

Flia. de 1º Inst. y 2º Nom, Sec.N°3 a cargo de 

la Dra. Valdez Mercado, en los autos caratula-

dos  “Expte. nº 12915454 - ROSSAROLI, FRAN-

CISCO OMAR - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS”, cita y emplaza a acreedores, herederos y 

a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes de la causante,  Francisco Omar Rossa-

roli-D.N.I. 6.581.494 , para que en el término de 

treinta (30) días -art. 2340 C.C.C.- a partir de la 

fecha de publicación y bajo apercibimiento de 

ley comparezcan a estar a derecho y tomen par-

ticipación.

1 día - Nº 548833 - $ 802 - 29/8/2024 - BOE

EXPTE SAC: 13093289 - VILLAFAÑE, ARTURO 

ENRIQUE - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS. JUZGADO C.C.CONC. Y TRABAJO, FLIA.

CTROL,NIÑEZ ADOL,PEN.JUVENIL Y FALTAS 

- S.C.-OLIVA. Cítese por edicto a publicar por un 

(1) día en el Boletín Oficial a herederos, acree-

dores y todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados por  el causante, VI-

LLAFAÑE ARTURO ENRIQUE DNI 10.320.532, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN).

1 día - Nº 548863 - $ 562,80 - 29/8/2024 - BOE

Río Cuarto - El Sr. Juez en lo C. y C. de 1° 

Inst. y 4a. Nom. Sec N° 7, Dra. PUEYRREDON 

Magdalena,  en los autos caratulados: LAURA 

ROSALINDA SALCEDO - Declaratoria de He-

rederos, Expte. 12754908, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por la 

causante, Sra. LAURA ROSALINDA SALCEDO, 

DNI 5.681.412, para que dentro del término de 

30 días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercib. de ley. Publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial de acuerdo a lo establecido 

por el art. 2340 del  CC y C, sin perjuicio de las 

citaciones directas que deberán efectuarse a los 

que tuvieren residencia conocida, en los térmi-

nos del art. 658 del CPCC. Fdo. Dra. LOPEZ RE-

VOL Agustina - PROSECRETARIO/A LETRADO 

- PUEYRREDON Magdalena -JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

1 día - Nº 548861 - $ 1393,10 - 29/8/2024 - BOE

Río Cuarto. La Sra. Jueza en lo Civ, Com. y de 

Flia. de 1º Inst. y 6º Nom, Sec.N°12 a cargo de la 

Dra. Aramburu, en los autos caratulados”EXPTE. 

N° 13027476 - ARZAUT, GABRIEL BERNARDO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS “, cita y 

emplaza a acreedores, herederos y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes del 

causante,  Gabriel Bernardo ARZAUT - DNI N° 

6.644.862, para que en el término de treinta (30) 

días -art. 2340 C.C.C.- a partir de la fecha de 

publicación y bajo apercibimiento de ley compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación.

1 día - Nº 548850 - $ 779 - 29/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Oficina de Procesos Suceso-

rios de la Ciudad de Córdoba, en estos autos 

caratulados “RODRIGUEZ, HUGO ANGEL- 

DECLARATORIA DE HEREDEROS - (Expte 

Nº 12841560)” cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante, 

HUGO ANGEL RODRIGUEZ  DNI: 10.445.545, 

para que comparezcan a estar a derecho y lo 

acrediten dentro de los treinta días siguientes a 

la publicación, bajo apercibimiento de ley (art. 

2340 del Código Civil y Comercial, Ley 26.994). 

Texto Firmado digitalmente por: ALIAGA FOLKE-

NAND Maria Soledad (PROSECRETARIO/A 

LETRADO).

1 día - Nº 548853 - $ 935,40 - 29/8/2024 - BOE

El Sr.Juez de 1º) Inst.y 2º) Nom.en lo Civil ,Com.

Conc.y Flia.(Ex Sec.2), de Río Segundo, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados al fallecimiento de los causantes  Don 

HECTOR JULIO LOPEZ D.N.I. Nº 6.426.465 y 

Doña FERREYRA, BLANCA ANGELA, D.N.I Nº 

4.624.768.  en autos: “ LOPEZ, HECTOR JULIO 

- FERREYRA, BLANCA ANGELA - Declaratoria 

de Herederos” EXPTE. Nº 13050757, para que 

dentro del término de los treinta días , compa-

rezcan a estar a derecho, y acrediten su carácter 

, publicándose edictos por un día en el “Bole-

tín Oficial” (art.2340 C.C.C.N.).- Río Segundo, 

20/08/2024.- Gónzález, Héctor Celestino: JUEZ 

.- Barnada Etchudez, Patricia Roxana: SECRE-

TARIA

1 día - Nº 548854 - $ 1183,80 - 29/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 5ª Nom. Civ. Com. Cba., 

en autos “BUSTAMANTE, CARLOS HECTOR - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS, Expediente 

13005881”, ha dictado la siguiente resolución: “…

Cítese por edicto a publicar por un (1) día en el 

Boletín Oficial a herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por CARLOS HECTOR BUSTAMANTE 

DNI: 6.500.652, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN)”. 

Córdoba, 23/08/24. Fdo. digitalmente por: CAR-

LEN Andrea Eugenia, PROSECRETARIO/A LE-

TRADO

1 día - Nº 548857 - $ 765,20 - 29/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1a. Instancia y 30a. Nominación 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdo-

ba, en los autos caratulados “LUNA MIGUEL 

ANGEL – DECLARATORIA DE HEREDEROS – 

EXPTE. 12965322”, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho  a los bienes dejados por el cau-

sante MIGUEL ANGEL LUNA, DNI. 13.151.513, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (Art. 2340 CCCN)… Fdo. Dra. Ma-

ría Laura Serra (Prosecretaria Letrada). Córdo-

ba, 23-08-2024.

1 día - Nº 548860 - $ 670,90 - 29/8/2024 - BOE

La OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS 

(OPS), Córdoba, 22/08/2024 cita por edictos 

a publicar por un (1) día en el Boletín Oficial 

a herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por los causantes JARA, Delfín Natalio DNI 

6.455.159 y MOLINA LOPEZ, María del Milagro 

DNI 3.774.107, en autos: “JARA, DELFIN NATA-

LIO - MOLINA LOPEZ, MARIA DEL MILAGRO 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS”- Exp-

te.13027453, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art.2340,CCCN). 

FDO.: Prosecretaria Letrada CARLEN, Andrea 

Eugenia.

1 día - Nº 548862 - $ 811,20 - 29/8/2024 - BOE

El Juez del JUZGADO C.C.FAM.2A - SEC.4 - 

SAN FRANCISCO, Dr. CHIALVO TOMAS PE-

DRO, en autos “EXPEDIENTE SAC: 13125947 
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- RAMONDA, JOSÉ ANTONIO - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS”, cita y emplaza a todos 

los que se consideren con derecho a la herencia 

y a bienes del causante, Sr. RAMONDA JOSÉ 

ANTONIO, para que en el término de treinta 

días corridos comparezcan a estar a derecho y 

tomen participación en estos autos, bajo aper-

cibimiento de ley. San Francisco, 21/08/2024. 

FIRMADO DIGITALMENTE: CHIALVO, Tomas 

Pedro (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA) – GON-

ZALEZ, Hugo Raúl (SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA)

1 día - Nº 548864 - $ 875,60 - 29/8/2024 - BOE

CORDOBA, OPS: Cítese por edicto a publicar 

por un (1) día en el Boletín Oficial a herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante 

Eduardo Roque del Hoyo  DNI  6.515.845, en 

los autos caratulados “del Hoyo Eduardo Roque- 

Declaratoria de Herederos Exp. 12999652”, para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos (art. 2340, CCCN).  Fdo.dig. por:SE-

RRA Maria Laura PROSEC.LETRADO Fecha: 

2024.08.13

1 día - Nº 548868 - $ 574,30 - 29/8/2024 - BOE

 La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “ZUCATTI ELENA ROSA - ZUCA-

TTI LILIA ELVIRA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS- EXPTE. 12999685”, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Córdoba, 23/08/2024...

Admitase. Cítese por edicto a publicar por un (1) 

día em el Boletín Oficial a herederos, acreedo-

res y todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por ELENA ROSA ZUCA-

TTI DNI: 3.605.745 - LILIA ELVIRA ZUCATTI 

DNI: 7.665.023, para que lo acrediten dentro 

los treinta (30) dias corridos (art. 2340 CCCN). 

Oportunamentem dese intervención al Ministe-

rio Fiscal a efectos de que tome intervención una 

vez fijada la audiencia que prevé el art. 659 del 

CPC (arts. 33 inc,2 ley 7826)... Fdo. Dra. ALIAGA 

FOLKENAND María Soledad, Prosecretario/a 

Letrado/a. Córdoba, 2024.08.23

1 día - Nº 548881 - $ 1340,20 - 29/8/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) de 

la Ciudad de Córdoba Capital, Provincia de 

Córdoba, en autos “ORDÓÑEZ ELBA ROSA - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS- EXPTE. 

12773294”, ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 16/08/2024. Téngase presente. Pro-

veyendo al escrito inicial: Admítase. Cítese por 

edicto a publicar por un (1) día en el Boletín Ofi-

cial a herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

la Sra. ELBA ROSA ORDOÑEZ DNI 10.724.460, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN).” Texto firmado 

digitalmente por: NASIF, Laura Soledad. Prose-

cretario letrado. Fecha 2024.08.20. 

1 día - Nº 548889 - $ 1038,90 - 29/8/2024 - BOE

EDICTO.- VILLA DOLORES.— El Sr. Juez de 1° 

Inst. 2º Nom., CCC y Flia., Villa Dolores(Cba.), 

Sec. Dra. Castellano, en autos “DURAN, MA-

RIO ALFREDO- DECLARATORIA DE HERE-

DEROS-EXPTE.Nº12752767, cita y emplaza a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes quedados al fallecimiento del causante, 

para que en el término de treinta días ( art. 2340 

CCCN) comparezcan a estar a derecho.-  Ofi-

cina: 22/08/2024.- Fdo: CASTELLANO, Maria 

Victoria- Secretaria.-

1 día - Nº 548890 - $ 581,20 - 29/8/2024 - BOE

La  Oficina de Procesos Sucesorios de la ciu-

dad de Córdoba (Juzgado en lo Civil y Comer-

cial de 36A Nom de la Ciudad de Córdoba) en 

decreto de fecha 16.08.24 en autos caratulados 

“GONZALEZ BIRÓN, SOLANGE - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” Expte 13060591 cita 

por edicto a publicar por un (1) día en el Boletín 

Oficial a herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por Solange González Biron DNI 32.169.924, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN). FDO DIGITAL-

MENTE: CARLEN Andrea Eugenia Prosecreta-

ria Letrada.

1 día - Nº 548892 - $ 861,80 - 29/8/2024 - BOE

CORRAL DE BUSTOS, 20/08/2024. Conforme 

lo informado por el Registro de Juicios Univer-

sales y demás constancias de autos, ténganse 

por iniciadas las presentes diligencias de decla-

ratoria de herederos. Cítese y emplácese a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes de la causante 

BARTULOVICH, MATILDE ANGELA Y/O MATIL-

DE, por edicto publicado por un día en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba para que den-

tro del término de treinta días corridos contados 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). 

Fdo. Digitalmente Dr. GOMEZ, Claudio Daniel, 

Juez, Dr. DEL GREGO, Fernando Sebastian, 

Secretario.-

1 día - Nº 548893 - $ 1239 - 29/8/2024 - BOE

El Juez de 1° Inst. y 2° Nom. en lo Civ, Com, 

y Flia, Río Segundo, cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por los 

causantes Don. RAPETTI LEONARDO ALEJO, 

D.N.I. Nº:6422240 y Doña. DI MARTINO LIDIA, 

D.N.I. Nº:6488260,, en los autos: “EXPEDIENTE 

n° 13041934 - RAPETTI, LEONARDO ALEJO 

- DI MARTINO, LIDIA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”, para que en el término de trein-

ta días, a partir de esta publicación comparez-

can a estar a derecho, acreditando tal calidad, 

bajo apercibimiento de ley. RIO SEGUNDO, 

20/08/2024. Fdo: GONZALEZ Hector Celesti-

no (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA) - BARNADA 

ETCHUDEZ Patricia Roxana (SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA)

1 día - Nº 548897 - $ 1142,40 - 29/8/2024 - BOE

La Sra.Jueza a cargo del Juz.1a.Inst.y 4a.Nom.

en lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, 

por intermedio de la Oficina de Procesos Su-

cesorios, en autos “BRAIDA, EUGENIO JOSÉ 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Exp. 

13002527), por resolución de fecha 22/08/2024, 

cita a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados por el causante EUGENIO JOSÉ BRAIDA 

(DNI 2.644.635), para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días corridos siguientes al 

de publicación del presente edicto (por un día 

en el Boletín Oficial, art. 2340 del CCCN). Texto 

Firmado digitalmente por: GARCIA, Jorge Luís, 

PROSECRETARIO LETRADO.

1 día - Nº 548900 - $ 1018,20 - 29/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ., Com., Conc. y Flia. 

y 1ª Nom. Sec. 1 de Alta Gracia, cita y empla-

za a herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de 

APARICIO, MARÍA NINA MARGARITA en autos 

caratulados APARICIO, MARIA NINA MARGA-

RITA – Declaratoria de Herederos – EXPTE. Nº 

12982989 para que en el término de TREINTA 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Alta Gracia, 14/08/2024. Texto 

Firmado Digitalmente por: JAPAZE JOZAMI Ma-

rio Augusto PROSECRETARIO/A - VIGILANTI 

Graciela María, JUEZ/A.

1 día - Nº 548903 - $ 774,40 - 29/8/2024 - BOE

El Sr. Juez del JUZGADO CIV.COM.CONC.

FAMI. SEC.2, de la Ciudad de Deán Funes, en 

EXPEDIENTE SAC: 12895602 - GUTIERREZ, 

JOSE PABLO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS, decretó con fecha 23/08/2024 lo siguien-

te: “.... Admítase. Cítese por edicto a publicar 

por un (1) día en el Boletín Oficial a herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por JOSE PABLO 

GUTIERREZ, DNI N° 8.390.367, para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 
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(art. 2340, CCCN)....” Fdo. MERCADO Emma 

Del Valle, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. CASAL 

Maria Elvira,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.

1 día - Nº 548922 - $ 933,10 - 29/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 2° Nom. Civil y Comercial 

de la ciudad de Córdoba cita y emplaza a los 

herederos y acreedores del Sr. CASAS, ANGEL 

MANUEL, en los autos caratulados: “CASAS, 

ANGEL MANUEL- DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” (Expte. N°11113174 hoy en Oficina 

de Procesos Sucesorios) y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión para que 

dentro de los 30 días  (art 6 CCCN), comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley.  

Córdoba 03 de Agosto de 2023. Fdo. Prosecreta-

ría  SCOTTO Constanza;  Juez BERTAZZI Juan 

Carlos.  

1 día - Nº 548924 - $ 760,60 - 29/8/2024 - BOE

EDICTO - CORRAL DE BUSTOS-IFFLINGER El 

Señor Juez de 1º Instancia y única Nominación 

en lo Civil y Comercial de la Ciudad de Corral de 

Bustos-Ifflinger, cita y emplaza a los herederos , 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes del causante:  ROBERTO 

SEGUNDO ZAMPELUNGHE en autos caratula-

dos :  ZAMPELUNGHE ROBERTO SEGUNDO   

- DECLARATORIA DE HEREDEROS EXPE-

DIENTE  13029274   -para que en el término de 

treinta  días  corridos contados  a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho y tomar  participación bajo apercibimiento 

de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.)Corral de 

Bustos – Ifflinger, 23/08/2024  Fdo. DR. CLAU-

DIO DANIEL GOMEZ JUEZ 1 RA INSTANCIA 

,  DR. DEL GREGO FERNANDO SEBASTIAN 

SECRETARIO JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-

1 día - Nº 548950 - $ 1298,80 - 29/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º Instancia y 3º Nominación 

en lo Civil, Com. y Conc. de la Ciudad de Río 

Tercero, Sec. Nº 5 Cita y emplaza a todos los 

que creyeren con derecho a la sucesión de la 

causante GIRAUDO ó GIRAUDO DE VACCA, 

NÉLIDA MARIA CAROLINA ó NÉLIDA MARÍA 

COROLINA ó NELIDA MARIA CAROLINA DNI 

4.126.457, en los Autos Caratulados “GIRAU-

DO O GIRAUDO DE VACCA, NÉLIDA MARIA 

CAROLINA O NÉLIDA MARÍA COROLINA O 

NELIDA MARIA CAROLINA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” Expte. 12879381  para que 

comparezcan a tomar participación dentro del 

término de treinta días, bajo apercibimiento de 

ley. Publíquese edictos citatorios por el término 

de ley en el boletín Oficial. Oportunamente, dese 

intervención al Ministerio Fiscal a efectos de que 

tome intervención y evacue la vista del art. 661 

del CPC, una vez recepcionada o certificada la 

audiencia que prevé el art. 659 del CPC (arts. 33 

inc. 2°, ley 7826).  Fdo.  MARTINA, Pablo Gusta-

vo – Juez de 1ra Instancia; VILCHES, Juan Car-

los  – Secretario Juzgado 1 RA Instancia. 

1 día - Nº 548953 - $ 1827,80 - 29/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1A Inst.C.C.Fam.1A-Sec.1 – de 

Río Tercero, cita y emplaza a herederos, acree-

dores y todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por el causante Sr. ALVA-

REZ Julio Cesar o ALVAREZ Julio Cezar D.N.I. 

4.905.011, en autos caratulados ALVAREZ, 

JULIO CESAR O JULIO CEZAR - Declaratoria 

de Herederos-EXPTE Nº 13052672 para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Río Tercero, 15/08/2024. 

Jueza: SÁNCHEZ TORASSA Romina Soledad; 

Secretaria Juzgado 1ra Inst: LOPEZ, Alejandra 

Maria.

1 día - Nº 548951 - $ 859,50 - 29/8/2024 - BOE

CORDOBA: El Sr. Juez de OPS, cita y empla-

za a herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de 

NIEVAS BUSTOS, EDGARDO ALBERTO DNI: 

10.447.090 en estos autos caratulados NIEVAS 

BUSTOS, EDGARDO ALBERTO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS Expte 13001981 para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

esta publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. 20/08/2024. Fdo 

Carlen Andrea Eugenia PROSECRETARIA

1 día - Nº 548954 - $ 565,10 - 29/8/2024 - BOE

RIO TERCERO. JUZ 1I.C.C.FLIA. 3A.NOM. 

SEC.5 CITA Y EMPLAZA A TODOS LOS QUE 

CREYEREN CON DERECHOS A LA SUCE-

SION DE LA CAUSANTE PAGANI SUSANA 

RAQUEL, DNI:12.962.441 PARA QUE COMPA-

REZCAN A TOMAR PARTICIPACION DENTRO 

DEL TERMINO DE 30 DIAS, BAJO APERCI-

BIMIENTO DE LEY EN AUTOS: “EXPTE. SAC 

13082309-PAGANI SUSANA RAQUEL DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS”. RIO TERCERO 

19/08/2024. FDO. MARTINA, PABLO GUSTAVO, 

JUEZ. VILCHES, JUAN CARLOS, SECRETA-

RIO.

1 día - Nº 549007 - $ 516,80 - 29/8/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 12520786 - PERUZZI, YO-

LANDA MICAELA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS.JUZGADO C.C.CONCIL.FAM. - SEC 1 

- LA CARLOTA. LA CARLOTA, 13/08/2024. Ad-

mítase. Cítese por edicto a publicar por un (1) 

día en el Boletín Oficial a herederos, acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por Yolanda Micaela PERUZZI 

D.N.I. N° 7.674.484  , para que lo acrediten den-

tro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN).Oportunamente, dese intervención al 

Ministerio Fiscal a efectos de que tome interven-

ción una vez fijada la audiencia que prevé el art. 

659 del CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826). Firma-

do por Muñoz, Ruben Alberto Juez de primera 

instancia , y por Arrazola, Federico Prosecretario 

Letrado.

1 día - Nº 548959 - $ 1197,60 - 29/8/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ 23/08/2024. El Sr. Juez del 

JUZGADO C.C.CONCIL.FLIA.2A - MARCOS 

JUAREZ, en los autos caratulados. “ROMAG-

NOLI, ANUNCIATA JULIA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (Expte. Nº12993038) cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

del causante: ROMAGNOLI, ANUNCIATA JU-

LIA, DNI Nº7.554.017 para que, dentro del tér-

mino de treinta días corridos contados a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). 

Fdo: AMIGO ALIAGA Edgar JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - RABANAL María De Los Ángeles 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 548978 - $ 1066,50 - 29/8/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “SIRI, DELIA ANGELA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” Expte. N° 12819255” 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

23/08/2024. Téngase presente lo informado por 

el RJU y el RAUV. En su mérito, téngase a los 

comparecientes por presentados, por parte y 

con el domicilio constituido. Admítase. Cítese 

por edicto a publicar por un (1) día en el Boletín 

Oficial a herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por DELIA ÁNGELA SIRI (DNI: 3.881.406), para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos (art. 2340, CCCN). Oportunamente, 

dese intervención al Ministerio Fiscal a efectos 

de que tome intervención una vez fijada la au-

diencia que prevé el art. 659 del CPC (arts. 33 

inc. 2°, ley 7826)”. Firmantes NASIF Laura So-

ledad. PROSECRETARIO/A LETRADO. Fecha: 

2024.08.23

1 día - Nº 548999 - $ 1528,80 - 29/8/2024 - BOE

La Carlota, 22/08/2024. El Sr. Juez Civ, Com., de 

Flia y Conc. de La Carlota, ordena publicar edic-

tos por un (1) día en el Boletín Oficial, a los fines 

de citar y emplazar a los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimien-
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to del SR. BATTAGLINO HECTOR HUGO DNI 

6.545.341, para que dentro del término de trein-

ta (30) días comparezcan a estar a derecho en 

los autos caratulados: “BATTAGLINO, HECTOR 

HUGO - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

EXPTE. 13092297, bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340 CCCN). Fdo. MUÑOZ Ruben Alberto 

- Juez. SEGOVIA Marcela Carmen - Secretario.

1 día - Nº 549018 - $ 854,90 - 29/8/2024 - BOE

El juez del JUZGADO C.C.FAM.2A - SEC.4 

– Rio Cuarto cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

de los causantes Sr. Sergio Omar ORDÓÑEZ – 

DNI 14.921.772 y Sra. Ana María CABRAL – DNI 

23.290.370 en los autos caratulados EXPTE. 

SAC 11248576 ORDOÑEZ, SERGIO OMAR - 

CABRAL, ANA MARIA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS para que en el término de treinta 

(30) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley, mediante edictos que se 

publicarán por un día en el Boletín Oficial. Tex-

to fdo. digitalmente por LUQUE VIDELA María 

Laura JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; TORAS-

SO Marina Beatriz SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA. 

1 día - Nº 549042 - $ 1128,60 - 29/8/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “13092413 - BRAVO, EMMA EU-

FEMIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

23/08/2024. Agréguese el oficio debidamente di-

ligenciado. En su mérito, por presentados, por 

parte y con el domicilio procesal constituido. Ad-

mítase. Cítese por edicto a publicar por un (1) 

día en el Boletín Oficial a herederos, acreedo-

res y todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por Emma Eufemia Bravo 

DNI 2.726.335, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Firmantes: CARLEN Andrea Eugenia (Prosec). 

Córdoba, 23/08/2024.

1 día - Nº 549047 - $ 1022,80 - 29/8/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 13065978 

- MORAÑA, VICTORIA EUGENIA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” ha dictado la siguien-

te resolución: CORDOBA, 23/08/2024. Téngase 

presente. Proveyendo por remisión a la presen-

tación inicial: Por presentados, por parte y con 

domicilio constituido. Admítase. Cítese por edic-

to a publicar por un (1) día en el Boletín Oficial a 

herederos, acreedores y todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por VIC-

TORIA EUGENIA MORAÑA, DNI: 16.159.385 , 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN). (…). Firmantes: 

MARTINELLI Patricia Liliana (Prosec). Córdoba, 

23/08/2024.

1 día - Nº 549061 - $ 2052 - 29/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º Instancia en lo C. C. Conc. Flia. 

Ctrol., Niñez y Juv., Penal Juvenil y Faltas de 

la Ciudad de Arroyito, Dr. Gonzalo MARTÍNEZ 

DEMO, cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados por HIGINIO REYES 

TOLEDO, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN) en 

estos autos “TOLEDO, HIGINIO REYES - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” – EXPTE. Nº 

13062962. Fdo.: Dr. MARTÍNEZ DEMO, Gonza-

lo: JUEZ – Dra. ABRIOLA Marta Inés: SECRE-

TARIA. Arroyito, 20/08/2024.

1 día - Nº 549091 - $ 781,30 - 29/8/2024 - BOE

La Señora Juez de 1º Instancia de la Oficina de 

Procesos Sucesorios de la Ciudad de Córdoba, 

cita y emplaza a herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por la Sra. Margarita Pilar LARRARTE, 

DNI 710.425, en los autos caratulados: “VICEN-

TINI, OSCAR TELMO - LARRARTE, MARGA-

RITA PILAR - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS- Expediente nº6184568”, para que dentro 

del término de TREINTA DÍAS CORRIDOS (art. 

6 CCCN), comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por UN DÍA (art 2340 CCCN) en el 

Boletín Oficial. Córdoba, 15/08/2024.- Firmado: 

JUEZA DE 1RA.INSTANCIA: BELTRAMONE 

Veronica Carla- PROSECRETARIA LETRADA: 

MARTINELLI Patricia Liliana.- 

1 día - Nº 549114 - $ 1165,40 - 29/8/2024 - BOE

El señor Juez fr 1°inst 51 Nominacion  civil y co-

mercial de la ciudad de córdoba (OPS) cita y em-

plaza a los herederos y acreedores y a todos lo 

que considere con derecho a la sucesión de Ra-

mona Petrona pino DNI 7.360.841 y Gladis Lau-

ra Juarez DNI 13.373.864, para que dentro de 

los treinta dias comparezcan  a estar a  derecho 

en los autos: “PINO RAMONA PETRONA- JUA-

REZ GLADIS LAURA EXPEDIENTE NUMERO 

12540816” :CORDOBA, 03/05/2024. Agréguese 

la respuesta del Registro de Juicios Universales. 

Proveyendo al escrito inicial: Por presentados, 

por parte y con el domicilio procesal constituido. 

Admítase. Cítese por edicto a publicar por un (1) 

día en el Boletín Oficial a herederos, acreedo-

res y todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por Ramona Petrona Pino 

, DNI  7.360.841 y Gladis Laura Juárez DNI: 

13.373.864 para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Oportunamente, dese intervención al Ministerio 

Fiscal a efectos de que tome intervención una 

vez fijada la audiencia que prevé el art. 659 del 

CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826). Texto Firmado 

digitalmente por: ALIAGA FOLKENAND Maria 

Soledad, PROSECRETARIO/A LETRADO. Fe-

cha: 2024.05.03.

1 día - Nº 549230 - $ 3597 - 29/8/2024 - BOE

ARROYITO. Por disposición del Sr. JUEZ de 1ª 

Inst. y Única Nom. Civ. Com. Conc. Flia. Niñez 

y Juv., Pen. Juvenil y Faltas de ARROYITO, Se-

cretaria a cargo de la Dra. Marta Inés Abriola, 

en los autos: “EXPEDIENTE: 13114889 - SAN-

CHEZ, ZULMA ERMINDA DEL VALLE - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS”. Cítese por edicto a 

publicar por un (1) día en el Boletín Oficial a he-

rederos, acreedores y todos los que se conside-

ren con derecho a los bienes dejados por la Sra. 

ZULMA ERMINDA DEL VALLE SÁNCHEZ para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos (art. 2340, CCCN). Fdo.: Dr. MARTINEZ 

DEMO Gonzalo (JUEZ DE 1RA. INSTANCIA) 

- ROMERO Laura Isabel (PROSECRETARIA 

LETRADA JUZGADO 1RA. INSTANCIA).- QUE-

DAN DEBIDAMENTE NOTIFICADOS. Oficina, 

22/08/2024. 

1 día - Nº 549145 - $ 1229,80 - 29/8/2024 - BOE

Juzgado: Oficina de Procesos Sucesorios Calle 

Caseros 551 Córdoba en los autos caratulados 

“ ARCHINA, ANGELA DEL CARMEN - MAR-

TINOZZI, ORLANDO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - EXPEDIENTE N° 12065095” 

“CORDOBA, 22/08/2024. Agréguese respuesta 

del oficio del RJU. Admítase. Cítese por edicto 

a publicar por un (1) día en el Boletín Oficial a 

herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

ANGELA CARMEN ARCHINA DNI : 2.791.266 

Y ORLANDO MARTINOZZI DNI : 02.793.520 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN). Cítese en for-

ma directa a los co-herederos denunciados 

para que en el en el plazo de treinta (30) días 

corridos comparezcan y acepten o renuncien 

a la herencia, bajo aviso de que se los tendrá 

por aceptantes en caso de silencio (arts. 2289, 

2340, CCCN, 658, CPC). Firmado digitalmente 

Dra. ALIAGA FOLKENAND Maria Soledad - Pro-

secretaria Letrada

1 día - Nº 549155 - $ 1646,10 - 29/8/2024 - BOE

Rio CUARTO. La Sra. Jueza en lo Civil Comer-

cial y Familia de 1° Instancia  4° Nominación, 

Secretaria N° 7, en los autos caratulados “FE-
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RRERO CARLOTA ELENA-TESTAMENTARIO. 

Expte N° 12939789 , cita por edictos a publicar 

por un día en el Boletín Oficial a herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por  CARLOTA 

ELENA  FERRERO DNI N° 4.295.812, para que 

lo acrediten dentro de los treinta (30) días co-

rridos (art. 2340 del CCyC) bajo apercibimiento 

de ley. Rio Cuarto 23/08/2024. Fdo. Digitalmente: 

PUEYRREDON Magdalena, JUEZ/A DE 1° Ins-

tancia; LOPEZ REVOL, Agustina PROSECRE-

TARIO/A LETRADA. 

1 día - Nº 549240 - $ 1863 - 29/8/2024 - BOE

 Morteros, 26.08.2024.- El Señor Juez de Prime-

ra Instancia, en lo Civil, Comercial, Conciliación, 

Familia,  Instrucción, Menores y Faltas, de la ciu-

dad de Morteros, Dra. Alejandrina LÍA DELFINO, 

en autos “GIANELLI, Jorge Alberto-Declaratoria 

de Herederos”, Expte. 13075474, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión del  

causante  Jorge Alberto Gianelli por edicto pu-

blicado por un día en el Boletín Oficial confor-

me lo establecido por el Ac.Regl. 264 del T.S.J, 

para que dentro de los treinta días de la publica-

ción comparezcan a estar a derecho (Art.2340 

C.C.C.).- Fdo: Delfino Alejandrina Lía-Juez- Al-

mada Marcela Rita- Prosecretaria.-“.-

1 día - Nº 549262 - $ 2085 - 29/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de JUZGADO C.C.CONC.FLIA.

CTROL,NIÑEZ ADOL,PEN.JUVENIL Y FALTAS 

- S.C.-OLIVA, en autos caratulados “EXPTE 

13080878 – DEZA ODEL ANGEL - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS”, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante DEZA ODEL ANGEL D.N.I. 

20.078.829, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). OLI-

VA 10/08/2024. FDO.: GARCÍA TOMAS CLAU-

DIO JAVIER (JUEZ). ARASENCHUK Erica Ale-

jandra (Prosecretario).  

1 día - Nº 549267 - $ 1524 - 29/8/2024 - BOE

Córdoba Capital, la Dra. ALIAGA FOLKENAND 

María Soledad- PROSECRETARIO/A LETRA-

DO de la Oficina de Procesos Sucesorios, 

ubicada Caseros 550, subsuelo, en los autos 

caratulados “FERREYRA, DORA MARGARI-

TA - FERREYRA, ROQUE SIMON - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS”- Exp N° 12968706, 

ha dictado el siguiente decreto: “CÓRDOBA, 

20/08/2024. (…). Cítese por edicto a publicar 

por un (1) día en el Boletín Oficial a herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por DORA MAR-

GARITA FERREYRA  DNI: 5.628.204 y ROQUE 

SIMÓN FERREYRA DNI: 6.517.757,  para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN”). (…). Fdo: ALIAGA FOLKE-

NAND María Soledad-PROSECRETARIO/A LE-

TRADO.

1 día - Nº 549351 - $ 2145 - 29/8/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) del 

Poder Judicial de Córdoba, en los autos cara-

tulados: “TORASSO, DOMINGO ELEODORO 

- MELLANO, NELI ROSA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (Expte. 12838009), cita y 

emplaza a herederos, acreedores y todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados por DOMINGO ELEODORO TORASSO 

DNI: 2.793.827 y NELI ROSA MELLANO DNI: 

1.538.830, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

FDO: GARCIA Jorge Luis, PROSECRETARIO/A 

LETRADO.-

1 día - Nº 549407 - $ 1736 - 29/8/2024 - BOE

Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión de los Sres.  NOEMI AMERICO POSADA, 

DNI: 6.426.419 y MARTA ALBINA y/o MARTA 

ALSINA SPERANDINI, DNI:10.480.811, en au-

tos caratulados ““POSADA, NOEMI AMERICO - 

SPERANDINI, MARTA ALBINA – DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS - Expte. nro. 13005138”, 

para que dentro de los treinta días posteriores a 

la publicación de edicto, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del 

CCCN). Córdoba, 21 de agosto de 2024. FDO: 

MARTINELLI Patricia Liliana (Prosecretaria)

1 día - Nº 549414 - $ 2100 - 29/8/2024 - BOE

La oficina de procesos sucesorios de la ciudad 

de Córdoba, sito en la calle Caseros N° 551, 

subsuelo, Tribunales I, en los autos caratulados 

“ FRETES JOSE AGUSTIN S/ DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS - EXPTE N° 12929832, 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

27/08/2024.Téngase presente lo informado por 

el RJU. En su mérito, proveyendo al escrito ini-

cial: Téngase a los comparecientes por presen-

tados, por parte y con el domicilio constituido. 

Admítase. Cítese por edicto a publicar por un (1) 

día en el Boletín Oficial a herederos, acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por FRETES JOSE AGUSTIN 

DNI 14.265.813, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Oportunamente, dese intervención al Ministerio 

Fiscal a efectos de que tome intervención una 

vez fijada la audiencia que prevé el art. 659 del 

CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826). A la solicitud de 

apertura de cuentas, estése a las constancias 

de autos. Acompañe modelos de oficio que se 

menciona, fecho se proveerá. Ofíciese a la Lo-

tería de Córdoba a fines de que informe si exis-

ten a la fecha  saldos pendientes  de pago en 

concepto de liquidación final, caja de empleados 

y cualquier otro concepto a nombre del causan-

te el Sr. Fretes José Agustín  DNI 14.265.813. 

Acompañe modelo de oficio a los fines de su 

control y suscripción “.Fdo. Serra María Laura. 

Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 549446 - $ 4896,50 - 29/8/2024 - BOE

LA CARLOTA, 30/07/2024. El Juez de 1° Ins-

tancia en lo Civil y Comercial, Sec. Uno. De la 

ciudad de La Carlota cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión del causante HEC-

TOR LUIS LUPPO, DNI N° 6554725 para que 

dentro de los treinta días comparezcan a estar 

a derecho y tomen la correspondiente partici-

pación bajo apercibimiento de ley. Fdo LABAT, 

Juan José, JUEZ de 1° Instancia, ARRAZOLA, 

Federico, PROSECRETARIO LETRADO Juzga-

do 1° Instancia. 

1 día - Nº 549453 - $ 1711,50 - 29/8/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “VARGAS, GRACIELA CONCEP-

CION - DEPENDENCIA OPS - Expediente nú-

mero 13101913” ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Cítese por edicto a publicar por un (1) día 

en el Boletín Oficial a herederos, acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por VARGAS GRACIELA CON-

CEPCION DNI: 12.838.745; para que lo acredi-

ten dentro de los treinta (30) días corridos (art. 

2340, CCCN).”Firmante: CARLEN Andrea Euge-

nia .PROSECRETARIO/A LETRADO. Córdoba, 

27 de Agosto de 2024.

1 día - Nº 549467 - $ 1869 - 29/8/2024 - BOE

EDICTOS: Río Cuarto, el Sr. Juez en lo Civil y 

Comercial de Séptima Nominación de la ciudad 

de Río Cuarto, Dr. Santiago Buitrago, Secretaria 

a cargo de la Dra. Luciana María Saber, en los 

autos caratulados: “DIAZ ERNESTA ZULEMA- 

BALLADARES PEDRO JOSE- BALLADARES 

JOSE ROBERTO – BALLADARES MARIA SIL-

VIA -Decl. de Herederos”, Expte. Nº 12990694, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

herencia de DIAZ ERNESTA ZULEMA, DNI N° 

7.665.480; BALLADARES PEDRO JOSE, DNI 

N° 2.960.225; BALLADARES JOSE ROBERTO, 

DNI N° 10.054.404 y BALLADARES MARIA SIL-

VIA, DNI N° 5.948.391, para que en el término 
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de treinta (30) días comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Río Cuarto, 16 de 

Agosto de 2024. Fdo. Santiago Buitrago -JUEZ. 

Luciana Maria Saber –SECRETARIA.

1 día - Nº 549488 - $ 2845,50 - 29/8/2024 - BOE

El Sr. Juez/a de 1ra Inst. y 36º Nom. en lo Ci-

vil y Com. y la oficina de Procesos Sucesorios 

(OPS) de la Ciudad de Córdoba, en los autos 

caratulados COSTANZO CARLOS JORGE - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS Expediente N° 

12730798 cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por el Sr. Carlos Jorge 

Costanzo DNI 7.972.231 para que lo acrediten 

dentro de los TREINTA días corridos (art. 2340, 

CCCN). Fdo. Digitalmente: MARTINELLI Patricia 

Liliana PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 549532 - $ 1778 - 29/8/2024 - BOE

 EDICTOS: RIVOIR LAURA ESTELLA .DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS / EXP 11353911). 

El Señor Juez de Primera Instancia y Primera 

Nominacion Civil y Comercial de la ciudad de 

Cosquin, Secretaria N° 1 Gabriela Aldana, citan 

y emplazan a los herederos , acreedores y a to-

dos quienes se consideren a derecho de la su-

cesión de la causante  Laura Estella Rivoir DNI 

13.524.898 . Cítese y emplácese a los herede-

ros, acreedores y a todos quienes se conside-

ren con derecho a la sucesión para que dentro 

de los treinta (30) días siguientes al de la última 

publicación de edictos, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Firmado: 

MACHADO CARLOS FERNANDO Juez.  ALDA-

NA Gabriela Elisa, SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 549544 - $ 2499 - 29/8/2024 - BOE

CORDOBA, 27/08/2024. La Oficina de Procesos 

Sucesorios (OPS) , cita y emplaza los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión del Sr. FRANCISCO 

JOSE MARINO DNI: 16.084.114 en los autos 

caratulados: MARINO FRANCISCO JOSE - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS, Expte. N° 

13028547 para que dentro de los treinta(30) días 

corridos siguientes al de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un (01) día en el Boletín Oficial (art. 2340, 

CCCN). Fdo.: GARCIA Jorge Luis Prosecretario .

1 día - Nº 549556 - $ 1988 - 29/8/2024 - BOE

ALTA GRACIA, 16/08/2024 El Sr. Juez de 1° 

inst. y 2° Nom. Civ. Y Comercial Secr. N°3 de la 

ciudad de Alta Gracia, cita y emplaza a los he-

rederos y acreedores del causante Sr. Roberto 

Jorge Mantega D.N.I: 10.046.192 y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión en 

los autos caratulados “MANTEGA, ROBERTO 

JORGE-DECLARATORIA HEREDEROS- EXP. 

SAC N°12976646” para que dentro del térmi-

no de treinta (30) días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Alta Gra-

cia 16/08/2024. Fdo. Digitalmente GHIBAUDO, 

MARCELA BEATRIZ SECRETARIA JUZGADO 

DE 1RA INSTANCIA y CALDERÓN, LORENA 

BEATRIZ JUEZ DE 1RA INSTANCIA.

1 día - Nº 549569 - $ 2257,50 - 29/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. en lo Civil, Comercial y 

de Familia de 3º Nom., Secretaría Nº 6 de la 

ciudad de San Francisco cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a los que se conside-

ren con derecho a los bienes dejados al falle-

cimiento del causante Ludueña, Carlos Luciano 

(DNI 2.719.069), para que dentro del término de 

30 días comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación bajo apercibimientos de ley. Pu-

blíquese edicto por un día en el Boletín Oficial. 

Fdo. VIRAMONTE, Carlos Ignacio – Juez de 1ra 

Instancia – GONZALEZ, Alejandro Gabriel - Se-

cretaria Juzgado 1ra. Instancia. San Francisco 

16/05/2024.

1 día - Nº 549578 - $ 2100 - 29/8/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) del 

Poder Judicial de la ciudad de Córdoba, en los 

autos caratulados: “LOTO, JULIO NORBERTO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. 

12925435) Dicto el siguiente decreto: CORDO-

BA, 23/08/2024 (...) cítese por edicto a publicar 

por un (1) día en el Boletín Oficial a herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por  LOTO, JU-

LIO NORBERTO (DNI: 8.318.636), para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN). (...) FDO: CARRASCO, Va-

leria Alejandra, Jueza de 1ra Instancia y NASIF, 

Laura Soledad, Prosecretaria Letrada

1 día - Nº 549582 - $ 2135 - 29/8/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) del 

Poder Judicial de Córdoba, en los autos caratu-

lados: “BUSTOS LUIS ABEL - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS-– EXPTE N.º 12522893, cita 

y emplaza a los herederos y acreedores y a to-

dos los que se consideren con derecho con de-

recho a los bienes dejados por Luis Abel Bustos 

DNI 11.745.066, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Cítese en forma directa a los co-herederos de-

nunciados para que en el en el plazo de treinta 

(30) días corridos comparezcan y acepten o re-

nuncien a la herencia, bajo aviso de que se los 

tendrá por aceptantes en caso de silencio (arts. 

2289, 2340, CCCN, 658, CPC). Oportunamente, 

dese intervención al Ministerio Fiscal a efectos 

de que tome intervención una vez fijada la au-

diencia que prevé el art. 659 del CPC (arts. 33 

inc. 2°, ley 7826). Cba.,14/08/2024 Texto firmado 

digitalmente: SERRA Maria Laura, Prosecretaria 

Letrada.

1 día - Nº 549539 - $ 3223,50 - 29/8/2024 - BOE

El Sr Juez de la Oficina de Procesos Sucesorios 

de la Ciudad de Córdoba en autos EXPEDIEN-

TE SAC: 9845292 - COLLADO, RAUL OMAR 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - Admíta-

se. Cítese por edicto a publicar por un (1) día 

en el Boletín Oficial a herederos, acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por Raúl Omar Collado, D.N.I. 

12.811.786, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Texto Firmado digitalmente por: SERRA Maria 

Laura PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2024.08.27.

1 día - Nº 549593 - $ 1848 - 29/8/2024 - BOE

JESÚS MARÍA, El Sr. Juez de Primera Instancia 

y Segunda Nominación en lo Civil, Comercial, 

de Conciliación y Familia de la Ciudad de Jesús 

María, cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados al fallecimiento del cau-

sante Sr. ZOLDANO, JORGE ALBERTO, para 

que, dentro del término de 30 días, siguientes a 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

y acrediten su carácter, bajo apercibimiento de 

Ley, en autos caratulados “EXPEDIENTE SAC:  

11876562 - ZOLDANO, JORGE ALBERTO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS”. JESÚS MA-

RÍA, 26/08/2024.- DR. Pelliza palmes, Mariano 

Eduardo (JUEZ) - Dra. BASIGALUP, Ana Laura 

(PROSECRETARIO/A LATRADO)

1 día - Nº 549671 - $ 2373 - 29/8/2024 - BOE

En estos autos caratulados “GIMENEZ FELI-

PE AMADO Ó AMADO FELIPE -DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS-REHACE EXPEDIEN-

TE-ANEXO SIN PRINCIPAL” Expte.Nº1173436 

se a dictado al siguiente resolucion:Cítese y 

emplácese a los herederos de Rosa Edith Gi-

ménez y María Rosa Nieves Villegas, por edic-

tos a publicarse en el Boletín Oficial,para que 

dentro del plazo de veinte días comparezcan a 

defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de ley.Sin perjuicio 

de ello,notifíquese a los herederos denunciados 

en los domicilios reales y constituidos que sur-

jan de autos,mediante citación directa a través 

de cédula de notificación ó e-cédula.Notifíquese.
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Certifíquese en los expedientes anexos lo aquí 

proveído.Fdo. Dr. Marcero Ramiro Duran Lobato 

(Juez) Dra. Maria Carolina Altamirano (Secreta-

ria).Villa Dolores,30/11/2022.

1 día - Nº 549750 - $ 2852,50 - 29/8/2024 - BOE

MORTEROS. La Sra. Juez de 1era Instancia en 

lo Civ. Com. Conc. Flia. Control Niñez  y Juv. Pe-

nal Juvenil Y Faltas de la ciudad de Morteros, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y de 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por los causantes, Sres. MIRAN-

DA, ANGEL JUAN y LUDUEÑA, BEATRIZ DEL 

CARMEN, por edicto publicado por un día en el 

Boletín Oficial (conforme lo establecido por el Ac. 

Regl. N° 264 Serie A de fecha 22/07/09 del TSJ), 

en autos caratulados “MIRANDA, ANGEL JUAN 

- LUDUEÑA, BEATRIZ DEL CARMEN - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” SAC 13019128, 

para que dentro de los treinta días de la publi-

cación comparezca a estar a derecho. Haciendo 

saber que el mismo encuentra totalmente libre 

de gastos (Ley 7982, Asistencia Jurídica Gratui-

ta). Fdo.: DELFINO, Alejandrina Juez 1era Inst. 

– ALMADA, Marcela – Prosec. Juzg. 1era. Inst

1 día - Nº 549110 - s/c - 29/8/2024 - BOE

La Señora Juez de JUZ.CIV.CONC Y FLIA. 

2°NOM S.4-COSQUIN, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados al 

fallecimiento del causante CASTRO, BRIGIDA 

HAYDEE L.C. N°7.952.197 en autos caratulados: 

CASTRO, BRIGIDA HAYDEE – DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS EXPTE: 2418875 para 

que en el término de treinta (30) días compa-

rezcan a estar a derecho y acrediten su carácter. 

RODRIGUEZ, SILVIA ELENA JUEZ. COSQUÍN 

26/08/2024 

1 día - Nº 549617 - $ 1617 - 29/8/2024 - BOE

AUDIENCIAS

Dependencia: SALA 2 CAMARA DEL TRABA-

JO -SEC. 3 - Expediente: 8439752 - CORNEJO 

REYNA, MARIA ELIZABETH C/ CARRILLO, 

ADA Y OTRO - Ordinario - Despido - Se ha dic-

tado el siguiente decreto: Córdoba, 27/06/2024. 

Atento a lo solicitado, a las particulares de la 

causa que surgen de las constancias de autos y 

a lo establecido en el Acuerdo Reglamentario N° 

1719 en orden al nuevo sistema de clasificación 

de causas, avócase. A mérito de lo dispuesto por 

los Ac. Reg. del TSJ Nº 53 Serie “A” del 15/3/94 

y Nº 324 Serie “A” del 3/6/96, esta Sala Labo-

ral se constituye en Tribunal Unipersonal con la 

suscripta, Vocal María Cecilia Busleiman. Atento 

constancias de autos (resultado negativo en la 

consulta efectuada en el día de la fecha en la 

causa vía web al Registro Público — Declarato-

ria de Herederos y/o Testamentarios, en relación 

al codemandado fallecido Sr. Leonardo Alfredo 

Huppi, DNI N° 14.702.227; y en cumplimiento del 

art. 152 CPCC: publíquense edictos en el Boletín 

Oficial Electrónico (http://boletinoficial.cba.gov.

ar/ ; https://boe.cba.gov.ar ) –dejando constancia 

que el presente goza de beneficio de gratuidad 

por ser causa laboral (Art. 20 LCT)- durante cin-

co veces en el término de diez días, de citación y 

comparendo a los presentes, a los herederos del 

co-demandado Sr. Leonardo Alfredo Huppi, DNI 

N° 14.702.227 -fallecido el día 29/02/2024- a fin 

de que comparezcan en los presentes y consti-

tuyan domicilio legal a sus efectos; siendo el tér-

mino de comparendo de diez (10) días a partir 

de la última publicación (art. 22, tercer párrafo 

de la ley 7987); siendo su publicación a cargo 

del letrado de la parte actora. Oportunamente, 

adjúntese a la causa las constancias de las pu-

blicaciones de edictos ordenadas supra, bajo 

apercibimiento de ley. Asimismo, atento a lo es-

tablecido por el Acuerdo Reglamentario N° 1153 

Serie “A” de fecha 2/5/2013, del Tribunal Supe-

rior de Justicia, desígnase audiencia por ante la 

Oficina de Conciliación de la Cámara Única del 

Trabajo de la Ciudad de Córdoba, para el día 25 

de septiembre de 2024 a las 8:30 hs. Notifíquese 

y hágase saber a las partes que deberán concu-

rrir a la misma, de conformidad a lo dispuesto 

en la mencionada acordada. Cítese a las partes, 

testigos, absolventes, a la audiencia de vista de 

la causa (Art. 57 de la ley 7987) designada para 

el día 25 de septiembre de 2024 a las 9:00 hs., 

bajo apercibimiento de ley (Art. 222 del CPCC, 

por aplicación supletoria Art. 114 LPT). Hágase 

saber a las partes y testigos que la audiencia 

designada tendrá lugar en la sala de audiencias 

de la Sala Segunda, ubicada en el primer piso 

del Polo Judicial, debiendo ingresar por la calle 

Laprida Nº 753 de esta ciudad, munidos de do-

cumento de identidad y cédula de notificación. 

Emplácese a las partes para que en el término 

de cinco días rectifiquen, si fuere menester, el 

domicilio de los testigos propuestos, bajo aperci-

bimiento, para el caso de producirse informe de 

inexistencia, error o discrepancia con el denun-

ciado, de tener a estos por renunciados. En caso 

de que ofrecidos por la empleadora, sean noti-

ficados al domicilio de ésta y no comparecieren 

sin justa causa, se los tendrá por renunciados. 

Atento a lo preceptuado por el art. 15 última par-

te de la ley citada, emplácese a las partes para 

que confeccionen, firmen y diligencien las cédu-

las de citación a sus testigos, debiendo remitir 

al Tribunal vía remota, con dos días hábiles de 

antelación a la audiencia mencionada supra, las 

cédulas de notificación debidamente diligencia-

das bajo apercibimiento de ley. Hágase saber a 

los letrados de las partes que en caso de existir 

superposición de esta audiencia con las notifi-

cadas con anterioridad por otros Tribunales, u 

otra razón que pudiera dar motivo a un pedido 

de suspensión, deberán manifestarlo dentro del 

término de tres días a partir de la presente noti-

ficación, bajo apercibimiento de no aceptarse la 

solicitud. Notifíquese. Texto Firmado digitalmen-

te por: BUSLEIMAN Maria Cecilia - VOCAL DE 

CAMARA - Fecha: 2024.06.27. BAGGINI Victoria 

Soledad - PROSECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 548385 - $ 60600 - 30/8/2024 - BOE

CITACIONES

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE BORAU, 

MARTHA CELESTE- en los autos caratulados: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/   SUCESION INDIVISA DE 

BORAU, MARTHA CELESTE- EJECUTIVO 

FISCAL – DGR (EXPTE.13006355)” tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

veinte días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese” AB SAHADE TUFIH.

5 días - Nº 544436 - $ 6379 - 30/8/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa Ma-

ría, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , 

hace saber que en los autos caratulados:”DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ PEDROSO CARMEN ELIZABE-

TH S/ PRESENTACION MULTIPLE FISCAL “ 

(Expte.Nº 2143393 de fecha 23/12/2014) se ha 

dictado la siguiente resolucion:VILLA MARIA, 

01/08/2024.  Atento lo solicitado por la parte 

actora y no surgiendo del Registro de Juicios 

Universales ni Sistema de Administración de 

Causas, constancia de inicio de declaratoria 

de herederos de la Sra.  Pedroso, Carmen Eli-

zabet, SUSPÉNDASE el trámite de la presente 

causa.- Cítese y emplácese a los herederos de 

la Sra.  CARMEN ELIZABET PEDROSO, DNI: 

9.634.538  para que en el plazo de VEINTE 

días comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Publíquense edictos por cinco días en el Bo-
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letín Oficial (arts.97 y 152 del C.de P.C.).- NO-

TIFIQUESE.-Texto Firmado digitalmente por:-

GARAY MOYANO Maria Alejandra,JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA,Fecha: 2024.08.01; TENEDINI 

Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2024.08.02.

5 días - Nº 546783 - s/c - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE RUESCH, 

ARNOLDO EDGARDO- en los autos caratulados 

“: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/   SUCESION INDIVISA DE 

RUESCH, ARNOLDO EDGARDO- EJECUTIVO 

FISCAL – DGR (EXPTE.13006339)” tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

veinte días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese” AB SAHADE TUFIH.

5 días - Nº 544437 - $ 6425 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE FER-

NANDEZ, HUGO LUIS- en los autos caratulados 

“: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/   SUCESION INDIVISA 

DE FERNANDEZ, HUGO LUIS- EJECUTIVO 

FISCAL – DGR (EXPTE.13006344)” tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

veinte días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese” AB SAHADE TUFIH.

5 días - Nº 544439 - $ 6356 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SO-

LORZANO, SARA ENRIQUETA- en los autos 

caratulados “: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/   SUCE-

SION INDIVISA DE SOLORZANO, SARA 

ENRIQUETA- EJECUTIVO FISCAL – DGR 

(EXPTE.13006343)” tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente 

resolución: “Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de veinte días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese” AB SAHADE TUFIH.

5 días - Nº 544440 - $ 6471 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ARIZA, 

DIONISIA ISOLINA- en los autos caratulados 

“: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/   SUCESION INDIVISA 

DE ARIZA, DIONISIA ISOLINA- EJECUTIVO 

FISCAL – DGR (EXPTE.13006342)” tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

veinte días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese” AB SAHADE TUFIH.

5 días - Nº 544441 - $ 6425 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE LE-

GUIZAMON, OSVALDA JOSEFA- en los autos 

caratulados “: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/   SUCE-

SION INDIVISA DE LEGUIZAMON, OSVALDA 

JOSEFA- EJECUTIVO FISCAL – DGR (EXP-

TE.13006330)” tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de veinte días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese” AB 

SAHADE TUFIH.

5 días - Nº 544444 - $ 6540 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ALTAMI-

RANO, ALEJANDRO- en los autos caratulados 

“: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/   SUCESION INDIVISA 

DE ALTAMIRANO, ALEJANDRO- EJECUTIVO 

FISCAL – DGR (EXPTE.13006329)” tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

veinte días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese” AB SAHADE TUFIH.

5 días - Nº 544445 - $ 6379 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CABRE-

RA, DANIEL ENRIQUE- en los autos caratulados 

“: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/   SUCESION INDIVISA DE 

CABRERA, DANIEL ENRIQUE- EJECUTIVO 

FISCAL – DGR (EXPTE.13006353)” tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

veinte días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese” AB SAHADE TUFIH

5 días - Nº 544448 - $ 6413,50 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a  SUCESION INDIVISA DE PAVAN, 

ADOLFO EMILIO- en los autos caratulados “: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/    SUCESION INDIVISA DE 

PAVAN, ADOLFO EMILIO- EJECUTIVO FIS-

CAL – DGR (EXPTE.13006351)” tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

veinte días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese” AB SAHADE TUFIH.

5 días - Nº 544451 - $ 6379 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a  SUCESION INDIVISA DE JUA-

REZ, ANTONIO DAVID- en los autos caratulados 

“: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/    SUCESION INDIVISA 
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DE JUAREZ, ANTONIO DAVID- EJECUTIVO 

FISCAL – DGR (EXPTE.13006361)” tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

veinte días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese” AB SAHADE TUFIH

5 días - Nº 544453 - $ 6390,50 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a  SUCESION INDIVISA DE PIZA-

RRO, ATILIO MARTIN- en los autos caratulados 

“: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/    SUCESION INDIVISA 

DE PIZARRO, ATILIO MARTIN- EJECUTIVO 

FISCAL – DGR (EXPTE.13006360)” tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

veinte días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese” AB SAHADE TUFIH.

5 días - Nº 544455 - $ 6425 - 30/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1A Instancia y 19A Nominación 

Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba, en 

los autos caratulados “BANCO HIPOTECARIO 

S.A. C/ CABRAL, MARIO ANGEL - PRESEN-

TACION MULTIPLE - ABREVIADOS - EXPTE. 

5838739” cita y emplaza a los herederos  de 

MARIO ANGEL CABRAL a fin que en el término 

de veinte (20) días a contar desde el último día 

de publicación comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aperci-

bimiento de rebeldía.

5 días - Nº 547815 - $ 2814 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a  SUCESION INDIVISA DE SCIA-

RRA, ENRIQUE- en los autos caratulados “: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/    SUCESION INDIVISA DE 

SCIARRA, ENRIQUE- EJECUTIVO FISCAL – 

DGR (EXPTE.13009543)” tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente 

resolución: “Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de veinte días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese” 

5 días - Nº 544498 - $ 6103 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a  SUCESION INDIVISA DE ALE-

JANDRE, ANTONIO - en los autos caratulados 

“: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/    SUCESION INDIVI-

SA DE ALEJANDRE, ANTONIO - EJECUTIVO 

FISCAL – DGR (EXPTE.13006337)” tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Cítese y emplácese a la par-

te demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese” AB SAHADE TUFIH.

5 días - Nº 544456 - $ 6402 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a  SUCESION INDIVISA DE VIL-

LAFAE, SARA GENOVEVA- en los autos ca-

ratulados “: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/    SUCESION IN-

DIVISA DE VILLAFAE, SARA GENOVEVA- EJE-

CUTIVO FISCAL – DGR (EXPTE.13009560)” 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 

3, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . 

Se ha dictado la siguiente resolución: “Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela de 

remate en la misma diligencia para que en el 

término de veinte días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese”.

5 días - Nº 544493 - $ 6310 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a  SUCESION INDIVISA DE 

BOEYKENS, AUGUSTO FELIX- en los autos 

caratulados “: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/    SUCE-

SION INDIVISA DE BOEYKENS, AUGUSTO 

FELIX- EJECUTIVO FISCAL – DGR (EXP-

TE.13009512)” tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de veinte días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese” 

5 días - Nº 544494 - $ 6264 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a  SUCESION INDIVISA DE MANZA-

NELLI, MARIA LUISA - en los autos caratulados 

“: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/    SUCESION INDIVISA DE 

MANZANELLI, MARIA LUISA - EJECUTIVO 

FISCAL – DGR (EXPTE.13009515)” tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 3, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

veinte días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese” 

5 días - Nº 544495 - $ 6287 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a  SUCESION INDIVISA DE GIME-

NEZ, MIRTA OFELIA- en los autos caratulados 

“: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/    SUCESION INDIVISA 

DE GIMENEZ, MIRTA OFELIA- EJECUTIVO 

FISCAL – DGR (EXPTE.13009519)” tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 3, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

veinte días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese” 

5 días - Nº 544496 - $ 6218 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GUZ-

MAN , HECTOR LINDOR que en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GUZMAN , HECTOR LINDOR - 
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EJECUTIVO FISCAL - DGR”(EXPTE.13020161) 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N°3, domi-

cilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Cítese y empláce-

se a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de veinte días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese”. Ab. Carolina Vega 

Holzwarth.

5 días - Nº 544892 - $ 6482,50 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GUZ-

MAN , HECTOR LINDOR que en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GUZMAN , HECTOR LINDOR - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR”(EXPTE.13020161) 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N°3, domi-

cilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Cítese y empláce-

se a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de veinte días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese”. Ab. Carolina Vega 

Holzwarth.

5 días - Nº 544893 - $ 6482,50 - 30/8/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE RE CARLOS OSCAR - EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Nº 11338095”, de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUN-

DO, 20/10/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos”. CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 548816 - $ 22505 - 2/9/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ZONDO, 

ALDO ENRIQUE que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ZONDO, ALDO ENRIQUE - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”(EXPTE.13020162) tramitados ante 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo M. 

Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguien-

te resolución: “Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. Ab. Carolina Vega Holzwarth.

5 días - Nº 544894 - $ 6436,50 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MC 

ALLISTER, MARTHA ELENA que en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MC ALLISTER, MARTHA ELENA-  

EJECUTIVO FISCAL - DGR”(EXPTE.13020163) 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N°3, domi-

cilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Cítese y empláce-

se a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de veinte días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese”. Ab. Carolina Vega 

Holzwarth.

5 días - Nº 544895 - $ 6551,50 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GUZ-

MAN, ANGEL ALFONSO que en los autos ca-

ratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GUZMAN, ANGEL ALFONSO5- 

EJECUTIVO FISCAL - DGR”(EXPTE.13020165) 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N°3, domi-

cilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Cítese y empláce-

se a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de veinte días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese”. Ab. Carolina Vega 

Holzwarth.

5 días - Nº 544896 - $ 6528,50 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE JUA-

REZ, SIXTO que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE JUAREZ, SIXTO - EJECUTIVO FISCAL - 

DGR”(EXPTE.13020166) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: “Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de veinte días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. Ab. Carolina Vega Holzwarth.

5 días - Nº 544899 - $ 6275,50 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CEJAS, 

ROSA PASCUALA que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CEJAS, ROSA PASCUALA - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”(EXPTE.13020167) tramitados ante 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo M. 

Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguien-

te resolución: “Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. Ab. Carolina Vega Holzwarth.

5 días - Nº 544900 - $ 6436,50 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ZALA-

ZAR, PABLO ROQUE que en los autos caratula-

dos “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-
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CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE ZALAZAR, PABLO ROQUE - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR”(EXPTE.13020170) tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Cítese y emplácese a la par-

te demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. Ab. Carolina Vega Holzwarth.

5 días - Nº 544901 - $ 6436,50 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE RODRI-

GUEZ, ANGEL que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

RODRIGUEZ, ANGEL - EJECUTIVO FISCAL - 

DGR”(EXPTE.13020171) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: “Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de veinte días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. Ab. Carolina Vega Holzwarth.

5 días - Nº 544902 - $ 6344,50 - 30/8/2024 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 3, Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secretario 

Dr. Ezequiel De La Torre. Autos: “BANCO DE 

LA NACIÓN ARGENTINA C/ VIEITES, ELISA 

MABEL S/ PREPARA VÍA EJECUTIVA” Exp-

te. N° FCB 32097/2023, ha ordenado citar a la 

demandada Sra. Elisa Mabel Vieites, D.N.I. N° 

27.343.117, en los siguientes términos “Córdoba, 

11 de abril de 2024. Proveyendo a la presenta-

ción realizada digitalmente: 1) Agréguese la do-

cumental digitalizada. Téngase a los compare-

cientes por presentados, por parte en el carácter 

invocado a mérito del poder adjunto y con los 

domicilios electrónicos constituidos. Agréguese 

digitalmente los comprobantes de pago de tasa 

de justicia y aportes al Colegio y Caja de Abo-

gados. 1) Por iniciada la presente demanda ten-

diente a preparar la vía ejecutiva. De conformi-

dad a lo solicitado y lo dispuesto por los arts. 525 

inc. 1 y 526 del C.P.C.N., cítese a la Sra. Elisa 

Mabel Vieites, D.N.I. N° 27.343.117, a fin de que 

dentro del plazo de cinco días comparezca per-

sonalmente a reconocer o desconocer las firmas 

insertas en la “Solicitud de Tarjeta de Crédito”, de 

fecha 01/11/2022 suscripta a favor de la actora, 

obrante en autos, bajo apercibimiento que de 

no hacerlo sin justa causa o de no contestar 

categóricamente, se tendrán por reconocidas. 

Asimismo, se hace saber que podrá comparecer 

con un abogado de su confianza y munido de 

DNI. 1) A lo manifestado en el punto IV, téngase 

presente. Oportunamente, ofíciese haciéndole 

saber a la parte actora que los oficios dirigidos a 

cualquier dependencia del PJN serán mediante 

formato DEO (a cargo del Tribunal) a correcta 

petición de parte, y mediante DEOX a la DNRPA 

en igual sentido. 1) Póngase en conocimiento de 

la parte compareciente que a los fines del dili-

genciamiento de cédulas de notificación, edic-

tos, oficios y/o mandamientos de intimación de 

pago por el Tribunal que correspondan en forma-

to papel, las mismas deberán estar confecciona-

das en debida forma, suscriptas por el letrado, 

por triplicado y con la documental, decretos y/o 

escritos que correspondan; siendo presentadas 

las mismas conjuntamente con la planilla de 

datos en la barandilla de la Secretaría Fiscal - 

Juzgado Federal Nº 3 que se encuentra en el 

Hall de Entradas del Edificio de los Tribunales 

Federales. Notifíquese.” Fdo.: Dr. Miguel Hugo 

Vaca Narvaja – Juez Federal. Córdoba, 24 de 

Julio de 2024.

2 días - Nº 546138 - $ 9971,40 - 29/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SORIA, 

SALVADOR ISMAEL que en los autos caratula-

dos “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE SORIA, SALVADOR ISMAEL - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR”(EXPTE.13020172) tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Cítese y emplácese a la par-

te demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. Ab. Carolina Vega Holzwarth.

5 días - Nº 544903 - $ 6482,50 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE PRE-

SIDENTE, EUSEBIO ARNUNFO que en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE PRESIDENTE, EUSEBIO 

ARNUNFO - EJECUTIVO FISCAL - DGR”(EXP-

TE.13020173) tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N°3, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de veinte días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”. Ab. 

Carolina Vega Holzwarth.

5 días - Nº 544905 - $ 6597,50 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE BUSTOS, 

JESUS ALBERTO que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

BUSTOS, JESUS ALBERTO - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”(EXPTE.13020174) tramitados ante 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo M. 

Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguien-

te resolución: “Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. Ab. Carolina Vega Holzwarth.

5 días - Nº 544906 - $ 6459,50 - 30/8/2024 - BOE

LA CARLOTA 20/08/2024. El juez de La Carlota 

en lo civ y com cita a Rodrigo Ariel Terzi para 

que en el término de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo el apercibimiento de rebeldía en 

los autos BASEDAS NORMA SUSANA C TERZI 

ARIEL RODRIGO Y OTRO ORDONARIO EXP-

TE 9015282.FDO. Juez Ruben A Muñoz, Sec. 

Federico Arrazola.

5 días - Nº 548568 - $ 2400 - 3/9/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE AVILA, 

MARTA OFELIA que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

AVILA, MARTA OFELIA - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR”(EXPTE.13020175) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: “Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de veinte días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-
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miento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. Ab. Carolina Vega Holzwarth.

5 días - Nº 544907 - $ 6413,50 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE FINGER, 

FELIPE AMADEO que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

FINGER, FELIPE AMADEO - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”(EXPTE.13020177) tramitados ante 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo M. 

Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguien-

te resolución: “Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. Ab. Carolina Vega Holzwarth.

5 días - Nº 544908 - $ 6459,50 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CUARO-

NI, IRMA ANGELA que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CUARONI, IRMA ANGELA - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”(EXPTE.13020178) tramitados ante 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo M. 

Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguien-

te resolución: “Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. Ab. Carolina Vega Holzwarth.

5 días - Nº 544909 - $ 6436,50 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE LECIUV, 

JORGE HUGO que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

LECIUV, JORGE HUGO - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR”(EXPTE.13020179) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: “Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de veinte días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. Ab. Carolina Vega Holzwarth.

5 días - Nº 544910 - $ 6390,50 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SUAREZ, 

OTILIA NARCISA que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

SUAREZ, OTILIA NARCISA - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”(EXPTE.13020181) tramitados ante 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo M. 

Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguien-

te resolución: “Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. Ab. Carolina Vega Holzwarth.

5 días - Nº 544911 - $ 6482,50 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CHIAN-

TORE, ERIO LUIS que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CHIANTORE, ERIO LUIS - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”(EXPTE.13020182) tramitados ante 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo M. 

Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguien-

te resolución: “Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. Ab. Carolina Vega Holzwarth.

5 días - Nº 544916 - $ 6436,50 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE OCHOA, 

ALFONSOq ue en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

OCHOA, ALFONSO-  EJECUTIVO FISCAL - 

DGR”(EXPTE.13020184) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: “Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de veinte días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. Ab. Carolina Vega Holzwarth.

5 días - Nº 544917 - $ 6298,50 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE FRA-

CHE, JUAN que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE FRA-

CHE, JUAN - EJECUTIVO FISCAL - DGR”(EXP-

TE.13020185) tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N°3, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de veinte días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”. Ab. 

Carolina Vega Holzwarth.

5 días - Nº 544918 - $ 6252,50 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GON-

ZALEZ, HIPOLITOq ue en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

GONZALEZ, HIPOLITO-  EJECUTIVO FISCAL 

- DGR”(EXPTE.13020189) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: “Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de veinte días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. Ab. Carolina Vega Holzwarth.

5 días - Nº 544919 - $ 6390,50 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ARGUE-

LLO, JULIO CESAR que en los autos caratula-

dos “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE ARGUELLO, JULIO CESAR - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR”(EXPTE.13020190) tramitados 
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ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Cítese y emplácese a la par-

te demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. Ab. Carolina Vega Holzwarth.

5 días - Nº 544920 - $ 6459,50 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SUCE-

SION INDIVISA DE QUEVEDO, RAMON JULIO 

que en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SUCESION INDIVISA 

DE QUEVEDO, RAMON JULIO - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR”(EXPTE.13020192) tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Cítese y emplácese a la par-

te demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. Ab. Carolina Vega Holzwarth.

5 días - Nº 544922 - $ 6919,50 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GONZA-

LEZ, SANTOS RENE que en los autos caratula-

dos “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE GONZALEZ, SANTOS RENE-  EJECUTIVO 

FISCAL - DGR”(EXPTE.13020195 ) tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Cítese y emplácese a la par-

te demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. Ab. Carolina Vega Holzwarth.

5 días - Nº 544923 - $ 6471 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE LLANES, 

ANA DE LAS MERCEDES que en los autos ca-

ratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE LLANES, ANA DE LAS MERCEDES- 

EJECUTIVO FISCAL - DGR”(EXPTE.13020196) 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N°3, domi-

cilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Cítese y empláce-

se a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de veinte días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese”. Ab. Carolina Vega 

Holzwarth.

5 días - Nº 544924 - $ 6586 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE PE-

REYRA, MANUEL VENANCIO que en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE PEREYRA, MANUEL VENANCIO-  

EJECUTIVO FISCAL - DGR”(EXPTE.13020198) 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N°3, domi-

cilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Cítese y empláce-

se a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de veinte días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese”. Ab. Carolina Vega 

Holzwarth.

5 días - Nº 544925 - $ 6528,50 - 30/8/2024 - BOE

En los autos caratulados: “LIENDO, MIA MO-

RENA C/ GUZMAN, JOSE SEBASTIAN y/o SU-

CESORES - ACCIONES DE FILIACION - LEY 

10.305” (EXPTE. N° 13016680),  que se tramitan 

por ante el Juzgado de Familia de Octava Nomi-

nación de la Ciudad de Córdoba, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Córdoba, 02/07/2024. 

A la presentación que antecede: Téngase a la 

compareciente por presentada, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido en el público despacho de la Ase-

soría de Familia del Primer Turno. Agréguese 

declaración jurada y documental acompañada. 

Admítase la demanda de reclamación de la fi-

liación extramatrimonial. Imprímase a la misma 

el trámite de Juicio Común previsto por el Art. 

75 y ss., de la Ley 10.305. Cítese y empláce-

se a la Sra. Teresa Vivian Martina y al Sr. David 

Alexander Guzmán, para que en el término de 

seis (6) días, comparezcan a estar a derecho, 

contesten la demanda y en su caso, oponga 

excepciones, bajo apercibimiento del Art. 77 del 

mismo cuerpo legal. Téngase presente la restan-

te prueba ofrecida para su oportunidad. Cítese 

y emplácese por el plazo de veinte días  a los 

sucesores del Sr. José Sebastián Guzmán, bajo 

apercibimiento de ley  (art. 77 y 78 Ley 10.305). 

Publíquense edictos por cinco días en el Boletín 

Oficial. A la medida de no innovar: Atento lo so-

licitado,  ofíciese al Sr. Director del Cementerio 

San Jerónimo de la Ciudad de Córdoba, a fin de 

que se abstenga de realizar la exhumación, tras-

lado, cremación y/o cualquier acto que pudiere 

modificar los restos del Sr. JOSE SEBASTIAN 

GUZMAN, DNI 26.904.034, fallecido el día 10 de 

Marzo de 2024, los cuales se encuentran en el 

Lote 20, Fila 1, Nicho 6726. Dese intervención al 

Fiscal de Cámara de familia y a la Sra. Asesora 

de Familia del Octavo Turno como representante 

complementaria de la niña de autos. Notifíque-

se conforme lo previsto por el art 44 inc 1 y 48 

de la Ley 10.305.” Fdo: MORA Maria Alejandra 

- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; GARCIA Maria 

Celeste - PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 549182 - s/c - 3/9/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE PARE-

DES, ARTUROque en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

PAREDES, ARTURO-  EJECUTIVO FISCAL - 

DGR”(EXPTE.13020199) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: “Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de veinte días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. Ab. Carolina Vega Holzwarth.

5 días - Nº 544926 - $ 6310 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE BERTI-

NATTI, LIBERATA URSULA que en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE BERTINATTI, LIBERATA URSULA-  

EJECUTIVO FISCAL - DGR”(EXPTE.13020200) 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N°3, domi-

cilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Cítese y empláce-

se a la parte demandada, para que en el término 
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de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de veinte días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese”. Ab. Carolina Vega 

Holzwarth.

5 días - Nº 544927 - $ 6597,50 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ZONDO 

, ALDO ENRIQUEque en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ZONDO , ALDO ENRIQUE- EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”(EXPTE.13020162tramitados ante 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo M. 

Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguien-

te resolución: “Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. Ab. Carolina Vega Holzwarth.

5 días - Nº 544936 - s/c - 30/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE LES-

CANO ERASMO DEL CORAZON DE JESUS 

que en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE LESCANO ERASMO 

DEL CORAZON DE JESUS -  EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”(EXPTE.13009553) tramitados ante 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo M. 

Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguien-

te resolución: “Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. Ab. Carolina Vega Holzwarth.

5 días - Nº 544948 - $ 6839 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica SUCESION INDIVISA DE ZAPATA, 

ISIDRO CASIMIRO que en los autos caratula-

dos “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE ZAPATA, ISIDRO CASIMIRO -  EJECUTIVO 

FISCAL - DGR”(EXPTE.13009538) tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Cítese y emplácese a la par-

te demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. Ab. Carolina Vega Holzwarth.

5 días - Nº 544950 - $ 6494 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica SUCESION INDIVISA DE ANDRA-

DA, ELDA JOSEFA que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ANDRADA, ELDA JOSEFA -  EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”(EXPTE.13009523) tramitados ante 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo M. 

Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguien-

te resolución: “Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. Ab. Carolina Vega Holzwarth.

5 días - Nº 544951 - $ 6471 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica SUCESION INDIVISA DE REYER, 

VICTOR RAMON que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

REYER, VICTOR RAMON -  EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”(EXPTE.13009524) tramitados ante 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo M. 

Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguien-

te resolución: “Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. Ab. Carolina Vega Holzwarth.

5 días - Nº 544953 - $ 6448 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica SUCESION INDIVISA DE ORDO-

ÑEZ, CARLOS JULIO que en los autos caratula-

dos “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE ORDOÑEZ, CARLOS JULIO -  EJECUTIVO 

FISCAL - DGR”(EXPTE.13009516) tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Cítese y emplácese a la par-

te demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. Ab. Carolina Vega Holzwarth.

5 días - Nº 544954 - $ 6494 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica SUCESION INDIVISA DE SHELS-

TRAETE, CELIA que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

SHELSTRAETE, CELIA -  EJECUTIVO FISCAL 

- DGR”(EXPTE.13009546) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: “Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de veinte días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. Ab. Carolina Vega Holzwarth.

5 días - Nº 544955 - $ 6379 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica SUCESION INDIVISA DE TORRES, 

CARLOS que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

TORRES, CARLOS -  EJECUTIVO FISCAL - 

DGR”(EXPTE.13009550) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: “Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de veinte días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. Ab. Carolina Vega Holzwarth.

5 días - Nº 544958 - $ 6333 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica SUCESION INDIVISA DE LASTRA, 

JULIO CESAR que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 



19BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXVI - Nº 173
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 29 DE AGOSTO DE 2024
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

LASTRA, JULIO CESAR-  EJECUTIVO FISCAL 

- DGR”(EXPTE.13009551) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: “Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de veinte días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. Ab. Carolina Vega Holzwarth.

5 días - Nº 544959 - $ 6436,50 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica SUCESION INDIVISA DE ROMANE-

LLO, CARLOS JOSE  que en los autos caratula-

dos “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE ROMANELLO, CARLOS JOSE -  EJECUTI-

VO FISCAL - DGR”(EXPTE.13009554) tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N°3, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de veinte días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese”. Ab. Carolina Vega 

Holzwarth.

5 días - Nº 544961 - s/c - 30/8/2024 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 1. DOMICILIO: AR-

TURO M BAS 244 P.B.. SECRETARÍA: ÚNI-

CA. SEÑOR/A: SUCESION INDIVISA DE FE-

RREYRA RAMON OSVALDO. DOMICILIO: SAN 

CAYETANO 3083 ATE. Se hace saber a Ud. 

que en los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE FERREYRA RA-

MON OSVALDO- PRESENTACIÓN MÚLTIPLE 

FISCAL (Expte.11283443)” - se ha dictado el si-

guiente proveído “Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de  tres días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cítese de remate para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento” Fdo.: Se acompañan: 

fotocopias de demanda y documental en 3 fs. 

firmadas y selladas. QUEDA UD. DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO BAJO APERCIBIMIENTO DE 

LEY. Dr. Santiago Otero Berger - Mat. 1-33403. 

WhatsApp 3518782143. Rentas: 0800-444-

8008.

3 días - Nº 546789 - $ 5455,80 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica SUCESION INDIVISA DE GROSSO, 

ANISETO REMIGIO  que en los autos caratula-

dos “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE GROSSO, ANISETO REMIGIO -  EJECUTI-

VO FISCAL - DGR”(EXPTE.13009557) tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N°3, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de veinte días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese”. Ab. Carolina Vega 

Holzwarth.

5 días - Nº 544967 - $ 6505,50 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica SUCESION INDIVISA DE OLIVA RA-

MON ANTONIO  que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

OLIVA RAMON ANTONIO -  EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”(EXPTE.13009558) tramitados ante 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo M. 

Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguien-

te resolución: “Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. Ab. Carolina Vega Holzwarth.

5 días - Nº 544968 - $ 6505,50 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica siendo SUCESION INDIVISA DE 

AREVALO DE COSTAMAÑO Y  que en los 

autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

siendo SUCESION INDIVISA DE AREVALO 

DE COSTAMAÑO Y -  EJECUTIVO FISCAL - 

DGR”(EXPTE.13009527) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: “Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de veinte días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. Ab. Carolina Vega Holzwarth.

5 días - Nº 544969 - $ 6689,50 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica siendo SUCESION INDIVISA DE 

NADAL, JUANque en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ siendo SUCESION INDIVI-

SA DE NADAL, JUAN-  EJECUTIVO FISCAL - 

DGR”(EXPTE.13009528) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: “Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de veinte días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. Ab. Carolina Vega Holzwarth.

5 días - Nº 544972 - $ 6425 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica siendo SUCESION INDIVISA DE 

DIAZ, NATIVIDAD JESUS que en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE DIAZ, NATIVIDAD JESUS-  EJECU-

TIVO FISCAL - DGR”(EXPTE.13009529) trami-

tados ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N°3, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de veinte días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese”. Ab. Carolina Vega 

Holzwarth.

5 días - Nº 544974 - $ 6563 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica siendo SUCESION INDIVISA DE 

ALMAGRO, MAURICIA M que en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE ALMAGRO, MAURICIA M -  EJECU-

TIVO FISCAL - DGR”(EXPTE.13009531) trami-
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tados ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N°3, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de veinte días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese”. Ab. Carolina Vega 

Holzwarth.

5 días - Nº 544975 - $ 6482,50 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica siendo SUCESION INDIVISA DE 

MARTINEZ, ROGELIO que en los autos cara-

tulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE MARTINEZ, ROGELIO -  EJECUTIVO 

FISCAL - DGR”(EXPTE.13009533) tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Cítese y emplácese a la par-

te demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. Ab. Carolina Vega Holzwarth.

5 días - Nº 544978 - $ 6436,50 - 30/8/2024 - BOE

La Oficina Única de Ejecución Fiscal Juzgado 

Nº  2, de la ciudad de Villa Dolores, Cba; cita 

y emplaza a  la SUCESIÓN INDIVISA DE TE-

LLO MARIO VICTOR, para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho y en 

el mismo acto cítesela de remate para que den-

tro de los tres días siguientes al vencimiento de 

aquel término opongan excepciones legitimas si 

las tuvieren todo bajo apercibimiento de ley, en 

los autos caratulados: “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE TELLO MARIO VICTOR- 

EE- 8871481.- Villa Dolores; Cba, 31 de agosto 

de 2021. Texto Firmado digitalmente por: VEGA 

Ana Romina, PROSECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 546972 - $ 5125,50 - 29/8/2024 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 3. DOMICILIO: AR-

TURO M BAS 244 P.B.. SECRETARÍA: ÚNICA. 

SEÑOR/A: SUCESION INDIVISA DE REY-

NOSO VICENTE MANUEL. DOMICILIO: LOS 

ALGARROBOS 6511 - AVELLANEDA-CAPI-

TAL-CORDOBA. Se hace saber a Ud. que en los 

autos caratulados “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/  SUCESION 

INDIVISA DE REYNOSO VICENTE MANUEL- 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL (Exp-

te.11374131)” - se ha dictado el siguiente proveí-

do “Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de  tres días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cítese de remate para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento” Fdo.: Se acompañan: fotocopias 

de demanda y documental en 3 fs. firmadas y 

selladas. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTI-

FICADO BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. Dr. 

Santiago Otero Berger - Mat. 1-33403. WhatsApp 

3518782143. Rentas: 0800-444-8008.

3 días - Nº 546868 - $ 5649 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica siendo SUCESION INDIVISA DE 

CORTES, RAMON IGNACIO DEL VALLE que 

en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CORTES, RAMON 

IGNACIO DEL VALLE -  EJECUTIVO FISCAL - 

DGR”(EXPTE.13009534) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: “Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de veinte días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. Ab. Carolina Vega Holzwarth.

5 días - Nº 544980 - $ 6804,50 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica siendo SUCESION INDIVISA DE 

ALTAMIRANO, MIGUEL ANGEL que en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ALTAMIRANO, MIGUEL ANGEL -  

EJECUTIVO FISCAL - DGR”(EXPTE.13009540) 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N°3, domi-

cilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Cítese y empláce-

se a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de veinte días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese”. Ab. Carolina Vega 

Holzwarth.

5 días - Nº 544981 - $ 6597,50 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica siendo SUCESION INDIVISA DE 

HERLICZKA, JUAN que en los autos caratula-

dos “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE HERLICZKA, JUAN-  EJECUTIVO FISCAL 

- DGR”(EXPTE.13009542) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: “Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de veinte días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. Ab. Carolina Vega Holzwarth.

5 días - Nº 544985 - $ 6425 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica siendo SUCESION INDIVISA DE TE-

JERINA, RICARDO que en los autos caratula-

dos “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE TEJERINA, RICARDO-  EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”(EXPTE.13012661) tramitados ante 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL N°1, domicilio Arturo M. 

Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguien-

te resolución: “Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. Ab. Carolina Vega Holzwarth.

5 días - Nº 544988 - $ 6471 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica siendo SUCESION INDIVISA DE 

FURNARI, CARMEN ANTONIO que en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE FURNARI, CARMEN ANTONIO-  

EJECUTIVO FISCAL - DGR”(EXPTE.13009513) 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N°3, domi-

cilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Cítese y empláce-

se a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 
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en la misma diligencia para que en el término 

de veinte días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese”. Ab. Carolina Vega 

Holzwarth.

5 días - Nº 544989 - $ 6609 - 30/8/2024 - BOE

Se notifica siendo SUCESION INDIVISA DE 

GARCIA, ANTONIA que en los autos caratula-

dos “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE GARCIA, ANTONIA -  EJECUTIVO FISCAL 

- DGR”(EXPTE.13009514) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: “Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de veinte días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. Ab. Carolina Vega Holzwarth.

5 días - Nº 544991 - $ 6436,50 - 30/8/2024 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 3. DOMICILIO: AR-

TURO M BAS 244 P.B. SECRETARÍA: ÚNICA. 

SEÑOR/A : SUCESION INDIVISA DE DELSAN-

TO MIGUEL ESTEBAN. DOMICILIO: ONCATI-

VO 50 PISO PB DTO.8 - CÓRDOBA. Se hace 

saber a Ud. que en los autos caratulados DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE DEL-

SANTO MIGUEL ESTEBAN- PRESENTACIÓN 

MÚLTIPLE FISCAL (Expte.12240973)” - se ha 

dictado el siguiente proveído “Cítese y empláce-

se a la parte demandada, para que en el término 

de  tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese de remate 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento”. Se acompañan: 

fotocopias de demanda y documental en 3 fs. 

firmadas y selladas. QUEDA UD. DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO BAJO APERCIBIMIENTO DE 

LEY. Dr. Santiago Otero Berger - Mat. 1-33403.

3 días - Nº 545945 - $ 5235 - 30/8/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa Ma-

ría, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , 

hace saber que en los autos caratulados:”DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ PEREZ HUMBERTO 

MAXIMO S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E. “ (Expte.

Nº 10076871 de fecha 19/05/2021 ) se ha dic-

tado la siguiente resolucion:Villa María, 05 de 

julio de 2024. Agréguese liquidación actualizada 

de capital, intereses, costos y costas del juicio, 

expedida por la Dirección General de Rentas 

de la Provincia de Córdoba que se acompaña. 

Téngase presente lo manifestado. Córrase vista 

a la parte demandada con copia de la referida 

liquidación para que en el plazo de tres (3) días 

fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder conforme artículo 564 del C.P.C. 

y C.. Notifíquese.Texto Firmado digitalmente 

por:TENEDINI Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA,Fecha: 2024.07.05. LA 

PLANILLA DE CAPITAL, INTERESES Y COS-

TAS ASCIENDE A LA SUMA DE $ 84.217,40 AL 

28/06/2024

5 días - Nº 546772 - $ 9300 - 30/8/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa Ma-

ría, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , 

hace saber que en los autos caratulados:”DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ QUIERO JORGE OSVALDO S/ 

PRESENTACION MULTIPLE FISCAL “ (Expte.

Nº  2463988 de fecha 17/09/2015 ) se ha dictado 

la siguiente resolucion:Villa María, 06 de agos-

to de 2024. Agréguese liquidación actualizada 

de capital, intereses, costos y costas del juicio, 

expedida por la Dirección General de Rentas 

de la Provincia de Córdoba que se acompaña. 

Téngase presente lo manifestado. Córrase vista 

a la parte demandada con copia de la referida 

liquidación para que en el plazo de tres (3) días 

fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder conforme artículo 564 del C.P.C. 

y C.. Notifíquese.Texto Firmado digitalmente 

por:TENEDINI Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA,Fecha: 2024.08.06. LA 

PLANILLA DE CAPITAL, INTERESES Y COS-

TAS ASCIENDE A LA SUMA DE $90.119,00 AL 

28/06/2024.

5 días - Nº 546774 - $ 9300 - 30/8/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ ZAVALETA DULANTO, MELISSA GIU-

LIANA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 9465091) Notifica a 

ZAVALETA DULANTO, MELISSA GIULIANA 

de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 y 

sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de Veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

60000990962020. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 547501 - $ 8311 - 30/8/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ JAQUE ESTRADA, EDUARDO- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 10388470) Notifica a JAQUE ESTRADA, 

EDUARDO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

60002285622021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 547505 - $ 8046,50 - 30/8/2024 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com. y de Fam. de 1º Inst. de 

La Carlota, en los autos caratulados “EXPTE. 

Nº 10515052 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE MANZONI HECTOR 

RAMON - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y em-

plaza a los herederos y/o representantes lega-

les del Sr. MANZONI HECTOR RAMON (DNI 

6550572), en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de veinte días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, opongan excep-

ciones legítimas si las tuvieren, bajo apercibi-

miento del art. 7 de la citada ley. Of. 03/02/2023.

5 días - Nº 547617 - s/c - 30/8/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 
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Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SANCHEZ, HUGO ARTEMIO- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 10890930) Notifica a SANCHEZ, HUGO AR-

TEMIO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501098412022. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 547507 - $ 8000,50 - 30/8/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ JOSE 

ANTONIO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE 8765182) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ JOSE 

ANTONIO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500931612019. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 547510 - $ 8449 - 30/8/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ CIAN, PEDRO ANDRES- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

10503908) Notifica a CIAN, PEDRO ANDRES 

de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 y 

sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de Veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

203411422021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 547512 - $ 7931,50 - 30/8/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ FERRARI SCARAMELLA, JULIETA DA-

NIELA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 12475809) Notifica 

a FERRARI SCARAMELLA, JULIETA DANIE-

LA de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 

y sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de Veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

60006937262023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 547514 - $ 8345,50 - 30/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE BENITEZ ANIBAL 

- Presentación Múltiple Fiscal - Expediente Elec-

trónico N° 11465077, cita y emplaza a los Suce-

sores y/o herederos de BENITEZ ANIBAL, para 

que comparezcan a estar a derecho en el térmi-

no de veinte días, bajo apercibimiento de ley y 

los cita de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo opongan 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 547847 - $ 8437,50 - 30/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección de Rentas de la provincia de Córdoba c/ 

SUCESION INDIVISA DE CABANILLAS ELENA 

BEATRIZ - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 11465078, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de CABANILLAS 

ELENA BEATRIZ, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 547848 - $ 8667,50 - 30/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE CARBALLO JUAN 

CARLOS - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 11465079, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de CARBALLO 

JUAN CARLOS, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 547849 - $ 8575,50 - 30/8/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE CRUZ JOSE - Pre-

sentación Múltiple Fiscal - Expediente Electróni-

co N° 11465254, cita y emplaza a los Sucesores 

y/o herederos de CRUZ JOSE, para que compa-

rezcan a estar a derecho en el término de veinte 

días, bajo apercibimiento de ley y los cita de re-

mate en la misma diligencia, para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 
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bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

5 días - Nº 547869 - $ 8322,50 - 30/8/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE GOMEZ DOMIN-

GO MARTIN - Presentación Múltiple Fiscal - Ex-

pediente Electrónico N° 11465255, cita y empla-

za a los Sucesores y/o herederos de GOMEZ 

DOMINGO MARTIN, para que comparezcan a 

estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

5 días - Nº 547870 - $ 8575,50 - 30/8/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE BALDUCCI ALBERTO LUIS – EJ. FISCAL” – 

EXPTE. N° 11948943 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 2 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada, DNI.: 6.441.675, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 548794 - $ 9674 - 30/8/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdo-

ba c/ SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ 

EUSTACIO ESTEBAN - Presentación Múltiple 

Fiscal - Expediente Electrónico N° 11465256, 

cita y emplaza a los Sucesores y/o herederos 

de GONZALEZ EUSTACIO ESTEBAN, para que 

comparezcan a estar a derecho en el término de 

veinte días, bajo apercibimiento de ley y los cita 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo del comparendo opongan ex-

cepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 547871 - $ 8690,50 - 30/8/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdo-

ba c/ SUCESION INDIVISA DE HERNANDEZ 

SUSANA - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 11465257, cita y emplaza a 

los Sucesores y/o herederos de HERNANDEZ 

SUSANA, para que comparezcan a estar a de-

recho en el término de veinte días, bajo aperci-

bimiento de ley y los cita de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de tres días 

subsiguientes al vencimiento del plazo del com-

parendo opongan excepciones y ofrezcan las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 547872 - $ 8483,50 - 30/8/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. Sma-

nia, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección de Rentas de la provincia de Córdoba c/ 

SUCESION INDIVISA DE MEDINA DOMINGO 

GUILLERMO DE JESUS - Presentación Múltiple 

Fiscal - Expediente Electrónico N° 11465258, 

cita y emplaza a los Sucesores y/o herederos de 

MEDINA DOMINGO GUILLERMO DE JESUS, 

para que comparezcan a estar a derecho en el 

término de veinte días, bajo apercibimiento de 

ley y los cita de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 547873 - $ 8874,50 - 30/8/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE PIANA NORA BEA-

TRIZ - Presentación Múltiple Fiscal - Expediente 

Electrónico N° 11465259, cita y emplaza a los 

Sucesores y/o herederos de PIANA NORA BEA-

TRIZ, para que comparezcan a estar a derecho 

en el término de veinte días, bajo apercibimiento 

de ley y los cita de remate en la misma diligen-

cia, para que en el término de tres días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 547874 - $ 8529,50 - 30/8/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa Ma-

ría, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , 

hace saber que en los autos caratulados:”DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ RODRIGUEZ MARIA 

JUANA S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E. “ (Expte.

Nº 10475702  de fecha 10/11/2021 ) se ha dic-

tado la siguiente resolucion:Villa María, 29 de 

julio de 2024. Agréguese liquidación actualizada 

de capital, intereses, costos y costas del juicio, 

expedida por la Dirección General de Rentas 

de la Provincia de Córdoba que se acompaña. 

Téngase presente lo manifestado. Córrase vista 

a la parte demandada con copia de la referida 

liquidación para que en el plazo de tres (3) días 

fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder conforme artículo 564 del C.P.C. 

y C.. Notifíquese.Texto Firmado digitalmente 

porTENEDINI Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA,Fecha: 2024.07.29. LA 

PLANILLA DE CAPITAL, INTERESES Y COS-

TAS ASCIENDE A LA SUMA DE $89.575,50 al 

02/07/2024.

5 días - Nº 548035 - $ 9334,50 - 30/8/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 
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autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE NARVAEZ CIPRIANO S/ Ejecutivo fiscal 

(Expediente electrónico) (Expte. Nº 11772886)” 

CITA y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE 

NARVAEZ CIPRIANO , en los términos del art. 

4° ley 9024, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita 

de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, 

Procurador Fiscal de la Dirección General de 

Rentas.

5 días - Nº 548622 - $ 7437 - 3/9/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE BAENA ANGEL HERMINIO S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

11778479)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE BAENA ANGEL HERMINIO , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 548625 - $ 7529 - 3/9/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE ESCOBAR DANTE RAMON - 

EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 11338036”, de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 19/10/2022. .Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Admítase la demanda en contra del 

demandado. Estese a lo dispuesto por los arts. 

140, 142 y conc. del Código Tributario Provincial 

y art. 2 de la ley 9024.” CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 548815 - $ 20160 - 2/9/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE SUAREZ SOLDERA HERNAN JOSE – EJ. 

FISCAL” – EXPTE. N° 12787282 que se tramitan 

en la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales 

N° 2 (Arturo M Bas 244 – P.B) de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, se 

cita y emplaza a la parte demandada, DNI.: 

30.017.154, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: Corna-

glia Mariana, Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 548761 - $ 9758 - 30/8/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE GUERRERO ISABEL 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N° 12478969, 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de 

Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 

244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispues-

to: Conforme lo previsto por ley 9201, se CITA 

Y EMPLAZA a la parte demandada autos; SU-

CESIÓN INDIVISA DE GUERRERO ISABEL, 

para que en el plazo de VEINTE (20) días de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, y para que a los 

TRES (3) días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho. Firmado: 

Dr. Matías Eduardo Mondino - Procurador Fis-

cal.-

5 días - Nº 548771 - $ 10995 - 3/9/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE JACOT ELSA ELVA – EJ. FISCAL” – EXP-

TE. N° 11948917 que se tramitan en la Sec de 

Gestión Común en Ejec Fiscales N° 2 (Arturo M 

Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada, DNI.: 1.567.537, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 548793 - $ 9590 - 30/8/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE HERMIDA ANGEL– EJ. FISCAL” – EXPTE. 

N° 12339119 que se tramitan en la Sec de Ges-

tión Común en Ejec Fiscales N° 3 (Arturo M Bas 

244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto por 

el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a la 

parte demandada, DNI.: 6.494.321, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 548796 - $ 9548 - 30/8/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE AHUMADA AGUSTIN BERALDO – EJ. FIS-

CAL” – EXPTE. N° 12339122 que se tramitan en 

la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 

3 (Arturo M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo 

dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y 

emplaza a la parte demandada, DNI.: 1.427.303, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca/n a estar a derecho bajo apercibimien-

to de ley, y lo/s cita de remate para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al venci-

miento del plazo del comparendo oponga/n ex-

cepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia 

Mariana, Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 548800 - $ 9702 - 30/8/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE PARRA LUIS RAMON - EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Nº 11338100”, de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUN-

DO, 20/10/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 
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emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos”. CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 548817 - $ 22522,50 - 2/9/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

OCCHIPINTI MARTA AURELIA – EJ. FISCAL” – 

EXPTE. N° 12339124 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 3 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada, DNI.: 771.868, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 548802 - $ 9688 - 30/8/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE LOPEZ ANTONIO ERNESTO – EJ. FISCAL” 

– EXPTE. N° 12339127 que se tramitan en la 

Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 3 

(Arturo M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo 

dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y 

emplaza a la parte demandada, DNI.: 6.468.924, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca/n a estar a derecho bajo apercibimien-

to de ley, y lo/s cita de remate para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al venci-

miento del plazo del comparendo oponga/n ex-

cepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia 

Mariana, Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 548803 - $ 9674 - 30/8/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

LEON PATRICIA DEL CARMEN – EJ. FISCAL” – 

EXPTE. N° 12339132 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 3 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada, DNI.: 16.024.165, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 548804 - $ 9730 - 30/8/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE GUZMAN TOMAS NICOLAS – EJ. FISCAL” – 

EXPTE. N° 12339133 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 3 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada, DNI.: 2.764.002, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 548805 - $ 9660 - 30/8/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE ERGO NELIDA MARIA - EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Nº 11341487”, de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUN-

DO, 20/10/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos”. CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 548819 - $ 22540 - 2/9/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE VILLAFAÑE RAMON BERNAR-

DINO ELMIRO - EJECUTIVO FISCAL - EXPE-

DIENTE ELECTRÓNICO Nº 11341488”, de con-

formidad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “RIO SEGUNDO, 20/10/2022. Por 

presentado, por parte, en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Atento 

haberse demandado a una Sucesión indivisa, 

imprímase trámite a la presente causa en los 

términos de la ley 9024 y sus modificatorias am-

pliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edic-

tos”. CITESE Y EMPLACESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley 

y cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho bajo apercibimiento de 

ley. Notifíquese. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Queda usted debidamente notificado. –

5 días - Nº 548820 - $ 22820 - 2/9/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE ATAMPIZ GRACIELA NOEMI 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 11341491”, de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 20/10/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demanda-

do a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a 

la presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos”. CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 
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en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 548821 - $ 22627,50 - 2/9/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE BARRIONUEVO EUGENIO LUIS 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 11341496”, de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 20/10/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demanda-

do a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a 

la presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos”. CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 548822 - $ 22662,50 - 2/9/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE FUENTES ANIBAL - EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Nº 

11341500”, de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUN-

DO, 20/10/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos”. CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 548824 - $ 22487,50 - 2/9/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE LOPEZ CARLOS MARTIN - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 11341505”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “RIO SE-

GUNDO, 20/10/2022. Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos”. CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 548825 - $ 22575 - 2/9/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE ROMAGNOLI JOSE - EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Nº 

11345364”, de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUN-

DO,24/10/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos”. CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 548826 - $ 22470 - 2/9/2024 - BOE

Se notifica a PEREA RANDON LUCAS GABRIEL 

que en los autos caratulados DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

PEREA RANDON LUCAS GABRIEL - EJECU-

TIVO FISCAL – DGR (EXPTE.12573333) trami-

tados ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba.  Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”. AB. SAHADE TUFIH

1 día - Nº 548913 - $ 1190,70 - 29/8/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE BOTTOSSO CIRO OLINDO - 

EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 11345371”, de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO,24/10/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demanda-

do a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a 

la presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 
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al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos”. CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 548827 - $ 22575 - 2/9/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE ROLDAN LAURA ESTELA - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 11345375”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “RIO SE-

GUNDO,24/10/2022. Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos”. CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 548828 - $ 22557,50 - 2/9/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE AVILA JOSE ABDON - EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Nº 11345376”, de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “RIO SE-

GUNDO,24/10/2022. Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos”. CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 548838 - $ 22505 - 2/9/2024 - BOE

Se notifica a SIMETRIA S.R.L. que en los au-

tos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SIMETRIA 

S.R.L. - EJECUTIVO FISCAL – DGR (EXP-

TE.12605018) tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de veinte días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”. 

AB. SAHADE TUFIH

1 día - Nº 548914 - $ 1137,80 - 29/8/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE DAPRA NORIS DEL CARMEN 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 11345382”, de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO,24/10/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demanda-

do a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a 

la presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos”. CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 548839 - $ 22610 - 2/9/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE PATRIA ROBERTO FEDERICO 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 11345383”, de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO,24/10/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demanda-

do a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a 

la presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos”. CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 548840 - $ 22627,50 - 2/9/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE DILIBERTI JUANA - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Nº 

11345384”, de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUN-

DO,24/10/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-
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sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos”. CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 548841 - $ 22487,50 - 2/9/2024 - BOE

Se notifica a VILLADA EDUARDO ADRIEL 

que en los autos caratulados DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ VILLADA EDUARDO ADRIEL - EJECUTIVO 

FISCAL – DGR (EXPTE.12597126) tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 3, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de TRES días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Notifíquese”. AB. CAROLINA VEGA 

HOLZWARTH

1 día - Nº 548917 - $ 1195,30 - 29/8/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE TEJEDA HECTOR RAMON - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 11345388”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “RIO SE-

GUNDO,24/10/2022. Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos”. CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 548842 - $ 22557,50 - 2/9/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE GIOTTO HUMBERTO PABLO 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 11349717”, de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO,24/10/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demanda-

do a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a 

la presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos”. CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 548843 - $ 22592,50 - 2/9/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE FARIAS RAMON ROQUE - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 11349719”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “RIO SE-

GUNDO,24/10/2022. Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos”. CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 548844 - $ 22540 - 2/9/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE CARRIZO ALBERTO MANUEL 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 11349720”, de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO,24/10/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demanda-

do a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a 

la presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos”. CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 548845 - $ 22610 - 2/9/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 
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INDIVISA DE ALTAMIRANO MIGUEL ANGEL 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 11349725”, de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO,24/10/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demanda-

do a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a 

la presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos”. CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 548846 - $ 22627,50 - 2/9/2024 - BOE

Se notifica a BOURSIAC ROBERTO LUIS 

que en los autos caratulados DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ BOURSIAC ROBERTO LUIS - EJECUTIVO 

FISCAL – DGR (EXPTE.12486452)tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 3, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de TRES días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Notifíquese”. AB. CAROLINA VEGA 

HOLZWARTH

1 día - Nº 548915 - $ 1188,40 - 29/8/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE CORDOBA JUAN CARLOS - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 11349735”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “RIO SE-

GUNDO,24/10/2022. Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos”. CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 548847 - $ 22557,50 - 2/9/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SAN 

CLEMENTE PABLO que en los autos caratula-

dos DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE SAN CLEMENTE PABLO - EJECUTIVO 

FISCAL – DGR (EXPTE.12573322) tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”. AB. SAHADE TUFIH

1 día - Nº 548911 - $ 1248,20 - 29/8/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE FERNANDEZ RICARDO FRAN-

CISCO - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 11349743”, de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO,24/10/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos”. CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíque-

se. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted 

debidamente notificado. –

5 días - Nº 548848 - $ 22697,50 - 2/9/2024 - BOE

Se notifica a TELLO MARIA BELEN que en los 

autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ TELLO 

MARIA BELEN - EJECUTIVO FISCAL – DGR 

(EXPTE.12371389) tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba.  Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Cítese y emplácese a la parte demanda-

da, para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”. 

AB. SAHADE TUFIH

1 día - Nº 548912 - $ 1149,30 - 29/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Ins. y 23 Nom. Civ. y  Com, 

en autos “TULIAN, RODOLFO ARNALDO Y 

OTRO C/ CEBALLOS, JORGE FRANCISCO Y 

OTRO - ABREVIADO - DAÑOS Y PERJUCIOS 

- ACCIDENTES DE TRANSITO - TRAM.ORAL” 

EXPTE Nº 12922007 cita y emplaza a los here-

deros  de  RODOLFO ARNALDO TULIAN D.N.I  

21.409.131 a fin de que en el plazo de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la forma 

que les convenga, bajo apercibimiento de rebel-

día.Córdoba 16/08/2024. Juez: RODRIGUEZ 

JUAREZ Manuel Esteban.

5 días - Nº 548179 - $ 3711 - 2/9/2024 - BOE

Se notifica a YAÑEZ CONSUELO que en los 

autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ YAÑEZ CON-

SUELO - EJECUTIVO FISCAL – DGR (EXP-

TE.10527065) tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 1, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 



30BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXVI - Nº 173
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 29 DE AGOSTO DE 2024
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de TRES días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”. AB. 

CAROLINA VEGA HOLZWARTH. CÓRDOBA, 

06/05/2024. Agréguese. Téngase presente la 

denuncia de la caducidad del plan de pago. Por 

rectificado el monto de la demanda. Notifíquese 

conjuntamente con la citación inicial. Fdo: MAR-

SHALL MASCO Efrain

1 día - Nº 548921 - $ 1655,30 - 29/8/2024 - BOE

Se notifica a JUAN TRAICO NAZARENO RO-

DRIGO que en los autos caratulados DIREC-

CION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ JUAN TRAICO NAZARENO 

RODRIGO - EJECUTIVO FISCAL – DGR (EXP-

TE.11470129)tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de TRES días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”. AB. 

CAROLINA VEGA HOLZWARTH

1 día - Nº 548916 - $ 1220,60 - 29/8/2024 - BOE

TGA CP.UNIDAD DE TRAMITE JUEZ14-CRE-

DIAR SA C/RODRIGUEZ,OSCAR AL-

FREDO-EXPED.ELECTRONICO-EJEC.

POR COBRO DE LETRAS O PAGA-

RES-EXP.11765666-CORDOBA,06/08/2024.

Agréguese.Atento a lo manifestado bajo fe de 

juramento por la actora y lo dispuesto por el 

art.152 y 165 C.P.C.: procédase a la publicación 

de edictos a los fines de la notificación del pro-

veído inicial al accionado ampliándose a vein-

te(20)días el plazo establecido en el mismo a 

los fines del comparendo.-FDO.FONTAINE Ju-

lio Leopoldo JUEZ-CORDOBA,23/05/2023.Por 

cumplimentados los aportes de ley. Agréguese.

Resérvese en secretaría la documental.Cumpli-

méntese en forma el art.175,inc. 1, C.P.C.(CUIT).

Proveyendo al escrito inicial:Téngase al compa-

reciente por presentado,por parte en el carácter 

invocado a mérito del poder acompañado y con 

el domicilio procesal constituido.Admítase la 

presente demanda ejecutiva.Cítese y empláce-

se al demandado para que en el plazo de tres(3)

días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía y cíteselo de remate en 

el mismo acto, para que dentro del término de 

los tres(3)días posteriores al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones legítimas,ba-

jo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución.Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más un treinta por ciento(30%)en que se 

estiman provisoriamente los intereses y costas 

del juicio.Notifíquese con copia de la deman-

da, documental y poder acompañado.Trábese 

el embargo peticionado, el que deberá hacer-

se efectivo en la proporción del diez por cien-

to(10%) sobre lo que exceda del salario mínimo 

vital y móvil y en tanto no supere el doble de 

aquel, y en un veinte por ciento(20%)en caso 

contrario(arts.147, L.C.T. y Dec. 484/87),a cuyo 

fin ofíciese. Procédase a la apertura de cuenta 

judicial.FDO.GIOVANNONI Diego PROSECRE-

TARIO,FONTAINE Julio Leopoldo, JUEZ.

5 días - Nº 546751 - $ 19075 - 2/9/2024 - BOE

Se notifica a DIAZ MONICA BEATRIZ que en los 

autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ DIAZ MO-

NICA BEATRIZ - EJECUTIVO FISCAL – DGR 

(EXPTE.12368258) tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 1, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de TRES días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”. AB. 

CAROLINA VEGA HOLZWARTH

1 día - Nº 548918 - $ 1181,50 - 29/8/2024 - BOE

Se notifica a FUNES ERNESTO ANTONIO 

que en los autos caratulados DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ FUNES ERNESTO ANTONIO - EJECUTI-

VO FISCAL – DGR (EXPTE.12129743) tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de TRES días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Notifíquese”. AB. CAROLINA VEGA 

HOLZWARTH

1 día - Nº 548919 - $ 1195,30 - 29/8/2024 - BOE

Se notifica a CARRIZO CLAUDIO EZEQUIEL 

que en los autos caratulados DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

CARRIZO CLAUDIO EZEQUIEL - EJECUTIVO 

FISCAL – DGR (EXPTE.12213367) tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 1, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de TRES días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Notifíquese”. AB. CAROLINA VEGA 

HOLZWARTH

1 día - Nº 548920 - $ 1204,50 - 29/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE QUINTE-

ROS HECTOR ANCE Y PAZ RITA CARMEN que 

en los autos caratulados DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE QUINTEROS HECTOR 

ANCE y OTRO - EJECUTIVO FISCAL – DGR 

(EXPTE.10718779) tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de TRES días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”. AB. 

CAROLINA VEGA HOLZWARTH

1 día - Nº 548934 - $ 1344,80 - 29/8/2024 - BOE

Se notifica a RUIZ JULIAN que en los autos 

caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ RUIZ JULIA - 

EJECUTIVO FISCAL – DGR (EXPTE.10530807) 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 1, domi-

cilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Cítese y empláce-

se a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 
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de TRES días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Notifíquese”. AB. CAROLINA VEGA 

HOLZWARTH

1 día - Nº 548935 - $ 1142,40 - 29/8/2024 - BOE

Se notifica a CECCONELLO LUCIA que en los 

autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ CECCONE-

LLO LUCIA - EJECUTIVO FISCAL – DGR (EXP-

TE.11098404) tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 1, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de TRES días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”. AB. 

CAROLINA VEGA HOLZWARTH

1 día - Nº 548936 - $ 1167,70 - 29/8/2024 - BOE

Se notifica a DZIEKONSKI, ALBERTO PEDRO, 

que en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

DZIEKONSKI ALBERTO PEDRO: 10550975”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.2A - RIO CUAR-

TO, Secretaría a cargo del autorizante, domicilio 

del tribunal: BALCARCE ESQ. CORRIENTES 

- RÍO CUARTO - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha 

dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30%), en la que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte para que en el término de 

treinta (30) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, 

Ley 9024: Dra. YASMIN M. JALIL - M.P. 1-37315 

- Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 548957 - $ 1919,80 - 29/8/2024 - BOE

Se notifica a SANCHEZ, MARCELO HORACIO, 

que en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SANCHEZ MARCELO HORACIO: 10550993”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.7A - RIO CUAR-

TO, Secretaría a cargo del autorizante, domicilio 

del tribunal: BALCARCE ESQ. CORRIENTES 

- RIO CUARTO - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha 

dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30%), en la que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte para que en el térmi-

no de TREINTA (30) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. YASMIN M. JALIL - M.P. 

1-37315 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 548958 - $ 1915,20 - 29/8/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado  1° Instancia y 1 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECU-

CIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdo-

ba, en autos “Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVISA 

DE OLGUIN HERMES ROBERTO EJECUTIVO 

FISCAL-EXPEDIENTE ELECTRONICO” Exp-

te. 11793957, Liquidación 500636762023, ha 

ordenado notificar a SUCESION INDIVISA DE 

OLGUIN HERMES ROBERTO, DNI 3.216.553, 

para que, dentro del término de veinte días a 

contar desde el día de la publicación, compa-

rezca a estar a derecho en autos bajo aperci-

bimiento de rebeldía y citarlo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes oponga 

excepciones legítimas al proceso de la acción 

y ofrezca las pruebas que ha de valerse, bajo 

apercibimiento de ley. Firmado digitalmente por: 

BARO Anabel Violeta-Prosecretario/a Letrado. 

RIO TERCERO, 14/08/2023.

1 día - Nº 548963 - $ 1450,60 - 29/8/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado de 1º Instancia y 2 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECU-

CIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdo-

ba, en autos “Dirección General de Rentas de 

la Provincia de Córdoba c/ SCLAUSERO SAN-

TIAGO SEBASTIAN- EJECUTIVO FISCAL-EX-

PEDIENTE ELECTRONICO” Expte. 10693541, 

Liquidación 60004069862021, ha ordenado no-

tificar a SCLAUSERO SANTIAGO SEBASTIAN, 

DNI 25.082.192, para que, dentro del término 

de veinte días a contar desde el día de la publi-

cación, comparezca a estar a derecho en autos 

bajo apercibimiento de rebeldía y citarlo de re-

mate para que dentro de los tres días siguientes 

oponga excepciones legítimas al proceso de la 

acción y ofrezca las pruebas que ha de valerse, 

bajo apercibimiento de ley. Firmado digitalmente 

por: BARO Anabel Violeta-Prosecretario/a Letra-

do. RIO TERCERO, 11/08/2023.

1 día - Nº 548965 - $ 1400 - 29/8/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado  1° Instancia y 1 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECU-

CIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdo-

ba, en autos “Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba c/ CASTILLO SEBASTIAN 

RAMON EJECUTIVO FISCAL-EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” Expte. 11691171, Liquidación 

60000097712023, ha ordenado notificar a CAS-

TILLO SEBASTIAN RAMON, DNI 26.976.169, 

para que, dentro del término de veinte días a 

contar desde el día de la publicación, compa-

rezca a estar a derecho en autos bajo aperci-

bimiento de rebeldía y citarlo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes oponga 

excepciones legítimas al proceso de la acción 

y ofrezca las pruebas que ha de valerse, bajo 

apercibimiento de ley. Firmado digitalmente por: 

BARO Anabel Violeta-Prosecretario/a Letrado. 

RIO TERCERO, 10/08/2023.

1 día - Nº 548967 - $ 1374,70 - 29/8/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado de 1º Instancia y 3 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECU-

CIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdo-

ba, en autos “Dirección General de Rentas de 

la Provincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVI-

SA DE ALMADA DE ALVAREZ ESTER FRAN-

CISCA - EJECUTIVO FISCAL-EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” Expte. 10709162, Liquidación 

500225442022, ha ordenado notificar a SU-

CESION INDIVISA DE ALMADA DE ALVAREZ 

ESTER FRANCISCA, DNI 2.339.470, para que, 

dentro del término de veinte días a contar des-

de el día de la publicación, comparezca a es-

tar a derecho en autos bajo apercibimiento de 

rebeldía y citarlo de remate para que dentro de 

los tres días siguientes oponga excepciones 

legítimas al proceso de la acción y ofrezca las 

pruebas que ha de valerse, bajo apercibimiento 

de ley. Firmado digitalmente por: BARO Anabel 

Violeta-Prosecretario/a Letrado. Rio Tercero, 

14/08/2023.

1 día - Nº 548982 - $ 1515 - 29/8/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado  1° Instancia y 1 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECU-

CIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdo-

ba, en autos “Dirección General de Rentas de 

la Provincia de Córdoba c/ ADM S.R.L. EJECU-

TIVO FISCAL-EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

Expte. 11691172, Liquidación 60000098952023, 

ha ordenado notificar a ADM S.R.L., CUIT 30-

71241241-7, para que, dentro del término de 
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veinte días a contar desde el día de la publica-

ción, comparezca a estar a derecho en autos 

bajo apercibimiento de rebeldía y citarlo de re-

mate para que dentro de los tres días siguientes 

oponga excepciones legítimas al proceso de la 

acción y ofrezca las pruebas que ha de valerse, 

bajo apercibimiento de ley. Firmado digitalmente 

por: BARO Anabel Violeta-Prosecretario/a Letra-

do. RIO TERCERO, 11/08/2023.

1 día - Nº 548998 - $ 1319,50 - 29/8/2024 - BOE

Se notifica a FRANCISCO MIGUEL ANGEL 

CABRERA Y MARIA MAGDALENA CABRERA 

que en los autos caratulados DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CABRERA, FRANS-

CISCO ISAAC Y OTROS - EJECUTIVO FISCAL 

– DGR (EXPTE.11688692) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente re-

solución: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligen-

cia para que en el término de TRES días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Notifí-

quese”. AB. CAROLINA VEGA HOLZWARTH

1 día - Nº 549001 - $ 1347,10 - 29/8/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ OYOLA CRISTIAN FA-

BIAN– EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 10172829 que 

se tramitan en la Sec de Gestión Común en Ejec 

Fiscales N° 2 (Arturo M Bas 244 – P.B) de confor-

midad a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, 

se cita y emplaza a la parte demandada, DNI.: 

34456598 , para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: Corna-

glia Mariana, Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 549014 - $ 9366 - 30/8/2024 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 2. DOMICILIO: AR-

TURO M BAS 244 P.B.. SECRETARÍA: ÚNICA. 

SEÑOR/A: SUCESION INDIVISA DE BOR-

NANCINI IRMA ELENA. DOMICILIO: SOLD A 

RUIZ 1050-CÓRDOBA. Se hace saber a Ud. 

que en los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE BORNANCINI IRMA 

ELENA- PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL 

(Expte.11726370)” se ha dictado el siguiente 

proveído: “Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de veinte días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cítese de remate para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento” Fdo: Se acompañan: 

fotocopias de demanda y documental en 3 fs. 

firmadas y selladas. QUEDA UD. DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO BAJO APERCIBIMIENTO DE 

LEY. Dr. Santiago Otero Berger - Mat. 1-33403.

2 días - Nº 549005 - $ 3439,40 - 30/8/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Instancia y 2 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECU-

CIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdoba, 

en autos “Dirección General de Rentas de la Pro-

vincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE 

ARCE PEDRO GUMERCINDO  EJECUTIVO 

FISCAL-EXPEDIENTE ELECTRONICO” Expte. 

11321017, Liquidación 502596332022, ha orde-

nado notificar a SUCESION INDIVISA DE ARCE 

PEDRO GUMERCINDO, DNI 3.462.932, para 

que, dentro del término de veinte días a contar 

desde el día de la publicación, comparezca a 

estar a derecho en autos bajo apercibimiento 

de rebeldía y citarlo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes oponga excepciones 

legítimas al proceso de la acción y ofrezca las 

pruebas que ha de valerse, bajo apercibimiento 

de ley. Firmado digitalmente por: BARO Anabel 

Violeta-Prosecretario/a Letrado. RIO TERCERO, 

08/08/2023.

1 día - Nº 549008 - $ 1450,60 - 29/8/2024 - BOE

TGA CP.UNIDAD DE TRAMITE JUEZ 47.CE-

TROGAR SA C/RODRIGUEZ,OSCAR AL-

FREDO-EXPED.ELECTRONICO-EJEC.

POR COBRO DE LETRAS O PAGA-

RES-EXP.11270526-CORDOBA,12/08/2024.

Atento lo solicitado y constancias de autos,cíte-

se y emplácese al demandado a comparecer a 

estar a derecho en el plazo de veinte días,a cuyo 

fin:publíquense edictos en el Boletín oficial, bajo 

apercibimiento de rebeldía.Asimismo,cíteselo 

de remate para que en el término de tres días 

subsiguientes al vencimiento de aquél oponga 

excepciones legítimas al progreso de la acción.

El plazo comenzará a correr a partir de la última 

publicación.FDO.FASSETTA Domingo Ignacio 

JUEZ-CORDOBA,23/12/2022.Téngase al com-

pareciente por presentado,por parte, en el ca-

rácter invocado a mérito del poder acompañado 

y con el domicilio procesal constituido.Admítase 

la presente demanda ejecutiva.Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el plazo de 

tres(3)días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía y cíteselo de remate 

en el mismo acto,para que dentro del término 

de los tres(3)días posteriores al vencimiento del 

comparendo,oponga excepciones legítimas,ba-

jo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución.Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más un treinta por ciento(30%)en que se 

estiman provisoriamente los intereses y costas 

del juicio.Notifíquese con copia de demanda y 

documental.A la medida cautelar solicitada:-

trábese el embargo peticionado, el que deberá 

hacerse efectivo en la proporción del diez por 

ciento(10%) sobre lo que exceda del salario mí-

nimo vital y móvil y en tanto no supere el do-

ble de aquél, y en un veinte por ciento(20%)en 

caso contrario(arts.147 L.C.T. y Dec.484/87),a 

cuyo fin:ofíciese.Procédase a la apertura de 

una cuenta para uso judicial.Sin perjuicio de lo 

que se decida en definitiva, pero dando cumpli-

miento al recaudo determinado por el preceden-

te “Yunnissi, Carlos...”(SAC 6585207,Sent.178 

del 21/12/2020),requiérase”...al ejecutante que 

previo a la citación de comparendo y remate, 

proceda a integrar el título con los documentos 

que reflejen los términos de la contratación que 

originó su libramiento,a los efectos de evaluar 

el cumplimiento del deber de información y de 

las condiciones que exige el art. 36 de la Ley de 

Defensa del Consumidor”.FDO.BIJELICH Maria 

Alejandra, PROSECRETARIO,FASSETTA Do-

mingo Ignacio JUEZ

5 días - Nº 546758 - $ 24894 - 2/9/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE ARRIETA LUIS LUCIO – EJ. FISCAL” – EXP-

TE. N° 10595875 que se tramitan en la Sec de 

Gestión Común en Ejec Fiscales N° 1 (Arturo M 

Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada, DNI.: 6.367.535, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 549643 - $ 9632 - 3/9/2024 - BOE

Se notifica a BAIGORRIA CARLOS ALBERTO 

que en los autos caratulados DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

BAIGORRIA CARLOS ALBERTO - EJECUTIVO 
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FISCAL – DGR (EXPTE.11261790) tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado la si-

guiente resolución: CORDOBA, 13/11/2023. Por 

adjunta constancia de notificación. Habiéndose 

vencido el término por el que se citó de remate 

a la parte demandada sin que haya opuesto ex-

cepción legítima alguna y sirviendo el presente 

de la constancia requerida por la ejecutante y 

exigida por la ley, DECLÁRESE expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y 

sus modificatorias). Notifíquese. Fdo: GURNAS 

Sofia Irene

1 día - Nº 549009 - $ 1351,70 - 29/8/2024 - BOE

Se notifica a ALMADA JORGE LUIS que en los 

autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ ALMA-

DA JORGE LUIS - EJECUTIVO FISCAL – DGR 

(EXPTE.11460390) tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 13/11/2023. Por adjunta 

constancia de notificación. Habiéndose vencido 

el término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción le-

gítima alguna y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por 

la ley, DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificato-

rias). Notifíquese. Fdo: GURNAS Sofia Irene                                                           

1 día - Nº 549015 - $ 1455,20 - 29/8/2024 - BOE

Rio Cuarto,Juzg.CyC6taNom.sec11.En autos 

Palacios Maximiliano Ariel c/Rodríguez Mar-

celo Daniel y otro-ordonario-12860783.Se han 

dictado las siguientes resoluciones:RIO CUAR-

TO,15/08/2024.Cítese al demandado,Sr. Marce-

lo Daniel Rodríguez,DNI 21998671,por el plazo 

de veinte días mediante edictos que se publica-

rán en el Boletín Oficial cinco veces conforme lo 

prevé el art. 165 y 152 del C.P.C.Notifíquese con-

juntamente con el proveído inicial.RIO CUAR-

TO,06/05/2024.Provéase a la presentación ini-

cial:Téngase a la Dra.Molina por presentada,por 

parte en el carácter invocado a mérito de carta 

poder adjuntada y con el domicilio procesal cons-

tituido en calle  Alvear N° 188,de esta Ciudad 

de Río Cuarto.Hágase saber a las partes que el 

presente proceso queda comprendido y se tra-

mitará conforme lo dispuesto por la Ley Provin-

cial N° 10555 y la ley 10855 y el Nuevo Protocolo 

de Gestión del Proceso Civil Oral,aprobado en 

A.R N°1815 Serie”A”,de fecha 03/08/2023 que se 

encuentran a su disposición en la página web 

del Poder Judicial,por lo cual deberán respetar-

se las reglas y principios del proceso oral civil 

receptado en la norma en el que se encuentran 

involucrados los principios de inmediación,ce-

leridad,concentración,moralidad,buena fe,co-

laboración, simplificación y flexibilidad de las 

formas,publicidad,transparencia,tutela judicial 

efectiva,debido proceso,oficiosidad,eficacia,e-

conomía procesal y concreción del proceso en 

un plazo razonable.Cítese y emplácese a los de-

mandados,Sr. Rodriguez Marcelo Daniel y Gon-

zalez,Gabriela Alejandra, para que en el plazo 

de veinte días comparezcan a estar a derecho 

y constituyan domicilio legal bajo apercibimiento 

de rebeldía,contesten la demanda,opongan ex-

cepciones,o deduzcan reconvención,debiendo 

ofrecer la prueba de que hayan de valerse bajo 

apercibimiento de ley.Téngase presente la prue-

ba documental acompañada y demás prueba 

ofrecida para su oportunidad.Requiérase a las 

partes y a sus abogados para que en el plazo 

de 48 hs.denuncien correo electrónico y número 

telefónico apto para recibir mensajes.Fdo: Marti-

nez Mariana y Azcurra Ivana.

5 días - Nº 547699 - $ 21616,50 - 30/8/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado de 1º Instancia y 2 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECU-

CIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdoba, 

en autos “Dirección General de Rentas de la Pro-

vincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE 

BAZAN MARIO RICARDO AMBROSIO EJECU-

TIVO FISCAL-EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

Expte. 11690712, Liquidación 500322982023, 

ha ordenado notificar a SUCESION INDIVISA 

DE BAZAN MARIO RICARDO AMBROSIO, DNI 

6.586.278, para que, dentro del término de vein-

te días a contar desde el día de la publicación, 

comparezca a estar a derecho en autos bajo 

apercibimiento de rebeldía y citarlo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes opon-

ga excepciones legítimas al proceso de la acción 

y ofrezca las pruebas que ha de valerse, bajo 

apercibimiento de ley. Firmado digitalmente por: 

BARO Anabel Violeta-Prosecretario/a Letrado. 

RIO TERCERO, 08/08/2023.

1 día - Nº 549023 - $ 1487,40 - 29/8/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado de 1º Instancia y 3 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECU-

CIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdoba, 

en autos “Dirección General de Rentas de la Pro-

vincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE 

MARTINO OSCAR BERNARDO- EJECUTIVO 

FISCAL-EXPEDIENTE ELECTRONICO” Expte. 

8917979, Liquidación 501228202019, ha orde-

nado notificar a SUCESION INDIVISA DE MAR-

TINO OSCAR BERNARDO, DNI 1.122.785, para 

que, dentro del término de veinte días a contar 

desde el día de la publicación, comparezca a 

estar a derecho en autos bajo apercibimiento 

de rebeldía y citarlo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes oponga excepciones 

legítimas al proceso de la acción y ofrezca las 

pruebas que ha de valerse, bajo apercibimiento 

de ley. Firmado digitalmente por: BARO Anabel 

Violeta-Prosecretario/a Letrado. RIO TERCERO, 

09/10/2020.

1 día - Nº 549041 - $ 1459,80 - 29/8/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado  1° Instancia y 1 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECU-

CIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdo-

ba, en autos “Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba c/ FIDEICOMISO DE AD-

MINISTRACION DE COMPLEJO EL CASTAÑO 

DE DALI- EJECUTIVO FISCAL-EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” Expte. 10618131, Liquidación 

203984142021, ha ordenado notificar a FIDEI-

COMISO DE ADMINISTRACION DE COMPLE-

JO EL CASTAÑO DE DALI, CUIT 30-71444042-

6, para que, dentro del término de veinte días 

a contar desde el día de la publicación, com-

parezca a estar a derecho en autos bajo aper-

cibimiento de rebeldía y citarlo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes oponga 

excepciones legítimas al proceso de la acción 

y ofrezca las pruebas que ha de valerse, bajo 

apercibimiento de ley. Firmado digitalmente por: 

BARO Anabel Violeta-Prosecretario/a Letrado. 

RIO TERCERO, 29/06/2023.

1 día - Nº 549071 - $ 1547,20 - 29/8/2024 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 3, Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secretario 

Dr. Ezequiel De La Torre. Autos: “BANCO DE LA 

NACIÓN ARGENTINA C/ ZAPATA, GASTÓN 

LUCIANO S/ COBRO DE PESOS/ SUMAS DE 

DINERO” Expte. N° FCB 27829/2023, ha orde-

nado notificar al demandado, Sr. Gastón Luciano 

Zapata - D.N.I. N° 41.962.059, en los siguientes 

términos: “Córdoba, 05 de abril de 2024.- DCA 

Proveyendo escrito incorporado digitalmen-

te. Téngase presente lo manifestado. Toda vez 

que la demandada no ha comparecido en au-

tos, como se pide declárese rebelde a la misma 

de conformidad a lo dispuesto en el art. 59 del 

C.P.C.N…” Fdo.: Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja 

- Juez Federal. Córdoba, 24 de Julio de 2024.

2 días - Nº 546139 - $ 2271 - 29/8/2024 - BOE

Se notifica a GARCIA RICARDO ALFONSO 

que en los autos caratulados DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ GARCIA RICARDO ALFONSO - EJECUTI-
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VO FISCAL – DGR (EXPTE.11024101) tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de TRES días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Notifíquese”. AB. CAROLINA VEGA 

HOLZWARTH

1 día - Nº 549072 - $ 1195,30 - 29/8/2024 - BOE

Se notifica a PACHECO, HECTOR SEBASTIAN, 

que en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

PACHECO HECTOR SEBASTIAN: 10635296”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL (JUZG. 3A NOM) - BELL VILLE, Se-

cretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: RIVADAVIA 99 - BELL VILLE - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. YASMIN M. JALIL - M.P. 

1-37315 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 549081 - $ 1871,50 - 29/8/2024 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 3, 

Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secretario Dr. 

Ezequiel De la Torre. Autos: “BANCO DE LA NA-

CIÓN ARGENTINA C/ ORTOLA RAMIRO ALE-

JANDRO S/ PREPARA VÍA EJECUTIVA” Expte. 

N° FCB 23.329/2.023 ha ordenado notificar al 

demandado, Sr. RAMIRO ALEJANDRO ORTO-

LA, DNI N° 38.503.666, del siguiente proveído: 

“Córdoba, 23 de noviembre de 2023.- … Por ini-

ciada la presente demanda tendiente a preparar 

la vía ejecutiva. De conformidad a lo solicitado 

y lo dispuesto por los arts. 525 inc. 1º y 526 del 

C.P.C.N., cítese al Sr. ORTOLA, RAMIRO ALE-

JANDRO DNI: 38.503.666, a fin de que dentro 

del plazo de cinco días comparezca personal-

mente a reconocer o desconocer las firmas in-

sertas en la “Solicitud de Tarjeta de Crédito”, de 

fecha 30/01/2020 suscripta a favor de la actora, 

obrante en autos, bajo apercibimiento que de 

no hacerlo sin justa causa o de no contestar 

categóricamente, se tendrán por reconocidas. 

Asimismo, se hace saber que podrá comparecer 

con patrocinio letrado y munido de DNI.  …”. Fdo. 

Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja – Juez Federal. 

Córdoba, 24 de Julio de 2024.

2 días - Nº 546125 - $ 4106,40 - 29/8/2024 - BOE

Se notifica a QUINTANA ANGEL ARIEL que en 

los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ QUIN-

TANA ANGEL ARIEL - EJECUTIVO FISCAL – 

DGR (EXPTE.12504372) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente re-

solución: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligen-

cia para que en el término de TRES días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Notifí-

quese”. AB. CAROLINA VEGA HOLZWARTH

1 día - Nº 549090 - $ 1186,10 - 29/8/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado  1° Instancia y 3 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJE-

CUCIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de 

Córdoba, en autos “Dirección General de Ren-

tas de la Provincia de Córdoba c/ ACCOTTO 

JULIETA EJECUTIVO FISCAL-EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” Expte. 11908131, Liquidación 

202042392023, ha ordenado notificar a ACCOT-

TO JULIETA, DNI 40.026.381, para que, dentro 

del término de veinte días a contar desde el día 

de la publicación, comparezca a estar a derecho 

en autos bajo apercibimiento de rebeldía y ci-

tarlo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes oponga excepciones legítimas al pro-

ceso de la acción y ofrezca las pruebas que ha 

de valerse, bajo apercibimiento de ley. Firmado 

digitalmente por: BARO Anabel Violeta-Prose-

cretario/a Letrado. RIO TERCERO, 14/08/2023.

1 día - Nº 549094 - $ 1328,70 - 29/8/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado de 1º Instancia 

y 3 Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE 

EJECUCIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de 

Córdoba, en autos “Dirección General de Ren-

tas de la Provincia de Córdoba c/ MARTINEZ 

RICARDO EJECUTIVO FISCAL-EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” Expte. 11800622, Liquidación 

500674912023, ha ordenado notificar a MARTI-

NEZ RICARDO, DNI 8.473.614, para que, den-

tro del término de veinte días a contar desde el 

día de la publicación, comparezca a estar a de-

recho en autos bajo apercibimiento de rebeldía 

y citarlo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes oponga excepciones legítimas 

al proceso de la acción y ofrezca las pruebas 

que ha de valerse, bajo apercibimiento de ley. 

Firmado digitalmente por: OLIVIERI Alejandro 

Rubén-Prosecretario/a Letrado. RIO TERCERO, 

14/08/2023.

1 día - Nº 549099 - $ 1347,10 - 29/8/2024 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE PARAMIO JULIAN 

DOMINGO” – EXPTE. 9148179 que se tramitan 

en la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales 

N° 3 (Arturo M Bas 244 – P.B). Se ha dictado 

la siguiente resolución: “Córdoba, 19 de julio 

de 2024. Incorpórese la cédula de notificación 

acompañada. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado 

por la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: 

que se encuentra vencido el término por el que 

se citó al/los demandado/s sin que el/los mis-

mo/s haya/n opuesto excepción legítima alguna 

al progreso de la acción. Oficina: 19/07/2024.-” 

FDO: RODRIGUEZ PONCIO Agueda- PROSE-

CRETARIO/A LETRADO 

4 días - Nº 549113 - $ 10682 - 30/8/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE MONTENEGRO 

RAUL DANIEL-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

12566340, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 549120 - $ 13912,50 - 2/9/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE AMES ROSELLO 

RAUL-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12566371, 
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De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 549122 - $ 13825 - 2/9/2024 - BOE

Río Cuarto. Sr. Juez de Primera Instancia, 2da.  

Nominación en lo Civil y Comercial., en autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE DOMINGUEZ LORENZA - PRE-

SENTACION MULTIPLE FISCAL – EXPTE 

N°10425923”, Se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Río Cuarto,26/12/2022.- (…) cítese y 

emplácese a los HEREDEROS Y REPRESEN-

TANTES LEGALES DEL DEMANDADO de au-

tos para que en el plazo de treinta días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, opongan excepcio-

nes legítimas si las tuvieren, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la 

ley citada (conforme sustitución por art. 4 apar-

tado 4 de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19).- FDO: 

LUQUE VIDELA María Laura, Juez/a de primera 

instancia.- JUY Luciana Veronica,  Prosecreta-

ria/o Letrado.”.

1 día - Nº 549123 - $ 1991,10 - 29/8/2024 - BOE

Río Cuarto. Sr. Juez de Primera Instancia, 3ra.  

Nominación en lo Civil y Comercial., en autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION IN-

DIVISA DE MURA LUCIA - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXPTE N°11246422”, Se 

ha dictado la siguiente resolución: “Río Cuar-

to, 15/03/2023.- (…) cítese y emplácese a los 

HEREDEROS Y REPRESENTANTES LEGA-

LES DEL DEMANDADO de autos para que en 

el plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuvieren, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, confor-

me lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada 

(conforme sustitución por art. 4 apartado 4 de 

L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19).- FDO: LOPEZ Se-

lene Carolina Ivana, Juez/a de primera instan-

cia.- MANSILLA Paola Veronica,  Prosecretaria/o 

Letrado.”

1 día - Nº 549131 - $ 1988,80 - 29/8/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE LANDINI MABEL 

IRIS-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12566355, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 549124 - $ 13842,50 - 2/9/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE GOMEZ ROBERTO AN-

TONIO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12566366, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 549125 - $ 13895 - 2/9/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE BAZAN NORMA BEA-

TRIZ-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12566364, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 549127 - $ 13860 - 2/9/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE CABRERA VICEN-

TE MODESTO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

12566341, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 549129 - $ 13930 - 2/9/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE NARVAEZ CAR-

LOS EDUARDO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

12566381, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 549132 - $ 13912,50 - 2/9/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE NARVAEZ CAR-

LOS EDUARDO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 
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12566354, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 549133 - $ 13912,50 - 2/9/2024 - BOE

Río Cuarto. Sr. Juez de Primera Instancia, 2da.  

Nominación en lo Civil y Comercial., en autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION IN-

DIVISA DE OBERTI CONSTANTINO SANTIA-

GO - PRESENTACION MULTIPLE FISCAL – 

EXPTE N°10379801”, Se ha dictado la siguiente 

resolución: “Río Cuarto, 02/02/2023.- (…) cítese 

y emplácese a los HEREDEROS DEL DEMAN-

DADO de autos para que en el plazo de treinta 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

opongan excepciones legítimas si las tuvieren, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4, párr.. 4 de la ley citada (conforme sustitu-

ción por art. 4 apartado 4 de L. Nº 10179 – B.O. 

20.12.19).- FDO: LUQUE VIDELA María Laura, 

Juez/a de primera instancia.- JUY Luciana Vero-

nica, Prosecretaria/o Letrado.”

1 día - Nº 549134 - $ 1954,30 - 29/8/2024 - BOE

Se notifica a STEFANO, ALEJANDRO ANTO-

NIO, que en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA C/ STEFANO ALEJANDRO ANTONIO: 

10619247”, tramitados ante la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL (JUZG 2A NOM) - BELL 

VILLE, Secretaría a cargo del autorizante, domi-

cilio del tribunal: RIVADAVIA 99 - BELL VILLE - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. YASMIN M. JA-

LIL - M.P. 1-37315 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 549141 - $ 1873,80 - 29/8/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE VIDAL JORGE ISAU-

RO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12555050, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 549136 - $ 13842,50 - 2/9/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE VILLAGRA LOREN-

ZO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12555045, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 549139 - s/c - 2/9/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE BERTERO ALBER-

TO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12555060, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 549142 - $ 6747 - 4/9/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE CORNELLA HUM-

BERTO ALFONSO-Pres Multiple Fiscal Expte 

N° 12555049, De conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9201, se ordena: Libre sin mas trami-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 549143 - $ 11970 - 3/9/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN GE- NE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA C/ NORIEGA SOSA JULIO VICTOR- S/

EJE- CUTIVO FISCAL- EXP N° 9746191” que 

se tramita por ante la Secretaría de Gestión 

Común de Ejecución Fiscal N° 2, sito en calle 

Arturo M. Bas 244, P.B., Ciudad de Córdoba. Se 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

22/08/2024. Por adjunta cédula. Habiéndose 

vencido el término por el que se citó de remate 

a la parte demandada sin que haya opuesto ex-

cepción legítima alguna y sirviendo el presente 

de la constancia requerida por la ejecutante y 

exigida por la ley, DECLÁRESE expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus 

modificatorias). Notifíquese. Texto Firmado digi-

talmente por: GRANADE Maria Enriqueta PRO-

SECRETARIO/A LETRADO Fecha: 2024.08.22”

1 día - Nº 549148 - $ 1450,60 - 29/8/2024 - BOE

Se notifica a SAIEVA TERESA que en los au-

tos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SAIEVA 

TERESA - EJECUTIVO FISCAL – DGR (EXP-

TE.10306946) tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 
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FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de TRES días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”. AB. 

CAROLINA VEGA HOLZWARTH

1 día - Nº 549153 - $ 1153,90 - 29/8/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE SAAL MIGUEL OS-

CAR-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12566353, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 549584 - $ 13825 - 4/9/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE CARDETTI ANTO-

NIO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12566359, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese

5 días - Nº 549588 - $ 13772,50 - 4/9/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE ARRIETA PASCUAL 

ANIBAL-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12555054, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 549589 - $ 13912,50 - 4/9/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE MERLO ALFRE-

DO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12555055, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 549592 - $ 13755 - 4/9/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE CORDOBA TEREZA 

LUISA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12555056, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 549594 - $ 13877,50 - 4/9/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE AGUERO JUAN CA-

NAS-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12566363, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 549596 - $ 13825 - 4/9/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ PACHE-

CO FRANCISCO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

12566368, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 549597 - $ 13965 - 4/9/2024 - BOE

TGA CP. UNIDAD DE TRAMITE JUEZ 14-CE-

TROGAR S.A.C/CABALLERO, MERCEDES 

MARGARITA-EXPED.ELECTRONICO-EJEC.

POR COBRO DE LETRAS O PAGARES.

EXP.10026516-CORDOBA,07/06/2024.Agré-

guese.Atento lo solicitado y constancias de 

autos,cítese y emplácese a la demandada a 

comparecer a estar a derecho en el plazo de 

veinte días,a cuyo fin: publíquense edictos en el 

Boletín oficial,bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, cíteselo de remate para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

de aquél oponga excepciones legítimas al pro-

greso de la acción.FDO.VOCOS Maria Eugenia 

PROSECRETARIO-FONTAINE Julio Leopoldo 

JUEZ-CORDOBA,28/07/2021.Por cumplimenta-

dos los aportes de ley.Agréguese.Proveyendo 

al escrito inicial:Téngase al compareciente por 

presentado, por parte en el carácter invocado a 

mérito del poder acompañado y con el domicilio 
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procesal constituido. Admítase la presente de-

manda ejecutiva. Cítese y emplácese al deman-

dado para que en el plazo de tres(3)días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía y cíteselo de remate en el mismo 

acto, para que dentro del término de los tres(3)

días posteriores al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones legítimas, bajo apercibi-

miento de mandar llevar adelante la ejecución.

Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

un treinta por ciento(30%)en que se estiman pro-

visoriamente los intereses y costas del juicio.No-

tifíquese con copia de la demanda, documental 

acompañada y poder en caso de corresponder. 

Trábese el embargo peticionado, el que deberá 

hacerse efectivo en la proporción del diez por 

ciento(10%)sobre lo que exceda del salario mí-

nimo vital y móvil y en tanto no supere el doble 

de aquel, y en un veinte por ciento(20%)en caso 

contrario(arts.147,L.C.T.y Dec. 484/87),a cuyo 

fin ofíciese.Procédase a la apertura de cuenta 

judicial.Hágase saber al apoderado de la parte 

actora que la reserva de la documental en la Se-

cretaría se realizará, oportunamente, conforme 

lo dispuesto en el anexo V del Acuerdo Regla-

mentario 1622del 12/04/2020.FDO.GIOVANNO-

NI Diego, PROSECRETARIO-FONTAINE Julio 

Leopoldo JUEZ

5 días - Nº 546775 - $ 22088 - 2/9/2024 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 1, Dr. Alejandro Sanchez Freytes , Secretaría 

Civil. Autos: “ BANCO DE LA NACIÓN ARGEN-

TINA C/ MEZA LEONARDO JAVIER S/ COBOR 

DE PESOS/ SUMAS DE DINERO” Expte. FCB 

17094/2022, se han dictado las siguiente reso-

lución Córdoba, 30 de mayo de 2024.- SR. Pro-

veyendo a la presentación que antecede: dése 

por decaído el derecho dejado de usar por la 

demandada y téngase por reconocida la docu-

mental acompañada por la parte actora en los 

términos del art. 338 y 356 del CPCCN. Asimis-

mo, declárese la rebeldía del accionado en los 

términos del art. 59 del CPCCN. Notifíquese.…” 

FIRMADO: Dr. Alejandro Sanchez Freytes. Juez 

Federal. Córdoba, 24 de Junio de 2024.

2 días - Nº 546123 - $ 2238,80 - 29/8/2024 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE FERNANDEZ MI-

GUEL NICASIO” – EXPTE. 9790943 que se 

tramitan en la Sec de Gestión Común en Ejec 

Fiscales N° 2 (Arturo M Bas 244 – P.B). Se ha 

dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 22 de 

agosto de 2024. Téngase presente lo manifes-

tado. En su mérito, atento las constancias de 

autos, habiéndose frustrado las notificaciones 

dirigidas tanto a domicilio fiscal como domicilio 

real del causante y la publicación de edictos 

acompañada oportunamente: habiéndose ven-

cido el término por el que se citó de remate a 

la parte demandada sin que haya opuesto ex-

cepción legítima alguna y sirviendo el presente 

de la constancia requerida por la ejecutante y 

exigida por la ley, DECLÁRESE expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y 

sus modificatorias). Notifíquese.-” FDO: PETRI 

Paulina Erica - PROSECRETARIO/A LETRADO 

4 días - Nº 549631 - $ 12950 - 3/9/2024 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ DO-

MINGO” – EXPTE. 9783501 que se tramitan en 

la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 

2 (Arturo M Bas 244 – P.B). Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Córdoba, 22 de agosto de 

2024. Por adjunta constancia acompañada. En 

su mérito, atento lo peticionado y constancias 

de autos, habiéndose vencido el término por el 

que se citó de remate a la parte demandada sin 

que haya opuesto excepción legítima alguna y 

sirviendo el presente de la constancia requerida 

por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁRE-

SE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 de 

la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíque-

se.-” FDO: PETRI Paulina Erica - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.

4 días - Nº 549636 - $ 10906 - 3/9/2024 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA 

c/ ALBERA PABLO MODESTO” – EXPTE. 

10073686 que se tramitan en la Sec de Ges-

tión Común en Ejec Fiscales N° 3 (Arturo M Bas 

244 – P.B). Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 05 de agosto de 2024. Incorpórese la 

cédula de notificación acompañada. Certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁRA-

SE expedita la vía de ejecución del crédito re-

clamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). Notifí-

quese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

05/08/2024.-” FDO: ROTEDA Lorena - PROSE-

CRETARIO/A LETRADO 

4 días - Nº 549652 - $ 10262 - 3/9/2024 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 2, Dr. 

Alejandro Sánchez Freytes, Secretaría Dra. Isa-

bel Garzón Maceda. Autos: “BANCO DE LA NA-

CION ARGENTINA C/ ANGULO GUTIERREZ, 

LAURA MARCELA S/COBRO DE PESOS/SU-

MAS DE DINERO” Expte. N° FCB 008990/2021, 

ha ordenado notificar a la demandada, Sra. AN-

GULO GUTIERREZ, LAURA MARCELA, DNI 

N° 27.670.282, de la siguiente resolución: “Cór-

doba, 15 de febrero de 2024.- Por presentado. 

Agréguense edictos debidamente diligenciados. 

En virtud del tiempo transcurrido desde la notifi-

cación del proveído a la demandada Sra. Angu-

lo Guitierrez, Laura Marcela sin que ésta haya 

comparecido a estar a derecho y opuesto excep-

ciones legítimas, corresponde darle por decaído 

el derecho dejado de usar. Por todo ello y atento 

a lo solicitado por la actora, declárese rebelde al 

demandado dentro de los alcances y efectos es-

tablecidos por el art. 59 y subsiguientes del códi-

go ritual….” Fdo. Dr. Alejandro Sánchez Freytes 

– Juez Federal. Córdoba, 17 de Abril de 2024.

2 días - Nº 546112 - $ 3568,20 - 29/8/2024 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 3, 

Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secretario Dr. 

Ezequiel De la Torre. Autos: “BANCO DE LA 

NACIÓN ARGENTINA C/ FRAGA TOMÁS GUS-

TAVO NICOLÁS S/ COBRO DE PESOS/ SU-

MAS DE DINERO” Expte. N° FCB 16.513/2.023 

ha ordenado notificar al demandado, Sr. TO-

MÁS GUSTAVO NICOLÁS FRAGA, DNI N° 

43.143.008, de la siguiente providencia: “Córdo-

ba, 31 de julio de 2.023. … Por iniciada la pre-

sente demanda, la que sustanciará por el trámite 

de juicio ordinario. De la misma, traslado al de-

mandado Sr. TOMÁS GUSTAVO NICOLÁS FRA-

GA, DNI N° 43.143.088 por el término de quince 

(15) días (art. 338 del C.P.C.C.N), debiéndosele 

citar y emplazar en el domicilio denunciado para 

que dentro de dicho plazo comparezca a estar 

a derecho, constituir domicilio electrónico, con-

testar demanda, oponer excepciones y ofrecer 

prueba que haga a su derecho, bajo apercibi-

miento. …”. Fdo. MIGUEL HUGO VACA NARVA-

JA– Juez Federal. Córdoba, 24 de Julio de 2024.

2 días - Nº 546119 - $ 3430,20 - 29/8/2024 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 3, Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja Secreta-

ría de ejecución Fiscal, Autos: “BANCO DE LA 

NACION ARGENTINA c/ TULIAN TESTON AN-

DREA JAQUELINE s/EJECUCIONES VARIAS” 

(Expte. N°32726/2022) ha ordenado notificar al 

demandado TULIAN TESTON ANDREA JAQUE-

LINE DNI 37.635.303 la siguiente resolución: 

“Córdoba, 05 de junio de 2024.- DCA… líbrese 

mandamiento al Oficial de Justicia de la Ciudad 

de Córdoba, o Juez de Paz con jurisdicción en 

el domicilio Los Horneros S/N – Santa María de 

Punilla – Prov. de Córdoba, a fin de que proceda 

de conformidad con lo establecido por el art. 531 

del C.P.C.N. a requerir de pago a la demanda-
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da Sra. ANDREA JACQUELINE TULIAN TES-

TON, D.N.I. 37.635.303, por la suma de PESOS 

SESENTA Y OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y 

CUATRO CON 06/100 ($68.184,06), correspon-

dientes a capital, con más el 15% presupuesta-

dos provisoriamente para responder a intereses 

y costas del juicio. Deberá citarlo de remate para 

que en el término de cinco (5) días de notifica-

do, oponga excepciones legítimas y constituya 

domicilio electrónico, bajo apercibimiento de te-

nerlo por constituido en los estrados del Tribu-

nal…”Fdo.: Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja. Juez 

Federal. Córdoba, 24 de Junio de 2024.

2 días - Nº 546135 - $ 4709 - 29/8/2024 - BOE

EDICTO. “Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 1, Secretaria Civil. Autos: “BANCO DE LA NA-

CION ARGENTINA C/ KEIDDINE LEDESMA, 

CARLOS S/ COBRO DE PESOS/SUMAS DE 

DINERO” Expte. N° FCB 28520/2023, ha orde-

nado notificar a CARLOS KEIDDINE LEDESMA, 

DNI 40.201.105, el dictado de la siguiente reso-

lución: “Córdoba, 21 de diciembre de 2023… Por 

iniciada la demanda. Imprímasele el trámite de 

juicio ordinario. Traslado a la demandada por el 

plazo de 15 días hábiles debiendo citarla y em-

plazarla para que dentro de dicho plazo compa-

rezca a estar a derecho, contestar demanda y 

oponer excepciones, ofrecer y acompañar prue-

ba pertinente, bajo apercibimiento…”. Fdo. Dr. 

ALEJANDRO SANCHEZ FREYTES, Juez Fede-

ral. Córdoba, 23 de Mayo de 2024.

2 días - Nº 546120 - $ 2413,60 - 29/8/2024 - BOE

EDICTO. “Sr. Juez a cargo del Juzgado Fede-

ral Nº 1, Secretaria Civil. Autos: “BANCO DE LA 

NACION ARGENTINA C/ KEIDDINE LEDES-

MA, CARLOS S/ COBRO DE PESOS/SUMAS 

DE DINERO” Expte. N° FCB 43794/2023, ha or-

denado notificar a CARLOS KEIDDINE LEDES-

MA, DNI 40.201.105, el dictado de la siguiente 

resolución: “Córdoba, 28 de febrero de 2023… 

Por iniciada la demanda. Imprímasele el trámi-

te de juicio ordinario. Traslado a la demandada 

por el plazo de 15 días hábiles debiendo citarla y 

emplazarla para que dentro de dicho plazo com-

parezca a estar a derecho, contestar demanda 

y oponer excepciones, ofrecer y acompañar 

prueba pertinente, bajo apercibimiento…”. Fdo. 

Dr. ALEJANDRO SANCHEZ FREYTES, Juez 

Federal. Córdoba, 23 de Mayo de 2024. 

2 días - Nº 546122 - $ 2386 - 29/8/2024 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 3, 

Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secretario Dr. 

Ezequiel De la Torre. Autos: “BANCO DE LA NA-

CIÓN ARGENTINA C/ ORTOLA RAMIRO ALE-

JANDRO S/ PREPARA VÍA EJECUTIVA” Expte. 

N° FCB 23.331/2.023 ha ordenado notificar al 

demandado, Sr. RAMIRO ALEJANDRO ORTO-

LA, DNI N° 38.503.666, del siguiente proveído: 

“Córdoba, 24 de noviembre de 2023.- … Por ini-

ciada la presente demanda tendiente a preparar 

la vía ejecutiva. De conformidad a lo solicitado 

y lo dispuesto por los arts. 525 inc. 1º y 526 del 

C.P.C.N., cítese al Sr. ORTOLA, RAMIRO ALE-

JANDRO DNI: 38.503.666, a fin de que dentro 

del plazo de cinco días comparezca personal-

mente a reconocer o desconocer las firmas in-

sertas en la “Solicitud de Tarjeta de Crédito”, de 

fecha 30/01/2020 suscripta a favor de la actora, 

obrante en autos, bajo apercibimiento que de 

no hacerlo sin justa causa o de no contestar 

categóricamente, se tendrán por reconocidas. 

Asimismo, se hace saber que podrá comparecer 

con patrocinio letrado y munido de DNI.  …”. Fdo. 

Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja – Juez Federal. 

Córdoba, 19 de Junio de 2024.

2 días - Nº 546126 - $ 4106,40 - 29/8/2024 - BOE

El Sr. Juez en lo Civ. y Com. 7º Nom. Of. Ejec. 

Part. de Río IV, en los autos: “Cravero Hnos. SH 

y Otros C/ Sucesores de Sosa, Ángel Horacio – 

Ejec. (Expte. Nº 12101168)”, con fecha 15/08/2024 

“(…) Por iniciada la presente demanda ejecutiva 

en contra de los herederos del Sr. Ángel Horacio 

Sosa. (…) Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que dentro del término de treinta días 

a contar desde el último día de publicación, com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía y de remate para que dentro del ter-

cer día contado a partir del último de la citación 

precedente oponga excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento del art. 545 del CPCC., a cuyo fin 

publíquense edictos por cinco días en el Boletín 

Oficial, de conformidad a lo prescripto por los 

arts. 165 y 152 del CPCC.-Notifíquese.” - Fdo.: 

BUITRAGO Santiago – JUEZ - HORODESKI 

Telma Natalia – PROSECRETARIA.-

5 días - Nº 547023 - $ 7747,50 - 30/8/2024 - BOE

TGA CP.UNIDAD DE TRAMITE JUEZ 

14-CETROGAR S.A.C/CEBALLOS,ALBI-

NA ISOLINA-EXPED.ELECTRONICO-EJEC.

POR COBRO DE LETRAS O PAGARES.

EXP.10026490-CORDOBA,13/06/2024.Agré-

guese.Atento lo manifestado bajo fe de juramen-

to por la actora y lo dispuesto por el art.152 y 

165 C.P.C.:procédase a la publicación de edictos 

a los fines de la notificación del proveído inicial 

al accionado ampliándose a veinte(20)días el 

plazo establecido en el mismo a los fines del 

comparendo.FDO.CAFURE Milagros PROSE-

CRETARIO,FONTAINE Julio Leopoldo JUEZ.

CORDOBA, 14/06/2021.Por cumplimentados los 

aportes de ley. Agréguese.  Proveyendo al escrito 

inicial:Téngase al compareciente por presenta-

do,por parte en el carácter invocado a mérito del 

poder acompañado y con el domicilio procesal 

constituido.Admítase la presente demanda eje-

cutiva.Cítese y emplácese al demandado para 

que en el plazo de tres(3)días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía 

y cíteselo de remate en el mismo acto,para que 

dentro del término de los tres(3)días posteriores 

al vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones legítimas,bajo apercibimiento de mandar 

llevar adelante la ejecución.Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más un treinta por cien-

to(30%)en que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio.Notifíquese con co-

pia de la demanda, documental y poder acom-

pañado.Hágase saber al apoderado de la parte 

actora que la reserva de la documental en la 

Secretaría se realizará, oportunamente, confor-

me lo dispuesto en el anexo V del Acuerdo Re-

glamentario 1622 del 12/04/2020.FDO.VOCOS 

Maria Eugenia, PROSECRETARIO,FONTAINE 

Julio Leopoldo JUEZ

5 días - Nº 546779 - $ 16809,50 - 2/9/2024 - BOE

Córdoba, 31/07/2024.El Sr. Juez de 1° Inst. y 2° 

Nom. Civ. y Com. de la ciudad de Córdoba en 

los autos caratulados “FIDEICOMISO SILOE C/ 

SUCESORES DE MORENO, DEBORA PAOLA 

- ABREVIADO - CUMPLIMIENTO/RESOLU-

CION DE CONTRATO - TRAM.ORAL– EXPTE.: 

1121719122”, cita a los demás sucesores de Mo-

reno Debora Paola para que en el término de 20 

días contar desde el último día de publicación 

comparezcan a estar a derecho y constituyan 

domicilio legal bajo apercibimiento de rebeldía, 

contesten la demanda, opongan excepciones 

o deduzcan reconvención, debiendo ofrecer 

la prueba de que hayan de valerse bajo aper-

cibimiento de ley (arts. 508 y 192 del CPCC).   

Publíquense edictos citatorios en los términos 

del art.165 del C.P.C. Notifíquese. FDO: SPILA 

MONTOTO Luciana De Fatima PROSECRE-

TARIO/A LETRADO // BERTAZZI Juan Carlos 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 547494 - $ 7241,50 - 30/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST CIV COM y 40 NOM de 

la ciudad de Córdoba en autos “NIETO, JORGE 

EMMANUEL C/ AGUILERA, VERONICA ALE-

JANDRA Y OTROS - EJECUTIVO - COBRO DE 

HONORARIOS (expte 12954187)” ha dictado la 

siguiente Resolución: “Córdoba, 15/08/24...En 

función del certificado que antecede y conforme 

lo dispuesto por el art. 165 del CPCC: cítese y 

emplácese a los pretensos herederos inciertos 

de Raúl Héctor Aguilera, DNI 23.322.833 -fa-
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llecido 01/02/2015- para que en el término de 

veinte (20) días posteriores a la última publica-

ción comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía y cítese de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del comparendo, opongan excep-

ciones legítimas, bajo apercibimiento. A cuyo fin 

publíquense edictos por el término de cinco (5) 

días en el Boletín Oficial…”Fdo. digitalmente: Dr. 

MAYDA Alberto Julio-JUEZ ; Dra. GARRIDO Ka-

rina Alberta- PROSECRETARIA

5 días - Nº 547539 - $ 8219 - 29/8/2024 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 35° No-

minación de la Ciudad de Córdoba, Secreta-

ría Única, en los autos caratulados “VARELA 

GEORGINA DEL HUERTO C/ HEREDEROS 

DE AVALOS AGUSTIN JORGE – ORDINARIO – 

OTROS”, Expediente N° 5305541 cita y emplaza 

a los herederos de ARTURO ENRIQUE BAZAN  

para que, en el término de veinte días siguientes 

al día de la última publicación de edictos, com-

parezcan a defenderse o a obrar bajo la forma 

que les convenga, bajo apercibimiento de rebel-

día. Publíquese edictos en el Boletín Oficial en 

los términos del art. 165 del C. de P. C., debiendo 

hacerse también en la Provincia de Catamarca. 

Fdo: DIAZ VILLASUSSO MARIANO ANDRES 

Juez de Primera Instancia – OTERO GRUER – 

LUCAS ELISEO – Prosecretario Letrado.

5 días - Nº 548057 - $ 6057 - 2/9/2024 - BOE

La Sra. Juez de 1ra. Inst. y 4ta. Nom. Civil y 

Ccial. de Córdoba (calle Caseros 551, Planta 

Baja, Pasillo Duarte Quirós y A.M.Bas), en los 

autos caratulados  “Pavani Juan Antonio - Pavani 

Angel Luis  - Declaratoria de Herederos (expte. 

3626596)”, cita y emplaza a Mario Enrique Pava-

ni y/o sus sucesores o herederos para que en el 

término de veinte días contados a partir de la úl-

tima publicación de edictos comparezca a estar 

a derecho y tomar participación, a defenderse 

o a obrar en la forma que les convenga, bajo 

apercibimiento de rebeldía, en los autos citados  

“Pavani Juan Antonio - Pavani Angel Luis  - De-

claratoria de Herederos (expte. 3626596)”. Cór-

doba, agosto de 2024.

5 días - Nº 548130 - $ 5390 - 30/8/2024 - BOE

EXPTE:12787558, GONZALEZ, LEONEL WI-

LLIAMS C/ GONZALEZ, ROBERTO ORLANDO  

SUSPENSION RESPONSABILIDAD PAREN-

TAL.RIO CUARTO,21/08/2024. Cítese y em-

plácese al Sr. Roberto Orlando González  para 

que en  20 días  comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de tenerlo por rebelde sin 

declaración alguna y para que, en idéntico pla-

zo, conteste la demanda oponga excepciones o 

deduzca reconvención, debiendo en la misma 

oportunidad ofrecer la prueba que haya de valer-

se, bajo pena de caducidad (art. 76 y 77 de la ley 

10.305). FRAIRE Rita Viviana JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA, GONZALEZ María Viviana Prose-

cretario/A J.1A INST.C.C.FAM.5A-SEC.9-RIO 

CUARTO.

5 días - Nº 548154 - $ 4999 - 2/9/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 11460041- TARJETA 

GRUPAR SA C/ AMUCHASTEGUI, CLAUDIO 

ADRIAN - EXPED.ELECTRONICO - EJEC.

POR COBRO DE LETRAS O PAGARES- TGA 

CP. UNIDAD DE PROCESOS COMPLEJOS 

JUEZ 47 (ex JUZG 47A NOM) cita y emplaza 

al demandado AMUCHASTEGUI CLAUDIO 

ADRIAN, D.N.I. 22.567.842, a comparecer a es-

tar a derecho en el plazo de veinte días, a cuyo 

fin: publíquense edictos en el Boletín oficial, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, cíteselo 

de remate para que en el término de tres días 

subsiguientes al vencimiento de aquél oponga 

excepciones legítimas al progreso de la acción. 

El plazo comenzará a correr a partir de la últi-

ma publicación. CORDOBA, 29/07/2024.  Texto 

Firmado digitalmente por: GIOVANNONI Diego, 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 548196 - $ 6045,50 - 2/9/2024 - BOE

EDICTO DE CITACIÓN. El Sr. Juez de Familia de 

2A Nom de la ciudad de Córdoba, Secretaría a 

cargo de la Dra. MEDRANO Maria Eugenia, con 

domicilio en Tucuman N° 360, ciudad de Córdo-

ba; en los autos EXPEDIENTE SAC: 12979464 

- FERRARIS, MELISA ISABEL C/ SUCESORES 

DE FERRARIS, JOSE ALBERTO Y OTROS - 

IMPUGNACION DE RECONOCIMIENTO, Cita y 

emplaza a los herederos del Sr. Jose Alberto FE-

RRARIS, DNI 7.976.599 a fin que en el término 

de veinte (20) días comparezcan a defenderse o 

a obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de ley. Córdoba, 20/08/2024.

5 días - Nº 548204 - $ 4079 - 2/9/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1A INST CIV COM 49A NOM, 

con domicilio en calle CASEROS N° 551 – PB, 

de la ciudad de Córdoba en los autos caratula-

dos SGRECCI, DANIEL ALBERTO C/ TRAFI-

GANTE, FERNANDO NICOLAS - ABREVIADO 

- COBRO DE PESOS - TRAM.ORAL - EXPE-

DIENTE SAC: 12511710, en trámite por ante el 

JUZGADO, Cita y emplaza al demandado, señor 

Fernando Nicolas Trafigante DNI 36.925.142, 

para que en el plazo de DIEZ (10) días compa-

rezca a estar a derecho y constituya domicilio 

procesal bajo apercibimiento de rebeldía, con-

teste la demanda, oponga excepciones o de-

duzca reconvención, debiendo ofrecer la prueba 

de que haya de valerse bajo apercibimiento de 

ley. Hágase saber que se encuentran a su dis-

posición en el sitio web del Poder Judicial www.

justiciacordoba.gob.ar los instrumentos que re-

gulan el proceso oral civil., debiendo denunciar 

números telefónicos y correos electrónicos que 

reconozca como aptos para recibir comunica-

ciones. Fdo: MONTES Ana Eloisa, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA; SARTORI Stefania Lourdes, 

PROSECRETARIO/A LETRADO

20 días - Nº 547641 - $ 37384 - 19/9/2024 - BOE

La Cám.Civ.Com.4a Nom. ha dictado la siguien-

te resolución: “Córdoba, 19/08/2024. (...) Atento 

el fallecimiento denunciado, y lo dispuesto por el 

art. 97 del CPCCCba., suspéndase el presente 

juicio. Cítese y emplácese a los herederos del 

codemandado Sr. Mauro Antonio Salvador Gian-

setto, DNI Nº 11.559.159, a fin que en el término 

de veinte (20) días a contar desde el último día 

de publicación comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía (...) Publíquense edictos 

citatorios en los términos del art. 165 del CPCC-

Cba...” en autos “ARGENTI, LETICIA SOLEDAD 

C/ GIANSETTO, MAURO ANTONIO SALVADOR 

Y OTROS - ORD- RESOL DE CONTRATO - 

EXPTE 8992212” 

5 días - Nº 548401 - $ 5562,50 - 2/9/2024 - BOE

Cítese y emplácese a los sucesores de Juan 

Carlos Cabrera, DNI 4767180 y a los suceso-

res de la Sra. Amaya Elsa Gioia DNI 2181460 

a comparecer a estar a derecho en el plazo de 

veinte (20) días, a cuyo fin: publíquense edictos 

en el Boletín oficial de conformidad a lo previsto 

por el art. 165 del C.P.C., bajo apercibimiento de 

rebeldía. El plazo comenzará a correr a partir de 

la última publicación. Sin perjuicio de lo antes 

dispuesto, notifíquese el presente –asimismo- 

en el domicilio estipulado contractualmente, en 

los últimos domicilios reales de quienes fueran 

los Sres. Juan Carlos Cabrera y Amaya Elsa 

Gioia y en el domicilio real actual del apoderado, 

Sr. Gustavo Carlos Cabrera, DNI 12673.975. A 

éste último fin, ofíciese al Juzgado Electoral.

5 días - Nº 548495 - $ 6275,50 - 3/9/2024 - BOE

DEAN FUNES, 22/08/2024.-  Proveyendo a la 

presentación que antecede: Téngase presen-

te lo manifestado.  Procédase a re caratular la 

presente acción. Hágase saber a las partes que 

el presente proceso se tramitará conforme lo 

dispuesto por la Ley Provincial N° 10.555 -mo-

dif.  por Ley N°10.855- y el Protocolo de Gestión 

aprobado por A.R. N°1.815 en su mérito, debe-

rán respetarse las reglas y principios del proceso 

oral civil receptado en la norma citada. En con-
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secuencia: Téngase  a la compareciente por pre-

sentada, por parte en la calidad invocada y con 

el domicilio legal constituido.  Por iniciada la pre-

sente demanda de desalojo por abandono, a la 

que se le imprimirá el trámite del Juicio Abrevia-

do. A la prueba ofrecida: Téngase presente para 

su oportunidad. Cítese y emplácese al acciona-

do Sr. Federico Nicolas Leguizamón  conforme 

lo dispuesto por 152 del C.P.C.C. por edictos que 

se publicarán cinco veces en veinte días en el 

diarios “Boletín Oficial”, para que en el plazo de 

seis días comparezcan, contesten la demanda, 

en su caso opongan excepciones y ofrezcan 

la prueba que hagan a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley (Art. 755 del C. de P.C.). ......

Texto Firmado digitalmente por: OLMOS Valeria 

Evangelina SECRETARIA JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA MERCADO Emma Del Valle JUEZA DE 

1RA. INSTANCIA Fecha: 2024.08.22.

5 días - Nº 548532 - $ 22995 - 16/9/2024 - BOE

RIO TERCERO. Sra. Jueza de 1ra Ins y 1° 

Nom Civ y Com Of. Ejecuciones Part. de Río 

3° (domicilio Peñaloza 1379) en  autos: ROS-

SO, CLEMAR DOMINGO C/ SUCESORES DE 

MEDINA, SILVANA DEL VALLE - EJECUTIVO 

POR COBRO DE LETRAS O PAGARES EXTE 

12692357: “RIO 3°, 19/08/2024.-Téngase pre-

sente lo manifestado. Que consultado el Re-

gistro de Juicios Universales no se encuentra 

iniciada Declaratoria de Herederos a nombre de 

la Sra Medina Silvana del Valle DNI 23543533. 

Atento a las constancias de defunción de la de-

mandada y lo dispuesto por el art. 97 del CPCC, 

emplácese a los herederos de la Sra. Medina 

para que en el plazo de 20 días comparezcan 

a estar a derecho, a cuyo fin publíquese edic-

tos por el término de 5 días en el Boletín Oficial. 

Suspéndase el juicio hasta el vto del plazo de 

citación.  En su mérito, recaratúlense las mis-

mas...” Certifíquese. Tómese razón en el SAC. 

Fdo: Dra. Sanchez Torassa Romina (Jueza) Dra. 

Ruffini Cintia (Prosecretaria) 

5 días - Nº 548539 - $ 8518 - 3/9/2024 - BOE

El Sr. Juez del JUZGADO C.C.FAM.3A - SEC.5 

de la Ciudad de San Francisco, Provincia de Cór-

doba, Dr. Carlos Ignacio Viramonte, en los autos 

caratulados “BERGESE, DANIEL ALBERTO 

C/ SUCESIÓN DE LUQUE, BEATRIZ GLADYS 

- ABREVIADO - COBRO DE PESOS - TRAM.

ORAL” (Expte. Nº 13095593), ha resuelto: SAN 

FRANCISCO, 08/08/2024. Téngase al compare-

ciente por presentado, por parte y con el domi-

cilio legal constituido. Atento la extensión de la 

oralidad efectiva en los términos del art. 1 de la 

ley 10555 (modificada por art. 1 de la Ley 10855) 

dispuesta para todos los juicios contenciosos 

declarativos por el Acuerdo Reglamentario 1815 

Serie A de fecha 3/8/2023, hágase saber a las 

partes que el presente proceso tramitará confor-

me las normas del juicio civil oral.  Agréguese 

la documental adjuntada. Téngase presente la 

prueba ofrecida para su oportunidad. (…). Aten-

to a que la parte demandada es la Sucesión de 

la Sra. Luque Beatriz Gladys, cítese y emplá-

cese a los sucesores de la nombrada para que 

en el término de veinte (20) días comparezcan 

a estar a derecho y constituyan domicilio legal 

bajo apercibimiento de rebeldía, contesten la 

demanda, opongan excepciones, o deduzcan 

reconvención, debiendo ofrecer la prueba de 

que haya de valerse bajo apercibimiento de ley.  

Notifíquese mediante publicación de edictos en 

los términos de los arts. 152 y 165 del CPCC . 

Hágase saber a las partes y sus letrados que 

deberán denunciar un número telefónico y un 

correo electrónico que reconozcan como apto 

para recibir mensajes informales que, a criterio 

del Tribunal, resulten útiles o de urgencia. Fdo: 

VIRAMONTE Carlos Ignacio - JUEZ DE 1RA. 

INSTANCIA- y VISCONTI Paulina Carla - SE-

CRETARIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA-. 

5 días - Nº 548758 - $ 29767,50 - 30/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de JUZGADO 1A INST CIV COM 

38A NOM- CORDOBA en autos “HARO, BEA-

TRIZ - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION” (EXPTE. 10131598), 

ha decretado con fecha 11/03/2024 que se ad-

mite la demandada de usucapión con el tramite 

de juicio ordinario. Cíta y emplaza a la deman-

dada COMPAÑÍA INMOBILIARIA FRANCISCO 

ESPINOSA LIMITADA para que en el término 

de tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía, y en calidad de ter-

ceros interesados a la Provincia, a la Municipali-

dad y a los colindantes (ZARATE JUANA LIDIA 

DNI 11054126 y QUILES JOSE WALTER DNI 

17002069) para que comparezcan en un plazo 

de diez días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Para aquellos que en forma inde-

terminada se consideren con derechos sobre 

el inmueble, publíquense edictos en el Boletín 

oficial y en un diario autorizado de la localidad 

más próxima a la ubicación del inmueble, por 

diez veces y a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días. Exhíbanse los edictos 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los 

fines de colocar el cartel indicativo (art. 786 del 

CPCC). A la medida cautelar solicitada, atento 

a lo dispuesto por el art. 1905 del CCCN, ofí-

ciese al Registro General de la Provincia a los 

fines de la anotación de Litis. Así mismo con fe-

cha 04/07/2024 dispone que se cite y emplace 

a la demandada  COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

FRANCISCO ESPINOSA LIMITADA SA. CUIT 

30-70793559-2. a comparecer a estar a derecho 

en el plazo de veinte días, a cuyo fin: publíquen-

se edictos en el Boletín oficial por el término 

de cinco días, bajo apercibimiento de rebeldía 

AMBOS FIRMADOS DIGITALMENTE POR MO-

YANO Maria Candelaria - PROSECRETARIO/A 

LETRADO / WALTHER Nadia - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

5 días - Nº 548926 - $ 18534,50 - 4/9/2024 - BOE

El Señor Juez de 1ª Instancia y 1ª Nominación 

de Familia, de la ciudad de Córdoba, cita y em-

plaza a los sucesores de Silva Gerónimo de los 

Angeles, DNI N°6390261 quienes deberán com-

parecer a estar a derecho, contestar la demanda 

y , en su caso, oponer excepciones o deducir 

reconvención debiendo en la misma oportuni-

dad ofrecer la prueba de que hayan de valerse 

bajo apercibimiento, en el término de treinta 

días, debiendo acreditar la condición de tales. 

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

7770570 - SILVA, NOELIA ERICA C/ SILVA, 

GERONIMO DE LOS ANGELES- (SUS SUCE-

SORES) Y OTRO - ACCIONES DE FILIACION 

- CONTENCIOSO”. Córdoba, 26 de noviembre 

de 2018.- Fdo. BELITZKY, Luis Edgard,  JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA - KINEN, Nazaria Elvira, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 549103 - $ 1301,10 - 29/8/2024 - BOE

El TRIBUNAL DE GESTIÓN ASOCIADA DE 

COBROS PARTICULARES UNIDAD DE TRA-

MITE JUEZ 14 (EX SECRETARIA DE GESTION 

COMUN JUZGADO DE COBROS PARTICULA-

RES) de la Ciudad de Córdoba – Juez Dr. FON-

TAINE, Julio Leopoldo, en autos caratulados 

“SOLIS, HUGO EDUARDO C/ OLIVAR, SABRI-

NA ANDREA – EXPEDIENTE ELECTRONICO 

– EJECUCION POR COBRO DE LETRAS O 

PAGARES – EXPEDIENTE N° 8497617” hace 

saber de las siguientes resoluciones a la de-

mandada SABRINA ANDREA OLIVAR, D.N.I. N° 

35.260.562: “CORDOBA, 10/12/2019. Téngase 

al compareciente por presentado, por parte y 

con el domicilio procesal constituido. Admítase 

la presente demanda ejecutiva. Cítese y emplá-

cese al/los demandado/s para que en el plazo 

de tres (3) días comparezca/n a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía y cíteselo/s de 

remate en el mismo acto, para que dentro del 

término de los tres (3) días posteriores al venci-

miento del comparendo, oponga/n excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución. Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 
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suma reclamada con más un treinta por ciento 

en que se estiman provisoriamente los intereses 

y costas del juicio. Notifíquese con copia de la 

demanda y la documental adjunta. Fdo. MAINE 

Eugenia Prosecretario/a Letrado/a. Fdo. FON-

TAINE Julio Leopoldo Juez/a de 1ra. Instancia” 

y “CORDOBA, 30/06/2022. Agréguese. Atento lo 

manifestado bajo fe de juramento por la actora y 

lo dispuesto por el art. 152 y 165 C.P.C.: procé-

dase a la publicación de edictos a los fines de 

la notificación del proveído inicial al accionado 

ampliándose a veinte días (20 días) el plazo es-

tablecido en el mismo a los fines del comparen-

do. Fdo. ALIAGA FOLKENAND María Soledad 

Prosecretario/a Letrado/a”.

5 días - Nº 549701 - $ 30100 - 4/9/2024 - BOE

La Sra. Juez de Familia de Quinta Nominación 

de la Ciudad de Córdoba, Dra. Susana María 

Squizzato, en los autos caratulados: “LOPEZ, 

AZUCENA ROSARIO C/ FLORES, WALTER 

DIEGO – DIVORCIO UNILATERAL (SAC 

12985839)”, ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 15/08/2024. Por cumplimenta-

do lo requerido mediante proveído de fecha 

14.6.2024. En su mérito, provéase a la deman-

da incoada: Por presentada, por parte y con el 

domicilio constituído sito en la sala del público 

despacho de la asesoría de familia del 3er tur-

no. Admítase. Agréguese. En su mérito: Cítese y 

emplácese al Sr. Walter Diego Flores para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho y córrase traslado al nombrado para 

que adhiera, formule observaciones o presente 

nueva propuesta de convenio regulador en los 

términos del art. 438 del CCC,  debiendo acom-

pañar -en su caso- todos los elementos en que 

se funde. Oportunamente dése intervención al 

Ministerio Publico Fiscal. Publíquense edictos 

citatorios de ley por el término de cinco días 

en el Boletín Oficial (art. 152 y 165 del CPCC). 

Notifíquese.” Texto Firmado digitalmente por: 

SQUIZZATO, Susana María – JUEZ/A DE 1era. 

INSTANCIA – CHICCO, Paola Andrea – Prose-

cretario/a letrado. Ubicación del Tribunal: Tucu-

mán Nro. 360, planta baja, Centro, Córdoba. Se 

deja constancia que el presente deberá ser pu-

blicado sin costo, atento contar al Sra. Azucena 

Rosario López con Patrocinio Jurídico Gratuito 

(Ley Provincial 7982).

5 días - Nº 548353 - s/c - 2/9/2024 - BOE

NOTIFICACIONES

Rio Cuarto.Juz.C.C.Fam.6ta-Sec.11,en au-

tos:12773725-Blanco,Manuel c/ Bressan,Ana 

Laura y otro-Ordinario,se han dictado las si-

guientes resoluciones:Rio Cuarto,15/08/2024.

Cítese a la demandada,Sra. VIVIANA NILDA 

AGUIRRE,DNI 11.865.725,por el plazo de vein-

te días mediante edictos que se publicarán en 

el Boletín Oficial cinco veces conforme lo prevé 

el art. 165 y 152 del C.P.C.Notifíquese conjunta-

mente con el proveído inicial.Fdo:Mariana Mar-

tinez-Juez-Azcurra Ivana-Secretaria.Río Cuar-

to,20/03/2024.Téngase al Sr. Manuel Blanco por 

presentado,por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido.Hágase sa-

ber a las partes que el presente proceso queda 

comprendido y se tramitará conforme lo dispues-

to por la Ley Provincial N° 10.555 y la ley 10.855 

y el Nuevo Protocolo de Gestión del Proceso 

Civil Oral,aprobado en A.R N° 1815 Serie “A”,de 

fecha 03/08/2023 que se encuentran a su dispo-

sición en la página web del Poder Judicial;en su 

mérito,deberán respetarse las reglas y principios 

del proceso oral civil receptado en la norma en 

el que se encuentran involucrados los principios 

de inmediación, celeridad, concentración,mo-

ralidad,buena fe,colaboración, simplificación y 

flexibilidad de las formas,publicidad,transparen-

cia,tutela judicial efectiva,debido proceso,oficio-

sidad,eficacia,economía procesal y concreción 

del proceso en un plazo razonable.Cámbiese la 

categoría de juicio en SAC.Cítese y emplácese a 

las demandadas Sras.Aguirre Viviana Nilda DNI 

11865725 y Ana Laura Bressan DNI 34966086 

para que en el plazo de 20 días comparezcan a 

estar a derecho y constituya domicilio legal bajo 

apercibimiento de rebeldía,conteste la demanda 

oponga excepciones,o deduzca reconvención,-

debiendo ofrecer la prueba de que hayan de 

valerse bajo apercibimiento de ley.Por ofrecida 

la prueba documental acompañada.Téngase 

presente la restante prueba ofrecida para su 

oportunidad.Requiérase a las partes y a sus 

abogados para que en el plazo de 48 hs denun-

cien correo electrónico y número telefónico apto 

para recibir mensajes.Hágase saber al actor que 

resulta a su cargo la notificación de la demanda 

con las prevenciones de ley,en el plazo de diez 

días,debiendo acompañar la constancia perti-

nente en el plazo de cinco días de cumplida,bajo 

apercibimientos de ley.Notifíquese.Fdo:Mariana 

Martínez-Juez-Azcurra Ivana-Secretaria.

5 días - Nº 547682 - $ 24491,50 - 30/8/2024 - BOE

El Sr. Juez Federal de Córdoba N°1, cita y em-

plaza a la Sra. CLARA MABEL GUZMAN DNI 

11.189.444 en autos caratulados: “OBRA SO-

CIAL DE PETROLEROS DE CORDOBA c/ VI-

CENTE RAUCHFUSS GONZALEZ S.R.L. - CO-

BRO DE PESOS/SUMAS DE DINERO. - (Exp. 

30934/2022)” para en el plazo de quince (15) 

días desde la publicación de edictos, comparez-

ca a estar a derecho, constituir domicilio electró-

nico, contestar demanda, oponer excepciones, 

ofrecer y acompañar la prueba pertinente, bajo 

apercibimiento. Cba. 26/12/2023. JUEZ FEDE-

RAL: SANCHEZ FREYRES, Alejandro. 

2 días - Nº 548325 - $ 1521,20 - 30/8/2024 - BOE

“///reno, 7 de febrero de 2024.- AUTOS Y VIS-

TOS:… Y CONSIDERANDO:… RESUELVO: 

I.- NO HACER LUGAR A LA OPOSICIÓN, A LA 

NULIDAD, NI AL SOBRESEIMIENTO peticiona-

do por la Defensa Oficial en favor de CRISTIAN 

AMERICO DA ROCHA (D.N.I 33.080.616) (Conf. 

arts. 201 210, 328 inc 2 “a contrario sensu”, 323 

inc. 3 “a contrario sensu” del C.P.P.). II.- NOTI-

FÍQUESE y firme que se encuentre el presente 

resolutorio, dispónese la elevación a juicio de los 

presentes actuados. Fdo.: Gabriel Alberto Cas-

tro, Juez de Garantías.” Asimismo, notifíquese 

al nombrado Da Rocha de la resolución dictada 

por la Sala Segunda de la Excma. Cámara de 

Apelación y Garantías en lo Penal del Dpto. Ju-

dicial de Mercedes (incidente N° 57128), cuya 

parte pertinente establece: “///cedes, 23 de mar-

zo de 2024.- AUTOS Y VISTOS:… Y CONSIDE-

RANDO:… este Tribunal RESUELVE: Confirmar 

el interlocutorio recurrido, en todo cuanto fuera 

materia de tratamiento. Notifíquese al Fiscal Ge-

neral y a la Defensa. Líbrese oficio electrónico 

al órgano de origen haciendo saber lo aquí re-

suelto y a los fines de cumplir con la notificación 

del imputado. Fdo. Baltar Héctor Alberto, Juez de 

Cámara; Valle Humberto. Juez de Cámara”.

5 días - Nº 547141 - $ 20440 - 30/8/2024 - BOE

REBELDÍAS

JUZGADO 1A INST CIV COM 20A NOM en au-

tos MORBIDONI, LIDIA ANUNCIADA C/ MORA-

LES, HECTOR ATILIO Y OTROS - EJECUCION 

HIPOTECARIA - EXPEDIENTE SAC: 4308182 

emplaza al Sr. Héctor Atilio Morales para que en 

el plazo de tres (3) días constituya nuevo domi-

cilio a los efectos legales, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representantes legales de la demandada 

Beatriz Susana Kertenian, DNI 4.855.725.  para 

que en el término de treinta días comparezcan a 

estar a derecho y a obrar en la forma que más 

les convenga, bajo apercibimiento. CORDO-

BA, 09/08/2024. Fdo: AREVALO Jorge Alfredo 

(Juez), OLIVO Silvia Raquel (Secretaria).

5 días - Nº 548859 - $ 5079,50 - 4/9/2024 - BOE

La Excma. Cámara en lo Civil, Comercial y 

Contencioso Administrativo de la ciudad de 

San Francisco en autos EXPTE SAC11908853 

CARRIZO, NELSON RICARDO c/CAJA DE 

PENSIONES Y RETIROS DE CORDOBA -DE-
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MANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, 

ha dictado la siguiente resolución: San Francis-

co,04/06/2024.Téngase presente la cédula de 

notificación diligenciada que se adjunta. Declá-

rese rebelde a la demandada al no comparecer 

a estar a derecho en las presentes actuaciones, 

pese a encontrarse debidamente notificada. 

Notifíquese y publíquense edictos en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba por el término 

de cinco días, conforme lo dispuesto por el art. 

20 de la ley 7182.-Texto Firmado digitalmente 

por CORNAGLIA Emilio José María Secretario 

letrado de Cámara-GRIBOFF Analía VOCAL DE 

CAMARA 

5 días - Nº 547291 - $ 6620,50 - 2/9/2024 - BOE

EDICTO - El Sr. Juez en lo Civ. Com. de 1ª Inst. 

y 7ª Nom. de  Ciudad de Rio Cuarto, Oficina Co-

bros Particulares, en autos “NALDO LOMBARDI 

S.A. C/ SOSA, VERÓNICA DANIELA – EXPED. 

ELECTRÓNICO – EJEC. POR COBRO DE LE-

TRAS O PAGARES – Expte. 12526583”, Atento a 

lo ordenado, constancias de autos y lo prescripto 

por el art. 152 del CPCC, cítese y emplácese a 

la demandada  Verónica Daniela Sosa DNI: N° 

35.544.013), para que dentro del término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimientos del art. 545 del C.P.C.C., a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de cinco días, conforme lo dis-

puesto por el art. 165 del C.P.C.C. Notifíquese.- 

Fdo por: BUITRAGO Santiago, JUEZ DE 1RA. 

INST. y HORODESKI Telma Natalia, PROSE-

CRETARIA. Rio Cuarto 2/08/2024.

5 días - Nº 547686 - $ 8380 - 29/8/2024 - BOE

SENTENCIAS

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 2, Dr. 

Alejandro Sánchez Freytes, Secretaría Dra. Isa-

bel Garzón Maceda. Autos: “BANCO DE LA NA-

CIÓN ARGENTINA C/ CARRANZA ADRIANA 

CECILIA S/ COBRO DE PESOS/ SUMAS DE 

DINERO” Expte. N° FCB 34.260/2.016, ha orde-

nado notificar a la demandada, Sra. ADRIANA 

CECILIA CARRANZA, DNI N° 13.067.081, de la 

siguiente resolución: “Córdoba, 30 de mayo de 

2024. AUTOS Y VISTOS: ... Y CONSIDERAN-

DO: ... RESUELVO: 1) Hacer lugar a la deman-

da entablada por el BANCO DE LA NACION 

ARGENTINA en contra ARGENTINA de la Sra. 

CARRANZA ADRIANA CECILIA, y en conse-

cuencia, se le ordena al accionado a pagar a la 

actora, dentro de los diez (10) días de quedar 

firme este pronunciamiento, la suma de Pesos 

veintidós mil doscientos sesenta y cinco con 

sesenta y cinco centavos ($22.265,65), desde 

el 27/08/2015, con más los intereses pactados 

hasta su efectivo pago, de acuerdo lo expuesto 

en los considerandos respectivos a los que me 

remito íntegramente. II) Imponer las costas a la 

demandada (conf. art. 68 y conc. del C.P.C.C.N). 

Diferir la regulación de los honorarios profe-

sionales de los apoderados del B.N.A para la 

cuando exista base económica firme.- III) Fijar 

el sellado judicial de actuación en un 3% del 

capital e intereses, a cargo de la demandada, 

importe que deberá ser reintegrado a la actora, 

como asimismo los aportes previsionales, si fue-

ron abonados por el BNA en su oportunidad. IV) 

Protocolícese y hágase saber”. Fdo. Dr. Alejandro 

Sánchez Freytes – Juez Federal. Córdoba, 26 de 

Julio de 2024.

2 días - Nº 546114 - $ 6079,80 - 29/8/2024 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Fede-

ral Nº 1, Dr. Alejandro SANCHEZ FREYTES, 

Secretaría Dra. María Alejandra Herrera. Au-

tos: “ BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

C/ CORONEL, VICTOR JAVIER S/PREPARA 

VIA EJECUTIVA “ Expte. FCB 001488/2021 ha 

ordenado notificar al Sr. CORONEL, VICTOR 

JAVIER, DNI N° 34.030.611, de la siguiente re-

solución: “Córdoba, 16 de abril de 2024. Y VIS-

TOS: ... Y CONSIDERANDO: ... RESUELVO:  1) 

Ordenar que se lleve adelante la ejecución pro-

movida por el Banco de la Nación Argentina, en 

contra de Víctor Javier Coronel hasta hacerse a 

la entidad acreedora, integro pago de la suma 

de $ 45.747,92, con más los intereses previstos 

en el considerando II. 2) Imponer las costas a 

la demandada. 3) Diferir la regulación de hono-

rarios de los letrados de la parte actora para la 

etapa de ejecución de sentencia. 4) Fijar la tasa 

de justicia en el 3% del capital e intereses (Ley 

23.898), a cargo de la condenada en costas, 

la que deberá ser reintegrada a la actora en el 

plazo de 5 días, como así también los aportes 

previsionales. 5) Protocolícese y hágase saber..” 

Fdo.: Dr. Alejandro SANCHEZ FREYTES – Juez 

Federal. Córdoba, 26 de Julio de 2024. 

2 días - Nº 546115 - $ 4377,80 - 29/8/2024 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 2, 

Dr. Alejandro Sánchez Freytes, Secretaría Dra. 

Isabel Garzón Maceda. Autos: “BANCO DE LA 

NACION ARGENTINA C/ ERGUETA, CARLOS 

ARIEL S/EJECUCIONES VARIAS” Expte. N° 

FCB 029884/2019, ha ordenado notificar al de-

mandado, Sr. ERGUETA, CARLOS ARIEL, DNI 

N° 33.389.694, de la siguiente resolución: “Cór-

doba, 24 de abril de 2024. … Y VISTOS: … Y 

CONSIDERANDO: … RESUELVO: 1) Ordenar 

llevar adelante la ejecución hasta cubrir la suma 

de pesos trescientos treinta mil trescientos cin-

cuenta y cuatro con cuarenta y ocho centavos 

($330354.48) con más intereses pactados en 

su contrato respectivo en contra de ERGUETA 

CARLOS ARIEL. 2) Imponer las costas a la de-

mandada (conf. art. 68 y conc. del C.P.C.C.N). 

Diferir la regulación de los honorarios profesio-

nales de los apoderados del B.N.A para la cuan-

do exista base económica firme. 3) Fijar el sella-

do judicial de actuación en un 3% del capital e 

intereses a cargo de la demandada, como asi-

mismo los aportes previsionales de los letrados 

intervinientes.- 4) Protocolícese y hágase saber 

personalmente o por cédula.” Fdo. Dr. Alejandro 

Sánchez Freytes – Juez Federal. Córdoba, 26 de 

Julio de 2024.

2 días - Nº 546116 - $ 4442,20 - 29/8/2024 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 3, 

Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secretario au-

torizante. Autos: “BANCO DE LA NACION AR-

GENTINA C/ ESCUDERO, SABINA S/EJECU-

CIONES VARIAS” Expte. N° FCB 006962/2020, 

ha ordenado notificar a la demandada Sra. ES-

CUDERO, SABINA, DNI N° 27.769.709, de las 

siguientes Resoluciones: “Córdoba, 05 de julio 

de 2021.- Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO: 

… RESUELVO: 1) Ordenar llevar adelante la 

ejecución hasta cubrir la suma de Pesos Seis-

cientos Setenta y Cinco Mil Noventa y Nueve 

con 50/100 ($675.099,50) equivalentes a Doce 

Mil Ciento Sesenta y Ocho con 34/100 Unida-

des de Valor Adquisitivo (12.168,34 U.V.A.) con 

más intereses, gastos y costas en contra de la 

Sra. Sabina Escudero DNI: 24.769.709. 2) Im-

poner las costas al demandado (conf. art. 68 y 

conc. del C.P.C.C.N). Diferir la regulación de los 

honorarios profesionales de los apoderados del 

B.N.A para cuando exista base económica firme. 

3) Fijar el sellado judicial de actuación en un 3% 

del capital e intereses a cargo de la demanda-

da, como asimismo los aportes previsionales 

de los letrados intervinientes. 4) Protocolícese y 

hágase saber personalmente o por cédula.” Fir-

mado MIGUEL HUGO VACA NARVAJA - JUEZ 

FEDERAL. OTRA RESOLUCIÓN: “Córdoba, 01 

de agosto de 2022.-… Y VISTOS: … Y CONSI-

DERANDO: … RESUELVO: I) Hacer lugar a la 

solicitud de aclaratoria. Por ello; Enmiéndese la 

resolución de fecha 08-07-22 glosada en autos, 

debiendo leerse en su lugar: “Ordenar llevar 

adelante la presente ejecución hasta cubrir el 

valor de Doce Mil Ciento Sesenta y Ocho con 

34/100 Unidades de Valor Adquisitivo (12.168,34 

U.V.A.); unidades que, atento a la cotización 

oficial publicada por el B.C.R.A al 05/07/2022, 

según escrito presentado por la accionante con 
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fecha 25/07/202, adquieren un valor de Pesos 

Ciento Treinta con Dieciséis centavos ($130.16) 

por U.V.A., arrojando así un equivalente a Pe-

sos Un Millón Quinientos Ochenta y Tres Mil 

Ochocientos Treinta y Uno con Trece centavos 

($1.583.831,13) con más intereses, gastos y 

costas…”- II)Protocolícese y hágase saber”. Fir-

mado: Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja – Juez 

Federal. OTRA RESOLUCIÓN: “Córdoba, 07 de 

diciembre de 2023.-… Y VISTOS: … Y CONSI-

DERANDO: … RESUELVO: 1) Hacer lugar a la 

solicitud de aclaratoria interpuesta por la par-

te actora. Por ello; rectifíquense la Resolución 

de fecha 08/07/2022 y su Aclaratoria de fecha 

25/08/2022. Ordenar llevar adelante la presente 

ejecución en contra de la demandada Sra. Sa-

bina Escudero DNI: 24.769.709, por la cantidad 

de U.V.A.S Doce Mil Ciento Sesenta y Ocho con 

34/100 (12.168,34) adeudadas, debiendo proce-

der al reajuste de las mismas, conforme el valor 

de la U.V.A. al momento del efectivo pago, ac-

tualizables por el Coeficiente de Estabilización 

CER Ley 25.827, hasta obtener el íntegro pago 

más sus intereses, fijados en la “Resolución de 

Solicitud de Prestamos” que acordó el mismo, de 

fecha 07/12/2017. 2) Imponer las costas al de-

mandado (conf. art. 68 y conc. del C.P.C.C.N). 

Diferir la regulación de los honorarios profesio-

nales de los apoderados del B.N.A para cuando 

exista base económica firme. 3) Fijar el sellado 

judicial de actuación en un 3% del capital e in-

tereses a cargo de la demandada, como asi-

mismo los aportes previsionales de los letrados 

intervinientes. 4) Protocolícese y hágase saber 

personalmente o por cédula. Firmado: MIGUEL 

HUGO VACA NARVAJA – JUEZ FEDERAL. Cór-

doba, 24 de Julio de 2024.

2 días - Nº 546117 - $ 14691 - 29/8/2024 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 3, 

Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secretario au-

torizante. Autos: “BANCO DE LA NACION AR-

GENTINA C/ FERREYRA, MARTIN FEDE-

RICO S/EJECUCIONES VARIAS” Expte. N° 

FCB 033020444/2013, ha ordenado notificar al 

demandado, Sr. FERREYRA, MARTIN FEDE-

RICO, DNI N° 31.191.989, de la siguiente Re-

solución: “Córdoba, 24 de Febrero de dos mil 

dieciséis. DCA.- Y VISTOS: … Y CONSIDERAN-

DO: … RESUELVO: 1) Mandar a llevar adelante 

la ejecución en contra del Sr. Martín Federico 

Ferreyra, hasta hacer al acreedor íntegro pago 

de la suma de PESOS TRES MIL SETENTA Y 

CINCO CON 24/100 ($3.075,24), a partir del 

26/01/2012, con más los intereses hasta el efec-

tivo pago. 2) Imponer las costas al demandado 

(art. 70 y 547 del C.P.C.N.) a cuyo fin regulo los 

honorarios de la Dra. Mónica Cabrera de Mos-

quera, Miryam Cristina Schmidt apoderados de 

la Institución actora y María Marcela Servent, 

letrada patrocinante de la misma, en conjun-

to y proporción de ley, en la suma de PESOS 

CIENTO NOVENTA Y CINCO ($195,00), de con-

formidad a lo estipulado en los arts. 6, 7, 8, 9, 

10, 19 y 40 de la Ley 21.839 y art. 12 de la Ley 

24.432.- 4) Protocolícese y hágase saber.- MI-

GUEL HUGO VACA NARVAJA JUEZ FEDERAL. 

Además: “Córdoba, 22 de abril de 2019.-…A los 

fines solicitados ofíciese, bajo exclusiva respon-

sabilidad de la Inst. actora. Fdo. Dr. Miguel Hugo 

Vaca Narvaja – Juez Federal. Córdoba, 23 de 

Julio de 2024.

2 días - Nº 546118 - $ 5541,60 - 29/8/2024 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 3, 

Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secretario Dr. 

Ezequiel De la Torre. Autos: “BANCO DE LA 

NACIÓN ARGENTINA C/ PÉREZ CÉSAR FE-

DERICO S/ EJECUCIONES VARIAS” Expte. 

N° FCB 12.886/2.023 ha ordenado notificar a 

los Sres. CÉSAR FEDERICO PÉREZ, DNI N° 

23.009.403, de la siguiente Resolución: “Cór-

doba, 22 de mayo de 2.024. Y VISTOS: …. Y 

CONSIDERANDO:  … RESUELVO: 1. Ordenar 

llevar adelante la ejecución hasta cubrir la suma 

de con PESOS NOVENTA MIL ($90.000.-) más 

intereses, gastos y costas en contra del Sr. CE-

SAR FEDERICO PÉREZ, DNI N° 23.009.403 2. 

Imponer las costas al demandado (conf. art. 68 y 

conc. del C.P.C.C.N). Diferir la regulación de los 

honorarios profesionales de los apoderados del 

B.N.A para cuando exista base económica firme. 

3. Fijar el sellado judicial de actuación en un 3% 

del capital e intereses a cargo de la demandada, 

como asimismo los aportes previsionales de los 

letrados intervinientes. 4. Protocolícese y hága-

se saber personalmente o por cédula”. Fdo. Dr. 

Miguel Hugo Vaca Narvaja – Juez Federal. Cór-

doba, 19 de Junio de 2024.

2 días - Nº 546127 - $ 4055,80 - 29/8/2024 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 3, Dr. Alejandro Sanchez Freytes Secretaría 

Civil, Autos: “BANCO DE LA NACION ARGEN-

TINA c/ PICOLINI EZEQUIEL ARIEL S/ EJE-

CUCIONES VARIAS” (Expte. N°6292/2021) 

ha ordenado notificar al demandado PICOLINI 

EZEQUIEL ARIEL DNI 39.635.814  la siguien-

te resolución: “Córdoba, de dos mil veinticua-

tro.- DCA Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO:… 

RESUELVO: 1. Ordenar llevar adelante la ejecu-

ción hasta cubrir la suma de PESOS CIENTO 

OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHO 

CON 98/100 ($181.908,98) con más intereses, 

gastos y costas en contra del Sr. EZEQUIEL 

ARIEL PICOLINI, DNI N°39.635.814. 2.Imponer 

las costas al demandado (conf. art. 68 y conc. 

del C.P.C.C.N). Diferir la regulación de los ho-

norarios profesionales de los apoderados del 

B.N.A para cuando exista base económica firme. 

3.Fijar el sellado judicial de actuación en un 3% 

del capital e intereses a cargo de la demandada, 

como asimismo los aportes previsionales de los 

letrados intervinientes. 4.Protocolícese y hágase 

saber personalmente o por cédula.” Fdo: Miguel 

Hugo Vaca Narvaja. Juez Federal. Córdoba, 19 

de Junio de 2024.

2 días - Nº 546128 - $ 4175,40 - 29/8/2024 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 3, 

Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secretario Dr. 

Ezequiel De la Torre. Autos: “BANCO DE LA 

NACIÓN ARGENTINA C/ PICOSI AGUSTÍN 

S/ PREPARA VÍA EJECUTIVA” Expte. N° FCB 

7.497/2.021 ha ordenado notificar al Sr. AGUS-

TÍN PICOSI, DNI N° 38.988.636, de la siguiente 

Resolución: “Córdoba, 25 de abril de 2.024. Y 

VISTOS: … Y CONSIDERANDO: …  RESUEL-

VO: 1. Ordenar llevar adelante la ejecución hasta 

cubrir la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y 

NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHO con más in-

tereses, CON SEIS CENTAVOS ($199.908,06.-

) gastos y costas en contra del Sr. AGUSTÍN 

PICOSI, DNI N° 38.988.636. 2. Imponer las 

costas al demandado (conf. art. 68 y conc. del 

C.P.C.C.N). Diferir la regulación de los honora-

rios profesionales de los apoderados del B.N.A 

para cuando exista base económica firme. 3. 

Fijar el sellado judicial de actuación en un 3% 

del capital e intereses a cargo de la demandada, 

como asimismo los aportes previsionales de los 

letrados intervinientes. 4. Protocolícese y hága-

se saber personalmente o por cédula”. Fdo. Dr. 

Miguel Hugo Vaca Narvaja – Juez Federal. Cór-

doba, 19 de Junio de 2024.

2 días - Nº 546129 - $ 4212,20 - 29/8/2024 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 3, 

Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secretario Dr. 

Ezequiel De la Torre. Autos: “BANCO DE LA NA-

CIÓN ARGENTINA C/ PONCE ERIKA YAMILA 

S/ PREPARA VÍA EJECUTIVA” Expte. N° FCB 

5.466/2.020 ha ordenado notificar a la Sra. ERI-

KA YAMILA PONCE, DNI N° 30.498.192, de la 

siguiente Resolución: “Córdoba, 15 de abril de 

2.024. Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO: … 

RESUELVO: 1) Ordenar llevar adelante la eje-

cución hasta cubrir la suma de PESOS SESEN-

TA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SETEN-

TA Y UNO CON VEINTICUATRO CENTAVOS 

($65.471,24) con más intereses, gastos y costas 

en contra dela Sra. PONCE ERIKA YAMILA – 

D.N.I. 30.498.192. 2) Imponer las costas al de-

mandado (conf. art. 68 y conc. del C.P.C.C.N). 
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Diferir la regulación de los honorarios profesio-

nales de los apoderados del B.N.A para cuando 

exista base económica firme. 3) Fijar el sellado 

judicial de actuación en un 3% del capital e inte-

reses a cargo de la demandada, como asimismo 

los aportes previsionales de los letrados inter-

vinientes. 4) Protocolícese y hágase saber per-

sonalmente o por cédula”. Fdo. Dr. Miguel Hugo 

Vaca Narvaja – Juez Federal. Córdoba, 19 de 

Junio de 2024.

2 días - Nº 546130 - $ 4331,80 - 29/8/2024 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 1, Dr. Alejandro Sanchez Freytes Secretaría 

Civil, Autos: “BANCO DE LA NACION ARGENTI-

NA c/ SANTOLINI TOMAS RAFAEL  s/ PREPA-

RA VIA EJECUTIVA” (Expte. N°10376/2021) ha 

ordenado notificar al demandado SANTOLINI 

TOMAS RAFAEL  DNI 40.106.819  la siguiente 

resolución: “Córdoba, 13 de marzo de 2024.- SR 

Y VISTOS:… Y CONSIDERANDO:… RESUEL-

VO: 1) Ordenar que se lleve adelante la ejecución 

promovida por el Banco de la Nación Argentina, 

en contra del Sr. Tomás Rafael Santolini hasta 

hacerse a la entidad acreedora, integro pago de 

la suma de $ 55.490,08, con más los intereses 

previstos en el considerando II. 2) Imponer las 

costas a la demandada. 3) Diferir la regulación 

de honorarios de los letrados de la parte actora 

para la etapa de ejecución de sentencia. 4) Fijar 

la tasa de justicia en el 3% del capital e intereses 

(Ley 23.898), a cargo de la condenada en cos-

tas, la que deberá ser reintegrada a la actora en 

el plazo de 5 días, como así también los aportes 

previsionales. 5) Protocolícese y hágase saber”. 

Fdo: Alejandro Sanchez Freytes. Juez Federal. 

Córdoba, 24 de Junio de 2024.

2 días - Nº 546131 - $ 4239,80 - 29/8/2024 - BOE

EDICTO. “Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 1, Secretaria Civil. Autos: “BANCO DE LA NA-

CION ARGENTINA  C/  SILVA, JUAN ALBERTO 

S/ COBRO DE PESOS/SUMAS DE DINERO” 

Expte. N° FCB 9696/2021, ha ordenado notifi-

car al demandado JUAN ALBERTO SILVA, DNI 

20.079.448, la siguiente resolución: “Córdoba, 

4 de diciembre de 2023... RESUELVO: I) Hacer 

lugar a la demanda entablada por el Banco de la 

Nación Argentina, en contra del Sr. Juan Alberto 

Silva, y en consecuencia, ordenar que se abone 

a la actora, dentro de los diez días de quedar 

firme la liquidación del juicio, la suma reclamada 

de $136.184,53 en concepto de capital, con más 

los interés pactados al constituirse la obligación, 

desde que la misma es debida, hasta su efectivo 

pago. 2) Imponer las costas a la demandada. Di-

ferir la regulación de honorarios de los letrados 

de la parte actora para la etapa de ejecución de 

sentencia. 3) Fijar la tasa de justicia en el 3% 

del capital e intereses (Ley 23.898), a cargo de 

la condenada en costas, la que deberá ser abo-

nada en el plazo de 5 días, bajo apercibimiento 

del 50% de la tasa omitida. 4) Protocolícese y 

hágase saber.-”.- FDO: ALEJANDRO SANCHEZ 

FREYTES, JUEZ FEDERAL. Córdoba, 2 de 

Mayo de 2024.

2 días - Nº 546132 - $ 4575,60 - 29/8/2024 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 3, 

Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secretario Dr. 

Ezequiel De la Torre. Autos: “BANCO DE LA NA-

CIÓN ARGENTINA C/ TOLEDO MAXIMILIANO 

DANIEL S/ COBRO DE PESOS/ SUMAS DE 

DINERO” Expte. N° FCB 16.037/2.022 ha orde-

nado notificar al demandado, Sr. MAXIMILIANO 

DANIEL TOLEDO, DNI N° 41.599.294, de la si-

guiente RESOLUCIÓN: “Córdoba, 10 de abril de 

2.024. … Y VISTOS … Y CONSIDERANDO … 

RESUELVO: I) Hacer lugar a la demanda enta-

blada por el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTI-

NA en contra del Sr. MAXIMILIANO DANIEL TO-

LEDO, DNI N° 41.599.294, en todas sus partes y 

en consecuencia, ordénese al accionado pagar 

a la actora, dentro de los diez días de quedar 

firme este pronunciamiento, la suma de PESOS 

CIENTO TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIEN-

TOS SESENTA Y CINCO CON CINCO CENTA-

VOS ($137.465,05); al 25-11-2019, con más los 

intereses establecidos en el contrato respecti-

vo.-II) Imponer las costas al demandado venci-

do (art. 68 del C.P.C.N.) III) Diferir la regulación 

de honorarios de los letrados de la parte actora 

para la etapa de ejecución de sentencia. IV) Fijar 

la tasa de Justicia en un 3% del capital e intere-

ses (Ley 23.898), a cargo de la demandada, im-

porte que deberá ser reintegrado a la actora, en 

el plazo de 5 días, como asimismo los aportes 

previsionales, si fueron abonados por el BNA en 

su oportunidad. V) Protocolícese y hágase sa-

ber”. Fdo. Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja – Juez 

Federal. Córdoba, 25 de Junio de 2024.

2 días - Nº 546133 - $ 5698 - 29/8/2024 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 1, Dr. Alejandro Sánchez Freytes, Secretaría 

Civil: Dra. María Alejandra Herrera. Autos: “BAN-

CO DE LA NACIÓN ARGENTINA C/ VELARDEZ 

MARÍA LAURA S/ COBRO DE PESOS/ SUMAS 

DE DINERO” Expte. N° FCB 12.135/2.022, ha 

ordenado notificar a la demandada Sra. MA-

RÍA LAURA VELARDEZ, DNI N° 24.610.820, 

la siguiente Resolución: “Córdoba, 15 de abril 

de 2024. Y VISTOS … Y CONSIDERANDO … 

RESUELVO: I) Hacer lugar a la demanda enta-

blada por el Banco de la Nación Argentina, en 

contra de la Sra. María Laura Velardez, y en 

consecuencia, ordenar que se abone a la enti-

dad actora, dentro de los diez días de quedar 

firme la liquidación del juicio, la suma reclamada 

de $33.989,86 en concepto de capital, con más 

los interés pactados al constituirse la obligación, 

desde que la misma es debida, hasta su efectivo 

pago. 2) Imponer las costas a la demandada. Di-

ferir la regulación de honorarios de los letrados 

de la parte actora para la etapa de ejecución de 

sentencia. 3) Fijar la tasa de justicia en el 3% 

del capital e intereses (Ley 23.898), a cargo de 

la condenada en costas, la que deberá ser abo-

nada en el plazo de 5 días, bajo apercibimiento 

del 50% de la tasa omitida. 4) Protocolícese y 

hágase saber”. Fdo. ALEJANDRO SANCHEZ 

FREYTES – Juez Federal. Córdoba, 26 de Junio 

de 2024.

2 días - Nº 546136 - $ 5081,60 - 29/8/2024 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 1, Dr. Alejandro Sánchez Freytes, Secretaría 

Civil: Dra. María Alejandra Herrera. Autos: “BAN-

CO DE LA NACIÓN ARGENTINA C/ VELARDEZ 

MARÍA LAURA S/ COBRO DE PESOS/ SUMAS 

DE DINERO” Expte. N° FCB 12.136/2.022, ha 

ordenado notificar a la demandada Sra. MA-

RÍA LAURA VELARDEZ, DNI N° 24.610.820, 

la siguiente Resolución: “Córdoba, 15 de abril 

de 2024. Y VISTOS … Y CONSIDERANDO … 

RESUELVO: I) Hacer lugar a la demanda enta-

blada por el Banco de la Nación Argentina, en 

contra de la Sra. María Laura Velardez, y en 

consecuencia, ordenar que se abone a la enti-

dad actora, dentro de los diez días de quedar 

firme la liquidación del juicio, la suma reclamada 

de $26.686,10 en concepto de capital, con más 

los interés pactados al constituirse la obligación, 

desde que la misma es debida, hasta su efectivo 

pago. 2) Imponer las costas a la demandada. Di-

ferir la regulación de honorarios de los letrados 

de la parte actora para la etapa de ejecución de 

sentencia. 3) Fijar la tasa de justicia en el 3% 

del capital e intereses (Ley 23.898), a cargo de 

la condenada en costas, la que deberá ser abo-

nada en el plazo de 5 días, bajo apercibimiento 

del 50% de la tasa omitida. 4) Protocolícese y 

hágase saber”. Fdo. ALEJANDRO SANCHEZ 

FREYTES – Juez Federal. Córdoba, 25 de Junio 

de 2024.

2 días - Nº 546137 - $ 5081,60 - 29/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º instancia y única nominación 

de Villa Cura Brochero, en los autos caratulados 

“ALTAMIRANO, EDGAR ALBERTO Y OTROS – 

USUCAPION”  EXPTE SAC: 1480134 que tra-

mitan ante el Juzgado Civil y Comercial de Vi-

lla Cura Brochero, sito en calle Salta esq. Ruta 

15, Sec. a cargo de la Dra. Silvana Aguirre de 
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Castillo, ha dictado la siguiente Resolución: 

SENTENCIA NUMERO: OCHENTA Y TRES.- Y 

VISTAS…Y DE LA QUE RESULTA… Y CONSI-

DERANDO....RESUELVO: 1°).- Hacer lugar a la 

demanda instaurada en todas sus partes, y en 

consecuencia, declarar que los Sres. Edgar Al-

berto Altamirano, DNI N° 20.609.049, CUIT/CUIL 

N° 23-20609049-9, nacido el 27 de julio de 1968, 

argentino, de estado civil casado con la Sra. 

Verónica Ávila, con domicilio en Nahuel Niyeu 

Nº 420, Barrio Castelo, Viedma, Departamento 

Adolfo Alsina, Provincia de Rio Negro; Claudia 

Margarita Altamirano, DNI N° 20.609.047, CUIT/

CUIL N° 27-20609047-8, nacida el 27 de julio de 

1968, argentina, de estado civil casada con el Sr. 

Roberto Agustín López, con domicilio en Calle 

Del Caranday 1474 Nº 8500, Viedma, Provincia 

de Rio Negro; Sergio Fabián Altamirano, DNI N° 

21.591.483, CUIT/CUIL N° 20-21591483-7, naci-

do el día 11 de agosto de 1970, argentino, de 

estado civil soltero, con domicilio en San Martin 

Nº 707 esq. Pampa de Achala de la localidad 

de Mina Clavero, Departamento San Alberto, 

Provincia de Córdoba y Gabriela Soledad Alta-

mirano, DNI N° 24.763.619, CUIT/CUIL N° 27-

24763619-1, argentina, nacida el día 4 de sep-

tiembre de 1975 de estado civil casada con el 

Sr. Gabriel José Benejam, con domicilio en Calle 

Publica s/n de la localidad de San Lorenzo, De-

partamento San Alberto, Provincia de Córdoba, 

son titulares del derecho real de dominio, obte-

nido por prescripción adquisitiva veinteañal, el 

que se configuró con fecha 1 de enero del año 

2000, de un inmueble designado como Lote 21 

de la Manzana 27, ubicado en la Comuna de San 

Lorenzo, Pedanía Transito, Departamento San 

Alberto, Nomenclatura Catastral Dep. 28, Ped. 

03, Pblo. 36, C. 01, S. 03, Mz. 027, Par. 021, que 

se describe como una poligonal de nueve lados, 

que mide y linda: partiendo del vértice noroeste 

A, en sentido horario, comienza con el lado A-B, 

con rumbo Sud-Este, que mide 126,35 metros, 

linda con Alberto Emilio Müller, parcela sin de-

signación; a partir del vértice B, sigue el lado 

B-C, con rumbo Sudoeste, que mide 118,96 me-

tros y linda con Vicente Sánchez, parcela sin de-

signación; a partir del vértice C, sigue lado C-D 

con rumbo Noroeste que mide 4,93 metros y lin-

da con Calle de Servidumbre; a partir del vértice 

D, sigue lado D-E con rumbo Noroeste que mide 

48,62 metros y linda con Calle de Servidumbre, 

a partir del vértice E, sigue lado E-F, con rumbo 

Noroeste que mide 56,20 metros y linda con Ca-

lle de Servidumbre; a partir del vértice F, sigue 

lado F-G, con rumbo Noroeste, que mide 28,23 

metros y linda con Claudia Laura Sánchez, par-

cela sin designación; a partir del vértice G, sigue 

lado G-H, con rumbo Noreste, que mide 58,41 

metros, que linda con parcela sin designación, 

Sucesión de Mamerto Britos, Pasillo de Servi-

dumbre para la parcela de Alberto Emilio Müller 

cedida por la Sucesión de Mamerto Britos; a 

partir del vértice H, sigue lado H-I, con rumbo 

Noreste, que mide 26,11 metros, que linda con 

parcela sin designación, Sucesión de Mamerto 

Britos, Pasillo de Servidumbre para la parcela 

de Alberto Emilio Müller cedida por la Sucesión 

de Mamerto Britos; a partir del vértice I, sigue el 

lado I-A cerrando la figura, con rumbo Noreste, 

que mide 13,72 metros, que linda con parcela 

sin designación, Sucesión de Mamerto Britos, 

Pasillo de Servidumbre para la parcela de Alber-

to Emilio Müller cedida por la Sucesión de Ma-

merto Britos, todo lo cual encierra una superficie 

total de Una Hectárea Cuatro Mil Setecientos 

Treinta y Dos Metros Cuadrados Diecisiete Decí-

metros Cuadrados (1 Ha. 4.732,17 m2.); que se 

identifica en el “Plano de Mensura de Posesión”, 

aprobado por la Dirección General de Catastro 

el 24 de septiembre de 2007 en Expte. Prov. N° 

0033-34026/07. 2°).- Ordenar la anotación defi-

nitiva de la sentencia, atento a que el informe de 

Tierras Públicas N° 11640 (fs.32/32 vta.) expre-

sa que “…no surgen afectados derechos fiscales 

de propiedad… Que no se ha podido determinar 

afectación de dominio respecto del inmueble a 

usucapir…”, (art. 789 del CPCC.).- 3°).- Disponer 

la publicación de edictos en el Boletín Oficial y 

diario “La Voz del Interior” en el modo dispues-

to por el art. 790 del CPCC.- 4°).- Imponer las 

costas por el orden causado.- PROTOCOLICE-

SE, NOTIFÍQUESE Y OFÍCIESE.-Texto Firmado 

digitalmente por: ESTIGARRIBIA José María, 

Juez de 1º instancia.- Oficina, 23 de julio de 

2024.-

10 días - Nº 546963 - $ 102803 - 23/9/2024 - BOE

USUCAPIONES

JUEZ 1° inst y 48° nom civ y com de la Ciudad de 

Córdoba, secretaría única, en autos FRENCH, 

MÓNICA–USUCAPIÓN–MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA LA USUCAPIÓN(12820945), cita 

y emplaza a todos los que se consideren con 

derecho sobre una fracción de terreno ubicada 

en km. 6 ½ del camino a La Calera, ciudad de 

Córdoba, Depto CAPITAL, designado como Lote 

17 de la Mza 98, y linda: partiendo del esquinero 

SO con rumbo N hasta el esquinero NO con calle 

Pública; desde el esquinero NO con rumbo SE 

hasta el esquinero NE con Calle Pública; desde 

el esquinero NE con rumbo S hasta el esquinero 

SE con lote 2 del mismo plano y desde el es-

quinero SE con rumbo O hasta el esquinero SO 

con parte del lote 16 del mismo plano, Matrícula 

Nº 1.473.250 (11), para que en el término de 20 

días, que comenzará a correr a partir de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Villagra,Juez. 

Heredia, pro secretaria. 

10 días - Nº 542039 - s/c - 29/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia y 35° Nominación en 

lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba, 

Mariano Andrés DIAZ VILLASUSO, en autos 

“LA DOMITILA SOCIEDAD CIVIL - USUCA-

PION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” Expte. N° 11453238, ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 14/06/2024. 

Agréguese Oficio diligenciado del Registro de 

la Propiedad.  Agréguese documental acompa-

ñada. Proveyendo a la presentación de fecha 

07/06/2024: Téngase por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Admítase. Dese al presente el 

trámite de juicio ordinario. Téngase presente la 

documental acompañada. Cítese y emplácese 

a la demandada para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía y a todos aquellos que se 

consideren con derecho sobre el inmueble de 

que se trata, a cuyo fin publíquense edictos por 

diez (10) veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta (30) días en el Boletín ofi-

cial y en diario de mayor difusión de la Provincia. 

Cítese en calidad de terceros interesados a la 

Provincia, a la Municipalidad; a los colindantes y 

a quien surge de los informes requeridos confor-

me al inc. 1 del art. 781 del CPC, para que com-

parezcan en un plazo de tres días, haciendo sa-

ber que su incomparecencia hará presumir que 

la demanda no afecta sus derechos. Notifíquese 

a los domicilios que constan en autos. Exhíban-

se los edictos en la Municipalidad correspon-

diente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial 

de Justicia a los fines de colocar el cartel indica-

tivo (art.786 del C.P.C). Líbrese oficio a RGP en 

los términos del art. 1905 del CCC (Anotación 

de Litis). Líbrese oficio a la Justicia Federal con 

competencia electoral, a fin de que informe el do-

micilio del Sr. Duch, Carlos Osvaldo, que surge 

del padrón electoral. Asimismo, líbrese e-oficio a 

Inspección de Personas Jurídicas, a fin de que 

informe el último domicilio de Petro S.R.L., CUIT 

30-71162488-7.” FDO digitalmente por: MARON-

NA, Nadia Yanina – secretario/a Juzgado de 1° 

Instancia - DIAZ VILLASUSO Mariano Andrés – 

Juez/a de 1° Instancia. El inmueble que se pre-

tende usucapir se describe como: Una parcela 

ubicada en el Departamento CAPITAL, Munici-

palidad de Córdoba, Lugar denominado “Los Bu-

levares”, con frente sobre calle Colectora de la Av. 

De Circunvalación, de esta Provincia de Córdo-

ba, designado oficialmente como Lote 132, y se 
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describe de la siguiente manera: partiendo del 

vértice letra A con ángulo de 93º06’21” y rum-

bo Este hasta el vértice B mide 69,75 m (lado 

A-B) colindando con Parcelas 001 de Manzana 

038, 001 de Manzana 039 y calle pública; des-

de el vértice B con ángulo de 88º31’50” y rumbo 

Sur hasta el vértice C mide 225,53 m (lado B-C) 

colindando con las Parcelas 087 y 088 de esta 

misma manzana; desde el vértice C con ángulo 

de 101º06’00” y rumbo Sur-Oeste hasta el vértice 

D mide 78,01 m (lado C-D) colindando con calle 

Costanera de la Av. De Circunvalación; y desde 

el vértice D con ángulo de 77º15’49” y rumbo 

Norte hasta volver al vértice A y cerrar la figura 

mide 238,86 m (lado D-A) colindando con resto 

de la superficie de la parcela poseída 082 de PE-

TRO S.R.L.; con una SUPERFICIE TOTAL de 1 

Ha 6949,83 metros cuadrados. El lote tiene una 

superficie de Afectación de EPEC por línea de 

Alta Tensión de 713,86 m2. Inscripto en el RGP 

bajo Matrícula N° FR 408.614 (11). 

10 días - Nº 542177 - s/c - 29/8/2024 - BOE

EDICTO DE ADMISION DEMANDA.- El Sr.Juez 

de 1era.Inst. y 10ma.Nom. C. y Com. de la ciudad 

de Córdoba en autos “DEL LLANO NESTOR MA-

RIO. Usucapión- Medidas Preparatorias (Expte. 

5155999)”.- CORDOBA, 11/06/2024. Por presen-

tado por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Admítase. Dése al 

presente el trámite de juicio ordinario. Cítese y 

emplácese al demandado Sr. Lorenzo Oscar Le-

veratto o Lleveratto en la persona de sus supues-

tos herederos y/o sus sucesores: a)Daniel Leve-

ratto, b)sucesores del Sr. Alejandro Leveratto -Sr. 

Leandro Leveratto y la Sra. Melisa Leveratto)- y c) 

sucesores del Sr. Patricio Leveratto –Sra. Mónica 

Loi y sus hijos Alejandra Noelia Leveratto, Cecilia 

Andrea Leveratto, Maximiliano Leveratto, Alexis 

Leveratto y Mariana Jessie Leveratto-, para que 

en el término de seis días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Notifí-

quese. Cítese en la calidad de terceros interesa-

dos a la Provincia, a la Municipalidad de Unquillo 

y a los colindantes 1.- sucesores y/o herederos 

del Sr. Omar Jorge Toccalino y 2.- sucesores y/o 

herederos de la Sra. Gloria Kogan de Gonzalez 

o Gloria Ida Kagan o Gloria Kogan –Sra. Gloria 

Silvia Gonzalez, Sr. Jorge Alejandro Gonzalez, 

Sr Adolfo David Gonzalez y Sr. Marcos Javier 

Gonzalez quien es incapaz, siendo su curadora 

la Sra. Marta Noemí Brizuela- , para que compa-

rezcan en un plazo de seis días, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Notifíquese a 

los domicilios que constan en autos y a la Ase-

soría Letrada del Noveno Turno (representante 

complementario del SR. Marcos Javier Gonza-

lez en el trámite de limitación de capacidad que 

corre bajo el número 5621504). Sin perjuicio de 

ello, no constando que se haya dictado Auto de 

declaratoria de herederos del titular registral del 

inmueble, Sr. Lorenzo Oscar Leveratto o Lleve-

ratto ni del colindante Sr.Omar Jorge Toccalino, 

cítese y emplácese a sus herederos para que en 

el término de veinte (20) días comparezcan a jui-

cio, bajo apercibimiento, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial. (arts. 97 y 

165 del C. de P.C.).- Para aquellos que en forma 

indeterminada se consideren con derechos so-

bre el inmueble, publíquense edictos en el Bole-

tín oficial, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad correspondien-

te a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de 

Justicia a los fines de colocar el cartel indicativo 

(art.786 del C.P.C). Ofíciese al Registro General 

de la Provincia a los fines de la Anotación de Litis 

(art. 1905 CCCN y art. 482 CPC). Texto Firmado 

digitalmente por: CASTAGNO Silvana Alejandra 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- FADDA Maria 

Florencia PROSECRETARIO/A LETRADO.-

10 días - Nº 542277 - s/c - 29/8/2024 - BOE

EDICTOS: “El Sr. Juez del JUZGADO MULTIPLE 

- SEC.C.C.C.Y FAMILIA - CURA BROCHERO 

de la Provincia de Córdoba, en autos caratula-

dos: 11955227 - FERRARI, LIDIA JULIA Y OTRO 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION, cita y emplaza a Tomás 

Fulgueira y Carlos Alberto Bertarelli ó Bertarelli 

Pavese o sus sucesores  y a quienes se consi-

deren con derecho al inmueble, objeto del pre-

sente juicio para que dentro del término de vein-

te días comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación bajo apercibimiento de rebeldía en 

los términos del art 113 del C. de P.C. a cuyo fin 

publíquense edictos en el Boletín Oficial y en el 

Diario “La Voz del Interior” y en intervalos regu-

lares de tres días dentro del término de treinta 

días y/o por cédula de ley según corresponda. 

Asimismo y por igual plazo cítese en calidad de 

terceros interesados: al Sr. Procurador del Tesoro 

en representación de la Provincia,  a la Municipa-

lidad de Mina Clavero y a los colindantes: Tomás 

Fulgueira y Carlos Alberto Bertarelli ó Bertarelli 

Pavese, Ivana Belén Hidalgo o sus sucesores, 

y a Mario Eduardo Fernández, Norma Beatriz 

Ferrari, José Ariel Merlo a los fines y bajo los 

apercibimientos del art. 784 del C.P.C.C. Con in-

tervención del Sr. Juez de Paz que corresponda 

colóquese y manténgase a costa de la peticio-

nante y durante toda la tramitación del juicio y en 

lugar visible en el inmueble objeto de las presen-

tes actuaciones, un cartel indicativo con todas 

las referencias necesarias acerca de la existen-

cia de esta causa. Exhíbase el texto de los edic-

tos ordenados en el local del Juzgado de Paz y 

en la Municipalidad de Mina Clavero o Comuna 

más cercana al inmueble, durante el término de 

treinta días lo que se certificará y acreditará en 

su oportunidad. Notifíquese.- Fdo. : ESTIGARRI-

BIA, José María JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

- AGUIRRE de CASTILLO, Silvana de las Mer-

cedes SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA. Fecha: 2024.07.02. Que el inmueble a 

usucapir se ubica en calle Jorge Raúl Recalde 

Nº 1986 (hoy Nº 3050), Barrio San Marcos de 

Mina Clavero, de esta provincia de Córdoba; en 

el Plano de Mensura para Usucapion visado 

por Catastro y confeccionado por el Agrimensor 

Julio A.D`Antona, se designa como Lote 100 de 

la manzana 8, siendo una “Fracción de terreno 

ubicada en la localidad de MINA CLAVERO, 

Pedanía TRANSITO, Departamento SAN AL-

BERTO, Provincia de Córdoba, que en el Plano 

de Mensura y Subdivisión confeccionado por el 

Ingeniero Agrimensor Julio Ignacio D´Antona, se 

designa como Lote CIEN de la Manzana Oficial 

OCHO, y se describe así: partiendo del esquine-

ro Nor-Oeste, vértice A, y recorriendo la parcela 

en sentido horario, el límite comienza con el lado 

curvo A-B, que mide 32,71 metros, lindando con 

Calle Jorge Raúl Recalde; a partir del vértice 

B, sigue el lado B-C, con rumbo Sud-Este, que 

mide 1,87 metros, lindando con Tomás Fulguei-

ra y Carlos Alberto Bertarelli ó Bertarelli Pavese, 

-Matríc. 1.808.886-, -Cuenta: 28-03-0691708/3-

, -Resto de Parc. 004-; a partir del vértice C y 

con ángulo en este punto de 124°21´, sigue el 

lado C-D, con rumbo Sud-Este, que mide 34,75 

metros, lindando, en parte con Tomás Fulgueira 

y Carlos Alberto Bertarelli ó Bertarelli Pavese, 

-Matríc. 1.808.886-, -Cuenta: 28-03-0691708/3-

, -Resto de Parc. 004-, y en parte con Tomás 

Fulgueira y Carlos Alberto Bertarelli ó Bertarelli 

Pavese, -Matríc. 1.808.889-, -Cuenta: 28-03-

0691709/1-, -Resto de Parc. 005; a partir del 

vértice D y con ángulo en este punto de 101°04’, 

sigue el lado D-E, con rumbo Sud-Oeste, que 

mide 28,03 metros, lindando con Tomás Fulguei-

ra y Carlos Alberto Bertarelli ó Bertarelli Pavese, 

-Matríc. 1.808.889-, -Cuenta: 28-03-0691709/1-

, -Resto de Parc. 005-; y a partir del vértice E 

y con ángulo en este punto de 88°22’, sigue el 

lado E-A, con rumbo Nor-Oeste, que mide 31,75 

metros, lindando con Ivana Belén Hidalgo, -Ma-

tríc. 735.822-,-Cuenta: 28-03-0691707/5, -Parc. 

003-; constituyendo este lado el último de la par-

cela, el que llegando al punto inicial de partida 

A”; encerrando una superficie de 1.025,45 me-

tros cuadrados (Superficie edificada: 180.35m) 

Según informe de Dominio y antecedentes, el 

inmueble en cuestión afecta parcialmente los 
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lotes 4 y 5 de la manzana 8, del plano de Loteo 

T-103/1948 de la D.G. de Catastro, inscripto en 

el R.G. de la Provincia como Plano Nº: 4.546 y 

Planilla Nº: 16.211. Inmuebles ambos anotados 

a nombre de Tomás Fulgueira (MI: 2764295) y 

Carlos Alberto Bertarelli ó Bertarelli Pavese (MI: 

2783955) bajo las Matrículas números 1.808.886 

y 1.808.889, respectivamente; y empadronados 

a nombre de Tomás Fulgueira, con Nomencla-

tura: 2803170102009004, Cuenta Nº 28-03-

0691708/3 y Nomenclatura: 2803170102009005, 

Cuenta Nº 28-03-0691709/1, respectivamente. 

Ambas parcelas edificadas no PH. 

10 días - Nº 542379 - s/c - 9/9/2024 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1ª Inst. 2 Nom. C.C.C.F,  

de la Ciudad de Cosquín, sito en calle Catamar-

ca  N°167, Sec. Nº 3 a cargo de la Dra.Paola 

Chiaramonte, en autos caratulados “ANDRADE, 

ESPERANZA DEL VALLE -USUCAPIÓN” Expte. 

N° 2945222”, Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: Sentencia Nº 24 de fecha 13/03/2014. Y 

VISTOS…….  Y CONSIDERANDO: ………  RE-

SUELVO: 1) Rechazar la acción de usucapión 

promovida por la Sra. Esperanza del Valle Andra-

de DNI N°10.580.762 con respecto al inmueble 

ubicado en la Provincia de Córdoba, del Depar-

tamento Punilla, Pedanía Rosario, Municipalidad 

de Santa María, B° Potrerillo, en la calle Dr. Mi-

guel Ángel Vocos s/n; que se describe conforme 

plano de mensura de posesión como: Polígono 

irregular que, partiendo desde el esquinero SE, 

con rumbo a O la línea 1-2 mide 27.07m y lin-

da con calle Dr. Miguel Ángel Vócos, vértice 2: 

86°11´; con rumbo NE la línea 2-3 mide 98.61m y 

linda con la Parcela 18, de Salgan de Pierini Ma-

ría Isabel, MFR 1.245.404. Vértice 3: 93°38´, con 

rumbo E la línea 3-4 mide 30.05m y linda con 

resto de Parcela 16 de Chirino Antonio Roberto, 

Chirino Lila Lorenza, Chirino Anunciata Leonor, 

Chirino Luisa Rosa y Chirino Ángela Adelina, 

D°8019 –F°9561- T°39- Año 1950, hoy ocupada 

por calle Maipú. Vértice 4°: 88°57´, con rumbo 

S la línea 4-5 mide 28.13m y linda con Parcela 

24 de Alvarado Avelino D°16242- F°18992- T°16- 

Año 1947 y con Parcela 25 de Alvarado Rosa 

Graciela MFR 654.230. Vértice 5: 270°30´, con 

rumbo E la línea 5-6 mide 18.91m y linda con 

la Parcela 25 de Alvarado Rosa Graciela MFR 

654.230. Vértice 6: 87°07´con rumbo ligeramente 

SO la línea 6-7 mide 19.39m y linda con calle 

Cancha Rayada. Vértice 7: 94°01´, con rumbo 

O la línea 7-8 mide 26.53m y linda con resto de 

Parcela 16 de Chirino Antonio Roberto, Chirino 

Lila Lorenza, Chirino Anunciata Leonor, Chirino 

Luisa Rosa y Chirino Ángela Adelina, D°8019 –

F°9561- T°39- Año 1950. Vértice 8: 269°30´, con 

rumbo S la línea 8-1 mide 50.39m y linda con 

Parcela 16 de Chirino Antonio Roberto, Chirino 

Lila Lorenza, Chirino Anunciata Leonor, Chirino 

Luisa Rosa y Chirino Ángela Adelina, D°8019 –

F°9561- T°39- Año 1950. Vértice 1: 90°06´. Todo 

lo cual, alcanza la superficie total de tres mil 

ciento treinta y cinco metros con ochenta y siete 

centímetros cuadrados (3135.87m2). 2)  Imponer 

las costas a la actora, Sra. Esperanza del Valle 

Andrade DNN°10.580.762. 3) No regular hono-

rarios profesionales a la letrada Irene Centurión 

(M.P. 7-209), conforme lo dispuesto por el art. 26 

CA, interpretación en sentido contrario. PROTO-

COLÍCESE, Y HÁGASE SABER. Fdo: Francisco 

Gustavo Martos – Juez. Se ha dictado la siguien-

te resolución Cosquín, 19/04/2024. Sin perjuicio 

notifíquese la resolución conforme lo dispuesto 

por el Art.  113 inc 2 del CPC. Notifíquese. Fdo.  

Chiaramonte Paola Elizabeth.

10 días - Nº 542380 - s/c - 29/8/2024 - BOE

Los Sres. Vocales de la CAMARA APEL CIV. Y 

COM 1ª de la ciudad de Córdoba NOTIFICAN a 

los demandados Ramón Salvador y Juan Carlos 

Zoratti, hoy sus sucesores Lidia Azucena Filippi, 

David Carlos Zoratti y Lidia Elizabeth Zoratti y a 

los colindantes José Sánchez, Santiago Carlos 

Conterno, Luis Alberto Bustamante y Juan Car-

los Zaratti, de la SENTENCIA NÚMERO: 55 DEL 

14/05/2024 dictada en los autos caratulados:  

“EXPEDIENTE SAC: 3804477 - MOLINA, LUIS 

MARIO - USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION venidos en ape-

lación del Juzgado de Primera Instancia y 27° 

Nominación en lo Civil y Comercial, en los que 

por Sentencia 38 del 13/03/2019…SE RESUEL-

VE:1. Admitir el recurso de apelación interpuesto 

por el actor. En consecuencia, hacer lugar a la 

acción entablada por el señor Luis Mario Molina 

(documento nacional de identidad N° 6.514.300) 

y declarar adquirido por usucapión el inmueble 

que se describe: Lote de terreno designado 

como parcela 29, nomenclatura catastral provin-

cial Dpto. 11 – Ped. 01 – Pblo. 01 – C.16 – S. 10 

– Manzana 04 – Parc. 29, ubicado en Villa Gran 

Parque de la ciudad de Córdoba, inscripto al Do-

minio N° 29.190, Tomo N° 147, Folio N° 36.700, 

Año 1963. 2. Ordenar la inscripción del inmueble 

objeto de las presentes actuaciones, a nombre 

del actor, Luis Mario Molina, en el Registro de la 

Propiedad de la Provincia de Córdoba y de ma-

nera simultánea, se proceda a la cancelación de 

las inscripciones del dominio de los inmuebles 

que resultan afectados en su totalidad como así 

también se ordena la anotación preventiva de la 

Sentencia. 3. Oportunamente líbrese oficio a la 

Dirección General de Rentas de la Provincia, a la 

Dirección General de Catastro de La Provincia, 

Municipalidad de Córdoba, a los fines de la ins-

cripción correspondiente a nombre del Sr. Luis 

Mario Molina 4. Publíquese la presente Senten-

cia por edictos, por el término de ley, conforme 

al art. 790, C.P. 5. Imponer las costas -de ambas 

instancias- (arts. 130, 137, 789, concs. y corrs., 

C.P.C.)- por el orden causado. 6. Diferir la regula-

ción de los honorarios profesionales hasta tanto 

se determine base al efecto (art. 32, C.A., Ley 

Nº 9.459). PROTOCOLÍCESE, HÁGASE SABER 

Y BAJEN Texto Firmado digitalmente por: Dres. 

TINTI Guillermo Pedro Bernardo VOCAL DE 

CAMARA SANCHEZ Julio Ceferino, VOCAL DE 

CAMARA.

10 días - Nº 542590 - s/c - 29/8/2024 - BOE

En autos “ URQUIZA JUAN EBODIO Y OTRO 

- USUCAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION – EXPTE. Nª 12407418, que 

se tramitan por ante este Juzgado de 1° Inst y 

2ª Nom. En lo Civil. Com. Flia de Villa Dolores, 

Secretaria Nª 3, se ha dictado la siguiente reso-

lución: VILLA DOLORES, 25/06/2024.— Agré-

guese informe del Juzgado Federal Electoral 

acompañado.- Por cumplimentado lo reque-

rido en autos.- Provéase la demanda inicial y 

su ampliación (escritos de fecha 07/05/2024 y 

24/05/2024).— Atento lo solicitado y constan-

cias de autos admítase la presente demanda de 

usucapión en cuanto por derecho corresponda, 

la que tramitará como juicio ordinario.- Cítese y 

emplácese a ROQUE LOPEZ y/o su sucesión, 

en los domicilios que surgen de los informes res-

pectivos y a todos los que se consideren con de-

recho al inmueble que se trata de usucapir, para 

que dentro del plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimientos de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín 

Oficial y en otro de amplia circulación en la for-

ma autorizada por el A.R. 29 Serie B del 11/12/01 

durante dicho término y en intervalos regulares 

de tres días, sin perjuicio de notificar en los do-

micilios que surgen de autos.- Cítese como co-

lindantes y terceros interesados a Urquiza Pedro 

Nolasco, Juan Alberto Aimale, López Fructuoso 

Olegario, Miriam Susana Gómez, Romero de 

Andrada Rosa Agustina, Irusta Ramón Ubaldo, 

Lida Angelica Urquiza, la Provincia de Córdoba 

en la Persona del Sr. Procurador del Tesoro y a 

la Municipalidad y/o Comuna que corresponda 

para que dentro del término precitado comparez-

can a estar a derecho y tomar participación en 

éstos autos, todo bajo apercibimiento de ley.- Co-

lóquese y manténgase a costa del actor durante 

toda la tramitación del juicio en primera instancia 

y en lugar visible del camino principal de acceso 

del inmueble, un cartel indicador con todas las 

referencias de la existencia del presente juicio, y 

exhíbase los edictos en el lugar de acceso visible 
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del Juzgado y la Municipalidad Expediente SAC 

12407418 - Pág. 1 / 3 correspondiente, durante el 

término de treinta días, lo que deberá certificarse 

en su oportunidad.- A los fines del contralor de 

la tasa de justicia, acompañe cedulón de D.G.R. 

de donde surja base imponible e informe el va-

lor del inmueble que se pretende usucapir (Ley 

Impositiva Anual) de la cuenta afectada.- Noti-

fíquese.- Que según plano de mensura confec-

cionado por el Ing. Marcos Sebastián Etchegoin, 

MP: 1368, en Expte. N° 0033- 127699/2022, 

Visado con fecha 18/05/2022 por la Dirección 

General de Catastro de la Provincia, se trata de 

una parcela ubicada en el Departamento SAN 

JAVIER (29), Pedanía TALAS (05), en el lugar 

denominado ¿Cañada Grande”, designado como 

Lote 426142- 299442.El inmueble queda deter-

minado y deslindado por el polígono de límites 

cuyos vértices, lados y ángulos son los siguien-

tes: Parcela de 11 lados, que partiendo desde el 

esquinero Noroeste, vértice 1 con dirección Este, 

rumbo verdadero (1-2) =89º59’08’’, con un ángulo 

interno en dicho vértice de 89º03’43’’ y a una dis-

tancia de 328.92 m llegamos al vértice 2; desde 

este vértice, con un ángulo interno de 179º50’37’’ 

y a una distancia de 330.89 m llegamos al vér-

tice 3; desde este vértice, con un ángulo interno 

de 98º20’39’’ y a una distancia de 586.08 m lle-

gamos al vértice 4; desde este vértice, con un 

ángulo interno de 261º31’38’’ y a una distancia 

de 162.67 m llegamos al vértice 5; desde este 

vértice, con un ángulo interno de 78º12’53’’ y a 

una distancia de 129.26 m llegamos al vértice 

6; desde este vértice, con un ángulo interno de 

101º52’07’’ y a una distancia de 451.96 m lle-

gamos al vértice 7; desde este vértice, con un 

ángulo interno de 180º11’43’’ y a una distancia 

de 721.39 m llegamos al vértice 8; desde este 

vértice, con un ángulo interno de 88º42’34’’ y 

a una distancia de 127.07 m llegamos al vérti-

ce 9; desde este vértice, con un ángulo interno 

de 91º20’35’’ y a una distancia de 305.23 m lle-

gamos al vértice 10; desde este vértice, con un 

ángulo interno de 271º33’15’’ y a una distancia 

de 362.36 m llegamos al vértice 11; desde este 

vértice, con un ángulo interno de 179º20’16’’ y 

a una distancia de 217.08 m llegamos al punto 

de partida, vértice 1; encerrando una superficie 

de 55 Ha 3598 m²; y linda: entre los lados de-

terminados por los vértices 1-2 con superposi-

ción de títulos: a) Parcela 426691-300816, pro-

piedad de Urquiza Expediente SAC 12407418 

- Pág. 2 / 3 Pedro, D°141 F°147 A°1929 San 

Javier , Cta.:2905-0335177/1 y b) Parcela sin 

designación, propiedad de Juan Alberto Aimale, 

D°27758 F°38197 A°1980 punto 1°, Cta.:2905- 

0975254/9; entre los vértices 2-3 con Parcela 

426691-300816,propiedad de Urquiza Pedro, 

D°141 F°147 A°1929 San Javier, Cta.:2905-

0335177/1, ocupado por Lida Angélica Urquiza, 

Exp. Prov.:0579-008725/2020; entre los vértices 

3-4-5 con Parcela 426225-300024, titular re-

gistral desconocido, posesión de López Fruc-

tuoso Olegario, Cta.:2905-0821941/3, ocupado 

por Miriam Susana Gómez, Exp. Prov.:0572-

001154/2008; entre los vértices 5-6 con Parce-

la sin designación, titular registral desconocido, 

posesión de Romero de Andrada Rosa Agusti-

na, Cta.:2905-0821661/9, ocupado por Miriam 

Susana Gómez, Exp. Prov.:0572- 001154/2008; 

entre los vértices 6-7-8 con camino público; en-

tre los vértices 8-9 con Parcela sin designación, 

titular registral desconocido, ocupado por Irusta 

Ramón Ubaldo, Exp.:0587- 001962/2014; y en-

tre los vértices 9-10- 11-1 con resto de Parcela 

426166-298818, titular registral desconocido, 

Cta.:2905-0145582/1, ocupado por Irusta Ra-

món Ubaldo, Exp.:0587- 001962/2014.- FDO: 

DURAN LOBATO Marcelo Ramiro - JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA; ALTAMIRANO María Carolina 

- SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

OFICINA: 24 DE JULIO DE 2024. Texto Firmado 

digitalmente por: ALTAMIRANO Maria Carolina, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA

13 días - Nº 543324 - s/c - 30/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 6° Nom en lo Civil y Co-

mercial de la ciudad de Córdoba, a cargo de la 

Dra. Clara Cordeiro, en autos “MURUA, SER-

GIO OSCAR Y OTROS - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

- 8465212”, cita y emplaza a todos los que se 

consideren con derecho sobre el inmueble que 

se trata de usucapir, para que el plazo de 20 

días comparezcan a estar a derecho y cons-

tituyan domicilio legal bajo apercibimiento de 

rebeldía, contesten la demanda opongan ex-

cepciones, o deduzcan reconvención, debiendo 

ofrecer la prueba de que haya de valerse bajo 

apercibimiento de ley. El inmueble objeto de jui-

cio se describe como una Fracción de terreno 

ubicada en Departamento Capital, Municipio 

de la Ciudad de Córdoba, en Calle Pincen N° 

669, entre Calles Juan A. Fernández, Curunao 

y José Cortés Funes, de B° Industrial, Provincia 

de Córdoba, designado como Lote 23 de la Man-

zana Oficial 14, que se describe de la siguiente 

manera: Partiendo del vértice A en el extremo 

sudoeste, y con un ángulo 90°50’00” se extiende 

con rumbo este el lado A-B de 40.00 m, llegando 

al vértice B, donde hace un ángulo de 89°55’00”, 

de aquí se extiende con rumbo al este el lado 

B-C de 52.19 m, llegando al vértice C, donde 

hace un ángulo de 90°00’00”, de aquí se extien-

de con rumbo sur hacia el lado C-D de 30.26 m, 

llegando al vértice D, donde hace un ángulo de 

90°00’00”, de aquí se extiende con rumbo al oes-

te el lado D-E de 22.97 m, llegando al vértice E, 

donde hace un ángulo de 270°03’00”, de aquí se 

extiende con rumbo sur hacia el lado E-F de 9.74 

m, llegando al vértice F, donde hace un ángulo 

de 89°57’00”, de aquí se extiende con rumbo al 

oeste el lado F-A de 29.17 m, llegando al punto 

de partida vértice A, encerrando una Superficie 

de 1.862,59 m². Y linda de la siguiente mane-

ra: al Norte, lado B-C con parcela 001 de Vera 

Angelino N., F° 1515 A 1926, parcela 002 de 

Konstrucciones S.A., MFR 133.127, parcela 003 

de Konstrucciones S.A., MFR 133.128, parcela 

004 de Konstrucciones S.A., MFR 133.129, par-

cela 005 de Bonagelino de Castello, F° 29.837 A 

1936, y parcela 006 de Bonagelino de Castello, 

F° 29.837 A 1936; al Este, lado C-D, con Calle 

Curunao; al Sudeste, lados D-E y E-F, con resto 

de parcela 010 de Salguero, Jorge María Santia-

go, MFR 132.482; al Sur, lado F-A, con parcela 

011 de Konstrucciones S.A., MFR 133.140, par-

cela 018 de Konstrucciones S.A., MFR 133.132; 

y al Oeste, lado A-B, con resto de parcela 019 de 

Konstrucciones S.A. MFR 133.131, resto de par-

cela 020 de Konstrucciones S.A., MFR 133.130, 

resto de parcela 021 de Tucci Francisco, F° 1042 

A 1915, resto de parcela 022 de Tucci Francisco, 

F° 1042 A 1915, todos ellos ocupados por Ca-

lle Pincen. Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y 

Comercial de 6ª Nominación, ciudad de córdoba, 

provincia de Córdoba. Dirección: Calle Caseros 

N° 551, 2do Piso, Pasillo Central. Córdoba Ca-

pital, Prov. De Córdoba. El proveído que orde-

na la presente publicación, reza: “CORDOBA, 

04/06/2021. (…) Proveyendo la demanda de usu-

capión: admítase. Dese al presente el trámite de 

juicio ordinario. Téngase presente la documental 

acompañada. Cítese a Konstrucciones SA y al 

Sr. Juan Raúl Pozzi y/o Raúl Juan Pozzi para que 

en el término de tres (3) días comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Notifíquese a todos los domicilios que constan 

en autos. Cítese a Jorge María Santiago Salgue-

ro y/o Jorge María Salguero y/o sus herederos 

y/o sucesores, a Félix Antonio Pozzi y/o sus he-

rederos y/o sucesores, a Francisco A. Tucci y/o 

sus herederos y/o sucesores, y a los que en for-

ma indeterminada se consideren con derechos 

sobre el inmueble, a cuyo fin publíquense edictos 

en el Boletín Oficial por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

Asimismo, notifíquese a todos los domicilios que 

constan en autos. Exhíbanse los edictos en la 

Municipalidad correspondiente, a cuyo fin ofície-

se. Ofíciese al Sr. oficial de justicia a los fines de 

colocar el cartel indicativo (art.786 del CPCC). 

Cítese en la calidad de terceros interesados 

a la Provincia de Córdoba, a la  Municipalidad 



50BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXVI - Nº 173
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 29 DE AGOSTO DE 2024
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

de Córdoba y a los colindantes, Sr. Angelino N. 

Vera, Konstrucciones SA, Sr. Juan Raúl Pozzi y/o 

Raúl Juan Pozzi y a las Sras. Lucía Del Rosario 

Bonangelino, Flavia Bonangelino, Elba Olinda 

Nonis y María Cecilia Bonangelino, estas últi-

mas en su carácter de herederas del Sr. Ruben 

Eduardo Bonangelino, para que comparezcan 

en un plazo de tres (3) días, haciéndoles saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Asimismo, cí-

tese a los colindantes Sres. Arline Maria Bonan-

gelino De Castello y/o sus herederos y/o suce-

sores, Jorge María Santiago Salguero y/o Jorge 

María Salguero y/o sus herederos y/o sucesores, 

y Francisco A. Tucci y/o sus herederos y/o suce-

sores, a cuyo fín publíquense edictos en el Bole-

tín Oficial por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días. En todos 

los casos, notifíquese a todos los domicilios que 

constan en autos. Atento lo dispuesto por el art. 

1905 in fine CCCN, ordénese anotación de Litis 

sobre el inmueble objeto de la presente usuca-

pión, a cuyo fin ofíciese. Texto Firmado digital-

mente por: CORDEIRO Clara Maria - JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA - Fecha: 2021.06.04.  MA-

GRIN Fernanda Monica - PROSECRETARIO/A 

LETRADO. Fecha: 2021.06.04. OTRA RESO-

LUCIÓN: “CÓRDOBA, 15/02/2024. (…) Cítese y 

emplácese a la Sra. Jorgelina Mariana Victoria 

Salguero en su carácter de heredera del Sr. Jor-

ge María Santiago Salguero, a los Sres. Daniel 

Félix Pozzi y Oscar José Pozzi en su carácter 

de herederos del Sr. Félix Antonio Pozzi, y al Sr. 

Marcelo Daniel Peralta, para que en el término 

de tres (3) días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Notifíquese. Cí-

tese a Francisco A. Tucci y/o sus herederos y/o 

sucesores, y a los que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la última publicación comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

diez veces y a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días, y en un diario autorizado 

de la localidad más próxima a la ubicación del 

inmueble (art. 783 del CPCC). Cítese en calidad 

de terceros interesados a los colindantes Arline 

María Bonangelino De Castello y/o sus herede-

ros y/o sucesores y a Francisco A. Tucci y/o sus 

herederos y/o sucesores, para que comparezcan 

en un plazo de veinte (20) días a partir de la úl-

tima publicación, a cuyo fin publíquense edictos  

en el Boletín Oficial por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, 

y en un diario autorizado de la localidad más 

próxima a la ubicación del inmueble (art. 783 

del CPCC), haciéndoles saber que su incompa-

recencia en el carácter de colindantes hará pre-

sumir que la demanda no afecta sus derechos. 

Cítese en calidad de tercera interesada (colin-

dante) a la Sra. Jorgelina Mariana Victoria Sal-

guero, en su carácter de heredera del Sr. Jorge 

María Santiago Salguero, para que comparezca 

en un plazo de tres (3) días, haciéndole saber 

que su incomparecencia en el carácter de colin-

dante hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Hágase saber que la publicación 

de edictos en el boletín oficial deberá efectuarse 

nuevamente, atento haberse omitido el plazo de 

comparendo y el apercibimiento de rebeldía del 

demandado citado por edictos (Francisco Tucci 

y/o sus herederos y/o sucesores), como así tam-

bién haberse omitido el plazo de comparendo de 

los colindantes citados por edictos (Arline María 

Bonangelino de Castello y/o sus herederos y/o 

sucesores y Francisco A. Tucci y/o sus herederos 

y/o sucesores) e indicar que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus de-

rechos. (…) Texto Firmado digitalmente por: MA-

GRIN Fernanda Mónica - PROSECRETARIO/A 

LETRADO - Fecha: 2024.02.15. CORDEIRO 

Clara Maria. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fe-

cha: 2024.02.15.”

10 días - Nº 543534 - s/c - 3/9/2024 - BOE

CORRAL DE BUSTOS. El Juzgado de Primera 

Instancia en lo Civil, Comercial, Conciliación, 

Familia, Control, Niñez, Adolescencia, Penal Ju-

venil, Violencia Familiar y de Género y Faltas de 

la Ciudad de Corral de Bustos, Titular Dr. Clau-

dio Daniel Gómez, Secretaría C.C.C. y Familia 

a cargo del Dr. Fernando Del Grego, en autos: 

“12481511 - PEREYRA, ILDA DIONISIA - USU-

CAPION - TRAM.ORAL”, ha dispuesto lo siguien-

te: “CORRAL DE BUSTOS, 19/07/2024. Téngase 

presente las aclaraciones. Proveyendo a la De-

manda (27/05/2024): Por iniciada la demanda de 

Usucapión en contra de ELIAS FERNANDEZ y/o 

sus Sucesores y de los que se consideren con 

derecho al inmueble denunciado. Cítese y em-

plácese a la parte demandada y todos aquellos 

que se consideren con derecho al inmueble para 

que, en el término de diez (10) días, comparez-

can a estar a derecho y constituyan domicilio 

legal bajo apercibimiento de rebeldía. Notifíque-

se con copia de la demanda y de la documental 

presentada al efecto. Publíquense edictos por 

diez (10) veces, a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días, en el Boletín Oficial 

y Diario físico o digital de mayor circulación en 

la ciudad o zona más próxima a la ubicación del 

inmueble (Corral de Bustos-Ifflinger) a libre elec-

ción de conformidad al Acuerdo Reglamentario 

Número Veintinueve Serie “B” del 11/12/01, sin 

perjuicio de las notificaciones que correspondan 

dirigidas a los domicilios que surgen de los infor-

mes obrantes en autos (arts. 783 y 783 ter del 

código de rito). Cítese a los colindantes del in-

mueble denunciado -en el caso Herminia Argue-

llo Benitez y Luciana Valeria Gonzalez- y a los 

que se consideren con derechos sobre el mismo 

para que tomen participación en su carácter de 

terceros interesados (art. 784 inc. 4 y 163 del 

C.P.C.C.). Cítese y emplácese a la Provincia de 

Córdoba, en la persona del Procurador del Teso-

ro, y a la Municipalidad de Corral de Bustos-Ifflin-

ger, en la figura del intendente, para que en el 

término de tres días comparezcan a estar a dere-

cho (art. 784 inc. 1 del C.P.C.C.). A los fines de la 

exhibición de los edictos, colóquese copia de los 

mismos en la Municipalidad de Corral de Bustos 

durante treinta (30) días, a cuyo fin líbrese el co-

rrespondiente oficio (art. 785 del C.P.C.C.). Cum-

pliméntese con lo dispuesto por el art. 786 del 

C.P.C.C., bajo apercibimiento, y en su mérito co-

lóquese a costa del actor un cartel indicativo con 

las referencias necesarias del juicio en un lugar 

del inmueble visible desde el principal acceso al 

inmueble, con intervención del Oficial de Justicia 

de la Sede, a cuyo fin ofíciese, debiendo acredi-

tar en forma la existencia del cartel (imágenes). 

Cumpliméntese con lo dispuesto por el art. 1905 

del C.C. y C. de la Nación, a cuyo fin, líbrese ofi-

cio al Registro de General de la Provincia. Deter-

mine con mayor precisión el momento en el cual 

inicia la posesión. Notifíquese.-” Texto Firmado 

digitalmente por: GOMEZ, CLAUDIO DANIEL, 

JUEZ/A DE 1RA, INSTANCIA Fecha: 2023.07.19 

PEREZ GUZMAN, GONZALO ALBERTO, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO Fecha: 2023.07.19. 

UBICACIÓN DEL INMUEBLE: frente sobre calle 

Roberto Quiroz, entre calles Piedras y Lima de 

Corral de Bustos-Ifflinger, Dpto. Marcos Juárez, 

Pcia. de Córdoba. DESCRIPCION DEL INMUE-

BLE SEGÚN TITULO Matrícula 1445340: “frac-

ción de terreno formada por los Solares E G de 

la Mz. 47, del Plano oficial del Pueblo de Ifflinger, 

Ped. Liniers, Dpto. MARCOS JUAREZ, situado al 

N de la Estación Corral de Bustos, que unidos 

miden: 50m de frente al o, por 50m de fondo, o 

sea 2500mts2, lindando también unidos: al N, 

solar C; al E, solares F H; ambos rumbos de la 

misma manzana; y al S, y O, calles públicas”. La 

posesión afecta parte del inmueble. DESCRIP-

CION SEGÚN PLANO: Inmueble ubicado en el 

Dpto. Marcos Juarez, Pnía. Liniers, localidad de 

Corral de Bustos-Ifflinger, designado como Lote 

105 de la manzana oficial 47 que se describe 

como sigue: Parcela de 4 lados, que partiendo 

del esquinero Noroeste, vértice A con ángulo 

de 90º 0 0, y rumbo sureste hasta el vértice B 

mide 30,00 m (lado A-B); desde el vértice B mide 

con ángulo de 90 0 0 hasta el vértice C mide 
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10,00 (lado B-C); desde el vértice C con ángulo 

de 90º 0 0 hasta el vértice D mide 30,00 m (la 

C-D); desde el vértice D con ángulo de 90º 0 0, 

hasta el vértice inicial A mide 10,00 m (lado D-A), 

cerrando la figura con una superficie de 300,00 

mts2.- Colindando el LADO A-B con parte de la 

parcela 5 (de GONZALEZ Luciana Valeria – Ma-

tricula 874.132 – cuenta Nº 19-05-1562650/0), 

el lado B-C- con parte de la parcela 100 (de Ar-

guello Benitez, Herminia – Matricula 1.694.315 

– cuenta Nº 19-05-4231352/1), el lado C-D con 

el resto con resto de la parcela 4 (de Fernandez 

Elias – Matricula 1.445.340 – cuenta Nº 19-05-

0094047/0) y el lado D-A- con la calle Roberto 

Quiroz.- Texto firmado digitalmente por PEREZ 

GUZMAN GONZALO ALBERTO – PROSECRE-

TARIO LETRADO.- 30-07-2024

10 días - Nº 543600 - s/c - 29/8/2024 - BOE

La Sra. Juez Civil y Comercial de 1ª Instancia 

y 6ª Nominación de Córdoba Capital, en autos 

caratulados: “ZINGALI, LILIAN CAROL- USU-

CAPION- EXPEDIENTE SAC Nº 10207224”, 

cita a los que en forma indeterminada se con-

sideren con derechos sobre un inmueble con lo 

edificado, clavado y plantado sobre el mismo, 

que conforme Plano de Mensura para Usuca-

pión Nro. 11-02-116234-2020, Visado por la Di-

rección de Catastro de la Provincia con fecha 

21/07/2020 en Expediente 0033-116234/2020 

se encuentra ubicado en Departamento Capital, 

Pedanía Capital, Municipalidad Córdoba, Barrio 

Los Platanos, Calle Comechingones N° 1663, 

designado como Lote CUARENTA Y DOS (42) 

de la Manzana CUARENTA (40), y responde a 

la siguiente descripción: Partiendo de “A” con di-

rección Noreste, con un ángulo en dicho vértice 

de 90°00’ y una distancia de 4,18 m llegamos 

a “B”; a partir de “B”, con un ángulo interno de 

90°00’, lado B-C de 30,80 m; a partir de “C”, con 

un ángulo interno de 90°00’, lado C-D de 4,18 m; 

a partir de “D”, con un ángulo interno de 90°00’, 

lado D-A de 30,80 m; encerrando una Superficie 

de 128,74 m²; Y linda: lado A-B con Calle Come-

chingones, lado B-C con Parcela 023 de Rivero 

Alfredo Fabián y Rivero Roxana Yanina Matricula 

N° 362.700 Cta. N° 1101-2224087/8, lado C-D 

con Parcela 041 de Suffichi Rosa Ofelia y Rivero 

Pablo Vicente Matricula N° 477.470 Cta. N° 1101-

2373337/1, lado D-A con Resto de la Parcela 

022 de Peñalba Arias Mario Alberto, inscripto en 

el Registro General de la Provincia al Dominio N° 

1154 Folio N° 1810 Tomo 8 del Año 1972, y con-

forme Planilla de Subdivisión 125.484 Año 1985, 

que surgió de Plano N° 102.677 (Expediente 

003314867) se designa como Lote Veintidós (22) 

de la Manzana Cuarenta (40), empadronado en 

la Dirección de Rentas de la Provincia a la Cuen-

ta N° 1101-2224086/0- Nomenclatura Catastral 

1101010802040022000, para que en el término 

de veinte días (art. 165 del CPCC) comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Fdo. Digitalmente por: NOTA Paula, SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. CORDEI-

RO Clara Maria, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

Córdoba, 31/07/2024.

10 días - Nº 544416 - s/c - 30/8/2024 - BOE

BELL VILLE.- En los autos caratulados “MARA-

GON, JOSE ANTONIO -  USUCAPION – ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

Expte. 7293487, que se tramitan por ante el 

Juzgado de la. Inst  y 3ª. Nom. Civil, Comercial 

y Familia de Bell Ville, Secretaría N°5, se cita y 

emplaza a  los herederos de Antonio BONETTO 

y Magdalena María SERAFINO, a los deman-

dados indeterminados (art. 783 segunda par-

te del CPCC) y a todos los que se consideren 

con derecho sobre los inmuebles que se tratan 

de prescribir, para que en plazo de treinta (30) 

días contados a partir de la última publicación de 

edictos (art. 165 CPCC) comparezcan a estar a 

derecho, tomen participación y deduzcan oposi-

ción bajo apercibimiento de ley. El inmueble se 

describe: Según Títulos: a) Lote de Terreno con 

todo lo edificado, clavado, plantado y adherido al 

suelo, ubicado en el pueblo Capilla de San An-

tonio, Pedanía Litin, Departamento Unión, Pro-

vincia de Córdoba, que mide treinta metros de 

Este a Oeste, por cincuenta metros de fondo de 

Norte a Sur; con superficie de MIL QUINIENTOS 

METROS CUADRADOS, y linda por el Norte con 

de Fructuoso Oliva; al sud calle pública; al Este 

con Pilar Pérez; y por el Oeste con de Catalina 

Pérez de Sosa. Cuenta DGR Nº 3601-0210222-0; 

Nomenclatura Catastral  360130010100701000.- 

Matrícula de Folio Real Nº 1772972, del Dpto 

Unión./////Según Plano De Mensura: Lote de 

terreno ubicado en el, Departamento Unión, 

Pedanía LITIN, Municipalidad de San Antonio 

de Litin, designado parcela catastral Nº20 de la 

manzana 007, de San Antonio de Litin, posesión 

de José Antonio Marangon. Partiendo del esqui-

nero Nor-Oeste, vértice A, con un ángulo interno 

de 89º16’ y con rumbo Sud-Este hasta el vértice 

B, mide 27 m 95 cm (línea A-B), colindando con 

la parcela 30 de Norberto Ceballos, dominio Fº 

1858 T8 A1961; desde el vértice B, con un án-

gulo interno de 90º36’ y con rumbo Sud-Oeste, 

hasta el vértice C mide 43m 20 cm (línea B-C) 

colindando con la parcela 09 de Ricardo Va-

lentín Carballo y María Cristina Sánchez, MFR 

Nº 1.261.657; desde el vértice C con un ángulo 

interno de 89º24’ y con rumbo Nor-Oeste hasta 

el vértice D, mide 27 m 85 cm (línea C-D) co-

lindando con calle Mateo Bracco; y cerrando la 

figura desde el vértice D, con ángulo interno de 

90º44’ y con rumbo Nor-Este hasta el vértice A, 

mide 43 m 20 cm   (línea D-A) colindando en 

parte con parcela 27 de Elio Lorenzo Dalerba, 

MFR 180.136, en parte con parcela 28 de Irma 

Jacinta Donadío, MFR Nº 190.680 y en parte 

con parcela 19 de Eduardo Enrique Donadío 

MFR 190.679.-Sup. Total de MIL DOSCIENTOS 

CINCO METROS VEINTE DECIMETROS CUA-

DRADOS.-

10 días - Nº 544539 - s/c - 6/9/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 36A Nom. en lo Civ. y 

Com. de esta ciudad de Córdoba, en los autos 

caratulados: LEONI, ROBERTO GERARDO – 

USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” (EXPTE 8810431), cita y 

emplaza a todos aquellos que en forma indeter-

minada se consideren con derechos sobre el in-

mueble sito en calle Viracocha Nro. 7620 de Ba-

rrio Arguello (hoy Quisquisacate) de esta ciudad 

de Córdoba, que se designa como Lote TRECE 

de la Manzana DOCE, Nomenclatura Catastral 

Nro. 11-01-01-13-21-002-019 Dpto. Capital, Cuen-

ta DGR 110104103391 e inscripto con relación 

al folio real - Matricula Nro. 1852612; para que 

comparezcan a estar a derecho en el término de 

treinta (30) días a contar desde la última publi-

cación de edictos.- Fdo. Dr. Ramon Andrés ABE-

LLANEDA – Juez.-

10 días - Nº 545598 - s/c - 12/9/2024 - BOE

“POMPOLO, MAXIMILIANO ALEJANDRO - 

USUCAPION” Expte. 9407852, El Sr. Juez del 

Juzgado Civ.Com.Conc. y familia de 1a Nom.-

Sec.1 - Carlos Paz cita y emplaza a los here-

deros de  Robert Sergio Oscar, titular registral 

del inmueble objeto de usucapión para que en 

el término de diez (10)  días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía.  Cita 

y emplaza a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto de usucapión, a cuyo 

fin publíquense edictos por diez veces durante 

30 días en el Boletín Oficial y Diario a elección 

de la parte actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 

/12/2001) debiendo dicho diario ser de tiraje lo-

cal  y conforme lo dispone el art. 783 CPCC. Cita 

a los fines de su intervención si se consideran 

afectados en sus derechos,  a la Provincia de 

Córdoba, Municipalidad de Villa Carlos Paz, y a 

los colindantes: 1) Pompolo Omar Angel, titular 

del lote 5 – parcela 42; hoy sus sucesores Elva 

Graciela Hruby DNI 13.962.646, Roxana Emilia 

Pompolo DNI 28.182.627 y Maximiliano Alejan-

dro Pompolo DNI 32.317.27, 2) Tempo Daniel 

Héctor, titular del lote 7 - parcela 40. El inmue-

ble a Usucapir se describe de la siguiente for-

ma: Ubicado en Departamento Punilla, pedanía 
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San Roque, Municipio de Villa Carlos Paz, lugar 

denominado Loteo Las Rosas Norte, sobre calle 

Kepler n° 186, que se designa como Lote 100 

(ex lote 6) de la Manzana 4, inscripto en el regis-

tro de la Propiedad a la Matrícula n° 1.368.424 

(antecedente dominial  F° 26.258 - Año 1.980 – 

Orden 18886).  Se hace saber que el presente 

edicto será publicado por diez veces a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y el 

Diario Carlos Paz  (art.783 del C.P.C.C.).- 

10 días - Nº 545632 - s/c - 30/8/2024 - BOE

Por O. de la Sra. Jueza de 1º Inst. y 1º Nom. en 

lo Civ., Com., Conc. y Fam. de Alta Gracia, Sec. 

N° 2, en autos: “PORTO, NICOLÁS ADRIÁN Y 

OTROS C/ SUCESORES DE PAMBOSIAN, RO-

BERTO – USUCAPION” (EXPTE. N° 12979949), 

cita y emplaza a 1) los Sres. SUCESORES del 

titular registral ROBERTO PAMBOSIAN, a saber: 

Sres. Luisa Pambosian, María Pambosian y Lo-

ris Pambosian para que en el término de diez 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía. 2) Cítese y emplácese 

a quienes se consideren con derecho sobre el 

inmueble objeto de usucapión para que compa-

rezcan en la presente causa, bajo apercibimiento 

de rebeldía a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial y diario autorizado del lugar donde 

se encuentra ubicado el inmueble objeto de la 

acción, debiendo dicho diario ser de tiraje local y 

conforme lo dispone el art. 783 CPCC.- y diario 

autorizado del último domicilio del titular registral 

fallecido, por diez (10) veces dentro de un perío-

do de treinta (30) días. 3) Cítese y emplácese 

a los terceros interesados del art. 784 del C. de 

PC.,- Procuración del Tesoro de la Provincia, Mu-

nicipalidad de Alta Gracia y colindantes Filomena 

Carmen Rizzo, herederos de Helda Carmignani, 

María Gabriela Turri, Héctor Hugo Baldini y Nan-

cy Graciela Mármol y actuales a fin de que con-

curran a deducir oposición, lo que podrán hacer 

dentro del término de veinte días subsiguientes 

a la publicación de edictos, bajo apercibimiento 

de lo dispuesto por el Art. 784 (in fine) del C.de 

P.C.. El inmueble objeto del presente proceso 

está ubicado sobre calle Armenia 742, Barrio 

residencial El Cañito, de la ciudad de Alta Gra-

cia, Pedanía Alta Gracia, Departamento Santa 

María, Provincia de Córdoba; y según plano de 

mensura se describe como: “Lote 21: Inmueble 

ubicado en Departamento SANTA MARÍA, Peda-

nía ALTA GRACIA, Municipalidad ALTA GRACIA, 

barrio RESIDENCIAL EL CAÑITO, calle ARME-

NIA N° 742, designado como lote 21,  superficie 

total de 686,25 m2.- Inmueble empadronado en 

la Dirección General de Rentas bajo la cuenta 

N° 310605093352 a nombre de PAMBOSIAN 

Roberto C.U.I.T. 89-00010710-2. En el Registro 

General de la Propiedad la fracción afecta total-

mente al Folio 37.094 del año 1949 (hoy conver-

tido a matrícula nro. 1.841.373) a nombre de Ro-

berto PAMBOSIAN en la proporción de 100 %, y 

se describe según título como: “FRACCIÓN DE 

TERRENO, con todas sus mejoras, designados 

como LOTE 5 de la MANZANA letra “Ñ”, en el 

plano especial de sus antecedentes, ubicada en 

el Barrio El Cañito Sección B de la Villa Carlos 

Pellegrini de la ciudad de Alta Gracia, Pedanía 

el mismo nombre, Departamento Santa María 

de esta provincia de Córdoba; con las siguientes 

medidas y colindancias: dieciocho metros treinta 

centímetros de frente al Sudoeste, sobre la calle 

Buenos Aires; por treinta y siete metros cincuen-

ta centímetros de fondo; o sea una superficie de 

seiscientos ochenta y siete metros veinticinco 

decímetros cuadrados; lindando: al Sudoeste, 

con la calle Buenos Aires; al Noreste, con el lote 

diez; al Noroeste, con los lotes seis y siete; y al 

Sudeste, con el lote cuatro.” Fdo. digitalmente 

por: VIGILANTI, Graciela María – Juez/a de 1ra 

Instancia; GONZALEZ, María Gabriela – Prose-

cretario/a Juzgado 1ra Instancia.- Alta Gracia, 25 

de Julio de 2024. Conste.-

10 días - Nº 545699 - s/c - 12/9/2024 - BOE

OLIVA. El Señor Juez a cargo del  JUZGADO 

C.C.CONC. y TRABAJO, FLIA.CTROL,NIÑEZ, 

Secretaria del Dr. Victor A. Navello, de la ciudad 

de Oliva, en los autos autos caratulados: “CHIA-

PPERO, FERNANDO LUIS – USUCAPION” (N° 

11064072)  ha dictado la SENTENCIA NUME-

RO: 35, de fecha 30/04/2024.  Y VISTOS: … Y 

CONSIDERANDO: ...; RESUELVO: I) Hacer 

lugar a la demanda de prescripción adquisitiva 

promovida por FERNANDO LUIS CHIAPPERO, 

DNI N° 36.130.828, C.U.I.T. 20-36130828-0, na-

cido el 1° de diciembre de 1991, argentino, solte-

ro, con domicilio en calle Constancio Giraudo Nº 

365, y en consecuencia declarar al mencionado 

único titular del derecho real de dominio sobre 

el el inmueble descripto conforme acta rubricada 

por el ex Intendente de la ciudad de Oliva, Daniel 

Omar Lubatti, de fecha 25 de septiembre del año 

2000, como casa N° 04 de la Manzana N° 01 del 

Barrio IPV 96 Viviendas de Oliva, empadronado 

en la Dirección General de Rentas bajo la cuenta 

N° 33-05-2465071/1, que conforme informe de 

la Ingeniera Cecilia G. Chialvo, M.P 1154 y del 

Ingeniero José Ignacio Frattari, M.P. 1420/1, en 

el marco del Expte. 0033-128669/2022, visado 

por la Dirección de Catastro el 19/04/2022,  se 

describe como “…Parcela ubicada en el de-

partamento Tercero Arriba pedania Los Zorros 

Municipio Oliva, calle Cesar Miliani N° 446, 

designado como Lote 100 de la Manzana 027, 

con  las siguientes medidas y linderos: Partien-

do del vértice Noroeste A con ángulo interno de 

90°00 y con rumbo Noreste hasta el vértice B 

mide 10,00 m (línea AB), colindando con calle 

Cesar Miliani; desde este vértice, con ángulo in-

terno de 90°00 y hasta el vértice C mide 24,86 

m (línea BC); colindando con PARCELA 015 de 

Clara Rita MASSOBRIO – MATRICULA 496.325 

– CUENTA 33-05-2.465.072/0, desde este vérti-

ce, con ángulo interno 90°10’ y hasta el vértice D 

mide 10,00 m (línea CD), colindando con Parcela 

005 de ENZO NORBERTO FREITES – MATRI-

CULA 496.331 - CUENTA 33-05-2.465.062/2; 

desde este vértice , con ángulo interno de 89°50’ 

y hasta el vértice A mide 24,89 m (línea DA), 

colindando con PARCELA 013 de Alfredo Mario 

TAGLIAVINI, MATRICULA 508.959-  CUENTA 

33-05-2.465.070/3, cerrando así la figura con 

una superficie de 248,87 m2”, inmueble inscripto 

en el Registro General de la Provincia de Cór-

doba bajo la matrícula N° 610881. II) Publíquese 

edictos por el término de ley (arts. 790 y 783 del 

C.P.C.C.). III) Oportunamente líbrese oficios al 

Registro General de la Provincia, Dirección Ge-

neral de Rentas y Dirección General de Catastro 

a los fines de la inscripción del inmueble descrip-

to en el punto que antecede a nombre de FER-

NANDO LUIS CHIAPPERO, DNI N° 36.130.828. 

IV) Imponer las costas por el orden causado. V) 

Diferir la regulación de los honorarios profesio-

nales a las letradas intervinientes, hasta tanto 

sea solicitado (art. 26 CA, en sentido contrario). 

Protocolícese, hágase saber y dese copia.- Fir-

mado por: Dr. GARCIA TOMAS Claudio Javier 

GARCIA TOMAS Claudio Javier, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.Fecha: 2024.04.30.

10 días - Nº 545709 - s/c - 6/9/2024 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil, Comercial, de Conciliación 

y Familia de 1° Nominación de la ciudad de Cos-

quín en “BEGUE, JUAN MIGUEL - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION”,  (Expte. 1371571) que tramitan por ante 

este Tribunal Secretaría N° 1 a cargo de la Dra. 

Gabriela Aldana, cita y emplaza a la Sra. OLGA 

BLANCHE HORNER y a sus eventuales here-

deros para que comparezcan a estar a derecho 

en las presentes actuaciones en el término de 

tres días bajo apercibimiento de rebeldía. Cita 

y emplaza a los colindantes Sres. 1) MARTINA 

BUDACK, 2) NICOLÁS RODOLFO BUDACK, 

3) SOFIA BUDACK, 4) DIEGO MARTÍN LA-

JUD CURA, 5) GILLES FRANCOIS JACQUES 

JOURDAN GASSIN, 6) FABIO ORDOÑEZ, y 7) 

TERESA INÉS PEREYRA, al Sr. EDMUNDO 

(EDMOND) EYRE y también a todos a los que 

se consideren con derecho sobre el inmueble 

que se pretende prescribir, para que en el pla-
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zo de tres días a contar de la última publicación 

comparezcan a estar a derecho, tomar partici-

pación y deducir oposición, bajo apercibimiento. 

Inmueble: El inmueble objeto del presente juicio 

de usucapión y resultante de la mensura de po-

sesión realizada por la Ingeniera Agrimensora 

Adriana B. Vélez, M.P. 1296/1, aprobada técnica-

mente por la Dirección General de Catastro, se 

encuentra ubicado en el lugar denominado Es-

tancia “Cruz Grande”, en la Ciudad de La Cum-

bre, Pedanía Dolores, Departamento Punilla de 

esta Provincia de Córdoba, y que en el plano 

especial para usucapión la Dirección General de 

Catastro le ha asignado la designación de Lote 

27 (manzana sin número), nomenclatura catas-

tral 23-01-29-10-01-005-027, constando de una 

superficie total de SEIS MIL CIENTO TREINTA 

Y CUATRO METROS CUADRADOS OCHENTA 

Y TRES DECÍMETROS CUADRADOS (6134.83 

m2), con las siguientes medidas lineales y linde-

ros: al Nor-Este una línea quebrada compuesta 

de 5 tramos, con ángulo interno de 79°39´ en 

el vértice A, el lado AB de 39.35 m, con ángulo 

interno de 187°14´ en el vértice B, el lado BC 

de 28.13 m, con ángulo interno de 190°20´ en 

el vértice C, el lado CD de 26.78 m, con ángulo 

interno de 178°18 ´ en el vértice D, el lado DE 

de 12.67 m, y, con ángulo interno de 130°56 ´ 

en el vértice E, el lado EF de 4.74 m, lindando 

con Camino Público a San Esteban; al Sud una 

línea quebrada compuesta de 5 tramos, con án-

gulo interno de 101°30´ en el vértice F, el lado FG 

de 21.30 m, lindando con Parcela 21 - Lote 4 A 

de Marcela Luján Santillana, con ángulo interno 

de 161°38´ en el vértice G, el lado GH de 70.29 

m, lindando con Parcela 20 - Lote 3 A de Diana 

Edith Porta, Parcela 19 - Lote 2 A de Diana Edith 

Porta, con ángulo interno de 179°12´ en el vérti-

ce H, el lado HI de 32.07 m, con ángulo interno 

de 232°00´ en el vértice I, el lado IJ de 12.33 

m, y, con ángulo interno de 99°43´ en el vértice 

J, el lado JK de 19.44 m, lindando con Parcela 

26 - Lote 26 de Juan Miguel Begué; al Nor-Oeste 

con ángulo interno de 79°30 ´ en el vértice K, 

el lado KA de 106.10 m, lindando con Parcela 

152-1198 ocupada por Teresa Inés Pereyra, ce-

rrando así la figura.- El inmueble afecta en parte 

al inscripto en el Registro General de la Provincia 

en la matrícula n° 1782665 (antecedentes: Folio 

11309 del año 1938, Planilla 8088), a nombre 

de HORNER, OLGA BLANCHE, Nom. catastral 

provincial y municipal 23-01-29-10-01-005-028; 

empadronado en la Dirección General de Ren-

tas con el N° 230124744186. Cosquin, 10/02/22: 

“ ....Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

publíquense edictos en el Boletín oficial, por 

diez veces y a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días. Exhíbanse los edictos 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese...”- Fdo. MACHADO Carlos Fernando - 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. FRACCHIA Ca-

rola Beatriz - PROSECRETARIO/A LETRADO-

10 días - Nº 545710 - s/c - 30/8/2024 - BOE

La Sra. Juez de 1ra.Inst. en lo Civil, Com, Conc. 

Y Flia  Sec. 1 de Dean Fu-nes,Dra. Emma Del 

Valle Mercado,en autos caratulados“BARRERA, 

HECTOR EDUARDOs/ USUCAPION” 

(Nº1959543)”,ha dictado la sig.resolución: SEN-

TENCIA NUMERO: 82. DEAN FUNES, 

24/07/2024.- Y VISTOS... Y DE LOS QUE RE-

SULTA... Y CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) 

Hacer lugar a la demanda de usucapión promo-

vida por el Sr. Héctor Eduardo Barrera, DNI 

8.295.300; y en consecuencia declarar que el 

actor ha adquirido por prescripción adquisitiva 

operada en el año 2019, el dominio del inmueble 

descripto como una fracción de campo constitui-

da por dos lotes, ubicada en los Tigres, Departa-

mento Rio Seco, Pedanía Higuerillas, Provincia 

de Córdoba, que según plano de mensura para 

usucapión aprobado por la Dirección General de 

Catastro con fecha 27/07/2010 mediante Expte 

N° 0033-25266/2007 (fs. 52), se designa y des-

criben de la siguiente forma: Lote 024-1787 “A”: 

mide y linda: el costado oeste está formado por 

cuatro tramos que, partiendo del esquinero 

Nor-Oeste, con rumbo Sur, constan de: primer 

tramo trescientos diecisiete metros con diez cen-

tímetros (línea 1-2); segundo tramo doscientos 

setenta y siete metros con sesenta centímetros 

(línea 2-3); tercer tramo veintidós metros con 

cuarenta centímetros (línea 3-4); cuarto tramo 

ochocientos setenta y nueve metros con setenta 

y cinco centímetros (línea 4-5); todos lindando 

con parcela sin dominio, posesión de Máximo 

Corbalán y Melitana Cabral Vda. de Machado; el 

costado sur está compuesto por cuatro tramos 

que, partiendo del esquinero Sud-Oeste, con 

rumbo Este, miden el primero (línea 5-6) setenta 

y siete metros con treinta centímetros ; el segun-

do (línea 6-7) cuatrocientos cuarenta y cuatro 

metros con treinta centímetros; el tercero (línea 

7-8) mil doscientos veintiún metros con cincuenta 

y cinco centímetros) y el cuarto (línea 8-9) cua-

trocientos setenta y cinco metros con treinta y 

cinco centímetros; lindando en parte con parcela 

sin dominio, posesión de Felipa Catalina Cabrál 

de Suarez; y en parte con parcela sin dominio, 

posesión de Roberto Cabral y Cipriano Zacarias 

Cabral; el costado Este está formado por tres tra-

mos que, partiendo del esquinero sur-este mi-

den, con rumbo Norte: el primero (línea 9-10), mil 

sesenta y nueve metros con sesenta centíme-

tros; el segundo (línea 10-11) ciento setenta y 

dos metros con cuarenta centímetros; y el terce-

ro (línea 11-12) doscientos noventa y dos metros 

con sesenta y cinco centímetros); todos ellos 

lindando con antiguo camino a Santiago del Es-

tero; el costado Norte está compuesto por una 

línea quebrada formada por catorce tramos que, 

partiendo del esquinero Nor-Este con rumbo 

Oeste, miden: el primero (línea 12-13) cuatro-

cientos setenta y seis metros con setenta y cinco 

centímetros; el segundo (línea 13-14) mide tres-

cientos diecinueve metros con cincuenta centí-

metros; el tercero (línea 14-15) doscientos veinti-

cuatro metros con sesenta centímetros; el cuarto 

(línea 15-16) doscientos cuarenta y cinco metros 

con cincuenta y cinco centímetros; el quinto (lí-

nea 16-17) doscientos veinticinco metros con 

cincuenta centímetros; el sexto (línea 17-18) 

ciento treinta y ocho metros con veintiséis centí-

metros; el séptimo (línea 18-19) ciento ochenta y 

tres metros con cuarenta y cinco centímetros; el 

octavo (línea 19-20) sesenta y cuatro metros con 

ochenta centímetros; el noveno (línea 20-21) se-

senta metros con sesenta centímetros; el décimo 

(línea 21-22) ciento cuarenta y cuatro metros con 

veinte centímetros; el undécimo (línea 22-23) 

cuatrocientos cuarenta y seis metros con sesen-

ta centímetros; el duodécimo (línea 23-24) cua-

trocientos dieciocho metros con veinte centíme-

tros; el trigésimo (línea 24-25) ciento setenta 

metros; y el décimo cuarto (línea 25-1) doscien-

tos cincuenta y cinco metros con setenta y cinco 

centímetros, lindando en parte con parcela sin 

dominio po-sesión de Félix Armando Espíndola y 

en parte con parcela sin dominio de Se-gundo 

Chávez, lo que hace una superficie total de  tres-

cientas veintitrés hectáreas, siete mil quinientos  

noventa metros cuadrados. Lote 024-1590 “B”: 

mide y linda; el costado Oeste está formado por 

seis tramos que, partiendo del esquinero 

Nor-Oeste, con rumbo Sur, constan de: el prime-

ro (línea 1-2), cincuenta y cinco metros con trein-

ta centímetros; segundo (línea 2-3) mil ciento 

cincuenta y cuatro metros con cincuenta centí-

metros; el tercero (línea 3-4) ciento treinta y ocho 

metros con ochenta centímetros; el cuarto (línea 

4-5) mil ciento once metros con cincuenta centí-

metros; el quinto (línea 5-6) setecientos ochenta 

y dos metros con noventa centímetros; el sexto 

(línea 6-7) ciento cuarenta y siete metros con 

ochenta centímetros, todos lindando con antiguo 

camino a Santiago del Estero; el costado Sur 

está formado por doce tramos que, partiendo 

desde el esquinero Sur-Oeste con dirección 

Este, miden: el primero (línea 7-8) mil ochenta y 

cuatro metros; el segundo (línea 8-9) trescientos 

ochenta metros con sesenta centímetros; el ter-

cero (línea 9-10) doscientos cincuenta y ocho 

metros con cincuenta centímetros; el cuarto (lí-
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nea 10-11) treinta y ocho metros con setenta y 

cuatro centímetros; el quinto (línea 11-12) veinti-

cinco metros con veinticinco centímetros; el sex-

to (línea 12-13) treinta y ocho metros con diez 

centímetros; el séptimo (línea 13-14) treinta y 

nueve metros con noventa cuatro centímetros; el 

octavo (línea 14-15) cincuenta y cuatro metros 

con cincuenta y seis centímetros; el noveno (lí-

nea 15-16) veinticinco metros con seis centíme-

tros; el décimo (línea 16-17) sesenta y nueve 

metros con diez centímetros; el undécimo (línea 

17-18) sesenta y cinco metros con noventa centí-

metros; el duodécimo (línea 18-19) ciento dieci-

siete metros con quince centímetros; todos ellos 

lindando con Propiedad de José Fernández Co-

llera (hoy su sucesión); el costado Este está for-

mado por once tramos que, partiendo desde el 

esquinero Sud-Este, con dirección Norte, miden: 

el primero (línea 19-20) mil seiscientos veinte 

metros con cincuenta y dos centímetros; el se-

gundo (línea 20-21) ciento setenta y uno metros 

con setenta y cuatro centímetros; el tercero (lí-

nea 21-22) doscientos diecinueve metros con 

sesenta centímetros; el cuarto (línea 22-23) cien-

to veintiséis metros con setenta centímetros; el 

quinto (línea 23-24) doscientos diez metros con 

ochenta centímetros; el sexto (línea 24-25) 

ochenta y cinco metros con cuarenta centíme-

tros; el séptimo (línea 25-26) trescientos catorce 

metros con ochenta centímetros; el octavo (línea 

26-27) trescientos treinta y seis metros; el nove-

no (línea 27-28) mide ciento noventa y nueve me-

tros con treinta centímetros; el décimo (línea 28-

29) ciento setenta y dos metros con diez 

centímetros; el undécimo (línea 29-30) cincuenta 

y ocho metros con noventa y cinco centímetros 

lindando en parte con propiedad de José Fer-

nández Collera (hoy su sucesión); y en parte con 

posesión sin dominio de Severiano Espíndola; el 

lado Norte está formado por siete tramos que, 

partiendo del esquinero Nor-Este con dirección 

Oeste, miden: el primero (línea 30-31) setenta y 

dos metros con sesenta centímetros; el segundo 

(línea 31-32) cuarenta y siete metros con sesen-

ta centímetros; el tercero (línea 32-33) sesenta y 

un metros con cincuenta y ocho centímetros; el 

cuarto (línea 33-34) treinta y cinco metros con 

noventa y cinco centímetros; el quinto (línea 34-

35) sesenta y tres metros con sesenta centíme-

tros; el sexto (línea 35-36) sesenta y cuatro me-

tros con cuarenta centímetros; y el séptimo (línea 

36-1) noventa y dos metros con cuarenta centí-

metros lindando con arroyo Ancasmayo; lo que 

hace una superficie de trescientas ochenta y 

cuatro hectáreas, cuatrocientos sesenta y ocho 

metros cuadrados. 2) Ordenar la publicación de 

edictos en el “Boletín Oficial” y en un diario local 

por diez días a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días (arts. 783, 783 ter y 790 

del CPCC). 3) Oportunamente, ordenar la ins-

cripción del inmueble referido a nombre del Sr. 

Héctor Eduardo Barrera, DNI 8.295.300, con fe-

cha de naci-miento 06 de marzo de 1950, CUIT 

20-08295300-1, domicilio real en calle Dr. Blanco 

N° 36 de la ciudad de Huinca Renancó, provincia 

de Córdoba, casado en primeras nupcias con la 

Sra. Teresita Beatriz PERALTA, D.N.I. 11.192.255, 

nacida el 15 de agosto de 1954, CUIL 

27111922557, de Nacionalidad Argen-tino,  en el 

Registro General de la Provincia, a cuyo fin ofí-

ciese.  4) Imponer las costas por el orden causa-

do (art. 130 última parte del CPCC). 5) Diferir la 

regulación de los honorarios de los letrados in-

tervinientes para cuando éstos lo soliciten y se 

determine la base regulatoria (art. 26 del CA).-

Dra.Luciana Paola CASERMEIRO: Prosecreta-

ria-Oficina-DEAN FUNES.-

10 días - Nº 545989 - s/c - 13/9/2024 - BOE

Estos autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

8046170 - ROSSI, ALICIA ANGELA - USU-

CAPION” que se tramitan por ante este juz. de 

1ra Inst. y 2da. Nom. Secretaria N° 4  a cargo 

Dr. Tomas Pedro Chialvo, de la ciudad de San 

Francisco, se ha dictado la siguiente resolución: 

SENTENCIA N° 56 de fecha 08/08/2024.- Y VIS-

TOS:… Y CONSIDERANDO:… RESUELVO: 1°) 

Admitir la demanda promovida por la Sra. ALI-

CIA ANGELA ROSSI, DNI N° 12.631.048, ar-

gentina, mayor de edad, empleada publica, de 

estado civil viuda, y con domicilio actual en calle 

Centenario N° 834, de la localidad de Devoto, 

Provincia de Córdoba; y en consecuencia, de-

clarar que se ha operado a su favor la prescrip-

ción adquisitiva del inmueble designado como: 

“una FRACCION DE TERRENO ubicada en la 

manzana N°80 de la parte Norte del Pueblo de 

Devoto, Pedanía Juarez Celman, Departamento 

San Justo, Provincia de Córdoba, que según pla-

no de mensura de posesión, se designa como 

LOTE NUMERO CIEN, que mide: treinta y tres 

metros en sus costados Norte (línea A-B) y Sud 

(línea D-C), por veintidós metros cinco centíme-

tros en sus costados Este (Línea C-B) y Oeste 

(línea D-A) lo que totaliza una superficie de SE-

TECIENTOS VEINTISIETE METROS SESENTA 

Y CINCO DECIMETROS CUADRADOS y linda: 

al Norte con parcela 014 de Alicia Ángela Rossi; 

al Este con parcela 12 de Alicia Angela Rossi; al 

Sud, con calle Centenario y al Oeste con calle 

Mariano Moreno.” inscripto en la Matricula N° 

1.676.213 expedida por el Registro General de la 

Provincia cuyo plano de posesión a los fines del 

juicio de usucapión ha sido efectuado por el Ing. 

José Luis Benvenuto, siendo visado por la Di-

rección General de Catastro. Los antecedentes 

dominiales están registrados bajo los siguientes 

asientos: N° 21.240, F° N° 32.205, T° 129 año 

1970 a nombre de Diolenio Arpino de Donde; 

Valentina Arpino de Müller, Eufrosina Arpino de 

Roteda; Francisca María Arpino de Rubiolo; y 

Lina Mareatur de Arpino por derechos y accio-

nes equivalentes a 1/6 avas partes indivisas para 

cada uno; N° 5.524 F° 7644, T° 31 año 1979 a 

nombre de Jorge Oscar Arpino; Néstor Atilio 

Arpino; María del Carmen Arpino y María del 

Rosario Arpino por derechos y acciones equiva-

lentes a 1/5 ava parte a cada uno sobre 1/6 ava 

parte; y N° 9.058 F° 13.083 T°53 del año 1982 a 

nombre de Jorge Oscar Arpino por derechos y 

acciones equivalentes a 1/6 ava parte indivisa. El 

inmueble obra bajo el Número de Cuenta DGR: 

300201524281. Ubicación Plano Devoto: Calle 

Centenario esq. Calle Mariano Moreno (Nor-Es-

te). Nomenclatura Catastral: 3002210101040100. 

Expte. N° 0589-009095/2015. 2°) Determinar que 

se cumplió el plazo de prescripción adquisitiva 

en el año dos mil catorce (art. 1905 CCyC). 3º) 

Ofíciese al Registro General de la Provincia a 

los fines de la inscripción registral respectiva a 

nombre de la Sra. Sra. ALICIA ANGELA ROSSI, 

DNI N° 12.631.048, argentina, mayor de edad, 

empleada publica, de estado civil viuda, y con 

domicilio actual en calle Centenario N° 834, de 

la localidad de Devoto, Provincia de Córdoba, 

debiendo publicarse edictos de esta resolución 

en los términos previstos en el artículo 790 del 

CPC. 4°) Imponer las costas por su orden. Dife-

rir la regulación de honorarios hasta que exista 

base cierta para practicarla. Protocolícese, há-

gase saber y dese copia.- Fdo: CHIALVO Tomas 

Pedro, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-

10 días - Nº 546075 - s/c - 30/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1era. Inst.  y 1era .  Nom.  en lo   

civ.. Com. y conc. de  Villa Dolores, Sec.  nº 2  a 

cargo de la  Dra. María Alejandra Larghi de Vi-

lar  en autos  “ ABADI CAROLINA-USUCAPION-  

MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION - EXPTE. Nº 11988505” . Cita  y emplaza  a 

quienes se consideren con derecho al inmueble 

que se trata de prescribir, para que dentro del 

plazo de treinta días comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin pu-

blíquense edictos en el “Boletín Oficial” y otro de 

amplia circulación en la forma autorizada por el 

Ac. Regl. Nº 29 Serie “B” de fecha 11-12-01, du-

rante dicho término y en intervalos regulares de 

tres días, sin perjuicio de la notificación a aque-

llos en el/los domicilio/s que surjan de autos. 

Cítese como terceros interesados y en sus do-

micilios, si se conocieren y que surjan de autos, 

a Paz, Salvador Eugenio (titular según D.G.R.), 

a la  Municipalidad o Comuna de la jurisdicción 
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del inmueble, a la Provincia de Córdoba en la 

Persona del Sr. Procurador del Tesoro, y a los 

colindantes, Paz, Salvador Eugenio y Paz, Jorge 

Eugenio para que dentro del término precitado 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación en estos autos dentro del mismo térmi-

no, todo bajo apercibimiento de ley. Colóquese 

y manténgase a costa del peticionante durante 

toda la tramitación del juicio en primera instancia 

y en lugar visible del camino principal de acceso 

del inmueble, un cartel indicador con todas las 

referencias de la existencia del presente juicio, 

y exhíbanse los edictos en el Juzgado de Paz y 

Municipalidad o Comuna que corresponda, du-

rante el término de treinta días, lo que deberá 

certificarse en su oportunidad. ….Notifíquese. 

Descripción del inmueble : “ un inmueble de 

forma regular  ubicado en la Provincia de Cór-

doba, en el  departamento San Javier, Pedanía 

Rosas, Municipio de Villa de Las Rosas, en el 

lugar denominado  Las Chacras, situado sobre 

el camino  publico   s/nº ,   designado como  lote 

100“ La superficie total mensurada consta de las 

siguientes medidas : partiendo del esquinero Su-

reste vértice A con un ángulo interno de 90°25’ y 

rumbo al Noroeste mide 33,23 m hasta el vérti-

ce B (Línea A-B), lindando con Camino Publico; 

desde   este vértice con ángulo de 100°51’ has-

ta el vértice C mide 90,93 m (Línea B-C),   lin-

dando con Resto de Parc. 464120-310073, Cta. 

290206527011, Propietario Desconocido, datos 

de dominio no constan; desde este vértice con 

un ángulo interno de 94° 28’ hasta el vértice D 

mide 39,40 m (Línea C-D), lindando con Resto 

de Parc. 464120-310073, Cta. 290206527011, 

Propietario Desconocido, datos de dominio no 

constan; desde este vértice con ángulo interno 

de 85°31’ hasta el vértice E mide 72,38 m. (Lí-

nea D-E), lindando con resto de Parc.464120-

310073, de Cta. 290206527011, ocupación de 

Jorge Eugenio Paz; desde este vértice con un 

ángulo interno de 168°19’ hasta el vértice F mide 

4,61 m (Línea E-F), lindando con resto de Parc. 

464120-310073, Cta. 290206527011, ocupación 

de Jorge Eugenio Paz, desde este vértice con un 

ángulo de 168°33’  hasta el vértice G mide 4,89 m 

(Línea F-G), lindando con resto de Parc.464120-

310073, Cta. 290206527011, ocupación de Jor-

ge Eugenio Paz; cerrando el polígono desde 

este vértice con un ángulo interno de 191°53’ 

hasta el vértice A mide 19,23 m (Línea H-A), 

lindando con resto de Parc. 464120-310073, 

Cta.290206527011, ocupación de Jorge Eugenio 

Paz ( Línea G-A), encerrando una superficie de 

3674,00 m2  dentro de la cual existe una super-

ficie edificada de  36,27 m2.. Según informe del 

articulo 780 inciso 1º del C. de P.C.C. expedido 

por la Dirección  de Catastro  de fecha 14-06-

2022  colinda con   PAZ SALVADOR EUGENIO, 

con  Domicilio en calle  HORNOS GRAL 4017, nº 

de cuenta  290206527011. Según plano  visado 

en expediente 0033-128591/2022 con fecha 14-

06/2022  confeccionado por el Agrimensor Na-

cional Carlos Uberfil Granada. Son sus colindan-

cias al sur camino publico, al  norte propietario 

desconocido  resto de parcela 464120-310073, 

cta 290206527011 -datos de dominio no cons-

tan-,  Al este resto de parcela 464120-310073, 

cta 290206527011 ocupación de  Jorge Eugenio 

Paz -datos de dominio no constan-, al oeste pro-

pietario desconocido  resto de parcela 464120-

310073, cta 290206527011 -datos de dominio no 

constan-,  Croquis de ubicación se representa   

en el plano,  la ubicación del inmueble que se 

pretende usucapir el que se encuentra   en el 

departamento San Javier, Pedanía  Rosas, Mu-

nicipio de  Villa de Las Rosas,   manzana 16  que 

según el croquis de ubicación, dista desde la 

intersección de la ruta provincial Nº 14 y calle In-

tiuan (punto 2 de dicho croquis) por calle Intiuan 

hacia el este hasta la intersección de esta última 

calle y calle publica  (punto 3) con  una distancia 

de 2.696,82 metros a partir de este punto por ca-

mino publico hacia el sureste llegando al punto G  

correspondiente al vértice  suroeste del polígono 

de la  mensura dista 1051,21 metros siendo el 

punto G enunciado coincidente con el vértice B 

de la mensura.  Afectaciones:  no resultan afec-

tados  derechos fiscales de propiedad y en re-

lación a inmueble de dominio privado afectado 

: nomenclatura catastral : 2902464120310073, 

Nº de cuenta  290206527011 titular según rentas  

Paz Salvador Eugenio. Con domicilio fiscal en 

Hornos General 417 -Lanús – Buenos Aires. Sin 

inscripción dominial. Oficina. Villa Dolores, 31 

de julio de 2024. Fdo. Sandra Elizabeth Cuneo, 

Jueza; María Verónica Casaletti, Prosecretaria 

Letrada.-

10 días - Nº 546331 - s/c - 23/9/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra. Inst. y 3era. Nom. en lo 

Civil y Com. de esta ciudad, Dra. LOPEZ Selene 

Carolina Ivana, y su Secr. Nro. 5 a cargo de la 

Dra. BERGIA Gisela Anahi, en los autos cara-

tulados “VICENTE, ALDO - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

– EXPTE. Nro. 2689550” dispone: “…Rio Cuar-

to, 31/07/2024. Advirtiendo el proveyente que 

al momento de darle trámite a la demanda de 

usucapión (27/03/2019) se omitió ordenar la pu-

blicación de edictos; cítese y emplácese a todas 

las personas que se consideren con derecho so-

bre el predio mediante edictos, para que dentro 

del término de veinte días, comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimientos de rebeldía, a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

y diario local Puntal por diez días a intervalos 

regulares durante treinta días…-” LOPEZ Sele-

ne Carolina Ivana - JUEZA y 14 BERGIA Gisela 

Anahi - SECRETARIA.

10 días - Nº 546544 - s/c - 30/8/2024 - BOE

EDICTO.- ALTA GRACIA.- El Sr. Juez de 1ra. 

Instancia y 1ra. Nom. en lo Civ. Com. Conc. Flia. 

de Alta Gracia, secretaría nº 1, en autos “SAL-

GADO DARIO MARTIN – USUCAPION – ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION”, 

expte. Nº 9564594, cita y emplaza al titular re-

gistral del inmueble objeto de la presente acción 

de usucapión, Sr. Máximo Miguel Tramazaygues, 

y/o sus herederos, para que en el término de tres 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía.- Cítese en la calidad de 

terceros interesados a la Provincia, a la Munici-

palidad de Alta Gracia y a los colindantes que se 

vieren afectados, para que tomen conocimiento 

del juicio (art. 784 CPC), haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos (sin declaración de re-

beldía).- Cítese a todos aquellos que en forma 

indeterminada se consideren con derechos so-

bre el inmueble que se describirá para que en 

el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho en los presentes, bajo apercibimiento de 

ley (art. 165 y 782 CPC).- Cítese a todos aque-

llos que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre el inmueble.- El inmueble se 

describe como: “inmueble ubicado en calle Edi-

son s/nº entre las calles Beethoven y Wagner de 

la ciudad de Alta Gracia, Departamento Santa 

María, Provincia de Córdoba, designado como 

lote 100 de la manzana “N”, con una superficie 

de 800 m2.; Nomenclatura Catastral Provincial 

es 3106010101291110, Cuenta impuesto inmobi-

liario 310604546540; dicho inmueble afecta de 

manera parcial el inmueble que consta a la Ma-

trícula 1058778, que se describe como: “LOTE 

DE TERRENO, ubicado en el Bº Residencial 

Touring Club Argentino, Ped. Alta Gracia, DPTO. 

SANTA MARÍA, de esta Prov., desig. En un pla-

no especial con el Nº 8 de la MZA. “N” y consta 

de 20mts. de frente al S., por 47mts. de fondo, o 

sean 940MTS.2 DE SUP., lindando: al N. lote 9, 

al S. calle Edison, al E. lote 10 y parte del 13 y 

al O. lote 6”.-

10 días - Nº 546713 - s/c - 19/9/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10317675 - SEIJAS, GAS-

TON - USUCAPION. Edicto: V. C. Brochero El Sr. 

Juez de 1° Inst. del Juzgado de Comp. Múltiple 

José María Estigarribia, conforme a lo prescrip-

to por el Art.782 del C.P.C.C en autos caratu-

lados “SEIJAS GASTONUSUCAPION EXPTE 

10317675” Cítese y Emplácese a Pedro Esteban 
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Orbais Mar u Orbais Mar o a sus sucesores y 

a quienes se consideren con derecho al inmue-

ble, objeto del presente juicio ubicado en el De-

partamento San Alberto, Pedanía Panaholma, 

COMUNA SAN LORENZO, CAMINO AL CARRI-

ZAL, designado como lote 100 que se describe 

así: Lote de 4 lados que partiendo del vértice A 

con ángulo de 88º 35´05” y rumbo ESTE-NO-

RESTE hasta el vértice B mide 49.90 mts. (Lado 

A.B) colindando con resto de parcela 203-1492 

MFR -979.80, desde el vértice B con ángulo de 

91º 05´30” hasta el vértice C mide 16, 00 mts, 

(lado B-C) colindando con el resto de parcela 

203-1492 MFR 9797.800, desde el vértice C con 

ángulo de 89º 23´50” hacia el vértice D mide 

49,80 mts. (Lado C.D) colindando con resto de 

parcela 203-1492 MFR 979.800; desde el vértice 

D con ángulo de 90º 55´35” hasta el vértice A 

mide 16.43 mts (Lado D.A) colindando con calle 

Pública, cerrando el polígono con una SUPERFI-

CIE TOTAL de 803, 03 mts.2, para que dentro de 

los veinte días comparezcan a estar a derecho y 

a tomar participación bajo apercibimiento de re-

beldía en los términos del Art.113 del C. de P.C . 

Asimismo y por igual plazo cítese en calidad de 

terceros interesados: Al Sr. Procurador del Tesoro 

en representación de la Provincia, a la Comuna 

de San Lorenzo y al colindante: Pedro Esteban 

Orbais Mar u Orbais Mar o sus sucesores a los 

fines y bajo los apercibimientos del Art.784 del 

C.P.C.C. Con intervención del Sr. Juez que co-

rresponda, colóquese y manténgase a cuenta de 

la peticionante y durante toda la tramitación del 

juicio y en un lugar visible del inmueble objeto 

de las presentes actuaciones, un cartel indicati-

vo con las referencias necesarias a cerca de la 

existencia de ésta causa. Texto ordenado por el 

Juzgado de Comp. Múltiple de V.C. Brochero a 

cargo de su titular el Dr. Estigarribia José María 

Secr. Civil Unica a cargo de la Dra. Silvana De 

Las Mercedes Aguirre, para ser Expediente SAC 

10317675 - Pág. 1 / 2 publicados en EL BOLE-

TIN OFICIAL y en el diario La Voz del Interior, 

en intervalos regulares de tres días dentro del 

término de treinta días.- CURA BROCHERO, 

11/06/2024.-

6 días - Nº 546852 - s/c - 16/9/2024 - BOE

VILLA MARIA, 12/08/2024.JUZGADO CIV.COM.

FLIA.4A - S.8 - V.MARIA Por iniciada la presen-

te demanda de usucapión, en autos “VOGLER, 

MARIA ISABEL Y OTROS- USUCAPION” Expte. 

12944765. Admítase. Cítese y emplácese al de-

mandado Ovidio Ángel Delgado, DNI 2.898.456  

para que en el plazo de cinco (5) días comparez-

ca a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese y emplácese 

por edictos, a los terceros que se consideren con 

derecho al inmueble en cuestión, los que se pu-

blicarán por el plazo de ley en el “Boletín Oficial” 

y un diario local, a fin de que concurran a dedu-

cir su oposición dentro de los de seis días sub-

siguientes al vencimiento de la publicación de 

edictos. Líbrese mandamiento al señor Intenden-

te de la Municipalidad de Arroyo Cabral a fin de 

que coloque copia del edicto en las puertas de la 

Intendencia a su cargo, durante treinta días (art. 

785 del CPCC.). Cítese al Gobierno de la Provin-

cia de Córdoba y a la Municipalidad de Arroyo 

Cabral, para que en el plazo de cinco (5) días, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley (art.784 inc.1 del CPCC.). Líbrese 

oficio al señor oficial de Justicia o al Sr. Juez de 

Paz de la localidad de Arroyo Cabral (a opción 

de los actores) a efectos de que intervenga en 

la colocación de un cartel indicativo con referen-

cias acerca de la existencia del presente juicio, 

en el inmueble de que se trata, el que deberá 

ser mantenido a cargo del actor, durante toda la 

tramitación del juicio (art.786 CPCC.). Cítese a 

los colindantes del inmueble  -Ovidio Ángel Del-

gado, Luis Emilio Isaurral, la firma “Giulianto S.A. 

“ y “Lorenzatti y Ruetsch S.A.”  que se trata de 

usucapir (art.784 inc. 4 del CPCC.) para que en 

el plazo de cinco (5)  días comparezcan a tomar 

participación en autos, en calidad de terceros. 

O fíciese al Registro General de la Provincia a 

fin de que proceda a efectuar anotación de li-

tis con relación al inmueble matrícula 1697725 

(medidas cautelares web). NOTIFIQUESE.-Fdo. 

Monjo, Sebastian. Juez-Calderon Viviana L.-Se-

cretaria.

10 días - Nº 546977 - s/c - 18/9/2024 - BOE

EDICTOS: En los autos caratulados: “GAUNA, 

JORGE RUBEN - Usucapión – Medidas Prepa-

ratorias para Usucapión” EXPTE. N° 11726493, 

que tramitan por ante el Juzgado en lo Civ. Com. 

Conc. y Flia. de 2° Nom. de la ciudad de Jesús 

María cita y emplaza al demandado/s para que 

en el término de tres días comparezca/n a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. No-

tifíquese. Cítese en la calidad de terceros intere-

sados, a la Provincia de Córdoba, a la Municipa-

lidad de Agua de Oro y a los colindantes según 

informe adjuntado en autos, para que compa-

rezcan en un plazo de tres días, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Notifíquese a 

los domicilios que constan en autos, y conforme 

el proveído del 03/06/2024. Para aquellos que 

en forma indeterminada se consideren con dere-

chos sobre el inmueble, publíquense edictos en 

el Boletín oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

Exhíbanse los edictos en la Municipalidad co-

rrespondiente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia a los fines de colocar el cartel 

indicativo (art. 786 del C.P.C). En virtud de lo dis-

puesto por el art. 1905 del CCyC, último párrafo, 

ofíciese al Registro de la Propiedad Inmueble, a 

los fines de que proceda a la anotación de litis 

respecto del bien inmueble objeto de usucapión. 

Notifíquese. DESCRIPCION DEL INMUEBLE: 

Que el inmueble base de la presente acción con-

siste en una fracción de terreno situada en Agua 

de Oro, Pedanía San Vicente, Departamento 

Colon, Provincia de Córdoba, inscripto en el Pro-

tocolo de Planillas al N° 15092, que se designa 

como LOTE DIEZ MANZANA VEINTINUEVE 

que mide: 34,63 metros en su costado Nor-Es-

te, lindando con lote 9; en el costado Sud-Este, 

línea de 3,09 metros – 8,12 metros, lindando 

con calle pública; 21,00 metros en el costado 

Sud-Oeste, lindando con lote 11 y 37,00 metros 

en el costado Sud-Oeste, lindando con lote 15 y 

parte del lote 16; lo que encierra una SUPERFI-

CIE TOTAL de 530,36 METROS CUADRADOS. 

El inmueble se encuentra empadronado en la 

Dirección General de Rentas en la Cuenta Nú-

mero 130520206834 a nombre de TRES CON-

DORES S.R.L. con domicilio en calle Capilla del 

Monte S/N° de la localidad de El Manzano, de 

esta Provincia de Córdoba, con inscripción en el 

Registro General de la Provincia a la MATRICU-

LA FOLIO REAL 1797962. Conforme al plano de 

mensura para usucapir  confeccionado por los 

Ingenieros Civiles María el Carmen Del Corro 

de Martín y Marcelo Luis del Corro, matrículas 

profesionales N° 2211 y 3207, respectivamente, 

aprobado para juicio de Usucapión por la Direc-

ción General de Catastro con Número de Expe-

diente 0033-125434/2021, en fecha 29/03/2022, 

la parcela se encuentra ubicada en Departa-

mento COLON, Pedanía SAN VICENTE, mu-

nicipio de AGUA DE ORO, calle y número LAS 

REPRESAS S/N°, Manzana 29, lote 100, con las 

siguiente medidas y linderos: Partiendo del es-

quinero Noroeste, vértice A con ángulo interno 

de 42° 32´ 50” y con rumbo sureste hasta el vér-

tice B, mide 33,64m (línea A-B) colindando con 

resto parcela 1305010103035010, propiedad de 

Tres Cóndores SRL, número de propiedad 1305-

2020683/4, dominio inscripto en matrícula F°R° 

1797962; desde el vértice B, con rumbo sureste 

hasta el vértice C mide 7,95m en arco cuyo radio 

es 91,36m y apertura de ángulo 20° 00´00”, (arco 

B-C) colindando con calle Las Represas. Desde 

este vértice C con rumbo sureste hasta el vér-

tice D mide 3,09m (línea C-D), colindando con 

calle Las Represas. Desde este vértice D con 

ángulo interno de 90° 00´ 00” y rumbo suroes-

te hasta el vértice E mide 21,00m (línea D-E), 

colindando con parcela 1305010103035011, pro-
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piedad de Gauna Jorge Rubén, propiedad N° 

1305-2020684/2, dominio inscripto en matrícula 

F°R° 727.075. Desde este vértice E con ángulo 

interno de 90° 00´00” y rumbo noroeste hasta el 

vértice A m1ide 35,59m (línea E-A), colindando 

en parte con parcela 1305010103035015, propie-

dad de Camino Alejandro Martín y Suárez Yanina 

Anabel, propiedad N° 1305-1872116/1, dominio 

inscripto en matrícula F°R° 735175 y en parte 

con parcela 1305010103035016, propiedad de 

Camino Alejandro Martín y Suarez Yamina Ana-

bel, propiedad N° 1305-2020688/5 dominio ins-

cripto en matrícula F°R° 497969. Encerrando así 

una superficie total de 513,80 m2. Fdo: Dra. Ana 

Laura Basigalup – Prosecretaria Letrada – Jesús 

María, 04/07/2024.

10 días - Nº 543664 - s/c - 2/9/2024 - BOE

En los autos NAVARRO, MARIA DEL MILAGRO 

- USUCAPION - TRAM.ORAL (SAC 791550)”, 

que tramita ante el JUZGADO de Primera Ins-

tancia JUZGADO DE 1ºINSTANCIA EN LO CI-

VIL COMERCIAL CONCILIACION FAMILIAINS-

TRUCCIÓN NIÑEZ Y ADOLESCENCIA PENAL 

JUVENIL VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GENERO 

Y DE FALTAS DE LA CIUDAD DE CORRAL DE 

BUSTOS, Titular Dr. Claudio D. Gómez, Secre-

taría C.C.C. y Familia a cargo del Dr. Fernando 

Del Grego, se ha dictado el siguiente decreto: 

“CORRAL DE BUSTOS, 01/02/2024. Téngase 

presente lo manifestado. Atento la extensión de 

la oralidad efectiva en los términos del art. 1 de la 

ley 10555 (modificada por art. 1 de la Ley 10855) 

dispuesta para todos los juicios contenciosos 

declarativos por el Acuerdo Reglamentario 

1815 Serie A de fecha 3/8/2023, hágase saber 

a las partes que el presente proceso tramitará 

conforme las normas del JUICIO CIVIL ORAL, 

en su mérito, deberán respetarse las reglas y 

principios del proceso oral civil receptado en la 

norma citada. Proveyendo a fs. 61/66: Por inicia-

da la demanda de Usucapión en contra de los 

Sucesores de DELFINA ARIAS de LANDRIEL y 

de los que se consideren con derecho al inmue-

ble denunciado. Cítese y emplácese a la parte 

actora para que, en el término de diez días, 

ofrezca toda la prueba de que haya de valerse 

bajo apercibimiento de ley. Cítese y emplácese 

a la parte demandada y todos aquellos que se 

consideren con derecho al inmueble para que, 

en el término de diez (10) días, comparezcan 

a estar a derecho y constituyan domicilio legal 

bajo apercibimiento de rebeldía, contesten la 

demanda, opongan excepciones, o deduzcan 

reconvención, debiendo ofrecer la prueba de 

que hayan de valerse bajo apercibimiento de ley. 

Notifíquese con copia de la demanda y de la do-

cumental presentada al efecto, estando la notifi-

cación a cargo de la parte actora, quien deberá 

efectuarla y acreditar su diligenciamiento ante el 

tribunal en el plazo más breve posible. Hágase 

saber a las partes y sus letrados que deberán 

denunciar un número telefónico y un correo elec-

trónico que reconozcan como apto para recibir 

mensajes informales que, a criterio del Tribunal, 

resulten útiles o de urgencia. Hágase saber a las 

partes que se encuentran a su disposición en el 

sitio web del Poder Judicial www.justiciacordoba.

gob.ar los instrumentos que regulan el proceso 

oral civil. Publíquense edictos por diez (10) ve-

ces, a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días, en el Boletín Oficial y Diario físico 

o digital de mayor circulación en la localidad o 

zona más próxima a la ubicación del inmueble 

(Camilo Aldao), a libre elección de conformidad 

al Acuerdo Reglamentario Número Veintinueve 

Serie “B” del 11/12/01, sin perjuicio de las notifi-

caciones que correspondan dirigidas a los domi-

cilio que surgen de los informes obrantes en au-

tos (arts. 783 y 783 ter del código de rito). Cítese 

a los colindantes del inmueble denunciado -en el 

caso Asociación Cooperadora y de Amigos del 

Hospital vecinal de Camilo Aldao, Pascual José 

Zanotti, Mateo Camilo Cortaza y Anunciata Fron-

talini- y a los que se consideren con derechos 

sobre el mismo, para que tomen participación en 

su carácter de terceros interesados (art. 784 inc. 

4 y 163 del C.P.C.C.). Cítese y emplácese a la 

Provincia de Córdoba, en la persona del Procu-

rador del Tesoro, y a la Municipalidad de Camilo 

Aldao, en la persona del Intendente, para que en 

el término de tres días comparezcan a estar a 

derecho (art. 784 inc. 1 del C.P.C.C.). A los fines 

de la exhibición de los edictos, colóquese copia 

de los mismos en la Municipalidad de esa loca-

lidad durante treinta (30) días, a cuyo fin líbrese 

el correspondiente oficio (art. 785 del C.P.C.C.). 

Cumpliméntese con lo dispuesto por el art. 786 

del C.P.C.C., bajo apercibimiento, y en su mérito 

colóquese a costa de la actora un cartel indica-

tivo con las referencias necesarias del juicio en 

un lugar del inmueble visible desde el principal 

acceso al inmueble, con intervención del Juez de 

Paz, a cuyo fin ofíciese, debiendo acreditar en 

forma la existencia del cartel (imágenes). Cum-

pliméntese con lo dispuesto por el art. 1905 del 

C.C. y C. de la Nación, a cuyo fin, líbrese oficio 

al Registro de General de la Provincia. Notifí-

quese.- Texto Firmado digitalmente por: PEREZ 

GUZMAN Gonzalo Alberto PROSECRETARIO/A 

LETRADO Fecha: 2024.02.01.- GOMEZ Claudio 

Daniel.- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- Fecha: 

2024.02.01. Descripción según Estudio de Tí-

tulos: Un lote de terreno, con todo lo edificado, 

clavado, plantado y demás adherido al suelo que 

contiene, y ubicado en la Localidad de Camilo 

Aldao, Pedaniua Liniers, Departamento Marcos 

Juàrez de esta Provincia de Cordoba, designado 

como Lote A de la manzana 91, ubicado sobre 

calle Moreno esquina Moreno de la Localidad 

de Camilo Aldao, que carece de inscripción re-

gistral.- Cuenta DGR. 1905-0977180/8.- Des-

cripción según plano de mensura: fracción de 

terreno ubicada en la intersección de las calles 

Cordoba y Moreno de la Localidad de CAMILO 

ALDAO, Pedania Liniers, Departamento Marcos 

Juàrez, designada según plano confeccionado 

por el Ing. Carlos A. Pinardi, como Lote Nº 11 

de la manzana Nº 91 con una superficie total de 

1250 mts.cuadrados,- se encuentra empadrona-

do a nombre de DELFINA ARIAS de LANDRIEL, 

en cuenta Nº 1905-0977180/8, con domicilio tri-

butario en calle MENDOZA S/N de la Localidad 

de Camilo Aldao y linda: costado Nor-Oeste, con 

calle MORENO; su costado Nor-Este, con calle 

Córdoba; su costado Sud Este, con parcela Nº 

2 – Lote Nº B de Asociación Cooperadora y de 

Amigos del Hospital Vecinal de Camilo Aldao y 

actual Josè ZANOTTI y MATEO CAMILO COR-

TAZA, dominios Nº 244, folio 374 del año 1992 

y Nº 776, Folio 502 vto del año 1922 – Depar-

tamento Marcos Juàrez y empadronada a nom-

bre de Asociación Cooperadora y de Amigos del 

Hospital Vecinal de Camilo Aldao, con domicilio 

tributario en General Paz esquina Catamarca 

de la Localidad de Camilo Aldao y su costado 

Sud-Oeste, con parcela Nº 5 – Solares G y H 

de Anunciata Frontalini – Matrícula 1209913 y a 

cuyo nombre consta empadronada, sin datos de 

domicilio tributario.-Firmado digitalmente POR 

GONZALO ALBERTO PEREZ GUZMAN.- Fecha 

16-08-2024.-

10 días - Nº 547267 - s/c - 16/9/2024 - BOE

BELL VILLE. Por disposición del señor Juez de 

1ra. Inst., 3°, Nom. C. C. Conc. y Flia. de Bell Ville, 

Secretaría N° 5 en los autos caratulados: “CONTI 

MARTIN SEBASTIAN - USUCAPION” (Expte N°: 

10218875), se cita y emplaza a la razón social 

“SOCIEDAD HIJOS DE DOMINGO CONTI” para 

que comparezcan a estar a derecho en el térmi-

no de 20 días, bajo apercibimiento de rebeldía, 

(conf. art 152 y 165 del CPCC). Asimismo  se cita 

y emplaza a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble que se trata de prescribir que 

se describe: conforme plano de mensura de po-

sesión visado por Dirección General de Catastro 

con fecha 29/09/2020 expte 0033-118818-2020 

confeccionado por el Ingeniero Martín Verón: “In-

mueble ubicado en el Departamento UNIÓN, Pe-

danía BELL VILLE, Municipio de SAN MARCOS 

SUD designado como Lote 101 de la Manzana 

Of. 4, que responde a la siguiente descripción: 

Su frente partiendo del vértice “1” con una di-
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rección Sur-Este, con un ángulo en dicho vértice 

de 90º00’ y una distancia de 9,20 m llegamos al 

vértice “2” (lado 1-2); a partir de “2”, con un ángulo 

interno de 90º16’, (lado 2-3) de 22,00 m; a partir 

de “3”, con un ángulo interno de 89º44’, (lado 3-4) 

de 9,30 m; a partir de “4”, con un ángulo interno 

de 90º00’ y una distancia de 22,00 m llegamos 

al vértice “1” (lado 4-1) encerrando una superfi-

cie de 203,50 m². Y linda con: lado 1-2 con PJE. 

SAN JOSE; lado 2-3 con Parcela 23, propiedad 

de RAMIREZ, LUISA DINA - M.F.R. 361.908 y 

con Parcela 24, propiedad de GARCIA, MER-

CEDES RAQUEL - M.F.R. 558483; lado 3-4 con 

Parcela 27, propiedad de SOCIEDAD HIJOS 

DE DOMINGO CONTI - M.F.R. 1737708 ; lado 

4-1 con Parcela 44, propiedad de HIJOS DE 

DOMINGO CONTI - M.F.R. 1.546.630. Nomen-

clatura Catastral Provincial 3603320101034045, 

Número de Cuenta Dirección General de Rentas 

360320859219. Descripción conforme Matrícula 

Registro General de la Provincia 1.666.047 “Lote 

de terreno en la localidad de San Marcos o San 

Marcos Sud, en Pedanía Bell Ville, Departamen-

to Unión, Provincia de Córdoba designado como 

Lote 2 B, manzana 4 y mide 9,25 ms en su frente 

y Sud por 22 ms en sus costados Este y Oeste 

y linda: al N.E. con Pasaje Sam José, al S. E. 

con parcela de María Antonia García de Leonar-

duzzi, Irma Edit García de Morre; Ana Amalia 

García de Morre y y Juan Diego García, S.O. 

parcela de Soc. Comercial Colectiva de Hijos de 

Domingo Conti, y al N.O. con lote 2 a, superficie 

total 203,50 ms cuadrados” para que en plazo 

de veinte días subsiguientes al vencimiento de 

la publicación de edictos comparezcan a estar a 

derecho, tomen participación y deduzcan oposi-

ción bajo apercibimiento de rebeldía ley. A tal fin, 

publíquense edictos por diez veces a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días 

en el Boletín Oficial y diario autorizado (conf. art 

783 CPCC).- 

10 días - Nº 547281 - s/c - 19/9/2024 - BOE

Por disposición del señor Juez de 1ra. Inst. en 

lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia, 3ra. 

Nom, de la ciudad de Bell Ville, Secretaría N° 

5 a cargo dela Dra. Silvina González, en autos: 

“BOGLIONE JOSE DOMINGO – USUCAPION” 

(Expte N° 9208812), se cita y emplaza a los 

herederos/as de la titular registral Juana Elisa 

Fuentes de Rivera y/o a quienes se consideren 

con derecho sobre el inmueble cuya posesión 

se invoca, para que en el término de veinte (20) 

días contados a partir de la última publicación 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación y deduzcan oposición bajo apercibimien-

to de rebeldía y en igual plazo a quienes se con-

sideren con derechos  sobre el inmueble que se 

pretende usucapir, a  saber: descripción según 

plano de mensura de posesión visado por Direc-

ción General de Catastro en expte 0563 005694 

13, “lote de terreno y sus mejoras ubicado en 

la localidad de Ballesteros, Pedanía del mismo 

nombre, Departamento Unión, de ésta Provin-

cia de Córdoba, se designa como lote 21 de la 

manzana 48 mide y linda: su frente Nor-Oeste 

(Línea C-D) mide catorce metros lindando en su 

totalidad con calle Deán Funes, su contrafrente  

Sud-Este (Línea A-B) mide catorce metros, lin-

dando en su totalidad con la parcela 005 propie-

dad de Pedro Casabona, Mat n° 1.309.872, su 

costado Nor-Este (Línea D-A) mide cincuenta y 

ocho metros, lindando en parte con la parcela 

019 de propiedad del Consorcio Camionero N°: 

46 de Ballesteros, Mat n° 205.566 y en parte con 

la parcela 018 de propiedad del Consorcio Ca-

mionero N°: 46 de Ballesteros Mat n° 205.566 y 

costado Sud-Oeste (Líena B-C) mide cincuenta 

y ocho metros lindando en su totalidad con la 

parcela 013 propiedad de Ana María Bruno, Mat 

n° 1.154.662, encerrando una Superficie Total de 

Ochocientos Doce metros cuadrados. En todos 

sus vértices los ángulos miden 90°00. Nomen-

clatura Catastral Provincial: 3602020301022021. 

Nomenclatura Catastral Municipal 03-01048-021 

Número de Cuenta de Dirección General de 

Rentas: 360215568195.- Descripción conforme 

Matrícula 1621237 Registro General de la Pro-

vincia: “fracción de terreno designada como Lote 

5, resto de la Quinta 48, Departamento Unión, 

Pedanía Ballesteros, Localidad Ballesteros, que 

mide y linda: 14 m de Sud a Norte con frente al 

Oeste sobre prolongación de calle Deán Funes, 

por 58 m de Este a Oeste con sup 812,00 mts 

2.- A tal fin publíquense edictos por diez veces 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días en el Boletín Oficial y en un diario 

autorizado de la localidad más próxima a la ubi-

cación del inmueble.- (conf art. 783 CPCC)        

10 días - Nº 547282 - s/c - 19/9/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst.C.C.FAM.1ª-SEC.2 - Río III, 

en autos “GARINO, MARIA EUGENIA Y OTRO 

- MEDIDAS PREPARATORIAS (Expte. 528614), 

ha dictado la siguiente resolución: “RIO TERCE-

RO, 26/03/2010.- … Téngase por preparada la 

demanda de usucapión. Admítase la demanda 

de usucapión en cuanto por derecho correspon-

da, a la que se le imprime el trámite de juicio 

ordinario. Cítese a quienes se consideren con 

derecho sobre los inmuebles descriptos en autos 

mediante edictos a publicar en el Boletín Oficial 

y diario a elección del peticionante, de confor-

midad a lo dispuesto por Acuerdo Reglamenta-

rio Nº 29 Serie B, de fecha 11/12/2001, por diez 

veces con intervalos regulares en un periodo de 

treinta días, los que deberán concurrir a deducir 

oposición dentro de los seis días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del periodo últimamente 

indicado, bajo apercibimientos de ley. Cítese a 

los demandados, Sres. Jorge Rafael DE GIACO-

MO y Antonio CARINI, para que en el término 

de diez días comparezca a estar a derecho en 

autos, bajo apercibimiento de rebeldía. … Cí-

tese a los colindantes del inmueble en calidad 

de terceros para que comparezcan a juicio en el 

término de veinte días, bajo apercibimientos de 

ley….” Fdo.: Dr. Gustavo A MASSANO – JUEZ 

– Dra. Anahí BERETTA – SECRETARIA - . Otro 

decreto: “RIO TERCERO, 25/02/2019.- Agré-

guese las notificaciones en copia concordada 

acompañadas. Advirtiendo la suscripta que con-

forme a constancias de la causa, actualmente 

los demandados de autos contarían con más 

de 100 y 120 años cada uno de ellos, es que 

corresponde citar a los presentes a sus suce-

sores. En su mérito, atento que no consta en 

autos que se haya efectuado la publicación de 

edictos oportunamente ordenada por proveído 

de fecha 26/03/2010, amplíase dicha providen-

cia citando en los mismos términos allí estable-

cidos a los sucesores de los Sres. de JORGE 

RAFAEL DE GIACOMO y ANTONIO CARINI...” 

Fdo.: Dra. SANCHEZ TORASSA, Romina Sole-

dad – JUEZ – Dra. CUASOLO, María Gabriela 

– PROSECRETARIA - Inmuebles a usucapir: 

“Dpto. (12) CALAMUCHITA; Pedanía (02) Santa 

Rosa; Pueblo (41); Circunscripción (01); Sec-

ción (03), Manzana 059, Parcela 017; Nº Cuenta 

ante DGR: Parcela 03, Cta. Nº 120204760361; 

Parcela 14, Cta. Nº 120204757637. Lote 017, 

Mza 059, Parte de la Estancia El Potrerillo, Pe-

danía Santa Rosa, Departamento Calamuchita, 

Provincia de Córdoba, dentro de las siguientes 

medidas y lindes: treinta metros ochenta centí-

metros (30,80m), desde el punto C al D, y cinco 

metros doce centímetros (5,12m), del d al E en 

el costado Este, lindando con Camino Provincial; 

setenta y cinco metros con siete centímetros 

(75,07m) del B al A en su frente Norte, lindando 

con Parcela 2 de Ruchelli Pablo Basilio Alberto; 

ciento tres metros ochenta y cuatro centímetros 

(103,84m), desde punto A hasta H al Nor-Oeste 

lindando con calle Publica; sesenta y cinco me-

tros con veintiún centímetros (65,21m) desde H 

al G en el costado Oeste, lindando con Parcela 

14 de Carini Antonio; setenta y seis metros cua-

renta y ocho centímetros (76,48m) desde punto 

G al F lindando con Parcela rural 25459-4887 

de Torre Angela S.A. y Parcela 4 de Mariconde 

José Alberto Lorenzo, Corrales Raúl Agustín, 

Franchello Juan Enrique; y ciento trece metros 

treinta y dos centímetros (113,32m) desde F al 

punto E, en su frente Sur lindando con Parcela 
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3 de De Giacomo Jorge Rafael; conformando 

una única posesión con una superficie de UNA 

hectárea DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA 

Y NUEVE metros cuadrados (1Ha 2379m2), 

según descripción plano Expte. 033-97038/05. 

Afectaciones registrales: a) Parcela TRES de 

la Manzana CINCUENTA Y NUEVE, de JOR-

GE RAFAEL GIACOMO, el dominio consta en 

folio 34277, Protocolo de Dominio del año 1947, 

cuyo antecedente dominial consta en Fº 31005, 

Aº 1947 y Fº 31101 Aº 1946. Nº de cuenta DGR: 

120204760361. b) Parcela CATORCE de la MAN-

ZANA CINCUENTA Y NUEVE, de ANTONIO CA-

RINI, el dominio consta folio 31005,. Protocolo de 

Dominio 1947, cuyo antecedente dominial cons-

ta en Fº 31101, Aº 1946. Nº Cuenta ante DGR: 

120204757637.

10 días - Nº 547286 - s/c - 23/9/2024 - BOE

El Juzg. de 1°Inst. y 2° Nom. en lo CCC y Flia. 

de la Ciudad de Villa Dolores,  a cargo del Dr. 

Marcelo Ramiro Durán Lobato, Secretaria N° 4, 

a cargo de la Dra. María Victoria Castellano, en 

autos: “EXP. 10863690 - EZCURRA, MARCE-

LA– USUCAPION”,  se ha dictado la siguiente 

resolución: “SENTENCIA NUMERO: OCHENTA 

Y UNO. Villa Dolores, seis  de agosto  de dos 

mil veinticuatro.— Y VISTOS: … Y DE LOS QUE 

RESULTA … Y CONSIDERANDO …. V) Por 

último, cabe consignar que, en el concreto, tal 

como se desprende de la prueba producida y 

que fuera precedentemente analizada, no pue-

de determinarse una fecha precisa en la cual se 

ha producido la adquisición del derecho real por 

cumplimiento del plazo de prescripción, en los 

términos requeridos por el art. 1.905 del CCCN, 

pudiendo sólo afirmarse que tal circunstancia 

tuvo lugar con antelación a la fecha de promo-

ción de la demanda (04/08/2022). Por lo hasta 

aquí expuesto, disposiciones legales citadas, lo 

preceptuado por los arts. 328, 329, 330, 789 y 

concordantes del C.P.C.C.; RESUELVO: a) Hacer 

lugar a la demanda instaurada en autos decla-

rando que Marcela Adriana Ezcurra, argentina, 

DNI Nº  27.710.661, CUIL/T N° 27-21710661-9, 

nacida el 3 de julio del año 1970, soltera,  con 

domicilio en  calle Baldomero Fernández More-

no N° 1746, piso 2do. Dpto. “17”, CABA es titular 

del derecho real de dominio (conf. art 1887 inc. 

a y cc del CCCN), obtenido por prescripción ad-

quisitiva veinteñal, del inmueble que se describe, 

como: “Una fracción de terreno RURAL, designa-

ción oficial: Lote 430790-308330, Nomenclatura 

Catastral: 2905 430795308335, sito en Camino 

Existente Librado al Uso Público s/n, Pedanía 

Talas, Departamento San Javier, Lugar Las Cha-

cras, Provincia de Córdoba, que afecta en forma 

total el inmueble empadronado ante la DGR a 

nombre de “Sucesión Indivisa de Noriega Vi-

cente Andrés” bajo la Cuenta N° 2905-8204351. 

Conforme Informe Artículo 780 inc. 1° CPCC que 

forma parte de la mensura, se describe en item 

respectivo, de la manera siguiente: “DESCRIP-

CION: El lote mensurado se encuentra ubicado 

en el Departamento de San Javier, Pedanía Ta-

las, lugar Las Chacras, sobre el camino existente 

librado al uso público s/nº. Se designa como lote 

430790-308330 y se describe con las siguientes 

dimensiones de medidas y linderos: Partiendo 

del vértice A con un ángulo interno de 91º 36’33” 

recorremos el lado A-B con un rumbo este y una 

distancia de 136,87m hasta el vértice B. El colin-

dante hacia el norte en el tramo A-B es parcela 

sin designación catastral, sin antecedente domi-

nial de titular desconocido ocupado por Rosario 

Romero. Partiendo del vértice B con un ángulo 

interno de 87º42’14” recorremos el lado B-C con 

una distancia de 71,05m y con rumbo sur hasta 

el vértice C. El colindante hacia el este en el tra-

mo B-C es la parcela sin designación catastral, 

sin antecedentes dominial, de titular desconocido 

ocupado por Collaos Carlos. Partiendo del vérti-

ce C con un ángulo interno de 92º47’35” reco-

rremos el lado C-D con una distancia de 89,25m 

y un rumbo oeste hasta el vértice D. Desde el 

vértice D con ángulo interno de 180º44’38” reco-

rremos el lado D-E con una distancia de 46,83m 

con un rumbo oeste hasta el vértice E. El colin-

dante hacia el sur en el tramo C-D-E es en parte 

hacia el sureste camino existente librado al uso 

público y el resto del tramo indicado es la par-

cela sin designación catastral Sucesión Indivisa 

de Urquiza Elide, Folio 34341 Año 1962, Nº de 

cuenta de Rentas 2905-1539970/2.Partiendo del 

vértice E con un ángulo interno de 87º9’0” reco-

rremos el lado E-A con una distancia de 72,81m 

y un rumbo norte hasta el vértice A de partida. El 

colindante hacia el Oeste en el tramo E-A es la 

parcela sin designación catastral Sucesión Indi-

visa de Urquiza Elide, Folio 34341 Año 1962, Nº 

de cuenta de Rentas 2905-1539970/2.La super-

ficie que encierra el polígono A-B-C-E-A descrip-

to es de 9.781,23 m²” (sic).- Le corresponden los 

siguientes linderos, los que se describen confor-

me a plano de mensura: En su lado NORTE, con 

ocupación de Rosario Romero; al Este, con ocu-

pación de Carlos Collaos; en su costado Sudoes-

te, con ingreso por camino existente liberado al 

uso público y; en sus lados Sur y Oeste, con Su-

cesión indivisa de Urquiza Elide (F° 34341 Año 

1962, DGR cuenta N° 2905-1539970/2.-  Todo 

según plano de mensura confeccionado por el 

Ingeniero Agrimensor Miguel Ángel Vega (MP 

1375/1), aprobado por la Dirección General de 

Catastro el 24/12/2021 según Expte. Provincial 

N°0033-125949/2021. Nomenclatura Catastral: 

2905430795308335, Dpto.: San Javier, Pedanía: 

Talas; Pueblo.: Las Chacras; ubicado en calle pu-

blica s/n,  Lote: 430790-308330. Según Informe 

N° 35829, de fecha 24/12/2021, del Departa-

mento de Tierras Públicas y Límites Políticos: no 

posee dominio inscripto en el Registro General 

de la Provincia y se empadrona en la cuenta N° 

2905-0820435-1 a nombre de Sucesión Indivi-

sa de Noriega Vicente Andrés.  b) Publíquense 

edictos en el “Boletín Oficial” y en un diario de 

amplia circulación, en la forma autorizada por el 

Acuerdo Reglamentario Nº 29, Serie “B”, de fecha 

11/12/2001, en el modo dispuesto por el art. 790 

del C.P.C.C., y oportunamente, ofíciese a los Re-

gistros Públicos de la Provincia a los fines de la 

inscripción de la presente con los alcances pre-

vistos en el art. 789 del citado plexo normativo. 

Protocolícese, hágase saber y dése copia.- Fdo: 

Marcelo Ramiro Duran Lobato. Juez”.---Texto 

Firmado digitalmente por: CASTELLANO Maria 

VictoriaSECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA.Fecha: 2024.08.16.

10 días - Nº 547437 - s/c - 2/9/2024 - BOE

El Juzg. de 1°Inst. y 2° Nom. en lo CCC y Flia. 

de la Ciudad de Villa Dolores,  a cargo del Dr. 

Marcelo R. Duran Lobato, Secretaria N° 4, en 

autos: “EXPEDIENTE SAC: 12093338 - CARRA-

ZÁN, DELIA MARCELA - USUCAPION” , cita y 

emplaza como demandados a Manuel Funes y/o 

sus sucesores, María Rosa Funes, Norma Lui-

sa Funes, Raúl Funes y/o sus sucesores, Irma 

Funes, Lia Edelmira Funes, Marta Esther Funes, 

Carlos Alfredo Funes y Ofelia Rosa Funes (titula-

res en el Registro General de la Propiedad) y a 

todos los que se consideren con derecho al in-

mueble que se trata de usucapir, para que den-

tro del plazo de treinta días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley y; como 

colindantes y terceros interesados a los colin-

dantes: Mafalda Inés Veragua, Mauro Ezequiel 

Luna Veragua, Dante Ortiz y Rosa Menseguez 

en la forma antes dispuesta y en los domicilios 

colindantes con el inmueble objeto del juicio; asi-

mismo, a la Provincia de Córdoba en la persona 

del Procurador del Tesoro y a la Municipalidad o 

Comuna que corresponda, para que dentro del 

término precitado comparezcan a estar a dere-

cho y tomar participación en éstos autos, todo 

bajo apercibimiento de ley.- Que el inmueble que 

se pretende usucapir, conforme plano de mensu-

ra para Juicio de Usucapión visado por la Direc-

ción General de Catastro el 18 de abril de 2022 

bajo el Expte. N° 0033-127851/2022, resulta una 

fracción de terreno URBANO, edificado, que se 

designa como Lote 104; departamento San Ja-

vier, Pedanía Talas, Municipalidad de La Paz, 

ubicado sobre Calles Públicas s/n. Conforme In-
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forme Artículo 780 inc. 1° CPCC que forma parte 

de la mensura, se describe en item respectivo, 

de la manera siguiente: “DESCRIPCIÓN: Par-

cela ubicada en el Departamento SAN JAVIER, 

Pedanía TALAS, Municipalidad de LA PAZ, de-

signada como LOTE 104, sobre calle Pública s/

n°, que se describe como PARCELA de 6 (seis) 

lados, determinada y deslindada por el polígono 

de límites cuyos vértices, lados y ángulos son 

los siguientes: partiendo desde el esquinero No-

roeste, vértice 1 en dirección Este, con un ángu-

lo interno en dicho vértice de 90º23’07’’ y a una 

distancia de 13.60 m llegamos al vértice 2; desde 

este vértice, con un ángulo interno de 174º16’54’’ 

y a una distancia de 6.19 m llegamos al vértice 

3; desde este vértice, con un ángulo interno de 

95º26’17’’ y a una distancia de 50.53 m llegamos 

al vértice 4; desde este vértice, con un ángulo 

interno de 97º04’06’’ y a una distancia de 14.49 

m llegamos al vértice 5; desde este vértice, con 

un ángulo interno de 176º53’06’’ y a una distan-

cia de 5.49 m llegamos al vértice 6; desde este 

vértice, con un ángulo interno de 85º56’30’’ y a 

una distancia de 53.21 m llegamos al punto de 

partida, vértice 1; encerrando una superficie de 

1033.78 m²; y linda: entre los lados 1-2 y 2-3 con 

Calle pública; y en los restantes lados con resto 

de Parcela 2905-432114-308377, propiedad de 

Funes Manuel, Funes María Rosa, Funes Ofe-

lia Rosa, Funes Raúl, Funes Norma Luisa, Fu-

nes Carlos Alfredo, Funes Irma, Funes Marth. 

Esther y Funes Lía Edelmira, MFRº 1.595.074, 

Cta.:2905-0145489/1 (en el lado 3-4 con ocupa-

ción de Veragua Mafalda Inés y Luna Veragua 

Mauro Ezequiel, Exp. Prov.:0033-116947/2020; 

en los lados 4-5 y 5-6 con ocupación de Ortiz 

Dante y Menseguez Rosa; y en el lado 6-1 con 

pasaje librado al uso público)” (sic). OBSERVA-

CIONES: Exento del pago de tasas (art. 4°, Ley 

N° 8884; art. 24, Ley Nº 9150) Texto Firmado di-

gitalmente por: CASTELLANO Maria VictoriaSE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.Fe-

cha: 2024.08.16

10 días - Nº 547444 - s/c - 2/9/2024 - BOE

El sr. Juez de 1º Inst. 11° Nom. Civ. Com. , secre-

taria única, De la ciudad de Córdoba, provincia 

de Cordoba, en los autos “BURGOS, GRACIE-

LA - USUCAPION” EXPTE 8917560, ha dicta-

do la siguiente resolución: Sentencia N° 122, 

Tomo 3, Folio 818-832. Córdoba, 06/08/2024. Y 

VISTOS:… Y CONSIDERANDO:… RESUEL-

VO: 1).- Hacer lugar a la demanda usucapión 

deducida por la actora Sra. Graciela Burgos, 

DNI: 16.411.358 en contra de Asociación Mutual 

Cordobesa de Prestaciones y Servicios en la Re-

pública Argentina, y en consecuencia declarar 

adquirido por prescripción adquisitiva veinteañal 

el inmueble que de designa catastralmente como 

Lote nº 30, ubicado en Dpto. Capital, Municipa-

lidad de Córdoba, Barro Alta Córdoba, en calle 

Argensola Nº 1 053, Mz. Of. 69 “C”;  se designa 

como Lote 048, con las siguientes medidas y lin-

deros: Partiendo del esquinero nor-oeste vértice 

A con ángulo interno de 90º y rumbo este hasta 

el vértice B mide 1,50 metros (Línea A-B), co-

lindando con calle Argensola; desde el vértice B 

con ángulo interno 90º hasta el vértice C mide 

45,00 mts. (línea B-C) colindante con parcela 

005, matrícula 31.909; desde el vértice C con 

ángulo interno 90º hasta el vértice D mide 10,00 

mts. (línea C-D) colindante con parcela 031, ma-

trícula 877.941; desde el vértice D con ángulo 

interno 90º hasta el vértice E mide 12,15 mts. 

(Línea E-D) colindante con parcela 040, matrícu-

la 35.140, y parcela 003, matrícula 112.765; des-

de el vértice E con ángulo interno 90º hasta el 

vértice F mide 8,50 mts (línea E-F), colindando 

con resto de la parcela 004  matrícula 916.758, 

cerrando la figura desde el vértice F, con ángulo 

interno 270º hasta el vértice A mide 32,85 mts. 

(línea F-A) colindando el resto de la parcela 004, 

matrícula 916.758, con una superficie total de 

170,77 mts. Cuadrados. Que el polígono A-B-2-1 

se afecta con servidumbre de paso a perpetui-

dad para el resto de la parcela 004. Se describe 

como una casa habitación, ubicada en la parte 

posterior del terreno que tiene ingreso por calle 

Argensola, Nº 1053 de esta ciudad de Córdoba, 

al fondo del pasillo. Nomenclatura Catastral Pe-

danía 01-Dpto.03-Z: 07-Mzna. 010 P:048; empa-

dronado en la Dirección General de Rentas al Nº 

11-01-0393100-2; inscripto en el Registro General 

de la Provincia a nombre de Baldomero More-

no y Benita Bazán de Moreno, en el Protocolo 

Capital al Nro. 717, Folio 907, tomo 4, del año 

1962; dominio 916.758. 2º).- Fijar como fecha de 

adquisición del dominio el día treinta y uno de 

diciembre del años dos mil cinco (31.12.2005) de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 1.905 del 

Código Civil y Comercial de la República Argen-

tina. 3º).- Ordenar al Registro General de la Pro-

vincia que tome razón de la presente e inscriba a 

nombre del actor  el derecho de dominio que en 

ella se declara. 4º).- En los términos de los arts. 

783 ter y 790 del C. de P.C. que deberán cumpli-

mentarse acabadamente, ordenar la publicación 

de edictos por diez días a intervalos regulares en 

un período de treinta días en el Boletín Oficial y 

otro diario autorizado de la localidad más próxi-

ma a la ubicación del inmueble. 5º).- Imponer 

las costas a la demandada, y regular provisoria-

mente los honorarios del Dr. Hugo Remo Gata-

ni, por las tareas profesionales realizadas en el 

presente juicio, en la suma de pesos Quinientos 

Cuarenta y Cinco Mil Trecientos Noventa y Dos 

con Sesenta centavos ($ 545.392,60), difiriendo 

la regulación definitiva para cuando exista base 

cierta para practicarla. PROTOCOLÍCESE, HÁ-

GASE SABER Y DÉSE COPIA.- FDO: BRUERA 

Eduardo Benito.

10 días - Nº 547454 - s/c - 2/9/2024 - BOE

El Juzg. de 1ra. Inst. y 2da. Nom. en lo C.C.C. 

y Flía. de la ciudad de Ms.Jz. en los autos: EX-

PEDIENTE SAC: 11839588 - TONEATTO, MI-

GUEL ANGEL – USUCAPION cita y emplaza a 

los sucesores de Enrique Ernesto Jesús Brower 

y/o Enrique Ernesto Jesús: Beatriz María Grion, 

Ivana Elsa Brouwer y Franco Ernesto Brouwer 

y a los sucesores del Sr. José Mercedes Baró: 

Nilda Edith Lerda, Edith Mercedes Baró y Gra-

ciela Norma Baró para que en el término de diez 

(10) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Para aquellos que 

en forma indeterminada se consideren con dere-

chos sobre el inmueble, publíquense edictos por 

diez veces, a intervalo regulares en un período 

de treinta días para que en el término de veinte 

días, contados a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho (art 784 CPCC). 

Cítese en calidad de terceros interesados a la 

Provincia de Córdoba, Municipalidad de Marcos 

Juarez y a los terceros colindantes del inmueble 

a usucapir, a los fines prescriptos por el art. 784 

del C.P.C. Líbrese mandamiento al intendente de 

la Municipalidad de Marcos Juárez, a fin de que 

coloque copia del edicto en las puertas de la In-

tendencia a su cargo, durante treinta días (art. 

785 CPCC). Líbrese oficio al oficial de justicia a 

efectos de que intervenga en la colocación de 

un cartel indicativo con referencias acerca de la 

existencia del presente juicio en el inmueble de 

que se trata, el que deberá ser mantenido a car-

go de la parte actora, durante toda la tramitación 

del juicio (art. 786 Cod. Cit.), a cuyo fin ofíciese. 

Procédase a la anotación de Litis respectiva a 

cuyo fin ofíciese al Registro General de la Pro-

piedad. Descripción del inmueble: Fracción de 

terreno ubicado en la “Villa Argentina”, Pedanía 

Espinillos, en el ensanche de la ciudad y DPTO 

Marcos Juárez, Pcia. de Córdoba, la cual está 

formada por Parte de los Lotes trece y catorce 

de la Manzana noventa y ocho, de la indicada 

Villa Argentina, midiendo: 11 metros de frente, 

contados desde los 22,50m del vértice SO del 

lote trece hacia el E por 38,92m de S a N, de 

los que corresponden 19,46m a cada uno de las 

partes de los indicados lotes 13 y 14, encerrando 

una SUP. de 428,12 m2, de los que correspon-

den 214,06 m2 a cada una de las partes de los 

expresados lotes, lindando: al S, Ruta Nacional 

Pavimentada Nº 9; al N con parte del lote 15 de 

la misma manzana; y al E y O, con el resto de 
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los mismos lotes 13 y 14, de la que es parte la 

fracción descripta. Inmueble empadronado en 

la Dirección General de Catastro correspon-

de Cuenta Dpto. 19 Ped. 2 nro. 0613012 Dv. 5 ( 

190206130125) y Nomenclatura URBANA Dpto. 

19 Ped. 2 Pueblo 20 Circ. 3 Sec. 1 Manzana 40 

Parc. 009 PH 0 (19-02-20-03-01-040-009-000) e 

inscripto en la Dirección General de Rentas bajo 

la Cuenta Nº 190206130125 e inscripto al Domi-

nio 32846 Fº 44351 Tº 178 Aº 1977, convertido a 

Matrícula siendo la misma 1457307. Fdo: AMIGO 

ALIAGA, Edgar. Juez.- NIETO, Rosana Noel.- 

Prosecretaria letrada.11/10/2023.- 

10 días - Nº 547658 - s/c - 6/9/2024 - BOE

EDICTOS: La Señora Jueza de 1° Instancia en 

lo Civ. y Com. de 10° Nom. de la ciudad de Cór-

doba, en los autos caratulados “FONSECA, RU-

BEN OSCAR - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION” EXPTE. N° 

6187227 a dictado la siguiente resolución: “SEN-

TENCIA NUMERO: 121. CORDOBA, 01/08/2024. 

Y VISTOS: …… Y CONSIDERANDO: …… RE-

SUELVO: 1°) Hacer lugar a la demanda de pres-

cripción adquisitiva interpuesta por el Sr. Rubén 

Oscar Fonseca, D.N.I. N°: 12.333.098, en contra 

de los herederos del Sr. Herminio Pinti, Sres. 

Fernando Pinti, Herminio Pinti (h), Osvaldo Pinti 

y Oscar Humberto Pinti, respecto del Inmueble 

descripto como ubicado en el Pueblo de Ferreyra 

suburbios sur, del Municipio de esta Capital, de-

signado como: “lote dos de la manzana ciento 

trece, constando de mil dos metros, cincuenta 

decímetros cuadrados, lindando al norte, con 

plaza pública, calle de por medio; al este con ca-

lle Veinte; al sur, con lote uno; y al nor-oeste con 

el Bv. Deán Fúnes que encuentran empadronado 

en la Dirección de Rentas a la Cuenta Número 

110115907131, y con inscripción en el Registro 

General de la Provincia a la Matrícula Folio Real 

N° 1170065 a nombre de Herminio Pinti, en la 

que se describe con otra fracción como “LOTE 

DE TERRENO: NÚMERO 1 y 2 que forman la 

MZA. 113 del Pueblo Ferreyra, Municipio de esta 

Capital, constando el lote 1 de 1.215 mts.2 y el 

lote 2 de 1.250 dsm.2 lo que hace una SUPER-

FICIE TOTAL de 2.217 MTS50 DCM.2, lindando: 

unidos como están al N., con plaza pública, calle 

de por medio, al E., con la calle 20, al S., con el 

Bv. Fragueiro y al N-O con el Bv. Deán Funes. 

Conforme el plano de mensura para usucapir, 

el lote de terreno es designado con el número 

3 de la Manzana Oficial 113, se ubica en barrio 

Ferreyra de la ciudad de Córdoba, Departamen-

to Capital. Sus medidas son: Partiendo del vérti-

ce A con ángulo interno de 40°00’con dirección 

Sud-Este el lado A-B=38,90 m.; del vértice B con 

ángulo interno de 140°00 con dirección Sud-Este 

el lado B-C=25,20 m; del vértice C con ángulo 

interno de 90° 00 con dirección Sud-Oeste el 

lado C-D=25,00 m; del vértice D con ángulo in-

terno de 90°00’con dirección Nor-Oeste el lado 

D-A=55,00 m.; cierra el polígono que tiene una 

superficie=1002,50m2. Sus colindancias son: 

El lado A-B colinda con calle Coronel Juan An-

drés Ricarde. El lado B-C colinda con calle Juan 

de Dios. El lado C-D colinda con calle Coronel 

Santiago Morales. El lado D-A colinda con Par-

cela 2 (Resto de los Lotes 1 y 2 de la Manzana 

113). También según el mismo plano, el inmueble 

mensurado consta ubicado en el Departamento 

Capital, Municipio: Municipalidad de Córdoba; 

Barrio Ferreyra, calle Coronel Santiago Mora-

les N° 4854, designado como Lote 3, Mz. 113, 

con Nomenclatura Catastral Provincial - Dpto. 

11 - Ped. 01 - C.: 26 - S.: 20 - M.: 009 - P= 003 

y Nomenclatura Catastral Municipal, Dpto. 11 - 

Ped. 01 - Pueblo 01 - D.: 26 - Z: 20 - M.: 009 - 

P.: 003. El referido plano fue confeccionado por 

los Ingenieros Agrimensores Julio A. Povarchik y 

Ramón O Castro, Matriculas Profesionales Nú-

meros 1291/1 y 1239/1 respectivamente, y apro-

bado para juicio de usucapión con número 0033-

099399/2016 en fecha 28 de junio de 2016”; y 

que según informe de la Dirección General de 

Catastro se describe como: “el inmueble cuya 

Nomenclatura es: D.: 11 P.: 01 L.: 01 C.: 26-S.: 

20- M.: 009-P.: 001; (Designación Oficial: Mz 113 

Lt 2) se encuentra a nombre de Pinti Herminia, 

empadronada bajo la cuenta N°:11-01-1590713-

1, e inscripto en el Dominio N°: 40836/1950. 

Afecta totalmente el lote 2 de la manzana 113 

inscripto en el Registro General de la Provincia, 

junto con el lote 1, en Matricula Folio Real N°: 

1170065, a nombre de Herminio Pinti; conforme 

ello, la afectación de la inscripción registral, es 

parcial. Asimismo, se hace presente que verifica-

do el correspondiente antecedente dominial, en 

la Matrícula Folio Real, generada por conversión, 

se ha consignado erróneamente la superficie del 

lote 2, siendo la correcta 1002,50 m2. Igualmen-

te se menciona que la fracción motivo de autos 

se empadrona en Cuenta N°: 1101-1590713/1, 

como Parcela 001, a nombre de Herminia Pin-

ti, con domicilio tributario en Agustín Gamarra 

5631, Córdoba. Agrega que son sus colindantes: 

por el Norte calle Coronel Juan Andrés Ricarde, 

por el Noreste calle Juan de Dios, por el Sudeste 

calle Coronel Santiago Morales y por el Sudoes-

te Parcela 002-lote 1 del mismo titular registral. 

También se agrega que el plano fue confeccio-

nado por los Ingenieros Agrimensores Julio A. 

Povarchik y Ramón O Castro, Matriculas Profe-

sionales Números 1291/1 y 1239/1 respectiva-

mente, y aprobado para juicio de usucapión con 

número 0033-099399/2016 en fecha 28 de junio 

de 2016, en el cual se describe el lote de terre-

no con el número 3 de la Manzana Oficial 113, 

se ubica en barrio Ferreyra de la ciudad de Cór-

doba, Departamento Capital. Sus medidas son: 

Partiendo del vértice A con ángulo interno de 

40°00’con dirección Sud-Este el lado A-B=38,90 

m.; del vértice B con ángulo interno de 140°00 

con dirección Sud-Este el lado B-C=25,20 m; 

del vértice C con ángulo interno de 90° 00 con 

dirección Sud-Oeste el lado C-D=25,00 m; del 

vértice D con ángulo interno de 90°00’con direc-

ción Nor-Oeste el lado D-A=55,00 m.; cierra el 

polígono que tiene una superficie=1002,50m2. 

Sus colindancias son: El lado A-B colinda con 

calle Coronel Juan Andrés Ricarde. El lado B-C 

colinda con calle Juan de Dios. El lado C-D co-

linda con calle Coronel Santiago Morales. El lado 

D-A colinda con Parcela 2 (Resto de los Lotes 1 

y 2 de la Manzana 113). También según el mismo 

plano, el inmueble mensurado consta ubicado en 

el Departamento Capital, Municipio: Municipali-

dad de Córdoba; Barrio Ferreyra, calle Coronel 

Santiago Morales N° 4854, designado como 

Lote 3, Mz. 113, con Nomenclatura Catastral Pro-

vincial - Dpto. 11 - Ped. 01 - C.: 26 - S.: 20 - M.: 

009 - P= 003 y Nomenclatura Catastral Munici-

pal, Dpto. 11 - Ped. 01 - Pueblo 01 - D.: 26 - Z: 20 

- M.: 009 - P.: 003.-”. -  En consecuencia, declarar 

adquirido el dominio por prescripción adquisitiva 

por parte del actor, pues posee animus domini el 

inmueble objeto de los presentes desde la fecha 

denunciada (07/12/1990) (art. 1905 del Cód. Civ. 

y Com.).- 2º) Ordenar la publicación de edictos 

en el “Boletín Oficial” y en un diario local por diez 

días a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días (arts. 790 y 783, CPC).- 3°) Opor-

tunamente, previo los informes de ley, ordenar 

la inscripción a nombre del Sr. Sr. Rubén Oscar 

Fonseca, D.N.I. N°: 12.333.098, el derecho real 

de dominio sobre el inmueble supra descripto en 

el Registro General de la Propiedad, Dirección 

de Rentas, Dirección de Catastro de la Provin-

cia y Municipalidad de Córdoba, y consecuen-

temente ordenar la cancelación de la inscripción 

anterior, puesto que resulta afectada en su tota-

lidad (arg. art. 789, 2° párr., CPC).- 4°) Imponer 

las costas por el orden causado.- 5°) No regu-

lar honorarios en esta oportunidad conforme lo 

prescripto por el art. 26 de la ley 9459, contrario 

sensu. - Protocolícese, hágase saber y dése co-

pia. Texto firmado digitalmente por: Dra. Silvana 

Alejandra Castagno – Jueza”. 

10 días - Nº 547898 - s/c - 23/9/2024 - BOE

LA CARLOTA. El señor Juez Rubén Alberto 

MUÑOZ, en los autos caratulados “PASERO O 

PASSERO, WALTER OSMAR HENRY - USUCA-

PION” EXPTE. N° 12746010 que se tramita en 
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el Juzg. C y C. de La Carlota, pcia. de Cba., cita 

y empláza a los accionados María PASSERO 

VITAL, DNI N° 02936473 con domicilio real en 

Dr. Adolfo Alsina s/n de la localidad de Ucacha 

o SUCESIÓN INDIVISA DE PASSERO VITAL 

MARIA, para que en cuatro (4) días comparez-

ca a estar a derecho , bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíta y empláza también a quienes se 

consideren  con derechos sobre los inmuebles 

objetos del juicio (personas indeterminadas  e in-

ciertas) para que en el plazo de veinte (20) días 

a contar de la ultima publicación comparezcan  a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(art. 787 CPCC). INMUEBLE DATOS: “Descrip-

ción de ambos lotes conforme plano de mensu-

ra: La usucapión afecta el lote 103 parcelas 14 

y 15, en forma total, inscripta en las matrículas 

F.R. 878.607 y 878.809,  a nombre de Passero 

Vital Maria y está empadronado en las cuentas 

18-03-0619013-8 y 18-03-1008787-2 a nombre 

de Passero Vital Maria.- PRIMER INMUEBLE. 

(según matrícula) TITULAR REGISTRAL: PAS-

SERO, VITAL MARIA. DESCRIPCION: fracción 

de terreno constituida por el lote 16 de la manza-

na 82 del plano del pueblo Ucacha, ubicada en 

Pedanía Chucul, departamento Juarez Celmán, 

de esta provincia de Córdoba, cuyo lote mide de 

frente al E, por 50 mts. De fondo o sea 500 mts. 

2, lindando al N, con el lote antes descripto lote 

14 al S. con el lote 18, al E. con la calle “Adolfo 

Alsina” (antes Nº 17) y al O, con fondos del lote 

15.  Inscripto en el R.G. de la P. con relación a 

la Matrícula N° 878609 – Departamento Juarez 

Celmán (18).- Rentas: Número de Cuenta 18-03-

1008787-2, a nombre de Sucesión indivisa de 

Passero Vital Maria.- Nomenclatura Catastral: 

1803190201037015.- Designación Oficial: Mz. 

82 Lt. 16 parc. 15 - Superficie 500,00 m2.- Base 

Imponible: $189.974,24.- Designación según 

catastro: parcela 15 manzana 82. SEGUNDO 

INMUEBLE. (según matrícula) TITULAR RE-

GISTRAL: PASSERO, VITAL MARIA DESCRIP-

CION: fracción de terreno con lo edificado, cla-

vado, plantado y adherido al suelo, constituida 

por el lote 14 de la manzana 82 del plano del 

pueblo Ucacha, ubicada en Pedanía Chucul, de-

partamento Juarez Celmán, de esta provincia de 

Córdoba, mide ese lote 10 mts. De frente al E, 

por 50 mts. De fondo, lo que hace una sup. De 

500 mts. 2 y linda: al N con el lote 12; al S con 

el lote 16 a describirse; al E, con la calle “Adol-

fo Alsina” (antes Nº 17) y al O, con el lote 13. 

Inscripto en el Registro General de la Propiedad 

con relación a la Matrícula N° 878607 – Depar-

tamento Juarez Celmán (18). Rentas: Número de 

Cuenta 18-03-0619013-8, a nombre de Sucesión 

indivisa de Passero Vital Maria.- Nomenclatura 

Catastral: 1803190201037014.- Designación Ofi-

cial: Mz. 82 Lt. 14 parc. 14 - Superficie 500,00 

m2.- Base Imponible: $237.903,36. Designación 

según catastro: parcela 14 manzana 82.- Publi-

car 10 veces en intervalos regulares dentro de un 

período de 30 días.- Oficina, 31/07/2024.- Fdo. 

Dr. Juan José LABAT – Dr. Federico ARRAZOLA 

Prosecretario.-

10 días - Nº 547927 - s/c - 20/9/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Inst. 1ra Nom. en lo Civ. Com. 

Conc. y Flia. de la ciudad de Cosquín Dr. Ma-

chado Carlos Fernando Sec. Nº 1 Dra. Aldana 

Gabriela Elisa, en los autos caratulados Expte.

N° 11316938- BEGUE, DIEGO GERMÁN-Usu-

capión ha dictado la siguiente resolución: COS-

QUIN, 30/07/2024. Dese al presente el trámite 

de juicio ORDINARIO. Cítese y emplácese a 

demandados para que en el término de veinte 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Oportunamente traslado 

por diez días con copia de la demanda y de la 

documental presentada al efecto. Notifíquese. 

Cítese en sus domicilios, en calidad de terce-

ros interesados a la Provincia de Córdoba, a la 

Municipalidad correspondiente y a los colindan-

tes. Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble 

y que se desconozca el domicilio, publíquense 

edictos en el Boletín oficial y en diario de am-

plia circulación de la provincia, por diez veces 

y a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días para que comparezcan a estar 

a derecho en el plazo de veinte días, contado 

a partir del vencimiento de dicha publicación, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Fdo: MACHADO Carlos Fernando JUEZ; 

ALDANA Gabriela Elisa SECRETARIA Según 

Exp. 0579/001930/2011 a los fines de la pose-

sión el mismo se encuentra ubicado en el Dep 

Punilla, Ped. San Antonio, Villa Giardino , calle 

Madreselva s/n .- El mismo se identifica y desig-

na a los fines de dicha posesión como LOTE 14 

MZ 16,.-  Superficie Mensurada 3339,31 Mts.2.- 

Dicho inmueble colinda el segmento A=B  con 

calle Alelí; el Segmente B=C con calle Madre 

Selva; el Segmente C=D  con resto de la  parcela 

1  Lote 1,12 y 13 M° F° R° 1321452 de  Boiso 

Eduardo Enrique y con Parcela 4 lote 2 M° F°R° 

1288548 Tymoszczuk Ariel Esteban y con la Par-

cela 13 Lote 11 de Tymoszczuk Ariel Esteban y 

el segmento A-D Colinda con la calle Hortensia 

cerrando una superficie mensurada  de 3339,31  

m2, el mismo se encuentra cerrado y delimitado 

con alambrados.-AFECTACIONES  REGISTRA-

LES:  Dicha posesión afecta a  La Parcela  N° 

001 en forma parcial, designación oficial Mz. 16 

Lote 1, 12 y 13,  a los fines impositivos los lotes 

afectados se encuentran empadronados  en la 

DGR   bajo la cuenta  2302-0.426795-8 Titular 

según rentas Boiso Eduardo E. Nomenclatura 

Catastral 2302531401146001000; con una su-

perficie según rentas de 3.408 m2.-Se encuentra 

inscripto en el Registro General de la Provincia 

bajo  la  MATRICULA  23-1321452- anteceden-

te de  dominio F° 50049/1948  TITULAR según 

título BOISO EDUARDO E.-Se describe según 

el título como una fracción de terreno ubicado 

en Villa Los Quimbaletes, Sección A, Ped. San 

Antonio, Depto Punilla de esta Provincia de Cór-

doba a saber: LOTE NÚMERO 1, 12 Y 13 de 

la MANZANA 16, los que unidos miden, 66,45 

mts. al N.E., 48 mts. al S.E, 75,59 mts. al S.O y 

48,86 mts. al N.O comprendiendo una SUP. De 

3.408,96 mts.2, lindando en conjunto al N.O., 

S.E y N.E., con calle pública y al S.O., con los 

lotes número 2 y 11.- Fdo. Fracchia Carola Bea-

triz.- Prosecretaria Letrada.-

10 días - Nº 548184 - s/c - 23/9/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1a Inst. en lo Civil, Com., Conc. 

y Flia. de 2da. Nom., con asiento en la Ciudad 

de Alta Gracia, Provincia de Córdoba, Dra. Lo-

rena Beatriz Calderón, Secretaría Dra. Marcela 

Beatriz Ghibaudo, en los autos: “MOYANO, Hé-

ctor Raúl - Usucapión - Medidas preparatorias 

para usucapión (Expte. n° 9921863)”, ha dictado 

la siguiente resolución: “SENTENCIA NÚMERO: 

CIENTO NUEVE. ALTA GRACIA, diecinueve 

de agosto de dos mil veinticuatro. Y VISTOS: 

…Y COSIDERANDO: …RESUELVO: 1) Hacer 

lugar a la demanda de usucapión promovida, 

y, en consecuencia, declarar que Héctor Raúl 

Moyano, DNI n. ° 11.054.291, ha adquirido por 

prescripción veinteñal el derecho real de dominio 

(arts. 1887 inc. a, y 1941, CCC) sobre el inmue-

ble que se describe según plano de mensura –

aprobado por Catastro con fecha 12/02/2021 en 

el expte. n. ° 0579-008871/2020- e informe de la 

Dirección de Catastro como: “LOTE DE TERRE-

NO, Ubicado Sobre calle Nº: 14 de la Localidad 

de Villa Ciudad de América, Pedanía POTRE-

RO de GARAY, Departamento SANTA MARÍA, 

Provincia de Córdoba y que se designa como 

Lote 100 de la manzana 9, que mide y linda: 

Partiendo del vértice D ubicado en el esquine-

ro Sud-Oeste y con dirección Nor-Oeste el Lado 

D-A mide 15,00 metros, lindando con calle Nº: 

14; luego con un ángulo de 90°00’ en el vérti-

ce A, el lado A-B mide 30,00 metros, lindando 

con Parcela 80 de Zuzana Beatrís GUEVARA y 

Hétor Raúl MOYANO, matrícula 677.539; luego 

con un ángulo de 90°00’ en el vértice B, el lado 

B-C mide 15,00 metros, lindando con Parcela 8 

de Claudio Daniel GRASSO matrícula 833.025; 

luego con un ángulo de 90°00’ en el vértice C, 
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el lado C-D mide 30,00 metros, lindando con 

la Parcela 78 de Elsa Noemí VILLAR matrícu-

la 863.991, cerrando la figura en el vértice ini-

cial D con un ángulo de 90°00’; resultando una 

Superficie de CUATROCIENTOS CINCUENTA 

METROS CUADRADOS.” El inmueble mencio-

nado afecta totalmente al dominio identificado 

en la matricula n.° 863.992, de titularidad regis-

tral de Elsa Noemy Villar de Carnicer, C.F n. ° 

4.070.193; que posee nomenclatura catastral n. ° 

3108290101018079000 y que está registrado en 

la DGR con el número de cuenta 310811397317. 

2) Fijar como fecha de adquisición del derecho 

real respectivo al mes de febrero de 2021 por 

haberse cumplido en ese momento el plazo de 

prescripción adquisitiva (art. 1905 CCC). 3) Or-

denar la publicación de esta sentencia por edic-

tos en el Boletín Oficial y en un diario local la for-

ma establecida en el art. 790 del CPCC. Fecho, 

ordenar la inscripción a nombre de Héctor Raúl 

Moyano, DNI n. ° 11.054.291, de nacionalidad ar-

gentino, de estado civil casado y con domicilio 

real en calle Los Nogales s/n°, barrio Diego de 

Rojas, Villa Ciudad de América, el derecho real 

de dominio sobre el inmueble que ha sido des-

cripto previamente, en el Registro General de la 

Provincia, en la Dirección General de Rentas, en 

la Dirección General de Catastro y en la comuna 

de Villa Ciudad de América; y consecuentemente 

ordenar la cancelación de la inscripción anterior, 

por haber sido totalmente afectado el dominio 

registrado en la matrícula n.° 863.992 (art. 789 

CPCC). 4) Eximir a la parte demandada de las 

costas del juicio e imponerlas por su orden (art. 

17 de la Ley 5445; arts. 130 del CPCC). 5) Diferir 

la regulación de honorarios del Dr. Mario Federi-

co Citto para cuando exista base para ello. Pro-

tocolícese, hágase saber y dese copia. Lorena 

Beatriz Calderón (Jueza)”.

10 días - Nº 548187 - s/c - 23/9/2024 - BOE

El Dr. Andrés Olcese Juez de 1ª Instancia y 1ª 

Nominación en lo Civil y Comercial, Conciliación 

y Familia. Secretaría Nº 1 (Uno) de la ciudad de 

Villa Carlos Paz en autos caratulados: “CEBA-

LLOS, ALFREDO JOSÉ ALEJO. USUCAPIÓN” 

(Expte Nº: 7455922) Cita y emplaza al demanda-

do Sr. ROBERTO PIERINO VIOLA -titular regis-

tral del inmueble objeto de usucapión— y/o sus 

sucesores por edictos que se publicarán por 5 

días en el Boletín Oficial para que en el término 

de 20 días desde la última publicación compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (art. 152 y 165 del C.PC.C.). El proceso 

de usucapión  comprende  los inmuebles desig-

nados oficialmente como: a) LOTE DE TERRE-

NO designado con el N° 8 de la MANZANA 1 

de acuerdo a un plano especial de subdivisión 

del inmueble “Villa Lila”, ubicada en Villa García, 

Ped. San Roque, Dpto. Punilla de esta Provincia 

constando de 15 mts. de frente por 82,50 mts. 

de fondo o sea una SUPERFICIE DE 1237,50 

mts.2 y  que linda: al N., lote 7; S., lote 9, am-

bos misma manzana; al E., calle pública, y al 

O., con Roldán-Morales Hermanos y Compañía. 

Inscripto el dominio en Matrícula Nº: 954239. 

Número de cuenta DGR: 23040639470/6. b) 

LOTE DE TERRENO designado con el N° 9 de 

la MANZANA 1 de acuerdo a un plano especial 

de subdivisión del inmueble “Villa Lila”, ubicada 

en Villa García, Ped. San Roque, DPTO. PUNI-

LLA de esta Provincia, constando de 15 mts. de 

frente por 82,50 mts. de fondo o sea una SU-

PERFICIE DE 1237,50 MTS.2 y  que linda: al 

N., lote 8; S., lote 10 ambos misma manzana; 

E., calle pública, y al O., con Roldán-Morales 

Hermanos y Compañía. Inscripto el dominio en 

Matrícula Nº: 954240. Número de cuenta DGR: 

23040639471/4. AFECTACIÓN REGISTRAL: 

afecta los inmuebles designados (según título) 

como Lotes 8 y 9 de la Manzana 1 de “Villa Lila”. 

Bº Villa García del  Municipio de TANTI, inscrip-

tos en las Matrícula Nº: 954.239 (Lote 8) y Nº 

943.240 (Lote 9) ambos de la Manzana Uno (1) 

a nombre de: Roberto Pierino Viola. Número de 

Cuenta DGR: 23040639470/6 y 23040639471/ 4 

respectivamente. Fdo: Silvina Laura TÓRTOLO 

(Prosecretaria Letrada).

5 días - Nº 548216 - s/c - 29/8/2024 - BOE

Rio Segundo. - El Sr. Juez de primera Instancia y 

1ra. Nominación en lo Civil y Comercial, Conc.y 

Flia. de Rio Segundo, provincia de Córdoba, en 

autos: MATIAS SERGIO DANTE- USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS- EXPTE SAC 

NRO. 10790446 ”, se  cita y emplaza a todos los 

que se consideren con derecho a los inmuebles 

objeto de la usucapión, por edictos que se pu-

blicarán por diez días a intervalos regulares en 

un período de treinta en el Boletín Oficial y en 

diario autorizado de la localidad más próxima 

al inmueble, para que en el término de vein-

te días contados desde la última publicación 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento. DESCRIPCION DE LOS INMUEBLES 

QUE SE PRETENDE USUCAPIR, A) Inscripto 

en la Dirección General de Rentas al Nº 2703-

0139668/3, Nomenclatura catastral: Dpto. 27, 

Ped. 03, loc 26. Cir. 01, Secc. 02. Mza 039. Par-

cela 014.DOMINIO: 237425. En un lote de terre-

no ubicado en calle Independencia Nº 657 de 

Villa del Rosario, que se designa como Lote Nº 

103, Manzana 39 que mide 16 metros, 25 cm. 

de frente de norte a sur, por treinta y 32.57 de 

este a oeste, con una superficie DE QUINIEN-

TOS VEINTINUEVE METROS VEINTISEIS 

DECIMETROS CUADRADOS (529.26M29). B) 

Inscripto en la Dirección General de Rentas al Nº 

2703-0139667/5, Nomenclatura catastral: Dpto. 

27, Ped. 03, loc 26. Cir. 01, Secc. 02. Mza 039. 

Parcela 013. DOMINIO: 237426. Lote de terreno 

ubicado sobre calle Independencia N° 669, de 

la ciudad de Villa del Rosario, Pcia de Cordoba, 

que se designa como Lote 102 de la Manzana 

39, que mide 16m, 25cmde norte a sur, por 32m, 

572cm. de este a oeste, con una superficie de 

QUINIENTOS VEINTINUEVE METROS DOS 

MIL NOVECIENTOS CINCUENTA DECIME-

TROS CUADRADOS.

10 días - Nº 548270 - s/c - 23/9/2024 - BOE

En los autos caratulados “JUNCOS DONATO-

NI, MARIANO IVAN - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION – EXP-

TE. 6038216” que tramitan ante el Juzg. de 1° 

Inst. y 44° Nom.  - Sec. Única, de la Ciudad de 

Córdoba, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 21 de Abril del 2022. (…) I) Admítase 

la presente demanda de Usucapión. Désele el 

trámite del juicio ordinario. Téngase presente la 

documental acompañada. II) Cítese y emplácese 

a los demandados ROMERO Ramón Rito, RO-

MERO Anselma, REYES Bartolomé (hoy su su-

cesión), ROMERO María del Carmen, ROMERO 

Julián José y GERMÁN Gregorio, para que en el 

término de VEINTE días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y cí-

tese y emplácese a quienes se consideren con 

derechos sobre el inmueble objeto del juicio para 

que en el término de DIEZ días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley, por 

edictos que se publicaran por diez días, a inter-

valos regulares dentro de un periodo de treinta 

días en el Boletín Oficial de la Provincia y en 

un diario local (Art. 783 del C.P.C.C). (…)” Fdo.: 

MIRA Alicia Del Carmen. (JUEZA DE 1° INST.) - 

LOPEZ PEÑA Maria Inés. (SECRETARIA JUZG. 

1° INST.). Descripción del inmueble: La parcela 

se encuentra ubicada en calle Coronel José Ja-

vier Díaz 315 del Barrio Bustos de la Ciudad de 

Córdoba. Designada oficialmente como Lote 39. 

Los límites de la parcela son los siguientes: par-

tiendo del vértice nor-oeste, vértice A del plano, 

ángulo interno de 89° 21’, con rumbo sud-este, el 

lado A-B mide 5.00 m, en el vértice B el ángulo 

mide 90°00’, con rumbo sud-oeste, el lado B-C 

mide 0.15 m, en el vértice C el ángulo mide 270° 

17’, con rumbo sud-este, el lado C-D mide 2.70 

m, en el vértice Del ángulo mide 177° 22’, con 

rumbo sud-este, el lado D-E mide 5.20 m, colin-

dando estos cuatro lados con resto de la parcela 

16; en el vértice E el ángulo mide 92° 57’, con 

rumbo sud-oeste, el lado E-F mide 29.45 m, co-

lindando resto de la parcela 16; en el vértice F el 
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ángulo mide 87°14’, con rumbo nor-oeste, el lado 

F-G mide 13.35 m, colindando con calle Coronel 

José Javier Díaz; en el vértice G el ángulo mide 

88° 53’, con rumbo nor-este, el lado G-H mide 

7.10 m, en el vértice H el ángulo mide 183° 56’, 

con rumbo nor-este, el lado H-A mide 22.20 m, 

colindando estos dos lados con resto de la par-

cela 17. Encerrando una superficie de 380,40 m2. 

Dicho inmueble está integrado por una fracción 

de terreno del lote Matrícula 1724507 (11) y una 

fracción de terreno del lote Matrícula 117222 (11). 

Nomenclaturas catastrales: 1101013004020039, 

1101013004020017 y/o 1101013004020016.-

10 días - Nº 548506 - s/c - 26/9/2024 - BOE

El Juzgado Civ. Com. 19a Nom. - Secretaria Úni-

ca - Ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los su-

cesores de Margarita Bargas de Gomez y Emi-

lia Gomez en autos “11374293 - DE PASCUAL, 

FERNANDO ANDRES” - USUCAPION - , NOTI-

FICANDO  la siguiente resolución: CORDOBA, 

19/10/2023. Agréguese. Proveyendo a las pre-

sentaciones de fecha 16/08/2023 y su aclaración 

del 11/09/2023: Téngase al Sr. Fernando Andrés 

De Pascual por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Admítase la pre-

sente demanda de usucapión. Dése al presente 

el trámite de juicio ordinario. Téngase presente la 

documental acompañada. A mérito de lo seña-

lado en relación a que no surge información al-

guna tanto de los números de documento como 

de los respectivos domicilios de las demandas, 

Sras. Emilia Gómez y Margarita Bargas de Gó-

mez, cíteselas y emplázaselas para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. A dicho fin, pu-

blíquense edictos por cinco días en los términos 

del art. 165CPCC. Cítese en la calidad de terce-

ros interesados a la Provincia, a la Municipalidad 

y a los colindantes, para que comparezcan en 

un plazo de 20 días, haciendo saber que su in-

comparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Notifíquese a los domi-

cilios denunciados y a los que constan en au-

tos. Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

publíquense edictos en el Boletín oficial y en 

otro diario de amplia circulación de la localidad 

más próxima a la ubicación del inmueble por 

diez veces y a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días. Exhíbanse los edictos 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los 

fines de colocar el cartel indicativo (art.786 del 

C.P.C). Dese intervención a la Asesora letrada 

que por turno corresponda a fin de salvaguardar 

los derechos de los posibles terceros interesa-

dos. Atento lo normado por el art. 482 del CPC, 

líbrese oficio a los fines de la anotación de litis 

del inmueble a usucapir, a cuyo fin hágase saber 

al letrado que, conforme la Resolución de Pre-

sidencia Nº 123 de fecha 01/06/2020 Anexo I y 

II, a los fines de la suscripción del oficio, deberá 

adjuntar el formulario COMPLETO en PDF (edi-

table). Modifíquese el tipo de juicio de los pre-

sentes. Notifíquese. FDO: BARONETTO, Sonia 

Beatriz –PROSECRETARIO- VILLARRAGUT, 

Marcelo Adrian – JUEZ-

5 días - Nº 548551 - s/c - 11/9/2024 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y 4TA. Nomina-

ción de la ciudad de Río Cuarto, Secretaría N° 

7 en los autos caratulados 10085125 – ACOS-

TA, JOSE BENICIO – USUCAPION – MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

ha dictado la siguiente resolución: “Rio Cuarto, 

16/08/24…Por iniciada la presente demanda de 

Usucapión del inmueble objeto de la presente 

en contra de Armando Luna, sus sucesores y/o 

aquellos que se consideren con derecho sobre el 

inmueble a usucapir, a la que se le imprimirá el 

trámite de juicio ordinario. Cítese al demandado 

para que dentro del término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía, a cuyo fin publíquese edictos en el 

Boletín Oficial y un diario de circulación local, 

en los términos del artículo 783 del CPCC, los 

que se publicarán diez veces a intervalos regula-

res durante 30 días. Cítese a juicio a la Pcia. de 

Cba…a la Municipalidad de General Cabrera y a 

los colindantes a fin de que tomen conocimiento 

del juicio y, si consideraren afectados sus dere-

chos, pidan participación como demandados, en 

los términos del artículo 784 del CPCC. Remí-

tase un ejemplar de edictos para su exhibición 

a la Municipalidad de Gral. Cabrera y disponga 

la instalación y mantenimiento en el inmueble 

y en el Juzgado de Paz de un Cartel indicativo 

con las referencias necesarias acerca de la exis-

tencia del pleito, en un lugar visible (art. 786 del 

CPCC), a cuyo fin ofíciese al Juez de Paz de la 

mencionada localidad. Téngase por efectuado el 

relato de los hechos en que se funda la preten-

sión y en cumplimiento de lo establecido por el 

art. 1905 del CCCN procédase a la anotación de 

Litis del bien que se pretende usucapir, a cuyo fin 

ofíciese al Registro General de la Propiedad… 

Notifíquese.- FIRMADO: PUEYRREDON MAG-

DALENA – JUEZ – LOPEZ REVOL AGUSTINA – 

PROSECRETARIO LETRADO. DESCRIPCION 

DE LA PARCELA: Según el plano de mensura 

para prescripción adquisitiva confeccionado por 

el Ing. Patricio Andrés (MP 5112) y aprobado por 

la Dirección Provincial de Catastro al EXPTE. 

588-009072/2019 el inmueble se halla emplaza-

do en calle Bv. España, en Mza. Of. Qta. 3, entre 

calle Salta y Bv. Circunvalación de la localidad 

de General Cabrera y se designa como LOTE 

102 que en su costado Nor-Este es una línea 

quebrada de tres tramos: línea A-B tiene 12 me-

tros de longitud, línea F-B tiene 14.53 metros y 

línea F-C tiene 14,06 metros de longitud; en su 

costado Dur-Este la línea D-C tiene 21,08 me-

tros de longitud; en el costado Sur-Oeste la línea 

E-D tiene 19,83 mts. De longitud y en el costado 

Nor-Oeste la línea E-A tiene 28,53 mts. De lon-

gitud. La medida de todos los ángulos internos 

es de: ángulo del vértice A 122°24´44”, ángulo 

del vértice B de 68°00´49”, ángulo del vértice C 

de 91°24´36”, ángulo del vértice D de 88°30¨29”, 

ángulo del vértice E de 107°09´22” y ángulo 

del vértice F de 252°29´60”. La superficie del 

inmueble mensurado es de QUINIENTOS NO-

VENTA Y SIETE METROS CUARENTA Y SEIS 

DECÍMETROS CUADRADOS (597,46 MTS. 2) 

y  LINDA: Al N-E, con calle Bv. Circunvalación 

y Parcela 100 de Ordoñez Juan Carlos y Ordo-

ñez Juana Nilda, Cta. 18024183600/1 inscripta 

M.F.R. N° 1.602.959; al S-E, resto de parcela 006 

de Rosa Arminda LUNA y Armando LUNA, Cta. 

N° 18021779841/06, inscripta al F° 166 A 1926 

(Plano N° 62.746 Planilla N° 88.232) y F° 15280 

A 1976; al S-O, con calle Bv. España y al N-O, 

con la  Parcela 007 de Carranza Jorgelina, Cta. 

1802-1779842/4 inscripta M.F.R N° 791.303.” El 

inmueble se encuentra empadronado en la DGR 

en mayor superficie bajo el N° 180217798416, 

Nomenclatura Catastral Provincial D: 18 P: 02 

Pblo. 07 – C. 01 – S. 02 – Mz. 068 – P. 006

10 días - Nº 548738 - s/c - 26/9/2024 - BOE

El Juez de 1a.Inst.1raª.Nom.Civ...Com .Conc.y 

Flia de Carlos Paz. Sec.1   .En Autos “AVALOS, 

SELVA USUCAPION – MEDIDAS PREPA-

RATORIAS  PARA USUCAPION   EXPTE. Nº 

127042” SENTENCIA N°86. Villa Carlos Paz 

21/05/2024Y VISTOS:…..Y CONSIDERANDO 

….RESUELVO: I.- Hacer lugar a la demanda de 

Usucapión declarando que la Sra. Selva Avalos, 

DNI 4.185.963, CUIL 27-04185963-1 , argentina, 

con domicilio real en Corrientes nro 1618 de Vi-

lla Carlos Paz, Provincia de Córdoba, ha adqui-

rido por prescripción veinteñal, a partir del día 

25/03/1994, el inmueble que, según plano acom-

pañado bajo responsabilidad técnica del Ing. Or-

dano Eduardo Alfredo (Mat. 1091/1) y visado por 

la Dirección General de Catastro del Ministerio 

de Finanzas Provincia de Córdoba por Expte N°: 

0033.51066/2010 con fecha 14/04/2010, se de-

signa como: “Inmueble ubicado en Departamen-

to Punilla, Pedania San Roque, Municipalidad de 

villa Parque Siquiman, Barrio Tierra de Ensue-

ño-Villa Parque Siquiman, Calle Buenos Aires 
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n°130, Designado como LOTE 17 de la MANZA-

NA V, que responde a la siguiente descripción: 

Parcela de 4 lados, Partiendo del vétice “A” con 

dirección Suroeste , con un ángulo en dicho vér-

tice de 90°00’ y una distancia de 20,00 m llega-

mos al vértice “B”; a partir de “B”, con un ángulo 

interno de 90°00’, lado B-C de 40,00 m; a partir 

de “C”, con un ángulo interno de 90°00’, lado C-D 

de 20,00 m; a partir de “D”, con un ángulo interno 

de 90°00´, lado D-A de 40, 00; encerrando una 

Superficie de 800,00 m2, y linda: Lado A-B con 

calle Buenos Aires, Lado B-C con Parcela 008 de 

Héctor Horacio Altamirano Matricula N°577.651 

Cta. N°2304-1674799-2 y Parcela 010 de Miguel 

Ángel Padilla Matricula N°640.783 Cta. N°2304-

1674801-8, Lado C-D con Parcela 013 de Natalia 

del Carmen Figueroa Matricula N°996.457 Cta 

N°23041674804-2, Lado D-A con Parcela 006 de 

Sergio Damián Mora Matricula N°562.528. Cta. 

N° 23 04-1674798-4. Afecta registralmente en 

forma total según el Plano de Mensura base de 

la acción y según Informe de Catastro, el inmue-

ble designado oficialmente como: Lote 7 (par-

cela 007), a nombre de Rogelio Horacio Arrieta 

(100%), con una superficie de 800,00 m2, hoy 

matrícula 1197048, bajo la Cuenta impositiva N° 

23040624032-6. Descripción según matrícula 

1197048: “Lote de terreno designado con el n°7 

de la manzana letra “v”del plano de fracciona-

miento, sito en Ped. San Roque, Dpto Punilla, de 

esta Pcia. De Cba., el que es de forma regular y 

mide: 20 mts. De frente por 40 mts. de fondo, o 

sea una Sup. Total de 800 mts 2. Y que linda: al 

N. con el lote 6; al E., con calle Bs. As.; al S. con 

el lote 8 y parte del 10 y al O. con el lote 13, todos 

de igual plano y manzana. Ubicado en zona de 

seguridad. II.- Publíquense edictos en los térmi-

nos del art. 790 del CPCC. III.- Oportunamente 

ofíciese al Registro General de la Provincia, a 

fin de que se inscriba el inmueble adquirido por 

usucapión a nombre de la adquirente Sra. Selva 

Avalos, DNI 4.185.963 y se proceda a la cance-

lación de la inscripción del dominio del inmue-

ble que resultó afectado en su totalidad (art. 789 

CPCC). IV.- Ordenar la cancelación de la Ano-

tación de Litis sobre el inmueble descripto en la 

Matrícula 1.197.048, debiéndose oficiar al Regis-

tro General de la Provincia a sus efectos, si así 

correspondiere. V.- Regular los honorarios profe-

sionales de la  Dra. Marina Julia Bianchi en la 

suma de Pesos tres millones ochocientos ochen-

ta y un mil cuarenta ($ 3881040,00) - 20 Jus-; 

en conjunto y proporción de ley; con el adicional 

de IVA en caso de corresponder; a cargo de su 

comitente. Regular los honorarios profesionales 

del perito Juan Carlos Kevorkian en la suma de 

Pesos doscientos diecisiete mil trescientos trein-

ta y ocho con veinte centavos ($ 217.338,20) con 

más Iva en caso de así corresponder. Protoco-

lícese, hágase saber y dese copia.  Andres Ol-

cese Juez de primera Instancia  Texto firmado 

digitalmente 2024/05/21      Auto numero : 

418. Villa Carlos Paz 16/08/2024 Y VISTOS….. 

Y CONSIDERANDO …..RESUELVO: I.- Aclarar 

la Sentencia n° 86 de fecha 21/05/2024, consig-

nando el agregado siguiente en el Considerando 

respectivo:  “De las constancias obrantes a fs. 

258/266 surge que la Sra. Avalos le ha cedido 

los derechos posesorios que éste ejerce sobre 

el inmueble objeto de autos al Sr. Walter Fer-

nando Dowling. A consecuencia de ello, el nom-

brado solicita la participación correspondiente 

(se le concede en decreto de fecha 15/06/2022) 

y continúa con la prosecución del trámite tal 

como surge de las constancias de la causa.” II. 

Aclarar el Punto I de la parte Resolutiva –en su 

parte pertinente- de la Sentencia n° 86 de fecha 

21/05/2024, en el sentido que donde dice: “ I.- 

Hacer lugar a la demanda de Usucapión decla-

rando que la Sra. Selva Avalos, DNI 4.185.963, 

CUIL 27-04185963-1 , argentina, con domicilio 

real en Corrientes nro 1618 de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba...”, debe decir “I.- Hacer 

lugar a la demanda de Usucapión declaran-

do que el Sr. Walter Fernando Dowling D.N.I. 

25.113.751, CUIL 20-25113751-0, argentino, sol-

tero con domicilio real en Esparta n° 212 de Villa 

Carlos Paz, Provincia de Córdoba...”. Protocolíce-

se, hágase saber y dese copia.  Texto Firmado 

digitalmente por: OLCESE Andres, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.Fecha: 2024.08.16.

10 días - Nº 548949 - s/c - 30/9/2024 - BOE

El Juez de 1º Instancia y 6º Nom. Civil, Comercial 

Sec. N°11 de la ciudad de Rio IV, en los autos: 

“12162971 - HERLEIN, ISABEL MARIA - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION”, Cítese y emplácese a los suce-

sores de la Sra. Lía Esther Ponce de León por 

resultar única heredera del titular registral, Sr. 

Ponce de León Segundo Toribio, DNI: 2.963.84 

-cfme. AI N.° 185 de fecha 02/07/2021- y/o quie-

nes se consideren con derecho sobre el inmue-

ble objeto del presente juicio, para que dentro 

del término de treinta días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, por 

medio de edictos que se publicarán diez veces 

en dicho lapso en el boletín oficial y un diario 

local. La fracción se describe de la siguiente 

manera: Parcela ubicada en departamento RIO 

CUARTO, pedanía SAN BARTOLOME, munici-

pio LAS ALBAHACAS, calle y número calle 11 y 

18, designado como Lote 100 de la Manzana 85, 

Polígono de 7 lados que responde a la siguiente 

descripción: Partiendo del vértice “A” con una di-

rección Sureste, con un ángulo en dicho vértice 

de 58º01’ y una distancia de 106,13 m llegamos 

al vértice “B”; a partir de B, con un ángulo inter-

no de 112º53’17”, lado B-C de 35,06 m; a partir 

de C, con un ángulo interno de 135º41’08”, lado 

C-D de 14,63 m; a partir de D, con un ángulo in-

terno de 99º33’55”, lado D-E de 61,35 m; a partir 

de E, con un ángulo interno de 216º25’03”, lado 

E-F de 6,14 m; a partir de F, con un ángulo inter-

no de 169º36’32”, lado F-G de 23,52 m; a partir 

de G, con un ángulo interno de 107º49’05”, lado 

G-A de 49,07 m; encerrando una superficie de 

3984,62 m². Y linda: Lado A-B con Calle Publica, 

Lado B-C con Calle Publica. Lado C-D con Pte 

Parcela 001 (Lote 1) de Segundo Toribio Ponce 

de León, Lado D-E con Pte Parcela 001 (Lote 1) 

de Segundo Toribio Ponce de León, Lado E-F 

con Pte Parcela 001 (Lote 1) de Segundo Toribio 

Ponce de León, Lado F-G con Pte Parcela 001 

(Lote 1) de Segundo Toribio Ponce de León y 

Lado G-A con Pte Parcela 001 (Lote 1) de Se-

gundo Toribio Ponce de León. Fdo: MARTINEZ 

Mariana –Jueza- AZCURRA Ivana Verónica- 

Prosec.

10 días - Nº 549100 - s/c - 18/9/2024 - BOE

El Juzgado de 1° inst. y 35 Nom.  de la ciudad de 

Córdoba, en los autos “SUC. DÍAZ JOSE EDEL-

MIRO – USUCAPIÓN – EXPTE. N°7751832”, 

respecto de un inmueble rural sito en el lugar 

denominado EL CRISPIN, PEDANÍA TIMÓN 

CRUZ, Depto. RÍO PRIMERO, PCIA. DE CÓR-

DOBA, ubicado sobre camino público T-420-4, a 

1,1 km al Oeste de la localidad de El Crispín, en-

tre la misma y Punta del Agua, con designación  

569093-440604, con una superficie  de 52 has. 

583,47m2. Colinda al Norte: con camino público 

y con parcela sin designación de Hugo Leopol-

do Carnero F°R°704.890. Al Este con parcela 

01642-4852 de Zalazar Estaquio Ignacio, Matrí-

cula 915.547 cuenta  N° 2502-1050528/4 y con 

parcela  01642-4650 de Díaz Salvador del Valle – 

No consta dominio.- cuenta  N° 2502-1722868/5. 

Sur: con camino público. Oeste: con Parcela  

01642-4748 de Alvarez Pedro  Roberto – Matrí-

cula  840.022 cuenta N° 2509-0301859/0 y con 

parcela 01642-048480000001 de Realil Remo 

Modesto y Rivero Amalia Teresa – Matrícula  

164.041-Se ha dictado la siguiente resolución: 

Admítase la demanda. Dese al presente el trámi-

te de juicio ordinario…Por último para aquellos  

que en forma indeterminada se consideren  con 

derechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en Boletín oficial , por diez veces  y a intervalos  

regulares dentro de un período de treinta días. 

Exhíbanse los edictos en la Comuna correspon-

diente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial 

de Justicia a los fines de colocar cartel indicativo 

(art. 786 del C.P.C) y líbrese oficio  al RGP en los 



66BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXVI - Nº 173
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 29 DE AGOSTO DE 2024
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

términos del  art. 1905 del CCC (Anotación de 

Litis). Fdo.: Díaz Villasuso Mariano. Juez. Otero 

Lucas. Prosecretario.-

10 días - Nº 549126 - s/c - 10/10/2024 - BOE

En los autos caratulados “MARTINEZ, MA-

TIAS JAVIER - USUCAPIÓN” EXPEDIENTE N° 

9359702, que se tramitan por ante el Juzgado 

de 1° Instancia y 3° Nominación en lo Civil, Co-

mercial y Familia de la ciudad de Río Cuarto, 

Secretaria N° 5, se ha dictado la siguiente reso-

lución: SENTENCIA NÚMERO: 33. Río Cuarto, 

18/06/2024. Y VISTOS:… …Y CONSIDERAN-

DO:… …RESUELVO: 1°) Declarar que el Sr. 

Matías Javier Martínez, DNI 39.024.737, CUIT/L 

20-39024737-1, en su carácter de cesionario 

de la Sra. Nanci Irma Urbani, DNI 20.630.634, 

CUIT/L 27-20630634-9, a su vez, en su carácter 

de cesionaria de los derechos y acciones que le 

correspondían a los herederos del Sr. Urbani o 

Urbano Antonio o Antonio José o Antonio J, ad-

quirió por PRESCRIPCIÓN VEINTEAÑAL, el de-

recho real de dominio sobre el inmueble que se 

describe como: “Lote de terreno ubicado en Ba-

rrio Marcos, en la localidad de Berrotarán, Peda-

nía Las Peñas, Departamento Río Cuarto, Pro-

vincia de Córdoba, designado como LOTE 101 

MZA. 48, que mide y linda: al Noreste, lado A-B, 

mide 50,00 metros y colinda con Lote 19 – Par-

cela 19; al Sudeste, lado B-C, mide 10,00 metros 

y colinda con Lote 17 – Parcela 17; al Suroeste, 

lado C-D, mide 45,00 metros y colinda con ca-

lle General San Martín; al Suroeste, lado D-E, 

formado por un arco, mide 7,85 metros y colin-

da con la intersección de las calles Entre Ríos y 

General San Martin; por ultimo al Noroeste, lado 

E-A, mide 5,00 metros y colinda con calle En-

tre Ríos; con una SUPERFICIE total de 496,60 

m2. Los ángulos en los vértices A, B y C son de 

90°00´00”” – descripción según plano, y “LOTE 

DE TERRENO ubicado en Berrotarán, Pedanía 

Las Peñas, DEPARTAMENTO RIO CUARTO, 

designado como LOTE 18 MZA.”L” y mide: 5 me-

tros al Oeste, con calle Uno; 7 metros 85 centí-

metros al Sud-Oeste, con calle Uno y General 

San Martín; 10 metros al Este, con el lote 17; 45 

metros al Sud, con calle General san Martín y 50 

metros al Norte, con el lote 19; lo que forma una 

SUPERFICIE TOTAL DE CUATROCIENTOS 

NOVENTICUATRO METROS SESENTA DECI-

METROS CUADRADOS” – descripción según 

título, Matrícula N° 1542207, plano de mensura 

para posesión expediente N° 24-02-111430-2019 

interponiendo para su mayor validez y eficacia 

jurídica, la pública autoridad que el Tribunal invis-

te. 2º) A mérito de lo dispuesto por el art. 1905, 

CCCN, fijar como fecha en la que se produjo la 

adquisición del derecho real el 12 de Enero de 

1997. 3°) Ordenar la publicación de edictos en 

el “Boletín Oficial” y en el Juzgado de Paz de 

Berrotarán por diez días a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días (arts. 790 y 

783, CPCC). 4°) Transcurridos dos meses desde 

la publicación de edictos, previo los informes de 

ley, ORDENAR LA INSCRIPCIÓN A NOMBRE 

de Sr. Matías Javier Martínez, argentino, nacido 

el 24 de noviembre de 1995, DNI 39.024.737, 

CUIT/L 20-39024737-1, soltero, domiciliado en 

calle Marcelino Berrotarán y Laprida s/n, de la 

localidad de Berrotarán, Pcia. De Córdoba, en el 

derecho real de dominio sobre el inmueble supra 

descripto en el Registro General de la Propiedad, 

Dirección de Rentas, Dirección de Catastro de 

la Provincia y Municipalidad de Berrotarán (arg. 

art. 789, 2do párr., CPCC); 5°) Regular los hono-

rarios de la Dra. Alicia Beatriz Bima en la suma 

de Pesos Cuatrocientos sesenta y nueve mil qui-

nientos ($ 469.500), que devengarán los intere-

ses fijados en el considerando respectivo, más 

el Iva que corresponda por la condición tributaria 

que revista la misma al momento de su percep-

ción. PROTOCOLICESE Y HAGASE SABER.- 

Fdo.: Selene Carolina Ivana Lopez (Juez).-

10 días - Nº 548606 - s/c - 27/9/2024 - BOE

EDICTO DE USUCAPION (diez publicaciones 

en intervalos regulares de tres días, dentro del 

término de treinta días). El Señor Juez en lo Civil 

y Comercial de Villa Cura Brochero (Córdoba), 

Secretaria Civil, en autos: “ESTECHE, NOR-

BERTO OSVALDO – USUCAPION - 2164808” 

ha resuelto Cítese y emplácese a María Rosa 

Cuello o sus sucesores y a quienes se conside-

ren con derecho al inmueble, objeto del presen-

te juicio para que dentro del término de veinte 

días comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación bajo apercibimiento de rebeldía 

en los términos del art 113 del CPC a cuyo fin 

publíquense edictos en el Boletín Oficial y en el 

Diario “La Voz del Interior” y en intervalos regu-

lares de tres días dentro del término de treinta 

días y/o por cédula de ley según corresponda. 

Asimismo y por igual plazo cítese en calidad 

de terceros interesados: al Sr. Procurador del 

Tesoro en representación de la Provincia, a la 

Municipalidad de Mina Clavero, a Rosa Torres y 

a los colindantes: Rosario Luján de Cuello, Mari-

na Elva o Elba Gutiérrez o Gutiérrez de Heredia 

o sus sucesores, a los fines y bajo los aperci-

bimientos del art. 784 del CPCC; con relación 

al siguiente inmueble: Una fracción de terreno, 

ubicada sobre calle Edison s/n esquina pasaje 

Panaholma s/n, de Barrio Quebrada del Horno 

de la localidad de Mina Clavero, Departamento 

San Alberto, Provincia de Córdoba, que según 

el plano de mensura confeccionado por el Ing. 

Julio I. D’Antona, en Expte. N°0587-001973/2014, 

aprobado por la D.G. de Catastro con fecha 09 

de mayc de 2014, se designa como LOTE 91, 

mide y linda: Partiendo del esquinero Nor-Oeste 

(vértice A), y recorriendo la parcela en sentido 

horario, el límite comienza en su costado Norte 

con el lado A-B que mide 50,26 mts., con Pasaje 

Panaholma; a partir del vértice B y a Este sigue 

el lado B-C, que mide 6,91 mts., con Rosario Lu-

ján de Cuello - hoy su Suc. - (F°27132 - A°1947 

- Parc. 52); a partir de vértice C y al costado Sud, 

es una línea quebrada de siete tramos com-

puesta del siguiente modo: la primera designada 

C-D, que mide 4,74 mts.; la segunda desig. D-B, 

que mide 5,19 mts.; la tercera desig. B-F, que 

mide 25, 71 mts.; la cuarta desig. F-G, que mide 

0,12 mts.; la quinta desig. G-H, que mide 4,51 

mts.; la sexta desig. H-1, que mide 3,23 mts.; y 

la séptima desig. I-J, que mide 5,92 mts.; todos 

con Marina Elva Gutierrez de Heredia (F°5463 

- A° 1969 - Parc. 50); a partir del vértice J y al 

Oeste, sigue el lado J-A cerrando la figura, que 

mide 12,84 mts., con calle Tomás Alba Edison; 

10 que hace una SUPERFICIE TOTAL DE CUA-

TROCIENTOS OCHENTA METROS SESENTA 

Y CINCO DECÍMETROS CUADRADOS (480,65 

mts.2).- Oficina, 19 de agosto de 2023.– Texto 

Firmado digitalmente por: AGUIRRE Silvana 

De Las Mercedes, SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.Fecha: 2024.08.19.

8 días - Nº 549177 - s/c - 23/9/2024 - BOE


